
SEMANARIO ERUDITO,
Q ü B  C O M P 8 E B E N D E

VARI AS OBRAS I NE D I T A S ,  

C R I T I C A S ,  M O R A L E S ,  I N S T R U C T I V A S ,

P O L I T I C A S ,  H I S T O R I C A S ,  S A T I R I C A S ,  Y  J O C O S A S

P E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S
A N T I G U O S ,  Y  M O D E R N O S .

D A L A S  A  L U Z

DON ANT ONI O V A L L A D A R E S  
de Sotomayor,

T O M O  X X I V .

h e m e r o t e c a

M UNICIPAL

MADRID MDCCLXXXIX.

P O R  D O N  B L A S  R O M A N .
Se h i lU r á  en e l D esp ach o  prírcipA l d e l S em an ario  , ca lle  d e l 
l e ó n ,  fren te  d e  U  d e l I n f a n t e  ; e n  U s L ib .t r i a s  de  M a fe o , C ar­
te r a  de  San C ^erónlm o; en  U  de B arto lo m é  L ó p ez  , P l .z n tla  d« 

Seo. D t  m ingo  ; en U de U  V iu d a  de Sanci e*  calle d e  ToledO | 
y e n  «1 puesto  d e l P u r i o  fren te  de  S io . T om as,

cov  p r i v i l e g i o  R E A U
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SEÑORES SUBSCRITORES 

DE DENTRO Y FUERA PE LA CpRTEj 

A t o s  t o m o s  XXII.”, XXIII.” Y XXVD

T>n L 4  O ^ R A  P E R X O D fé A ^
. • • . ■ ;/  / '■ ■ ••

I N T I T U L A D A S ÍO y.
01:

S E M A N A R IO  ERIIDITCk"

■*’ M A D R I D .

E m m o . Sr. D. Francisco Antonio de Lorenzaaa, Arzi?'^ 
bispo de Toledo.

Emtno. St. D . Antonlno Sentmanat, Patriarca de Us 
Indias.

Excmo. Sr. D . Agustín Rubín de Ceballos ,  O b is^  
de Jaén, Inquisidor General.

Excmo. St. Conde de Floridablanca.
Excmo. Sr. D. Pedro López de Lerena.
Excmo. St. D. Antonio Valdes y.Bazan,
Excmo. Sr. D. Antonio Porlier.
Excmo. Sr. Conde de Aranda.
Excmo. Sr. D. Francisco Moñino , Presidente del Conse­

jo de Indias, Gran C ruz de U Real y distinguida O r­
den de Carlos 111.®

Excmo. Sr. Conde de Camporaanes, Gobernador del 
Consejo.

Excma. Sra. Duquesa de Uceda.
*  Ex-
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£xcoia. Sra. Marquesa de Astorga. Por 5. exmplaret» 
íxcm a . Sra. Qjndesa de Benayenie^ Duquesa de Osuna, 
txcm a. Sea. Condesa de Áranda.
Xxcmü. Sra. Duquesa de Weryicí:,' ' ' Q j ,
Excmo. Sr. Duque dé tíijaf.'
Excmo. Sr. Duque do O su n a , Conde de Benavent*, 
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr, Duque de Medina; CcU. ^
L a  Biblotcca del mistr.o Excmo. Sr. Duque.,
Excmo. Sr. Conde de Miranda. j 
Excmo. Sr Marques de Miravel.
Excmo. Sr. Marques de Castel'DucrIos,
Excmo. Sr. Duque de Castropiñano.
Excmo. Sr. Marques de Valdecarzanfl.
Excma. Sra. Marquesa de la Sonora.
Excmo. Sr. Conde de Ga'mpo Alangel.
Illmo. Sr. D. Francisco Anguiriano , Obispo de Tagastc. 
Excmo. Sr; Conde de Rcvillagigcdo , V irrey  y  Capitán 

General de México.
1 Excmo, Sr..Príncipe de M onfort ,  Inspedot de D ra­

gones.
lllmo. Sr. Conde de Tepa , del Consejo y  Cámara de 

Indias.
El Illmo. Sr. Marques de Contrcras, del Consejo y  Cá» 

mara de Castilla.
Sr. D. Alm criro Pini.
Sr. D. Eugenio Llaguno , Secretario del Consejo de Es­

tado.
Sr. D. Miguel Otam endi, Oficial primero de la Secreta­

ria de Estado.
Sr, D. Josef de A nduaga, Oficial de la misma.
Sr. D. Diego Rexon de S ilva, id.
Sr. D. Pedro A p arici, Oficial primero de la Secretaría 

de Hacienda y Guerra de indias. Por 2..txetaplarej.
Sr.
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§ HFMEF?0TE.'
VUNfCPAL

Sr. D. Juán Ignácló-de Ayestarán/'Oficial de la SccccJ 
taria de Gracia y  Justicia,

Sr.-D. Fulgencio dê  U R íva', Oficial segundo de la Se­
cretaría de Marina. , -

Sr. D. Cristoval de Cuenca, O^cial’d o la  Secretaría de
' Hacienda.'

Sr. D. Juan Caamaño, id.
Sr. D . Francisco Carrasco, Oficial de la Secretaría de 

•Guerra,- .. o.
Sr. D. Josef Galan , Oficial Escribiente de ia Secretaría 

de Indias.
L a  Real Academia de ia Historia.
Sr. D. Mariano Colon Larrcacegui, del Consejo de Cas­

tilla , y  Superintendente General de Policía.
Sr. D. Pedro Joaquín de M urcia,del mismo Consejo.
Sr. D . Gaspar de Jovellanos, del Consejo de Ordenes.
Sr. D. Josef Garcia Pizarro, del Consejo de Indias.
Sr. D. Josef Antonio de Armona , Caballero de la dis­

tinguida Orden de CarlosIlI,®Cortcgidor de Madrid<
Sra. Marquesa de Arauda. . .
Sr. Marques de O vieco, Introduftor de Embaxadorcs.
Sr. Marques de Robledo de C hávela , Direílot General 

de la Real Renta del Tabaco.
Sr. Marques de Someruelos,
Sr. Marques de Casainena.
Sr, Marques de Torreblanca.
Sr. Marques de Zam brano, Tesorero General,
Sr. D. Francisco M ontes, id.
Se. Marques de Fucrtc-Hijar.
Sr. D. Pedro Escolano de Arrieta..
St. D. Damian Juárez.
Sr. D. Fermín Torre.
Sr, D. Antonio María Quíxada , Regidor de la Villa de 

Madrid.
•ri #  2 Sr.
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Sn ü .  Josef ZaváIaVT?sórero G'eneíaV de fe y i í k  dí:^.
Madrid.

Sr.‘ f). ¡JaliatiALopez de lá T o íc e  A yllon  , DIreftor Ge­
neral de Correos.

Sp. 'D. itancisco AscaranOj'.ld, .1 . . .  / ■:
Sr. D. Vicente González de R ib as, Díreítor General 

de la Real Compañía de Caracas.
Sr.' D. Martin. Antonio Huizé,(Contador de la misma.
Sr. D. Miguel de Elorez, del Consejo de S. su A l-

 ̂xalde de Casa y;Cotte..AT Ii:i>í:ü , '
Sr. D . Diego Rexon de Silva.
Sr. D. Joaquín Juan de-Flores.
Sr. D. Manuel Polo de Alcocer. ■ '
Sr. D. Macias Cuendc.
Sr. D. Santos» Díaz González. . -
Sr. D. Joaquín Ezquer'ra,Catedrático de Rudimentos de 

los Reales Estudios de S. Isidro.
Sr. D . Josef de Guevara Vasconcelos.
Sr. D. Ramón de Guevara Vasconcelos.
Sr. D. Manuel de R e v illa , Administrador de la Real 

Renta de'Gorreos.
Sr. D.'Toinás de Nenclares, Oficial de la mismas,
Sr. D. Francisco del Camino , id.
Sr. D. Francisco Mariano Nifo.
Sr. D. M iguel Bca. . .
Sr. 0 . Francisco Flores Gallo.
Sr. D. Juan Sempere y Guarinos.
Sr. 0 . Josef Antonio Romeo , Coronel del Regimiento 

de Toledo. .
Sr. D. Josef María deZuasm aval. i
Sr. 0 . Eugenio Escolano.
Sr. D. Ignacio García M alo , Oficial de la Real Biblio- 
: ' teca.
Sr. D. Domingo Arberas. . ; Vi

Sr.
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Sr. D . M iguel Igucras.
Sr. £). Eugenio Lartuga.
Sr. D . Santiago San z, R ey  de Armas.
EI'P. D. Antonio M uralla,Canónigo Prcmostratense,
El R . P. Fr. Manuel Espinosa, Predicador de S. M , del 

Orden de S. Francisco.
El R . P. Fr. Pablo Josef de Castr o*
El P. Procurador General de la Cartuja.
El M . R . jP. D . Martin del Salto y  C hacón, A bad de S. 

Basilio.
El Dr. D. Antonio Policarpo Meneses, Presbítero.
El Dr. D. Antonio Medina Palomeque, Presbítero.
El M . R . P. M tro. Fr. Manuel T ruxillo,deÍ Orden de S.

Francisco, Comisario General de Indias.
E l P. D. M iguel Ibarrola, Canónigo Premostratcns^
Sr. D. Francisco Xavier N avalm otal, Presbítero.
Sr. D . Matias C a ñ o , Presbítero,
Sr. D. Francisco Portocartero.
Sr. D. Josef Marichalar.
Sr. D . Ramón Antonio de Castro.
Sr. D. Francisco Xavier Sedaño , primer Teniente de 

Reales Guardias Españolas.
Sr. D. Ignacio de la L la v e , Abogado de los Reales Coa^ 

sejos.
Sr. D. Matias de Sagastía y  Castren 
Sr. D. Pedro Josef Cato.
El Teniente Coronel D. Tadeo Brabo Rívero.
Sr. D. Juan Bautista Icibarren. Por \^.exemplares,
Sr. D. Josef de Ayarzagoitia. Por 6 , exemplares..
Sr. D. Manuel Quiroga.Po;* i"], exemplares.
Sr. D. Valentín Francés. Por"^. exemplares.
Sr. D. M anuel Zorrilla. Por 2. exemplares.
L a Real Compañía de Filipinas, pot* 25. exemplares.
Sr. D. Joaquín R o s i, Secretario del Excelentísimo Se­

ñor
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(VJ)
ñor Emb'áxador de Cerdcna.

Sr. D. Vicente Domingo, Capellán del Excelentísimo Se­
ñor Marques de Vaídecatiana.

Sr. D. Juan de Villanueva,ArquItedo mayor de Madrid. 
El M . R . P. Mtro, Fr, Pedro C e n t e n o d e l  Orden de S. 

Agustín.
Sra. D.^ Patricia Micaela de Vizcaya,
Sra. D.'̂  Jacinta Rósa de Arazabal.
Sra. D.*'J,üana Antonia QueVedo yi Rodríguez,
Sra. D.* Serafina Valcarce y  Redondo.
Sra. D-* Francisca de la Huerta Reguera.
Sra. D.* Sebastiana Hidalgo y Baimaseda.
Sra. D.® Josefa Fernandez de Velasco,
Sra. D.* Nicolasa Rita de A rellan o y  Blenda.
Sra, D,* Petronila Acebedo y  Roxas. .
El Coronel D. Pedro Iglesia dé Elguea.
Sr. D. Francisco Creahg y  M ontoya , Abogado de 

los Reales Consejos, Alguacil M ayor , y  Consultor, 
de la Santa Inquisición por laSuprcma,Caballero Re* 
gidor perpetuo de la Ciudad de Santiago de Cuba.

Sr. D; Gaspar Ugartc y  Gallegos, Coronel del R cgU  
miento de Abancaez, y  Alférez Real del Cuzco.

Sr. D. Blas Carilla.
Sr. D. Bartolomé Ximeno
Sr, D. Juan de A tien za .' • . .
Sr. D. Vicente González de Arnau.;
Sr. D. Vicente Berriz.
Sr. D. Pedro Merino.
Sr. D. Manuel Sigarvínaga.
Sr. D. Tadeo Ladrón de Guevara.
Sr. D. Gabriel Achategui.
Sr. D. Francisco de Paula Cabeda Solares,
Se. D. Joaquín de Arezpacochaga.
Sr. D . Bartolomé Rodríguez.

Sr.

Ayuntamiento de Madrid



Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr
El

El
Sr
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr,
Sr.
Sr,
Sr
Sr,
Sr
Sr.

Sr,
Sr
Sr,
Sr.

'tV U )
D. Pedro Arnal.
D . Juan de Qucyedo.
D. Juan Josef de CastcjoD,
D. Josef Pacheco Xizon.
D . Manuel Josef Martínez^
D. Gaspar Anronio de Irucgas.
D . Mateo Delgado de la Torre.
D. Francisco de Mata Perez.
D. Bartolomé Siles.

, D. Juan López.
R . P. Fr. Manuel de S. Josef, del Orden de S. Ge­
rónimo.
R . P. Fr. Toriblo de V aldem otal, del mismo Orden,
, D . Josef del Campo.
D . Juan Galíste'o y  ,Xiorro.
D . Joaquín Palacin,

, D. Ignacio Joben..
D. Juan de Velasco D ueñ a?, Tesorero Pagador de 

la Presidios de Africa.
D . Nicolás de los Hetos.

, D. Josef de la Paz.
D. Manuel Rodríguez.

, D. Andrés Gilavcrt.
. D. Fernando Mayoní.

D. Manuel Vicente Morgutío.
, D. Francisco Benito.
. D. Francisco Bcrdun.
. D. Juan Francisco Estillar.
, D. Jacobo Vázquez G arcía, Abogado de los Reales
Consejos.
, D. Josef Moreno.
. D. Manuel Morales.
. D. Tomás de Berganza,
. D. Santiago Ortega.

Sr.
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( v in y
St. D . M ígucí Gocostíza,
Sr. D. Antonio de la Mota y  Pradoj 
Sr. D. Antonio A lvarez Narro.
Sr. D, Manuel Alvarez Segoviano<
Sr. D. M ateo Villam ayot.
Sr. D. Ramón Degres.
Sr. D. Francisco Cortázar, Abogado de los Bréales 

sejos.
Sr. D. Mateo Delgado de la Torre.
Sr. D . Blas Román.
Sr. D. Santiago Agustín de Amposta.'
Sr. D. Juan de Dios Bernardo Míreles,
Sr. D. Francisco Antonio Llorenci.
Sr. D, Florencio de los Santos Quiñones L'edcsrn»V 
Sr. D. Isidro Maluenda y  Arcos,
Sr. D. Luis Castaño y  Cepeda.
Sr. D. Anastasio Hermosilla Luna'.;
Sr. D. Rafael Valdivieso. - -
Sr. D. Rodrigo Gaiiano y  R ozabal,
Sr. D. Juan Manuel de las Cuevas,
Sr, D. Miguel Murillo.
Sr. D. Juan de Segovía.
Sr. D. Manuel Marcos Zorrilla.
Se. D . Francisco Xavier de Latumbc.;
Sr. D. Josef de Bartolomé Martínez.
Sr. D . Juan de Laso y  Bargas.
Sr. D. Nicolás Bautista Paris, Agente de Negocios^

C A D I Z .
Sr, D, Juan Domingo Gironda , Oficial de la Contadtl^ 

ría de Indias en la Real Aduana.
Sr, D . Diego de la Torre , id.
Sr. D. Lugardo Joaquín Otm igo , íd^
^t. Marques de Viliapanes,

Sf.
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Sr. D . Juan 3e Dios ta n d a b u ru , Caballero d é la  dlstia- 
guida Orden de Carlos III.®

Sr. D. Pedro Gam ón, Contador déla Fábrica de Tabaco*
Sr. D. Francisco Yances, Notario M ayor de la. Audien­

cia Eclesiástica.
Sr. D . Antonio de la T o r re , Notario M ayor de la Cas­

trense.
St. D. Agustín Castañeda.
Sr, D. Joseph de ía T isera , Alguacil M ayot'de los Rea­

les Servicios de M illones, y  Agente Fiscal princip^ 
de la Real Renta de Salinas , Provinciales, y  demás 
agregados del Partido de esta Ciudad.

Sr. D. A n gel M artin de Iribatren ,  del Comer-cio.
Sr. D . Josef B ouct, id.
Sr. D. Francisco M a rti, id,
Sr. D. A n gel Izquierdo, id,
Sr. D. Juan M artínez Santistcban, Familiar del Ilustrí- 

simo Señor Obispo de esta Ciudad.
Se. D . Josef Garcia D om ínguez, Oficial de la Real R e a ­

ta de Correos.
Sr. D . Cayetano G uádix, del Comercio.
Sr. D . Pedro Veich.
St. D, Manuel Comes. Por $,exemplares.
Sr, D . Antonio Iglesias. Por 6 , exemflares.
Sr. D . Joseph Ignacio Lazcano.
Se. D . Juan Pasqual de SocozobaL
Sr. D . Carlos Gutiérrez.
Sr. D . Josef Carpcnter.
Sr D. Lorenzo de la Azuela.
Sr. D . Nicolás M otgat.
Sr. D . Francisco Sala.
Sr. D. JoscfPardiñas Villalobos.
Sr. D . L uis Navairo.
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Sr. D. Jacobo GorHón.
Sr. D. Joaquín de Arcspacochaga, dcl Come-rcía,
Sr, D. Eugenio Montero.

M A L A G A .
Sr. D . Crístoval de M cdína-Coade, Canónigo de esta' 

Sra. Iglesia Catedral.
Se. D . Feliciano M olina, id.
Sr. D. Francisco Joaquín de L oyo  , id.
Sr. D. Agustín G alindo, Prebendado de la místria.'
Sr. D. Joseph Fernandez, Presbítero, Secretario del 

Cabildo de la Catedral,
Sr. D . Joaquín Calderón ,  Presbítero.

V E L E Z - M A L A G A .
Sr. D . Francisco deAnda y  M endivil, Secretaría de la 

Sociedad Económica.

Sr. D. Joseph Carlos de Olmedo, Presbítero.,
Sr, D , Juan Dabanhorques,  del Comercio.,

S E V I L L A ,
Sr. D . Joseph Olmeda y  L e ó n , del Consejo de S. M',, y  

su Oidor en esta Real Audiencia.
Sr. D . Francisco Fernandez Soler,  primer Tenicarc de 

Asistente.
Sr, D. Domingo Gómez Boorques, Capítan retirado.;
Sr. D. Francisco Becerra y  Benavides,  Caballero de la 

R eal y  distinguida Orden de Carlos 111.° , 'Adminis^ 
ixador de la Real Aduana.

e o n t a a .
Sr. Marques de Pejas, Corregidor de esta Ciudad^
Sr. Vizconde de las Torre».
Sr. D , Juan M atia de Rivera y  Pizairo»

Sr.
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, ,
Sr. D. Antonio BernardoValladares de Sotomayor, O fii 

clai de la Real Renta de Correo.
CORDOBA. Sr. D. Josef Antonio Garnica , Pcnitea-» 

ciario de esta Santa Iglesia.
GRAN AD A. Sr. D . Joscph Antonio Porcc'l,  Pres­

bítero.
AN D U JAP, Sr. D. Rafael Josef del V illar del Vago 

y  Saldino, Regidor de esta Ciudad.
BADAJOZ. Sr. D. Rafael Sánchez B arriga , Ca­

nónigo.
V A L E N C I A .

Sr. D. Bernabc M iizquiz, Arcediano de Alcíra.
Se. D. M iguel Joseph de Azanza , Intendente, y Corre­

gidor de esta Ciudad.
Si .  D. Vicente G arro, Teniente de Vicario General de 

los Reales Excrcicos , y  Canónigo de esta Santa 
Iglesia.

Sr. D. Vicente Percllós y  Lanuza , Direftor de la 
Real Sociedad Económica de Amigos del País.

Sr. D. Vicente Lansola, Secretario de la Real Socie­
dad Económica , Subsacrista y  Magistec de esta Santa 
Iglesia.

Sr. D . Sebastian Sales, Pabodre, Dignidad de esta Santa 
Iglesia.

Sr. D. Antonio Pasqual García de A lm un ia, Regidos 
de esta Ciudad.

Sr. D. Francisco Benito Escuder, id.
Sr, D. Francisco Tomas Eximeno , Relator de lo Civil 

de esta Real Audiencia.
Sra. Doña Juana Paula Carsí y  Sanchiz.
Sr. D. Tomas Tinagero y  Vilanova , Señor de Ayacos^ 

y  Secretario de esta Ciudad.
Sr. D. Vicente B ranchatt, Oidor de esta R eal A u ­

diencia.
# #  t  Se,
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(XII)
St. D. Antonio C atan i, Catedrático de Filosofía,
Sr. D. Joseph Beneyto , Abogado ,  Consultor de la 

M itra.
Sr. D. Miguel Cabellos, Oficial de la Secretaría del Pa­

lacio Arzobispali 
Sr. D. Miguel Fcrriz y  Richart. Por 20. exempUrss.
Sr. D. Juan Bautista Hermán , Canónigo de esta Santa 

Iglesia.
El R . P. Fr. Joaquín Com pani,  Difinidor General en su 

Convento de S. Francisco.
Sr. D . Santiago Irtisarré , Teniente Coronel del R egi­

miento de Caballería del Príncipe.
ORENSE.- Illmo. Sr. D . Pedro d t Quevedo y  Quinta- 

ÍQO, Obispo de esta Santa Iglcria.

B A R C K L O N A .  
iSr. D . Antonio Francisco de T udó ,  del Consejo de
• S. M . y  su Alcalde del Crimen de esta R eal A u ­

diencia.
Sr. D . Antonio P e llk e r,  del Consejo de S. M ., y  su O í-
• dor del Crimen de esta R eal Audiencia,
El R.P. Fr. Pelegrí Font,

BETANZOS. Sr. Marques de M o s, Conde de San 
Bernardo.

 ̂ O RAN . S r .D . Domingo María G onzález,  Ministró 
de la Real Hacienda de esta Plaza.

OCIO. El Coronel D . Jayme de Blana.
LEON . Sr. D . Rafael Daniel, Canónigo de esta Santa 

Iglesia.
Sr. D. Josef García de Atocha.
: ZAM ORA. Sr, D . Andrés Góm ez de la T o r re , Rc*̂  
gidor perpetuo de esta Ciudad.

PON TE-VEDRA. Sr. D , Juan Felipe Osorio Galos 
M ontenegro, Teniente del Regimiento Provincial,’

A L -
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A  L  M A  G R O .  Sr. D. JosepK: Bercebal i Alguacil 
M ayor del Sanio Tribunal de U Inquisición.

S A N T A N D E R .  Sr. Conde de Villafuertes.
Sr. D. Am onio dcl Campo.

B I L B A O .  Sr. D . M iguel de A scarate, Comisario de 
Guerra, '
Sr. D. Nicolás Carlos de Villavaso.
Sr. D . Juan Antonio de Amandarro.

TOLEDO. Sr. D. Felipe Am onio Fernandez de Valle- 
Jo , Canónigo de esta Santa Iglesia. .

PU EN TE DE L A  R ETN A. Sr. D . Joaquín Eapclctaj. 
Diputado de ios R e y  nos de N avarra,

M U R C I A ,
El Sr. Marqués d e  M ontanaro, ,i 
Sr. D , Antonio Josef-Salinásy M oñino,M aestre-Escue­

la de la Santa Jgiesia de Cartagena.
Sr. D. Ignacio O tañes,, Arcediano de la misma Santa 

Iglesia,
VITORIA, S r ,D . Pedro Jacinto de A la b a , Goberna­

dor de las Aduanas de Cantabria, .M  .íj . . .
LUGO. Sr. D . Josef B azq u e zS e c re ta rio  de la Son 

ciedad Económica, Merino y  Alcalde M ayor.
L E R I D A ,  Sr. D. Joseph: de V illa r , Presbítero , Se*i 

cretario de Cámara dei- lluscrísirho Señor Obispo,
Sr, D . Jaym e R alu y ,  Reíloc^ del Seminario Tridentino,

S E G O R V E ,
E l Illmo. Sr. D , Lorenzo Gómez de H aedo,  Obispo de 

de csiá Santa Iglesia, . . . .
Sr. D. A m onio Lozano ,  Canónigo de laî  misma Santa 

iglesia.
Sr, D . Pedro Lorenzo Bueno ,  id,>

El
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El A rchivo de esta Santa Iglesia,
UCLÉS Sr. D. Diego de la Torre y  A rce, del Hábito 

de Santiago en su Convento.
(JORUÑA. Sr. D. Manuel Romero , del Consejo de 

S. M.-, y  su Gobernador de la Sala del Crimen.
Sr. D. Bernardo Hervellá de P u ga, Fiscalde R entas, y  

Asesor del Consulado.
V IL L A F R A N G A  D E L  VIERZO . Sr. D. Dionisio 

Buendia , Canónigo de esta santa Iglesia.
H V E S C A R .  Sr. Marques de Corbeta.
ZA RA G O ZA ' Sr. D. Sancho de Llamas y  Molina, 

del Consejo de S. M . , y  su Oidor en-esta Real 
Audiencia.

V A L L A D O L I D .
Sr. D. Francisco de Arjona , .del Consejo de S. M . , y  su 

Oidor en esta Reál Chancillería.
Sr. D. Francisco del Castillo y Palmero, Inquisidor.
El Colegio M ayor de Santa Cruz.
Sr. D. Vicente Bueno y Lusa , Abogado de la Real 

Chancillería.
Sr. D. Vicente Oliveros , Portero de Cámara de la 

Real ChanciÜctia , y  del Acuerdo.
Sr. D. Joseph María Entero , Relator , id,
Sr. D. Raymundo de C u eto , Procurador, id.
Sr. D. Rafael Portero , Profesor de Leyes.

A L C A Z A R  D E  S. Sr. D. Vicente Perez, Q a -
bernador de esta Villa.

E N C IN A SO LA . El Dr. D. Agustín Pereyra y  Soto- 
Sanchez , Beneficiado y  Cura propio de esta Villa, 

P A M P L O N A .  Sr, D. Francisco Xavier Am igot 
Dignidad.de esta Santa Iglesia.

B A D A JO Z, Sr. D. Rafael Sánchez Barriga , Canóni­
go de esta Santa Iglesia.
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jfíMLA. St. u . Julián de Gascueña, Presbítero, Se-Í 
crctario del Illmo. Se. Obispo.

BItlONES. Sr, D, Isidro Villodas, Presbítero Be­
neficiado , y  Vicario de esta Iglesia. '
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d i s c u r s o s

P O L I T I C O S  Y  E C O N O M Í C O S ,

P A R A  £ U E  L A  E S P A Ñ A  S B  R E S T A B L E Z C A  D E  L A  SITV A -  

C lO If £ i f  S B  H A L L A , É  K V A L E  E N  OPU LEN CIA  

A  L A ^  M A T O R E S M O N A R ^ U tA f 

D E  EURSPA^

n o t a  d e l  e d i t o r .
I a í  obra presente lleva consigo la mayor rccomendi-- 
cton en su asunto, Dirígese á poner á nuestra España, 
y  con especialidad al R eyn o de G alicia , en aquel pie 
y  opulencia tan deseado de sus buenos hijos. Los ar­
bitrios que produce, las razones que ofrece, y las re­
glas que señala, son tan veraces, que solo solicita su 
práftica para que desarraigue el universal remedio los 
males que padece, y  hace presentes su sabio autor. L a  
lástima e s , que ignoramos su nombre} pero no podrá 
con todo eso obscurecer el me'rico á la posteridad de las 
bien formadas lincas de estos Discursos. En todos hay 
novedad, y  en todos se ve' la inteligencia, discernimien­
to  y  juicio de su autor. Su profesión le hizo conocer la 
práftica de algunos Tribunales inferiores, y  producir 
los remedios capaces de cortar los daños que ocasiona. 
Su estilo es sencillo, pero claro y  vigoroso. Su celo 
patriótico está lleno de todo aquel ardor, que inda- 

-m a el anim o, y  anima la voz para expresar lo que 
lastima , y  lo que consuela. Todas razones muy pode-, 
rosas pata que esta obra sea bien vista de todos los 
^ue apetecen las glorias de su patria ,  d  bien de

A  2 sus
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sus paisanos, y  la grandeza de España en general; que 
es lo que únicamente dirige nuestro ánim o; porque en 
satisfaciendo con nuestro desvelo y trabajo Jos benefi­
cios y honras que recibimos de los amantes de nuestro 
Periódico, completamos todas nuestras satisfacciones, 
sin apetecer otras, por mas lisonjeras que se nos pie- 
sentcn. ■

T >

INTRODUCCION A  L A  OBRA»

tspues que la curiosidad ó natural deseo de saber, 
me expatrió veluntatiamentc por los Reynos de nues­
tra Península , y  después de haber corrido las Cortes de 
Francia, .Italia, y  parte de Alem ania, informándome 
vivamente del caraóter de las naciones, del rumbo de 
íus costumbres , de la producción de sus países , y  del 
cultivo e industria de sus - naturales, equilibrando sus 
méritos con los de nuestros, Españoles, tanto en capa­
cidad para la industria , como en fortaleza para el cul­
tiv o  , y  en cuidado para la producción , halle que no 
.solo no les ceden los Españoles , sino- que en mucho 
se aventajan ; pero sabiendo yo  de mis paisanos el casi 
ningún amor al público, y  la poca unión (que consti­
tu y e  la felicidad de e l)  tuve aquella por causa bastan­
te  para que ( no obstante el ingenio , fortaleza , y  con- 
tinua resistencia en los trabajos e injurias del tiempo, 
con otros mayores epítetos d eq u e nos,gloriamos por • 
-voz común de las naciones ) e^ten tan incultos los cam- 
-5)os, los moptcs y fábricas tan olvidadas , los reynos 
tan despoblados, los caminos con tantos Vandídos, los 
confinantes reynos tan llenos de contravandistas, el 
comercio en algunas partes casi ninguno, y  los víveres 
tan universalmence costosos , que no hay sueldos que 
basten á superar los gastos de una familia.

A b -
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A bsorto, pues, de esta m iseria, (que no merece 
otro nombre) y viendo al mismo tiempo á nuestra Es-« 
paña tan rica de flotas y minas, de fértilísimos cam­
pos y m ontes, y  tan en otro estado dcl que pudiera 
tener, y  observando á otras naciones, que de esto ca­
recen , tan abundantes de todo j pare mi consideración 
mucho mas pata Investigar ¡os motivos y causas de sus 
males j á tu y o  tiempo, de retorno de tan fatigoso vía- 
ge , me halle con un lib ro , sí pequeño en el volumen, 
grande en los pensamientos, cuyo m ulo es; Discur­
sos sobre la ináuitria popular : y  á poco que le í , conocí 
que e'l solo era escrito para satisfacer mis deseos. Leí- 
le , voivile a leer , admirando el zelo y  sabia compre- 
hension de su autor , que sin ceder á las obligaciones 
de su empico (harto  grandes) no perdona ninguna de 
aquellas fatigas , que contribuyan al bien público y  
honra de la nación » haciendo ver con la experiencia, 
que atiende su espíritu á muchas cosas á un mismo 
tiempo. Observe en su lección deseos de que algún buen 
patricio concurriese al trabajo de tan saludable indus- 
tiia : y  y o  (bien sea movido de zelo ó de amor pro­
pio , ó ansia de que nadie aventajase á mi nación) me 
determine' a escribir, parecie'ndomc que Ja experiencia, 
aún en mis pocos años , me habla enseñado tanto, que 
bastea marifestar en estos Discursos, que la falta de 
industria popular, y  poca unión de ios naturales, es la 
causa desús males políticos y  económicos: y  aunque 
me atrevo a-suscitar los remedios, debo advertir, que 
esto se entienda puro zc lo j protestando que no es mi 
ánimo el ofender el crc'dito y estimación de ninguno 
un general, ni en particular; y  quanto digo es por re­
querirlo asi la sinceridad de la ob ra, confesando mi 
pequenez. Si en ella se hallase algo de bueno , atrí* 
huyase á n,i buen deseo; y  lo que m alo, espeto lo dí-

si-
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simule la prudchcta de les le£Iores» por ser parto de 
UQ buen Español, y  sincero Gallego,

D ISC U R SO  PRIM ERO^

Sobre lo meultQ de eampot f  montes.

U n o  de los principales m otivos p orque los comercios 
c  industria no se adelantan en E sp añ a, es por la frago­
sidad de los caminos en algunas p a rte s , y  ningún ali­
v io  en las posadas para los viajantes (d e  que tratare en 
tiem po mas o p ortu n o ) :  y  el mas prin cipal, es hallarse 
dilatados cam pos, y  montes incultos. L a  raiz de esta 
enfermedad nace de qae los mas son comunes de los 
pueblos 5 y  como ninguno tiene en ellos particular d o ­
m inio , abandonan su cuidado y  c u ltu r a , sirviéndose 
de ellos en el escaso gasto de alguna yerba , que con 
los beneficios de la Prim avera producen , quedando in ­
útiles el resto del a ñ o ; y  no cuidando algunos de su 
cultura y  g u a rd a , o se arruinan con las corrientes en el 
Invierno , o se deterioran con la freqüencia y  m ulti­
tud de ganados en la Prim avera j de m od o , que v isi­
blemente se inutilizan cada día , quedando en muchas 
partes campo desierto e inútil para codo. M uoho de 
esto sucede en G alicia , donde abundan mas los com u­
nes 5 y  siendo este un rey  no de los mas fértiles de Es­
paña y aunque se quisiera incluir la deliciosa Italia ( c o ­
m o probare en este D iscu rso ), causa lástima ver tan 
feraces y  exquisitas campiñas , y  montes in cu lto s, 
pudicndo sus naturales aprovecharse de unas pro­
ducciones Utilísimas al público} de m o d o , que si en 
yerb a  producen como u n o , hallasen en aquellas como 
d ie z } y  esto se hace tan dem ostrable, que no admite 
duda.

De
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D e todo quanto puede Hacer fetíz un país en ma^ 

teria de víveres, produce este tan fc'rtil, como desafor­
tunado rey n o , y  solo le falta el aceite y  el cañamo; 
este nos le franquea alguna vez la sierra A g a t a , y  
lo pagamos á precios exorbitantes ,  salicndonos la arro­
ba castellana de cinquenra á sesenta reales de vellón ,  y  
el resto nos viene de Portugal , respcCto de que em­
barcado no viene alguno, impongo que Galicia tendrá 
( respeüo de ser la mas populosa de España ) un mi­
llón de personas de toda clase de gente ,  incluyendo 
Monasterios de R eligiosas, Religiosos y Eclesiásticos, 
y  computo para cada Viernes del año cada familia 
12 5 0  reales lo que saie del te yn o , y lo que es peor, 
que es como un preciso tributo lo que paga Galicia á 
P ortugal, que al tin del año, computando Quarcsma 
y  V iern es , y  haciendo el cálculo de Vigilias y  A bsti­
nencias , y  quairo Témporas , deduciendo las que pue­
den caer en Quarcsma, resultan 1 10 días de pescado, que 
suman catorce millones. Con seguridad se puede decir, 
que de esta cantidad tan exorbitante se lucra Portugal, 
y  que el pobre icyn o de Galicia lo sufre. ¿ Y d e  donde se 
han de sacar tan crecidas somas , sino del sudor de los 
labradores , que pagan por s i , por sus Abades, por sus 
Conventos , por sus OfiLÍaies , y  por sus Señores ? L ue­
go si Galicia tuviese la industria de plantar olivos ea 
los comunes y  demás valdios , resultariaa beneficios 
« luy grandes.

El primero, que cl dinero quedaría en el rcyno, 
que este estaría mas fértil , y  que los naturales se 
aprovecharían de aceite y  podas de los o livo s} los co­
munes estarían mas bien guardados, y  ai fin del añ® 
podían hacer su reparto del aceite de la cosecha en­
tre los respcóiivos individuos de cada pueblo; y  vien­
do.quán á poca costa hallaban premiadas las fatigas

de
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de su plantío y  cuidado , se animarían muchos a plan­
tar: los Curas de sus posesiones R edórales, que las tie- 
fien nmy grandes y buenas.: los paisanos de sus here-, 
dades, pues sin decthnento de los frutos pudieran apro-, 
vecharsc en los confines, sirviéndoles de mojones, y  
evitando con esto el recelo que tienen de que algunos 
mudan los linderos, y  adelantan insensiblemente sus 
posesiones con las agenas contiguas. Algunos dirán, 
que no todas las tierras son aparentes para el plantío 
de o livo s: y  respondo, que este es un clarísimo error; 
la experiencia lo ha acreditado por tal; pues este es ár­
bol que sobre las vivas peñas produce, y  solo requie­
re la remoción de alguna cierra al pie. £n los montes 
de Genova y L u c a , parte de la Toscana , y  algunos 
países de Francia , he visto los olivos en sitios que á 
nadie se le hacía creíble su producción á no verlo , co­
mo se ve en Languedoc, Delfinado y Provenza. ¿Que 
tierra mas fcia que Genova , que recibe las humedades, 
ayres tempestuosos, rígidas escarchas y  fcios de que 
abunda por la proximidad del monte Apenino que la 
dom ina, y ei mar Ligustico que despide de sí tanto 
salitre, que consume los arbolesí Y  con todo, uno de 
los grandes ramos de aquella tan rica República es el 
aceite : casi lo mismo sucede en L u ca , Francia,y Flo- 
íe n cia , siendo un aceite de tan buena calidad , como 
manifiesta su venta en todas las naciones.

Galicia pudiera gloriarse de no ser inferior en esto, 
pues se hallan algunos olivos que producen muy bue­
na aceituna en los sitios mas inútiles. En M onterrey, 
país caloroso, y que no goza nada de particular , se 
hallan algunos campos arenosos, cubiertos de m uy 
buenos o livo s; y sus dueños, que conozco algunos, 
y  los trato , se aprovechan del aceite para el consumo 
de sus casas. En las minas de estaño de aquel distrito,

r
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y  ‘sobre sus montes bien ásperos y  fríos, cubiertos dq 
nieve rancho tiempo del año , administrando mi padre 
aquellas minas , plantó algunos olivos, de los que creo 
no se ha perdido ninguno. En la ribera de A b ia , y  á 
las orillas de su rio , que corre tres leguas, se hallan 
algunos especiales olivos. Todas las orillas del M iño, 
las marinas de Betanzos, ¡tierra d e T u y ,  Vatdeorras, 
Padrón, Valle de Oro , y  en fin , casi umversalmente ' 
toda Galicia , es tierra propia para dicho plantío.

Para que esta idea de tanta importancia tuvietA* 
cfe£to , no rae parece es bascante el encargo á las Jus-“ 
tícias. El único modo de animarles, sería, señalarles 
cada uno parte de los comunes, con condición de plan- > 
Carlos de olivos; cuyo pcodufto Tuese para ellos, y  
que los Curas Párrocos en sus respetivas Parroquias 
desde el Altar los animasen, y  aconsejasen; ai plantío 
en sus tierras, principalmente en montes, rosales y  
confines} pues por este medio no dudo que siendo los 
Gallegos como son, reciben los consejos de su Abad 
en qualquicr asunto , como cosa superior} y  en parti­
cular a la  gente común no hay argumentos para di­
suadirlos de lo que una vez oyeron , y  este es el mo­
tivo para que no obstante tanto extrangero como nos 
entra por los Puertos de mar , este' en Galicia tan ar­
raigada la fe' y  la devoción , sin olvidarme de la leal­
tad y  fidelidad que se nota en los Gallegos.

Con esto se evitaría que los Gallegos emigrantes á 
Portugal (que á mi concepto pasan de ao S ) tendrían 
en que ocuparse, cada dia adelantarían en el plantío} 
pues si abandonan el reyno , y  se pasan á los diferentes 
países de la Península á trabajar como esclavos , es 
porque no tienen campos, ni montes que les permitan 
trabajar, y  no pudiendo estarse ociosos, salen á com­
prarse el pan con el sudor.

Tom.XXIV'^ a  Y a
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Y a veo que al s'ábio Gobierno nada se le esconde, 
y  'como conoce lo sm a !« f también aplica el remedio, 
pues como dixo un sabio, son de aquellos que todo lo 
penetran con su ciencia , y  asi parecieran por demás 
éstos Discursos; pero-no solo los estampo para los doc- 
tb s, sino para gente inform e, que pudiera coadyuva* 
al remedio, alecclohándbse 'en esta política anatomía á 
fin de que cada ü n o , bieti sea paisano, bien caba­
llero ó gente rica , procure fomentar la industria y  
agricultura ; basas en que se fundan las Monarquías.

D I S C U R S O  1 1 . "

Sobre lo mismo.

10

X  uvo presente el Gobierno por los años de l í y o  y  
» reynando él Señor Felipe 1V .° , la falta dc 

plantíos en España : y  asi mandó á codas lás Justicias 
Observasen puntualmente la instrucción que sobre el 
plantío , y  custodia de montes hizo Toribio Perez Bus^ 
tamante., como se reconoce del auto i.*  tit. 7 . lib. j .  de 
la hueva Recopilación. Como de Medico tan sábio fue el 
remedió tan acertado; pero ¿que' harán sus do¿Fas de­
terminaciones si el enfermo las rehúsa, ó quien asis­
te y  cuida las olvida? Mucho útil nos traería á rodo el 
ley n o , si no hubiese tanta desidia, descuido ó morosi­
dad en las Justicias Ordinarias, á cuyo cargo está el 
cuidado de poner por obra los remedios que dispone el 
sábio Gobierno, terminantes á la curación de las en­
fermedades políticas y  económicas.

Nos ahorraríamos lastimas y  escritos , si los Jue­
ces leyesen y  executasen , y  no olvidasen las tan justas 
como sabias determinaciones. ¿ Pero que hará un Juez 
Ordinario de una villa ó c o to , que no sabe siquiera

leer,

Ayuntamiento de Madrid



leer, ni escribir? De esto tratare en otro Discurso.
Bt-*n conoció esta morosidad y  olvido el Gobierno; 

pues en e ia ñ o d e  l y  ió  el Señor Felipe V .° á consuU 
ta expidió nueva ótd?n, que es el auto 3.° tit. j .  lib. 7. 
de h.RetopiUcwn , que no puedo omitir su j»cincipio y  
fin. »»Tenicndose presentes los notables daños que mis 
«vasallos padecen en ,1a falta de leña , para cuyo rcmc- 
«dioen  diferentes tcruúnos se han, dado , y  renovad» 
«distintas órdenes, cuyos efeoos no han producido ia$ 
«saludables conscqúencias que se esperaban , faltándose 
«á lo mandado y prevenido con tan maduro acuerdo 
«por Pragmáticas y  Leyes de Recopilación espccial- 
vmente por la 75 . 3* ^5- y tit, j .  hb. j .
«en que se expresa la forma de cortar , .y  replantar-los 
«montes de que se hacen irreparables perjuicios. Y  coa- 
«viniendo ocurrir á ellos, debiendo yo  esperar de mis 
j»vasallos, y  particularmente de las Justicias, que aten* 
«detán á su mayor aumento , solicitandQ * y acudiet}* 
«do á la .conscrvacion.de m ontes, plantíos y  De-

« besas.”  • -
Se perpetúa el plantío conforme á el anterior auto 

a-itado , no solo en los montes realengos , sino también 
fin los particulares concejiles; pues como expresa el ca  ̂
-paulo 11.° del referido auto , estos son realengos , por 
la Obligación que S. M. tiene , como Señor y R ey na­
tural , de mirar por la conservación de sus pueblos. 
-No olvidó tampoco ios montes y  dehesas particulares; 
-y á todos manda y  ordena el plantío de bellota , casta­
ña , piñón blanco , piñones, negrales, y carrascos , y en 

-las riberas, sotos, valles , y  otros parajes frescos y hq- 
.m cdos, de castaños, nogales , chopos, fresnos, sauces,
■ alamos negros y  blancos, olmos, almeces, y otros ar- 
.jboles, según ia  calidad y temperamento de las tierras, 

fixecutándolo á costá de los comunes.y dueños de los
B i  « •
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taks montes, plantíos y  dehesas, y  á proporción; de 
modo , que en cada tegua legal se ha de poner en cada 
un ano media fanega de bellota, sea de encina ó de

h U u n  í  picones
blancos, media de ios piñones pequeños de pinos ne­
grales, o de los blancos , ú otras qualquiera de las es­
pecies, y-tres mil pies de robles, castaños, &c. Todo 
lo qual manda execurar á las Justicias inviolablemente 
baxo la pena de privación de oficio, y  mas que hubie- 
S€ lugar ademas de haber de executarse á su costa. 
Quando leí lo referido dixe: Desde luego era preciso 
privar de oficio a muchos Jueces, y en Galicia casi 
umversalmente a todos; pues en ninguna parce se ha 
hecho , ni hace; si tienen algún privilegio para estár 
exentos, no lo se; lo mas que en este particular he 
observado e s , que en los montes Reales ponen algunos 
alamos, y como nádie los cuida, ó clandesiinamen- 
le  los cortan , o es nada lo que adelantan.

En los montes de particulares al cap. 2. del auL i .  
tít. ’j .  hb. 7. de la Recopilación se ordena , que el plantío 
sea aun mas de lo que por sus ordenanzas tengan de 
costumbre; pero es de admirar el sábio consejo tan lle­
no de zelo , que dice ; »,Pero si lo hicieren, harán bieu 
«para SI mismos; pues quando no sea mas que por mo- 
«do de multiplicar hacienda, es razón que lo hagan 
«siendo cierto que un árbol de estos puede traer de 
«costa medio real, y  al cabo de veinte años, sin dar- 
«les mas caba , ni hacerles otro beneficio, ^sinó de  ̂
«xandole a Dios , y  á las inclemencias del tiempo, 
«valen quince, veinte ó treinta reales, demás dc ha- 
»»bcr gozado en este tiempo el fruto dc la bellota , hoia 
« y  lena; ¿pues que trato mas licito puede tener un 
«fidalgo , ni tratante a lguno, en que emplee su dinero 
«que mas gane^ '

De
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D e admiración Ueoan sus palabras} pero ó no se 
leen , ó se olvidan , ó no se entienden. N o se fatigaría 
tanto un padre en disponer el bien y aumento de sus 
hijos. Ya veo que no iodo quanto se aconseja se execu- 
ta , y  muchísimo se olvida ; porque no hay quien de* 
cuenta á la superioridad. N o debiera haber indulgen­
cia en esta materia ; sin misericordia se habían de 
rarlasjusticiasordinarias perezosas y  olvidadas, tenien­
do para esto espías secretas que diesen cuenta; y  he­
chos algunos castigos , se hiciesen publicar para que *  
llegase á noticia de todos, y  los hiciese el exemplo jus- o 
to s , ya  que no por amor al público, por temor á la - 
pena, *

N o debían exceptuarse del plantío los montes , ni 
las dehesas de particulares. Estos deben ser comptehcn- 
didos , aunque no sea mas que por la regla de derecho: 
nequU re iua mali utetur, que se tuvo presente en el 
ata. 3,® tit. 7 . Ub. 7 , dt ¡a Reeop. que aunque el prime­
ro de este libro exceptúa el plantío de ios montes de 
patdculaies, y  solo lo ordena por consejo, y  por lo que 
tengan de ordenanza; este otro es mas moderno, c' in­
cluye también , y  obliga á plantar á los Señores, V i­
llas y  Concejos en sus términos particulares. ¡Q ue po­
co estas y  otras disposiciones, que sobre el plantío se 
tienen dadas, se exccuian como se debe, y  principal­
mente en Galicia! Corta el dueño en sus tierras ios 
arboles pequeños ó grandes sin pedir licenciad nadie, 
ni menos si quedan á horca y pendón , como está man- 
dado, y  asi está todo perdido, y  nos hacen pagar la le­
ña á precios exorbitantes.

Por lo que toca á Galicia , sería muy conducen^ 
que se hiciese executar lo que está mandado sobre plan­
tíos , y  que estos fuesen de olivos , ya  porque no hay 
árbol mas fácil de plantar, ni de menos coste: y a  por

la
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ia necesidad grande que el R eyno tiene de aceite , y  
por evitar un desembolso tan considerable como por es­
te ramo nos lleva P ortugal; pues aunque de cada mil 
-plantados se perdiesen la quarta parte , siempre nos 
vcndria á quedar lo bastante para abastecernos de 
•aceite, aceitunas y leña : y  además de no ser impediti­
v o  de la cosecha de otros frutos > plantándolos en la 
'forina:sobtedicha ; era tc'rmino de diez .años pudiera ya 
franquear aceite á otros rcynos. ^

I Que' podrá pedirse á Galicia , que benigna no pro­
duzca fuera dcl cañamo y olivos ?'̂ De ella salen substan­
ciosas y  abundantes carnes de asta y  cerda, blancos y  
fuertes lienzos, mucha caza de una y  otra especie! es­
peciales frutas , celebrados y  abundantes vinos , muchos 
granos, alguna lana , mucha pesca en el Occeano, que 
'tanto en lo abundante, como en lo substancioso, no 
tiene igual el resto de España , Francia, Italia , ni A lc -  

-ma.nia , sin que en esto rae engañe la pasión. ¿Que di­
versidad de pescados en ios mismos ríos que la riegau 
-no vemos ? Que aunque algunos autores geógrafos (que 
los mas escribieron por noticias, ó trasladaron) no le 
conceden mas que siete , dirc'íes con sú licencia que se 
engañaron , pues entre grandes y pequeños que produ­
cen , pueden contársele hasta cinquenca, y me quedo 
corto. Sus hijos tan laboriosos e infatigables en el tra­
bajo , como acredita la voz común de las naciones, y  
tan hijos de Minerva y Marte , quede e'ste recibieron 
el furor para las funciones belicosas , como siempre han 
acreditado sus leales pechos , de que sería largo el refe­
rir exemplares. Dcxan el arado , y ciñen la espada. Es 

'úonscantc que tardan en ceñirla; pero luego iquie'n 
pintara su valor ? De Minerva reciben la. pluma , 'pues 
quando algún otro autor escribe , aunque trabaje bien, 
trabaja para su reyno; pero quando escribe un Galle­

go
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go fatiga muchas prensas, haciéndose traducir en mu­
chas y diversas lenguas.' ‘

N o parezca pasión e'sta , pues habiendo llamado á 
Galicia reyno.tan fértil, como desafortunado , no pue­
do menos dc explicar el concepto, pues quando Gali­
cia evita machas necesidades , en otros reynos le pagan 
malamente con la acostumbrada cantaleta , que por 
modo de injuria se dice por desahogo de algún enfado, 
como llamar á qualquicr picaro Gallego y aunque sea 
Trances ó Alemán ; con cuya voz resuena en España y  
en sus Indias, en Italia , Francia y Portugal. ¿Que' se­
ría de e'ste y otros reynos (que por modestia callo) sí 
no fuera por el sudor de los Gallegos ?fii tuviesen mis 
paisanos montes y  campos que trabajar: si se les pro­
porcionasen los medios que les faltan para emplear sus 
fatigas, no se gloriarían otros países acaso, y  menos 
P ortu gal,  con quien cambian su sudor por dos reales. 
A ú n  esperan que la iiueva idea de plantar olivos se les 
permita para tener en que ocuparse ; y  para su feliz 
cxíto debieran Jos Caballeros ser los primeros á poner­
los por ahora , y las Justicias y  Párrocos á zcLailo, y  
á  aconsejarlo. Quanto escribo de Galicia no es cl amor 
propio quien lo d id a , sino la misma verdad la que 
obstenta sus bellezas (a).

DIS-

(a) VeritatU, saptentU pukhritudo nec peragítur 
tempore , nec mittgatur loéis, nec noíie inUrrumpitur, nec 
umbra intercluditur, D iv. August. de libero arb, cirsa 
médium.
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DISCURSO m.*

D t la multitud dt pobres,,

I S "  uílca pude persuadirme ( hasta que logre dcsengad 
ñarme) á que el pobre emprendiese por modo de vivir 
el ocio y  la desnudez, y  abrazase este penosísimo es­
tado de miseria con gusto por huir el trabajo , consti- 
tuyc’ndose en la piedad del próximo un censo perpetuo, 
con que á expensas del sufrimiento pasasen la vida men­
digando de reyno en reyno , y  puerta en puer­
ta. L a  pobreza verdadera no es la que se funda en 
mendiguez y  desnudez, que mueve nuestra compasión 
á su remedio. Esta mas propiamente debe llamarse el 
centro de los vicios: no hay cosa mas sabida'que los 
delitos de los pobres, y  que ios más quedan impunes» 
porque las Justicias no hallan subsidios para conducir­
los adonde deben agregarlos, ó no tienen ( estando pre­
sos) facultades para mantenerlos. El latrocinio de galli­
nas , ganado menor, y  algunas otras raterías , si la 
gente se descuida un poco, descubren cada día una ver-i 
dad , y  lo que es mas, que los famosos vandoleros ó se 
visten de esta clase para sus Intentos, ó buscan un po­
bre que á la sombra de la piedad franquee las dificulta-^ 
des del yerro.

L a verdadera pobreza , que merecer debía nuestrá 
compasión , es la del padre de familias, que trabaja pa­
ca su manutención, y  no le alcanza : es la de la dooce-* 
l ia , que por no descubrir sus necesidades en la calle,f 
vive con la escasa retribución de sus manos, sin dae 
lugar á la nota de liviandad; y  es en ñ n , la de la pobre 
viuda retirada , que cargada de hijos ,  y  síq hacienda^ 
debería empeñarnos á su socotfo.

A l-
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Algunos que lldtnan msnáígos, toman pot pretex­
to para disimular su idea y  mendiguez una pequeña 
herida, ó golpe &c. que hacen creer , que son incura­
bles , y  muchas veces con este fingimiento para apoyo 
de su ociosidad , usurpan á los verdaderos pobres el

socorro,  ̂ , ,
N o hay cosa mas lamentable, que mirar jovenes y  

tiernas doncellas, que enseñadas del exercicLo de sus pa­
dres y  madres, desde niños empiezan á hacer costum­
bre la mendiguez , de que nace en ellos toda especie de 
vicios; que tiene por basa la ociosidad , y  en ella una 
entera relaxacion y  abandono de la castidad , con que 
se motivó á la corrupción, generalmente hablando ; y  es 
tan manifiesta esta verdad, que no hay pequeña Villa 
ó Ciudad, que.no la llore. ^

Los forasteros, que con capa de peregrinos vienen a 
nuestra España, debieran por providencia ser recogi­
dos. L a  experiencia de los viajantes á Roma enseña, 
que el principal exercicio de aquellos, es venir á San­
tiago de Galicia con la confesión de Roma y Loreco, 
tomando su camino por Barcelona , las Castillas, reyno 
de LeonyG álicia, y  á su re:orno(apoyados con la Com- 
posteU ) pasan por las montañas de Santander, V izcar 
y a ,  N avarra, y  desde allí toman distinto rumbo hasta 
Roma, En este continuo exercicio pasan la vida empe­
ñando á los fieles, á título de un falso voto , á su so­
corro , ocupándose en esto jóvenes robustos , que pu­
dieran emplearse en el exercicio de las armas. En Fran­
cia , donde no se permitieron pobres, aciiden con la 
Compostela, ó pasaporte á los Gobernadores para obte­
ner licencia de pedir, que se les permite por solo tres, 
dias. En Italia ya  los conocen, y  no engañan con su fin­
gido voto á los Italianos ; con que se ven precisados a 
gastar lo que sacaron de España y Francia.

rom. XXVI. C  Núes-
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Nuestras Leyes Reales previenen á los Jueces O r­
dinarios, que no permitan que pobre alguno pida li­
mosna , sino cada uno en su respcftlva jurisdicción , y  
con su íiccnciaj y  por esto á los peregrinos, y  los que 
con nombre de rales emigran , aunque tienen algu­
nas leyes á su favor , siendo capaces para el cxercicio de 
las armas, debieran agregarlos á ellas , pues las leyes, 
■que conducen salvo conducto á los peregrinos , creo 
que se entienda de aquellos que lo toman por devoción, 
no por oficio, como acaso sucedía en el tiempo que las 
tales leyes se ordenaron.

Los pobres ( que para tomar este nombre les basca 
no tener hacienda que trabajar, y  viven empeñando 
la palabra de D ios) quando no sírvan para la tierra, 
vendrían bien para la mar. El resto de mendigos niños, 
mugeres , viejos , ciegos , mancos y  tullidos , pudieran 
ocuparse en fábricas útiles al público 5 quales son las 
de hilos, sedas y  lanas , y  en ciertos telares ados para 
la ocupación de estas gentes 5 lo qual el autor de esta 
obra no lo encuentra por dificultoso, ni cree que para 
ello se necesiten ingenios peregrinos.

Supongo que nuestra península contendrá quarenta 
mil Lugares, comprehendiendo Lugares, V illas, Ciuda­
des , con sus pequeñas A ldeas, y  compúto en cada po-» 
blacion cinco pobres, y  aunque no se ocupasen mas 
que la mitad en c 'sta ,ú  otras invenciones, ó en las 
ruecas de torno , ó en cardar lana , ó  en ia venta de vi- 
ycres, según fuese la mas ó menos aptitud de cada uno, 
traería un útil muy grande al público ,  tanto para evi­
tar ia mendiguez, quanto por dar lugar á un produdo¡ 
fonsidcrable.

£n la China no se permiten pobres de manera al­
guna , y  á el que se le encuentra mendigand o , tiene la 
pena de cortarle el dedo pólice , y  quando de el carez­

ca.
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ca, se conmuta en otra igual. Quien se empeña ó bus­
ca em peño, tiene pena de la v id a , y  esto en qual- 
quier asunto que sea; de modo, que los pobres , ó en 
las fabricas, ó en las ventas de víveres, ú en otros 
exercicios , viven enteramente ocupados i y  para lepror 
sos, y  algunos otros inhábiles , tienen sitios determina­
dos, adonde hallan su s o c o r r o .  En Francia absolutamente 
no se ve un pobre , sin que haya precedido conoci­
miento , ó licencia del Gobernador ó Justicia , y  así 
son ratísimos los que se hallan mendigando»pues quan­
do se les permite , no es ( como llevo dicho ) sino por 
tres dias , sin que haya lugar á prorroga, ni á otra dis­
pensación , mas que haber de dcxac el pueblo, so pena 
de entrarle en prisión.

En la Villa y  Corte de M adrid , después de la nun­
ca bastante alabada idea de Hospicios» no se hallaba 
pobre alguno dc los que podían trabajar , sino que fue­
se en alguna esquina oculto a la sombra de la noche, a 
menos de aquellos á quienes con justa providencia se les 
permite. L uego que se ideó el Hospicio huían, ó se 
ocultaban , pensando ser alguna galera, ó presidio adon» 
de su trabajo no hallase premio. Hoy que ya están de­
sengañados, buscan el empeño para la entrada.

L o  mismo sucedería, si se efeftuára, ó franqueara 
en cada lugar capital de Provincia una casa de Hospi­
cio á cuenta de los Propios y  Acbicrios, para ocupar y 
recoger los pobres individuos de la Provincia, y cl pro­
d u jo  fuese para aumento de las dichas rencas, dedu­
ciendo primero los gastos de las fábricas y manuten­
ción } pues empleándose estos caudales (a  fuerza de te* 
peñdas representaciones y súplicas) en cosas no tan 
útiles al público como estas, no sería fuera de termi­
no que las Ciudades pensasen modo en que ocupar 
sus pobres provinciales , para evitar la ociosidad j

C  2 mcn-

Ayuntamiento de Madrid



m endiguez, hermanas Inseparables, y  con ellas vicio 
y  relaxacion , que al fin corrompen hasta lo mas 
puro.

Quando nada de esto fuese axéqiiible , sería á lo 
menos muy saludable , que á imitación dcl llustrísi- 
roo Señor Don Bartolomé R axoy y Losada , dignísi- 
-mo Arzobispo que fue de Santiago , se hiciese un 
Hospicio en cada Ciudad , á expensas de un pequeño 
desembolso con que pudieran contribuir para su erec­
ción ios caballeros Eclesiásticos y  Seculares , ó paisa-i 
nos de la Provincia; á fin de recoger sus respetivos 
pobres , y  que las personas- que franquean sus li­
mosnas á las puertas de sus casas , contribuyesen á fin 
de año con ellas para la manutención del Hospicio; no 
olvidando las Comunidades cada día las limosnas con 
que contribuyen á la portería , empleándolas mas san­
tamente en el Hospicio , con que se evitaría dar pan 
á gente ociosa, que con capa de pobres , gcultaa gl 
latrocinio , y  la maldad.

D I S C U R S O  I V .°

20
te
dic
los
sie

D (

Sobre Ladrones y  ContravandJstas.

o hay cosa mas sabida, que la multitud de ro­
bos , y  muertes alevosas que en todas partes suceden, 
y  ptincipalroenre en Galicia , ocupándose en esto los 
mismos , que con capa de peregrinos , Ies sirve á sus 
delitos de pasaporte la devoción; de m odo, que ni las 
justicias procuran saber quienes son , ni menos adon­
de van (como está mandado) ni de qué viven , pues 
con su voto á Santiago , y  con la limosna hallan á to ­
do pronta satisfacción. Esto se evitaría con los Hos­
picios, y  con que las justicias viviesen continuamen­

te
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ie  zeiosas , ó hiciesen sus tondas dg n och e, y  expi­
diesen sus gentes armadas de quando en quando por 
los caminos , como se hace en muchas partes de Italia, 
siempre que la tropa ( como sucede) está lexos.

¿Que' cosa mas dolorosa para el pobre viajante, 
que el continuo recelo del in.suíco, y  verse quando me-i 
nos lo piensa , acometido de foragidos, que tienen por 
piedad el dcxarlc con la vida ? ¿ Que' pena mayor al que 
duerme seguro en su cama , que hallarse francas las 
puertas i y  con el puñal al pecho , dcxándole atado, 
maltratado y  sin caudal, quando no le dcxen en es-, 
tado mas infeliz , de que se ven muy freqüentes exem- 
piares? Llegando á tal extremo , que por el dia claro, 
sin miedo de la justicia se entran en las casas á co­
meter sus insultos, y  tal vez en casa del mismo Juez, 
como pocos dias hace sucedió en el lugar de Villar del 
Cuervo de la Puebla , que por la tarde se entraron 
tinco , y  le robaron (según he oido) crecido caudal de 
.dinero, y  alhajas de plata.

Pata arrancar de raiz esta peste , el arbitrio mejor 
(en mi concepto), sería el que tuviéramos por ley invio­
lable , que de qualquíera robo fuesen responsables los 
habitadoies, Jueces y  Párrocos de aquella jurisdicción, 
adonde sucediese el robo.

Ardua parecerá á alguno esta proposición; pero de­
ben contemplar que quantos insultos suceden , y  quan- 
ta gente de mal vivir se oculta,es por culpa de los Jue­
ces Ordinarios que no celan j de los Párrocos , que no 
investigan (como es de su obligación ) el modo de v i­
vir de sus ovejas» y  de los paisanos , que con título de 
parentesco , ó falsa piedad los ocultan. Y  siempre que 
del robo sucedido respondiesen los referidos respcítiva- 
mente, y  quedasen gravados Jueces y  Curas , á una 
quarta parte por la mayor obligación , que tienen de

ze-
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zclar anexa á sus empleos, yo  aségnro el buen éxito e« 
este asunto ; pues tengo por muy cierto, que no h a y  
robo en que unos ú otros no tengan alguna culpa. Yi 
aunque con esto parece que se darla lugar á que algu­
nos dolosamente se dexasen robar pata exigir dc los 
prcdichos el fingido y supuesto robo i lo qual sería 
abrir camino á un nuevo modo dc robar ; me parece se 
evitarla , no solo con imponer pena dc la vida , (pues 
esto de sabido secalla)sIno que esta imposición de pena, 
se entendiese probando por indicios , ú otro qualquicc 
gc’nero de prueba que hubo dolo en el dexarse robar¿ 
máxime que zclando los C uras, Jueces y  paisanos sen 
ría muy difícil tanto cl tobo , como cl modo frauda-» 
lento dc execuiarle.

Con esto el paisano procuraría dar parte al Juez 
dcl peregrino que llegó de noche á la taberna ,  del mi-i 
litar desertor , del conttavandista , y  se evitarían mu-< 
chos excesos. Se sabrían las ausencias que cada qual ha­
cia de su p aís, no se escondieran h s  salidas de noche, 
ni se ocultarían emboscados los dclinqüentes > y  en to ­
do procurarían evitar el latrocinio, como fiadores dcl 
insulto. Y o  aseguro que los paisanos saldrían de noche, 
y  de día á hacer cacerías de ladrones como para fie­
ras , y  que no habría tanto malhechor como ahora se 
ve , siendo raro cl robo donde es continuo el cuida­
do , y  poco el efedio dc la perversidad donde es mu­
cha la diligencia dc la justicia.

Los guardas de tabaco que S. M . ( Dios le guarde ) 
mantiene, supongo que pasan dc dos m il, eíi rondas, 
ciudades y  puertos; los dc á pie ocupados en puertas, 
no solo deberían ocuparse en averiguar la entrada de 
fraudes, sino también en reconocer los forasteros que 
entran, dirigiéndolos á casa dcl Gobernador ó Justicia, 
para exáminat sus pasaportes hallando gente sospe-

cho-
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chcsa (qíial no se oculta al modo de pensar de un Juez 
doéto) emplearla en armas ó en presidios; pues muchos 
aprovechándose del pasaporte de otros, que ó fran­
quearon con dinero, ó facilitaron las armas, fingen 
nombre y  patria , y  con esto cometen libremente mil 
insultos.

Para evitar esto , seria conveniente que en los pa­
saportes se añadiesen las señales del cuerpo ,  como se 
hace con las cartas de sanidad , y  así no se daria lugar 
á  muchos fingimientos ,  para sombra de latrocinios. 
L os guardas no dcxarian , ni deberían dexar pasar 
persona alguna sin presentarla al Gobernador ó  Just 
licia , pues comiendo el pan de S. M. tan descansada-i 
m ente,  no sería fuera de termino encargarles este cortó 
¡trabajo.

Los guardas de á caballo en sus rondas se ocupan 
6 las rayas de Francia y Portugal-, para impedir la ihi 
íroduccion de géneros prohibidos, y  se hallan cada dia 
precisados ó á perder las vid as, ó á dexarles pasar el 
contravando libremente: hago testigos de esto á los 
mismos guardas i  de cuya boca lo he oido mu­
chos veces.

Esto nace de los C u ta s ,  Jueces y  paisanos, pues 
habiendo de valerse precisamente del recurso de los lu­
gares , para la necesaria manutención propia , y  de sus 
caballos, y  para la venta ó guarda de suscontravandos, 
viendo gente armada uno ó  muchos, ó con cargas sos­
pechosa (pues luego dexan conocerse, ya por el ca­
mino que toman extraordinario, ya pot la disposición 
fie la persona ó personas) sería fácil al paisano dar par­
te al J u e z , y  juntando gentes cogerlos como quisie­
sen en las casas j como ha sucedido algunas veces con 
ellos, y  con sobetvias compañías de vandolcros. Los 
mismos guardas en sus salidas hablan de ocuparse no
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solo en lo pettcncdentc a cdníravahSo , sitio también 
debían emplearse en reconocer los sugetos que hallasen 
en los bosques, ó caminos escusados con arm as, ó sin
ellas, registrándoles sus pasaportes, quando estuviesen
á distancia dc algún gobierno ó justicia, y á todo aquel 
que hallasen sin salvo conduao , y  contemplasen sos­
pechoso , lo conduxesen preso.

N o deberia ausentarse sugcto alguno sin diferencial 
de persona, sin licencia d fl Cura Párroco, ó Justicia OC'í 
diñaría, con expresión del nombre ó camino que to­
mase , siendo obligado cl pasajero á presentarse al prU 
mee gobierno que entrase con la Ucencia de su Parro-» 
co ó Justicia , quien por correo deberia acompa­
ñar carta al Gobernador sin mas expresión, que la si-(

guíente: ■
« M u y  Señor m ío; Pasa con mí licencia F. de tal, 

«con estas señas, para tal parte , donde se detendrá tan- 
«to tiempo, poco nia,s ó menos; quien merece pasapor-
«tc< Dios guarde á V . muchos años. . . .
Debiendo a d ven ir , que ninguna Justicia y  Gobecoa», 
dot habla de conceder tránsito , .sin ios predichos te^

quisitos. , 1 1  I
Con esto se evitaría también la salida de muchos,

que abandonan muger e h ijos, y  se dan á la vida v a ­
gabunda ; pero precisados á que sin la carca del Cuca o 
Justicia, no pudiesen hacer su viage, se verían los que 
no tuviesen justa causa de v ia jar, como obligados a 
estarse en su casa cuidando de sus bienes., y  fomen­
tando mas y  mas la agricultura ; cuidarían de su fa­
milia , y  no se detendrían años y  años fuera de su patria, 
con un tal abandono de sus pobres mugeres e hijos, con 
que dan lugar á la menos procreación, y  que cada día 
se aminore sensiblemente la agricultura, quedándose 

sus tierras ó parce de ellas incultas.
Se
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Se evitarían tam bién, que en tienipo He quintas 
se ausentasen, pues algunos por este motivo , se cs  ̂
tan toda la vida en P ortugal, ó cu Francia, adon­
de se pasan con pasaporte suyo , ó ageno, ó con la 
Compostela de Santiago, Aunque para pasar al R e y - 
no de P ortu gal, nada de esto necesitan , pues sin pa­
pel que justifique su conducta, se pasan á mUlares. 
principalmente por Galicia,

N o hay cosa roas sabida, que las ausencias de 
otros muchos , cuyo destino se ign o ra , y  aún ai 
cabo de muchos años no se puede rastrear, si viven, 
ó mueren, desando con esto ocasión para algunos plcy- 
tos sobre la administración de los bienes; y  lo que 
es m as, que suponiendo al marido muerto, se ve ptc- 
yaleccr la pasión de la muget en virtud de a lgun i 
noticia , que ha adquirido vaga, ó que foraentósu saga-, 
cidad, con lo qual el Juez Eclesiástico dá licencia 
para otro nuevo en lazc; y  quando menos lo piensa 
la tal m u ge t, halla á su marido á la puertas de su 
casa; como no ha muchos años pasó, (según ten­
go entendido) en la Corte de M adrid; cuyas fata­
les conseqüencias se evitarían con prevalerse del pa­
saporte en la forma referida, y  que las Justicias no 
permitiesen tránsito á ninguno, sin este requisito; má­
xime, cuidandotodo Gobernador de tener unlibroTum- 
bo , ó Becerro en donde por Alfabeto se escribiese 
el nombre del sugeto (precedida la noticia, y  carca 
del cura), y  el destino, que lleva pata poder viajar.

‘lomo XXWk DIS-
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V .

D I S C U R S O  y.*

Sobre la despoblación.

no de los principales motivos', porque Espa­
ña tiene tan poca gente, y  por consiguiente se ha­
lla tan despoblada, no es el consumo de Españoles, 
que algunos piensan nos hacen las Indias , aunque 
mucho co a d yu v a , sino, que el principal fundamen­
to de la despoblación ( ¿quic’n lo creyera?) es el mu­
cho luxo en vestidos , y  mesas, y  la multitud de 
p lc y to s , que con harto dolor vemos fatigar los T r ii 
bunaies; de que me es fácil la prueba. Una gran par­
te de estos p leytos, ó causas son dótales, que de­
biendo ser sumarias como lo previene el derecho, por 
no restituir el marido á los herederos lo que debe, 
ó lo que no debe; y  por lo contrario, estos á el 
m a iid o , se hacen eternos, y  al fin hallan acabadas 
sus casas; pues muchas veces que recibieron en do­
te ropas, muebles, y  otros ajuares de m uger, ea as~ 
timatione , qua faeit emptionem, se ven precisados á ia 
integra restitución de lo que la muger consumió en 
su uso , y  de lo que regularmente se tasa por ocho, 
no valiendo mas que dos.

D e modo, que pudíendo segundar las nupcias, las 
aborrecen; y  otros movidos de los muchos exempla- 
rcs que de esto se ven cada d ia , tem en, y  con ra­
zón casarse, y  ó se quedan celibatos, ó siguen el es­
tado Eclesiástico , ó se entran en alguna religión, ó 
quando se casan es en una edad ya  tan madura , que 
¿  muchos engañó la esperanza de procreación, y  son 
raros los jóvenes , que en la fuerza de su juventud 
toman este estado.

E l luxo , que h o y  se ve en m esas, y  vestidos (que
no

Ayuntamiento de Madrid



no h ay  rentas que baketi pata superarlos) amcdrca-
ta á los mas hacendados, y  atemoriza a los mas eco-
nómícos; de modo que no hay cosa
recele que el matrimonio ; y  asi insensiblemente se
minora la gente , y  por consiguiente las
pues si á España se le sacase la gente exttangera, que
en ella está domiciliada, la que esta en comercio , o
en actual servicio , ó empleada , se conocería un desi
m iem bro, que haria manifiesta esta verdad.

Galicia es la mas poblada; y  hallo que a razón 
de serlo, no es ser las mugeres mas fecundas , co- 

alganos creen; (que este es un error c<»unn) sr- 
n e el mayor número de matrimonios, que se ven, 
tanto de gente común, como de la principal, pues en­
tiendo que es donde menos reina el lu x o , y  la pro- 
fusión, hablando generalmente. Bien es verd ad , que 
h o y  , como la malicia corrompe hasta lo mas puro, 
está en esta parte- muy adulterado todo.

Vem os casi en todos los B-cynos que el luxo en 
vestidos aun en una pequeña V illa  , ó A ldea (en don­
de debiera-reynat la sencillez) no se contenta sino 
con la igualdad con la Corte. L a  profusión en las me­
sas sigue el mismo rumbo , y  y a  no luce quien no 
noae en un combite mesa de Estado a la Francesa? 
con que gastan en un dia lo que con decencia basta­
ba para un m es, y  después quien lo llora es la ta- 
m ü ia , pues asi se le disipa lo que pudiera facihrar 

su acomodo.
Todos quieren ser m as, y  ninguno roejios, que 

su vecino; y  esto á costa de arruinar, empeñar su ca­
sa,y obstentar sus lucimientos, dexando las casas de mas 
facultades empeñadas con crecidos empeños, que a 
costa de un concurso de acreedores se halla remedio 
á aquella paga , aun á costa de U menos estimación,

Ayuntamiento de Madrid



« 8
que áe esto nace á los deudores; sin acordarme (por 
decencia) de lo que hay dispuesto contra ios que ha­
cen concurso.

Estos son dos males que cunden en roda la España, 
y  para su remedio , empezando por la despoblación, 
y  abrazando el lu x o , y  la profusión en vestidos y  
mesas, digo que y o  me alegraría en extremo que hu-: 
bíese ley que prohibiese dotar las mugeres, pues de 
aquí por lo regular nacen codos los males.

Hágome cargo de las razones, que puedan objc’-' 
tarme en materia de tanta importancia, y  de quan.-i 
to en este particular puede dictar la pasión, ó inte-  ̂
res de aquellos que contemplasen duplicadas las fati« 
gas de sustentar sin dote las cargas dcl matrimonio, 
único objeto que tuvieron las leyes en disponerlas. 

Materia es esta en que me he fatigado leyendo , y  
aún disputando á solas muchas veces , debiendo adver­
t ir , que aunque algunos discursos, y  reflexiones son 
niias, otras ya  mucho antes las trataron con extensión 
autores clásicos.

Los apasionados, ó deseosos dc crecidas dotes dí-̂  
fán , que por la costumbre de dotar está el concurso 
universal de las gentes, y las leyes divinas y  huma-, 
ñas desde que el mundo comenzó hasta hoy.

Leemos que el Príncipe de Sichcn decia á los híJ 
jos de Jacob, que e'l dotaría á su hermana Dina rica*, 
mente , con condición que se la diese por su muger (a), 
y  sabemos , que la ley divina dada al Pueblo He­
breo , señalaba por dote á las mugeres ordinarias cin-. 
quenta sielos.

De

( a )  Leg, qui Liberas i p  f ,  de ritu nupt. Leg. fin\ 
f f .  C. de dotis prom.
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. . . , 25»
D e los Romanos sabemos, que era esta costum­

bre tan necesaria, que obligaban á sus padres á do­
tar sus hijas , y  si eran remisos , y  descuidados en 
esto , los forzaban á ello por medio dcl recurso á los 
Procónsules , y  Presidentes de las Provincias (a) , por­
que se persuadían interesaba á la causa pública, á 
fin de que no cesasen los matrimonios, de modo que 
Jas mugeres ó no se casarian, ó sí se casasen, serian 
tratadas de los maridos como esclavas, que fue la cau  ̂
sa de la costumbre antigua de casar por coempion , co-j 
mo afirma San Isidoro.

Llámase coempcion una recíproca compra, que el 
marido h acía , ofreciendo ella su d o te , y  haciéndo­
la él alguna donación propttr nuptias. D e esta cos>! 
tumbrc hacen mención muchos autores, y  aún se 
colige de la sagrada Escritura 5 pues afligiéndose D a­
vid por hallarse pobre , y  á conseqúencia de eso in­
capaz de casar con M icho! hija dei R e y  S aú l, (b) le 
dixcron , no tiene ei R e y  necesidad de los csponsa-i 
le s , sino de cien cabezas de los filisteo s, con que se 
vengue de sus enemigos. Dando á entender, que no 
dexaria de pasar adelante el matrimonio, por no te­
ner David hacienda , con que dotar á su m uger, por­
que el R e y  aceptaría en lugar dcl d o te , que le ha-i 
bia de d a r, las cabezas de los Filisteos de quienes. 
$e sentía injuriado.

Añade San Isidoro, que esta ceremonia fue apro­
bada en el mundo , para que el contrato dcl ma-

tri-i

fa) Leg, y. origtnum cap, 24. Donatio.
(b) Non babet R ex sponsalia nesesse , nisi tantum pr<r 

putia ccntum Blistinorum , ut Jiat ultio d.e inimicis suh. 
il. Rtg, 18. ’
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tóm onlo se celebrase cotí igaálJad , y  cl marido oo 
entendiese llevaba esclava á su p o d er, como acaso 
lo entendería , sino se la diesen dotada : dexando apar­
te que los cargos del raacrimonlo son tantos, que no 
se pudiera obligar al marido á que los sustentara sin 
alguna ayuda de costa; atento á le q u a l, no solo las 
leyes civiles le hacen Seííor de los frutos de a do- 
te peto aun las canónicas le hacen Seuoc de Us he- 
redades que el dotador le diere (a), y  muerto este , lo 
ptimeco que debe separarse del caudal su y o , es tode el 
importe de la misma dote; la qual goza de otros pri­
vilegios , que no es del cas-o referirlos a q u í; y  esta 
obligado á tomar la misma dote ea cuenta del prin* 
cipal, sopeña dc cometer usura (b).

Si hubiera ley  , que prohibiera los dotes, no ten­
dría otro efecto, que cl de una sentencia pata des­
terrar los matrimonios, y  llenar los Pueblos de aman- 
cebamientos, porque apenas hubiera quien descase ca- 
sarse, sujetándose á carga tan pesada, y  perpetua; 
pues si hoy dando á las señoras mugeres crecidas 
dotes, son pocos, (como queda asentado) los matri­
monios que se efectúan, ¿quesería indotadas? y  mas 
siendo los menos los que pudieran sustentar con sus 
bienes las ga las, y  antojos de sus m ugeres, aun quan- 
do contemporizátan con ellas.

Añádese á estos que las mugeres recatadas se ha­
llarían olvidadas, y  no se apetecerían sino quando 
mucho las hermosas; y  las que no lo fueran-se ve-, 
lian condenadas sin remedio al celibato toda la vida.

L a

(a) Leg. DoBis f r m t m f .  de jure dotium cap. salubri-

ter de usuris. , , ,
(b) capit. I. B  2. de usuris. cap. significante de pig-

noribus,.
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L a  razón es clara , porque no habiendo de inte­
resar mas con una , que con otra , todos escogieran 
las de buena gracia , y  desecharían las que no la 
tuvieran tal.

D e este desorden necesariamente se había de se­
gu ir el desconsuelo de las que no tuvieran ventura 
de hallar maridos j y  las que con su buen parecer los 
grangeáran , no por eso vivirían mas contentas por-, 
que es m uy natural á nuestra humana miseria can­
sarse ios hombres de las mugeres , por mas , que quan­
do casaron con ellas se hayan prometido lo contrario.;

Y  quando hubiese alguna tan fe liz , que no die­
se en rostro, no se escaparía de otros peligros igua­
les ó m ayores} porque las hermosuras extraordina­
rias llevan tras-sí los ojos de todos, y  quando no 
saliesen tan costosas á los maridos como Bersabe' le sa­
lió á U rías, y  (a)'Abrahan , e* Isaac temieron de Sa­
ra, y  Rebeca, (b) se deben temer, y  saber, que no 
se puede guardar sin dificultad, lo que apetece todo 
wn Pueblo (c).

Para poder sustentar que las mugeres casasen sía 
d o te , sería necesario resucitar la ley Vocania , que 
vedaba a los padres dexar por herederas las, hijas aunt 
que no tuviesen mas que una sola , y  sin  ̂ otro h i­
jo varón, cosa contra toda razón, y  equidad, como 
dixo San Agustín , quien reprobó esta ley , por la mas 
iniqua , c injusta de quanias en el mundo se hicieron.

No.

(a) 2,R eg , II.
('•>) Geneils zo. i i .  Gen. z'6 . 7 . D iv i Heronim. ¡ib. 2. 

sontra Jovmian.

(c) Tbeofrastus : mibi erede , dtjídle cuitoditur in JB9 
totius populi vota sspirant.

33
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"X 2'
N o hagó fundamento en que se diera ocasíon de 

liviandad á las mugeres casadas, que no pudicndo. 
pedir á los maridos todas las galas y  jo y a s , que den 
scáran , (como oteas hacen) se remediarían buscándo­
las por medios contra su conciencia, y  rcputacion.i 
y  últimamente de quitar las dotes, se daria en otro; 
inconveniente mas grande, porque casando tan sim*; 
plem entc, ó habían de adquirir parte de los ganan- 
cíalesdel matrimonio, ó todos estos habían de ser de el 
marido. Darle parte de los gananciales, no habiendo, 
traído bienes algunos, fuera (como es h o y  dia) dema­
siado favo r, y  muy en beneficio de las m ugeres, y  
en perjuicio de los maridos, que no pensarán que 
hacen poco en alim entarlas, y  vestirlas á su costa;, 
sin verse obligados á partir con ellas de su haciet^ 

d a , y  sudor (a).  ̂ .
Si no se dotara la m uger, fuera dexaria sm rê l 

medio para la v e je z , porque es cosa que sucede^ca-( 
da dia , que un matrimonio de veinte , o treinta años, 
si no quedan hijos, y  muere primero el m arido, y  
le heredan sus parientes,  la muger tiene recurso  ̂ á 
la d o te , con que pasar su soledad : pero no habien^ 
dola traído, ni qucdadola otra hacienda, ni edad 
para casar segunda vez , no hallaría otro remedio pa­
ra v iv ir, que pedir de puerta en puerta, como lo 
experimentaba la desamparada Noemi quando volvió, 
á Bethelen sin h ijos, y  sin m arido, esperanzada en 
la diligencia de R u t su nuera ( b ) , porque, como eUa

de

(a) Hoy en España por Real disposición, dnnqae no ba­
ya dote,  gana U mitad de los gananciales la muger por. 
U industria que en ella se supone..

(b) Rbut i .  iS . et 3. 27..
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'decía, no estaba en tiempo de volverse á casar (a).
Estas razones, que he apurado , lo mas que he 

podido , son en mi concepto las únicas que puede ale­
gar la censura á los lectores, á favor de los que apre­
cian cl ínteres, de los qualcs con verdad vulgarmen­
te se d ice, que casan por amor al Interes , y no a 
la persona. Por la contraria se halla tanto que decir, 
que si hubiera de explicarme necesitaba muchos pliegos..

Filósofo hubo (b) , ( y  la experiencia lo enseña) que 
dixo que las mugeres de grandes patrimonios, luego 
te hacen señoras de sus maridos, ŷ  los tratan como 
esclavos, y  ellos como las miran ricas, las contem­
plan bienhechoras, y  no se atreven á descontentar­
las , enseñándonos la experiencia las fatales consequen- 
das que de esto nacen; pudiendo decirlos á estos ta­
les el sagrado texto al reves (c), y  dicic'ndoles tam­
bién del mismo modo cl otro precepto^ sagrado (d).

L a  autoridad dcl Maestro de la FÜosofia (e) re­
prehende á los Laccdemonios, porque permitían dar 
grandes dotes á las mugeres , siendo á su parecer con­
veniente que se casen sin ellos, ó que á mas no 
d e r , los Ilevasea muy moderados (#). Y  aun Ips mis-, 
mes Laccdemonios en dotar sus mugeres obraban con- 

Tam. XXIV. E

(a) Jam senectuíe eonfects sum , nte apta vinculo con- 
jtígale. Rbui. z . e t n .

(b) Aristot. Etbicor. lo .
(c) Sub potatate Viri ( idest mulisr) cris, et ipscy 

(ft ipsa) dominabirur tibi Gen. i
Cd) Viresteayut uxorii.Ctn. i^ . Para hítales y aun­

que les pese : Uxor est faput VÍri.........
(c) Aristot. I , polit. 7,
(#) Hoy en Efpafia ya tenemos moderado este abuso

Oor

53
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tra sus leyes (a ), porque sabemos que Licurgo su' 
gran legislador, ordenó que las mugeres no llevasen 
dotes al matrimonio , ó porque no se ensoberbeciesen, 
contra el m arido, ó porque e'l pueda gobernarla con 
mas libertad (b). L a  misma ley se halla entre las de 
S o ló n , y  Chilón.

Uno de los Sábios la tuvo por importante(c) , lo: 
mismo sintió Laercio y  Catón Censorino, á quien sq 

atribuye aquel verso tan celebrada ( á ) : Huye la muger, 
no te cases por causa de la dote.

Si hoy rigiera esta ley , se siguieran en mi concepta 
grandísimas utilidades, y  la principal sería la de la pro­
creación y población 5 porque no , teniendo dotes las 
m ugeres, fueran escogidas por la fama de la virtud , y  
calidades del alma , y  sabiendo ellas que esto solo les 
habla de valer , dieran desde niñas en ser hacendosas, 
dándose á la labor y  negocios domésticos 5 se olvida-- 
rlán los cortejos y  las modas , de que nacen tan infaus­
tas conseqüencias; y quando grandes traerían siempre 
ante los ojos el contentar á sus maridos con la obedien­
cia y  trabajo , cosas que (según dicen) hoy dia se ha­
cen tan mal; con quanto dice el Espíritu Santo que la

sa-

■f4

por una pracmática de M adrid  , que prohíbe mejorar ^or 
v h  de do te , y. se debieran ■ contentar con su legitiman 
pero como no fa ltan  ardides y se bailan también medios-. 
para truncarla^ mejorándolas por causa honrosa , tomo dis­

pone otra ley de Toro,
(a) Elian. Ub, 6. Varia H ist. )

■ (b) Plutae. in  Lucurg. et in Apotegmata Lacontcin 5 et 
ttiam  Justinianus.-

(c) Plutarch. in Soloni fu s tln ian . Ub. 1-3.
(d) Uxorem fu g e , ne ducas sub nojnine dotis. . j
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sabiduría de una muger consiste en saber tomar una 
rueca (a), y  por lo mismo los hombres viendo que no 
hablan de interesarse mas , tarde ó temprano , procu­
raría cada uno en la flor de su juventud buscar mugec 
igual á su calidad , y  conforme con su gusto , dándose 
con esto lugar á que rcynasc la paz en los matrimonios, 
y  se abriese camino á la mayor procreación, y  por 
consiguiente á la población.

Una columna de la Iglesia y a  en su tiempo decu: 
quien busca suavidad en el matrimonio, no busque, ni 
procure muger sobresaliente, y adornada con las mo­
das , sino de buenas costumbres (b) ; que mas propia­
mente , y  según la mente dcl Santo fue decir: El que 
buscare en el raatcLmonio suavidad y  dulzura , escoja 
muger pobre y  virtuosa s pues de dos inconveniente^ 
alimentarla con dificultad ,  ó sufrirla con baxeza, el pri­
mero es el mayor 5 porque si es dificil alimentar una 
pobre, el sufrir una tica es tormento insoportable (c). 
Llenas están las historias de exemplares, y la expe­
riencia lo acredita , que la soberbia de las mugeres 
por la mayor parte nace de esta taiz , y  por estodixo 
un P o eta , no hay cosa mas intolerable que unarr.u- 
ger rica, porque habiendo interesado el marido con 
su muger grande hacienda , se ve obligado á servir­
la , adivinándola el gu sto , y (d) cxecutándolc sin coa

35

£ 2 tra.

(a) Exod. y,}. 4 y..............
(b) Qui suavUatem quterit conjugaUt» , non superiort 

ttnsu am bht, non monU'ibuí ornAtam, sed moribus, S. Am- 
bros. Ub. 2. de Abrabam.cap. i .

(c) Pauperem allere , dificUe est\ div:tem ferre tar- 
mentum. Tbeofrast. in libro de nupt.is.

(d) IntoUrabilius nlbil est, quam Pamina D hes.juvetu  

sxit. 6 .
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3^
tradición, contra la tcy Divina dada por el mismo 
Dios , que hablando con la m ugcr, la mandó andar 
colgada del semblante'del m arido, y (a) aunque no 
se mace de am ores, ha de andar tan galan y  mos­
trarse tan oficioso con e lla , que se pueda decir que 
vendió su libertad á peso de oro; pues como dixo otro 
Poeta político, este metal provee de saetas la al­
jaba de V enus, y  ceba de azeiie sus lámparas, obli­
gando á los maridos á hacer por avaricia las finezas, que 
habían de nacer de puro amor (b). Demas de esto se 
excusarían con esta ley los excesos de las jo y a s , y  
galas de las mugeres: desorden, que arruina entera­
mente á las familias ,  siendo tan grande , y tan an­
tig u o , que en tiempo de Tertuliano habia mugcr que 
traía colgado de cada oreja un libro de caxa, loq u e 
apenas se podría decir de las arracadas de Clcopacra¿ 
H oy dia vemos que hay muget que solo en orejas, 
y  cuello trae' un crecido m ayorazgo, cuya obstenta- 
cion acaso lloran largo tiempo los sucesores de los 
maridos, y  lo murmuran los acrehedorcs; y  que lo 
excusarían , es cosa cierta , porque como da á enten­
der el Aposiol San Pedro , la profenidad de los tra­
jes costosos, que cada día inventan las m ugeres, ha 
Bacido de la poca obediencia que tienen á sus mari­
dos (c), y  cesando la costumbre de dotar , luego res­
tituiría esta obediencia, como llevo dicho. Esto se co­
lige del exemplo de Sara de quien dice el mismo A p os-.

tol.

tol
A b
die
Sai
sie
ma
qu
te
«1
d

g
(
t

(a) Ad virum tmm erit conversio tua , et sub viri 
potestate eris. Gen. 3. '

(b) Necfaretris venerhmansuescity aut ¡ampadeferveti 
veniunt i  dote lagitta. Lrb. de Habit. muí. cap. $.

(c) I. Petr. 3. 6, Ub. de AbrcAam c. 2,
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t o l , que se vestía honestamente , porque obedecía á 
Abrahán , y  le Humaba Señor. La causa de esta obe­
diencia , dice San Ambrosio , que fue haber casado 
Sara sin dote, porque las que le llevaban, máxime 
siendo grandes , no se humillaban tanto , antes los 
maridos se les rendían , llamándolas Señoras (a), lo 
que prueba largamente Tiraquclo (b ) , y  principalmen­
te quando no sacáran de casa de sus padres mas qu¿‘ 
sus personas, no tuvieran valor, ni osadía para pe­
dir superfluidades} pues como decía un antiguo G rit- 
go , la esposa indotada no tiene libertad , ni audac^ 
de hablar } y  aunque siempre queda la puerta abie^ 
la á las lagrimas , c' importunidad (armas de que se 
dexan vencer los valientes) nunca (c) se excusarían 
querellas nocturnas , que decia San Gerónimo (d): to­
davía es diferente cosa pedir de gracia á querer sacar 
por pleyto; pues como dixo un Poeta : La dote es 
motivo de pendencia (c) pero la mayor utilidad fue­
ra atajar la perdición dc las casas^^^que habiendo de 
dotar las hijas es inexcusable , porque ordinarlamen’ 
te las hembras , son m as, que los varones bien setS 
en las repúblicas en general, ó en las femillas en par­
ticular , como se experimentó en A ten a s, en que por 
ser mayor el numero de las mugeres , dieron ellas 
el nombre á la Ciudad (f).

Pe-
(a) Leg. uxorem in princip. ff". de Leg. 3. iplib. 5.
(b)  Tiraquelliui, supra num. 8.
(c) Sponsa enim non babet libertaetm y nec audaciam 

loquendi.
(d) Illa íxne ornatu procedh in publkum, illa bonora» 

tur ab ómnibus. D. Rieron. Esteran. Ub.i.
(e) Dos est uxoris litis: Ovidius lib, 1 .  de Arte amandi»,
{j) Pausanias in Atticis.

37.

Ayuntamiento de Madrid



Peto 'demos caso que fuesen menos; bien se Vc. 
con qiiánca dificultad ie  junta la dote de una h ija , tan­
to en las casas grandes, e ilustres, como en las me­
dianas, y  que raras veces se h ace, sino por medio' 
de nuevas facultades, que son la total ruina de grue­
sas haciendas'; por'lo qual dice el Espíritu San to:que 
ei que logra casar su hija , ha hecho una grande 
hazaña (a).

Pata evitar este inconveniente-, y  hallar medios 
con que las casas antiguas fuesen mantenidas en su 
dignidad , Vaconio Tribuno propuso al Pueblo R o ­
mano una petición de que nació la Icy;Vaconia, en 
que se ordenaba, que las mugeres no pudiesen con­
seguir por testamento mas que la quarta parte de sus 
bienes , ni m as, que el menor heredero del testador.- 
También hubiera menos raptos, y  menos hijas, que 
dispusieran de sí, contra la voluntad de sus padres; 
porque ahora muchas por sola la ventaja de las dor 
tes se conceden con dificultad á hombres de Igual ca­
lidad , que ellas, con quienes vivieran contentas, lo que 
suele ser causa de que se las saquen por fuerza , 
mo hicieron los de la Tribu de Benjamín con las don« 
celias de Siloc' (b).

Nada de esto sucediera entonces , porque en con­
formándose con las cualidades, se hicieran con gran­
de facilidad los matrimonios; y  añ ado, que no ha­
bría la., corrupción de familias , mezclándose el noble 
con el p lebeyo, como sucede cada d ia ; pues el ple­
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(a) Tradí ftliam , et grande opus feeeris in sapientia.
(b) Non rapuerunt eas jure bellantium , sed roganti- 

bus , ut aecipirent non dediseis ,  et á vestra parte pee- 
catum est. Gen.
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b e y o , aunque fuese muy rico , aeSetía contentarse 
con una muget de su estado, y  oo tendría méri­
tos que alegar para pretender una noble , aunque fue­
se pobre. Y  al contrario un caballero viendo que no 
ganaba mas con u n a , que con otra , escogería (co­
mo es regular) mugcr que no pusiese borron en su 
familia.

Siguicrasc de esto otra utilidad no pequeña, y  
fuera minorar los pleytos sobre las pagas , y  restitu­
ciones de las dotes, que disuclto el matrimonio, se 
vuelven de mala gana , y  con la dificultad que todos 
saben , con lo que cesarían en los Tribunales las 
disensiones, y  pendencias entre los maridos y  he­
rederos de las m ugeres; y  no fuera poco considera­
ble la de atajar o tro s, que se intentan durante él raa- 
ttimonio , y  turban la paz entre los casados , quan­
do se litiga sobre que siendo el marido disipador, ha 
de asegurar la dote ó dexar de administrarla,

N O T A  Los pleitos , que sobre materia de dotes 
ocupan los tribunales , pasan de treinta m il, que no 
son los que menos fatigan , y  llevan el tiempo á los 
Señores Magistrados : es cómputo que hago por el 
Tribunal de Galicia.

Cesarían también las quejas de las hijas con los 
padres, que aun después de casadas echan menos no 
estár recibiendo de ellos cada dia , y  se juzgan por ex­
trañas después que las entregaron su d ó te ; como de­
cían Lia y  Raquel á Jacob su marido: ^por ventu­
ra no nos ha quedado mas en los haberes, y  hacien­
da de la casa de nuesito padre? ¿acaso nos ha reputado 
como extrañ:is y nos ha vendido? ¿consumió nuestra le­
gitima? (a) Y á este daño se a c u d ía , estando la puer­

ta
(a) Numqu'id bahemus resídui quidquam in facultatibusy

et
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i  cerrada  ̂ poc í¿ y a  y  no acostumbrando dar
á los yctoos mas que las personas de las mugeres. - 

L  que no m e L  se debe considerar en las repú­
blicas chtistianas, desterrando las d otes, es, que 
precavería el desconsuelo de aquellas doncellas, que n . 
teniendo sus padres con que dotarlas conforme a su 
calidad, las hacen tomar el ve lo , o porque 
ratón ya de hallar marido . ó malamente 
V muchas veces por fuerza; lo que es causa de que

l^ivan descontentas toda la vida Y
diaria el que fuese tan crecido el numero de Rcligio
t  y  s .u i.o» se U procr.adon, pues las que son mc,^
as Poisemeian.es eausas, inquietar, á las . q“ =

le  e'^acet.aton por su voluntad, iO q u .en
pudiera ver lo que pasa en las oficinas de sus cota 
L n e s ' quantos memoriales de lagrimas, y  quejas eu 
ellos se despachan! N o en vano d ú o  San Geronim . 
los conventos donde no hay caridad , son 
V sus habitadores demorúos (a). Finalmente p 
^ a m L  se conservarla la honestidad de 1 -  donceU« 
oue espetan casarse, y  el recogimiento de las yiu  
L  i porque hay m uchas ,  q u e  hallándose con hacien­
da ’ y  no atreviéndose á todo lo. que quisieran , poc 
tem ol de que un preñado las descubra , toman por 
J d i i s  c a L  con L t U o s t a n  pobres, que no le, ser­
ven de mas que de hacer sontbta a sus placeres, com 
mucho tiempo ha lo n»to San Gerommo W  . Y

i t  U n d M e  t^trí, no^trf Nonm quarí aliini- r^futavit

nos vtnd'idit .̂ Genes, J l-  *̂4* ,
>a) Cenovia ,  ubi non est charitas, sunt tartara, 

í,,W »m  Cmaim : D!<-. H,r. i ,  riaW W r, rt »»-(«>
vanda. De regula Monachcrum. cap’t. i . / .  i .

(b) Marito Ha alii¡*a plangunt , ut eorum dom na
se
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te daíío cesaría de todo p u n to , desterrando las dotesi 
dc la Monarquía..

M u y  saludable roe parece fuera esta l e y , pues cort 
ella cesaría el luxo , y  la superfluidad en las mesas; sê  
ría la gente mas honesta y  virtuosa ; cesarían las di­
sensiones , y  reynaria la p a z } no se ocuparían los tri­
bunales tan malamente de gen te ,  ni se gastarían en, 
ellos tantos caudales ; se daría un fomento á la pobla-i 
c lo n , y  procreación con cl mayor número de matrimo­
nios ; cesarían las modas, que arruman las casas, ó  á Iq 
menos no subirla tan de punto; se minorarían las amis­
tades falsas , boy tan sin término introducidas , y  en todqi 
reynaria la mayor paz y  quietud.

Los argumentos contrarios ya  referidos, no tícnení 
fuerza contra esta opinión; porque la costumbre de do­
tar no la admitieron todas las naciones > como hemos, 
visto en los Laccdemonios. Peto aún quando todas la hu.-* 
hieran admitido , no era argumento de que no tuvicH 
ron la contraria por m ejor, sino de que no se atrevie-» 
ton á disputar con los hombres poderosos , que s ie a f  
pre desearon dexar con que vivir con gran descanso á 
sus hijas , sin dolerse del bien público , que pedia iq 
contrario.

Decir que se estorbarían los matrimonios, es cosi 
sin fundamento , antes bien habría m as; porque aho^ 
ra muchas mugeres de calidad dexan de casarse , poc 
no tener con quien ; y  entonces serían muy pretendL- 

Tom. XXIV. E

-  4»

se caruisse latentur: quarunt, quamque Utentur, olios, nc» 
quibus juxta Del sententiam serviant, sed quibus ifnpc  ̂
rent, pauperes eligunt, ^  nomen tantum virorum ba* 
here videantur , qui patientes rikalts substineant, D¡v.. 
Hieronim. Epist. 6,,
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d a s} y  por mas que se díga que seria fomentar amance­
bamientos; digo que el deseo de continuar cada uno su 
memoria por medio de los hijos , es natural; y  no se 
pudiera conseguir sin casamiento , y  así fuera preciso 
procrearlos.

N o tiene mucha mas subsistencia lo que dice de la 
ley Boconia , porque casando sin dote las mugeres, no 
fuera muy grande desigualdad excluirlas de las su­
cesiones de sus padres, pues sin ellas pudiera quedarlas 
remedio conforme á su  calidad , mayormente quando 
se pudiera hacer otra ley que templára el rigor de la 
primera , que fuera obligar al sucesor de ia casa ( no 
siendo hermano) á que casára con la hija del d lfunro, ó 
Ja herencia pasara al siguiente en grado 5 de manera, 
que el llevara la hacienda.

Bien me hago cargo de los inconvenientes que de 
aquí resultan, y  que algunos crean que esta sería una 
voluntad captoria; pero yo  veo que hoy día (hablando 
con la sinceridad que debo ) se hacen por el interc's coi 
sas peores, pues sin verse ni tratarse los contrayentes, 
Se cfcóluan los Matrimonios. Basta saber que la tal es 
de calidad , y  que tiene buena d o te , para no rehusac 
<el partido.

O tra ley como esta tenia el pueblo de D io s , como 
consta del libro de R u t (a), en que se dice que el que 
quisiere por el tanto la hacienda del difunto, que mu- 
l ió  sin hijos (que lo podia hacer á título de parentes­
co) , fuese obligado á casar con la viu d a, para que no 
se extinguiese la memoria, y  la hacienda quedase siem­
pre en el lin a ge; y  aunque las hembras sucedían á 
falta de varones , como se determinó en el caso de

5al-
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(a) Rut. Ub. 4. c. y.'
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Salfaz , todavía la hija que Heredaba al padre, era 
obligada á casar con el pariente mas propinquo, a fin 
de que las posesiones no fuesen enagenadas de las casas, 
mediante los casamientos.

L a  misma ley guardaran en Grecia , según D c- 
móstenes. En Persía y  en Alem ania, la hija no solía lle­
var de la casa de su padre, sino ciertos muebles : cos­
tumbre que se guarda ahora ea todo el O riente, y  
casi en toda la A frica (a) í y  aunque el Emperador 
Justiniano, ó por mejor decir, su muger Teodora fa­
voreció á las mugeres, reformando en esto la costum-, 
bre de A rm enia,  y  llamándola por esta causa Bárbara, 
lo  hizo sin tener respeto S  la intención de los Legis­
ladores ; y  sabemos que Ipodarao, Legislador dc M i- 
lesio, no consintió quitar la sucesión á Us hijas ; peto 
ordenó que Us ricas casasen con los pobres , para con­
servar el contrapeso en los bienes, el amor entre los 
parientes , y  la comunicación entre los pueblos pobres, 
y  los ricos; pero quando nada de esto se h iciera, y  
las hijas que fuesen únicas ,  quedasen capaces de ser 
únicas universales herederas, debieran casarse con un 
sugeto de la familia pobre; porque entonces seria elec­
to incerta de certts , que está permitida en nuestro de­
recho dc España; y  se dicia en tal caso captorla volun­
tad. Y  Us que no fuesen únicas , casasen sin doces; 
porque no es digna de atenderse la desigualdad , de don­
de resultan tantos provechos al particular y  al público.

Y  quando nada de esto tuviésemos, sería á lo menos 
muy conveniente una ley como U que se praftica en 
los Estados del Papá , y  quedó dc los Duques de es­
te Estado en el Ducado de Ferrara , en donde el ma-

E í  ti*
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(a) Joan. Bondinus; lib, 5i cap. 2. infine..
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ilJo que queda sin hijos hace suya ia tnhad de i i
dote de »u n.uger ; con que facilm c.... 
esta parte que le da la le y , restituyen lo remanen­
te de ella , y  evitan disiparse en p leytos, consuelan á 
lo menos ia viudez con aquel socorro,  y  se resat- 
cen en algo , por lo mucho que las mugeres (con 
el pretexto de estar dotadas)gastan en vanidades; per­
eque es harto dolor dcl hom bre, que después de vein­
te y  treinta años, que cargó (según la presente siiua- 
cion del mundo) con una cruz tan pesada ,  de mante­
nerla y  vestirla , se haya de quedar sin compañía , sin 
hijos., y  sin dote, habiendo dé restituir con el referido 
pretexto de la dote, lo que habrá consumido acaso cien 
veces en superfluidades. Con esta ley no se temerian 
tanto los matrimonios , y  se daria motivo á la mayor 
procreación y  población, y  no vivirían Jos jóvenes tan 
malamente entretenidos , y  temerosos de tomar estado; 
pues hoy mas se teme un matrimonio , que un campo 
de batalla: voluntariamente se va á e'ste, y  aún re­
convenido por la justicia , hace por escapar de aquclj
íanto amedrenta h o y  el hixo y  la profusión.

N o quisiera se me pasara la respuesta al contrario 
¡argumento, que dice : que en caso de privar las dotes, 
se daria motivo á que los maridos tratáran como escla­
vas las mugeres ; pues deben hacerse cargo que antes 
las amarían mas, y  las estimarían mas noblemente de lo 
que ahora hacen , porque obligados de su obediencia, 
no supieran negarles cosa que fuese de su gusto y  re­
g a lo , y  la qive acertara á dar hijos para la sucesión de 
Ja casa,  criándolos con v irtu d , -no necesitaba mas 
d o te , para traer-lc contento , -como decia L ia , acabando 
de parir á Zabulón (a).

(a) Potabk me Dom'mus dote bom , e tim  hac vice
me-
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N o quisiera tampoco pasar en olvido por fin de efce 
discurso, lo que me acuerdo haber leído en k  his­
toria de la China. Tiene ci Emperador en cada C iu ­
dad dispuesto , que en ciertos dias se presenten las 
que quieran casarse, á una Junta que hay para esto 
diputada, en donde quedan por aquel tiempo encer, 
ladas , como las Colegialas /  diferenciando por C o­
legios las nobles de las plebeyas; y  distinguiéndolas 
herm osas, las medianas, y  las feas. A l  que quiere ca-, 
sar con mugeres hermosas , le hacen pagar el buen 
puesto , dándola ci tal la d o te , según la reputación de 
su hermosura ; y  este dinero no es para ella , sino para 
depositar en uno como Monte de Piedad. El que no 
íiene dinero para comprarse el buen gusto ,, se acomoda 
pon una de las medianas; pues estas se llevan libremen- 
ite , y  sin costar un sueldo. El que tiene buen estomago, 
¡y estima mas el Interes que su gusto; ó porque está ne- 
;cesitado, y  quiere remediarse, se casa con una fea , y  á 
este tal le dan con ella dinero, que se saca del dicho 
M onte de Piedad, y fue del precio que dieron los del 
buen gusto por las hermosas. Debiendo con todo esto 
contentarse cada qual con mugcr igual á su nacimiento, 
que para eso diferencian en Colegios las nobles de las 
plebeyas. Sirva de diversión á lo dilatado de este dis­
curso esta política de los Chinos , y  pase por noticia, 
por Si algunas feas, que no hallan por acá despacho 
quieren hacer algún viaje á la China.

DIS-

mecum erit marítus m us éo qmd genuerlm «  sex filios. 
Genes. 2 0 .3 0 .
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D ISC U R SO  VI.*

Sobre el beneficio de Us aguas j  caminos.

. S ' o  me animo ádíscurtít sobre hacer navegables aÍ4 
gunos ríos, como el M iño , D u ero , T eta  , Hebro , T a ­
jo , Guadalquivir y  otros i porque e»a es materia que 
no es para mi cabeza: solo dirc lo  que en el asunto cora- 
prehendo, y  es que me parece que si hubiera unión en
l o s  nacionales, con poca ayuda de costa se pudiera na--
vegar; pues no contemplo cosa dificil para el que quie­
te , después que he visto cl Rodano en Francia ,  y  el 
Canal de Tolosa. Y  últimamente, después dc haber ob-i 
servado en los Italianos cómo y  con que facilidad^ nave­
gan de una Ciudad á otra , de un pequeño lugar a otro, 
ó de estos al mar en unas pequeñas^ barcas, y  sobre 
dos palmos de agua por unos pequeños canales, que 
hacen , extrayendo poc ellos algunas aguas de los nos 
caudalosos , y  les sirve también para regar el Verano. 
Puesá no ser la ingeniatura de los Italianos (que esta no 
se les puede negar) ¿cómo fuera posible se mantuviese 
tanta gente, y  poblaciones tan numerosas como contiene 
en su pequeño rednto?Se ingenian y  trabajan incesante­
mente en los r io s,. empleando sus caudales, los inge­
nios discurriendo en utilidad del público, y  los labraj 
dores en el campo , siendo las mugeres las primeras a 
coger el azadón , y  á trabajar como esclavas tanto en 
el cam po, como en los negocios domésticos, y  asi es­
tá todo tan abundante, y  tan á buen precio, como 
pueden testificar quantos han tenido el gusto de ir 
á gastar sus reales para verlo , como á mí me ha su­

cedido. ^
Poc
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Por los ríos caudalosos, y  asimismo navegables, 
aunque á fuerza de un sumo trabajo , que tienen en 
su conservación los naturales de cada pueblo por donde 
pasa 5 y  por el continuo trabajo que tienen en su con­
servación los del campo, nada hace allí fa lta , y  el di­
nero que tienen , que es m ucho,lo  debená su industria 
y  ccmercío; pues allí no h a y  otras minas.

¿Cóm o fuera posible se mantuvieran quatro cxcr- 
cltos ( no ha muchos años que estaban el del gran 
D uque de Toscana , el de C erdeña, el de Prancia, y  
el de España) sin que nada les faltára , antes todo m uy 
abundante , á no ser por el beneficio de los embarcos 
por los jios , y  el continuo trabajo de Jos naturales en 
el campo?

Pensarán algunos al leeresto , que y o  digo que la 
España es menos que la Italia en ia industria y  fertili­
dad 5 pero no digo eso tan absolutamente, que no dis­
tinga el presente estado en que se h alla , dcl en que 
sus naturales pudieran tenerla. Esto escomo se explican 
los Escolásticos : no hay tanta industria y  fertilidad en 
España : in aélu , concedo , in potentia, negó. Explicare- 
m e en quanto á la industria, cómo se puede adelantar 
en España; lo qual se lograra si en su fomento se bus  ̂

•ca donde emplear los hidalgos, ó los pobres, ó los ri­
cos. Los ptimcios dicen , que es imposible por sus 
cortas facultades ó comercio , aún por medio de ter­
ceras personas ; y  que si eso sucediese, y a  estaba per­
dido su crédito para toda su vida , y  su casa habría ol- 
.vídado los honores de sus antepasados. Un caballero co­
mo y o , dirían algunos, no debe mezclarse en manufac­
turas y  comercios; esto es bueno para otra casta de 
gentes, j Que necesidad tengo y o  de mezclarme en so­
ciedades, ni si va bien ó mal; pues tengo por mi casa 
Jo necesario para .vivir con decencia ? Tengo quairo rea­

les,
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fes y  tío n««T to  35 ha3íe. U n  sugéto 3c  ca§a solafj 
como y o ,  eaipíca3o en comercio ó m anufadiiras, ;quG 
diúan las gentes! N ingún caballero se baxa a estos em-, 
Oleos. lO  fanatismo , y  mas que fanatismo! j El discur­
rir V erogar los caudales en beneficio del publico , y  
aumento de su casa , es vileza? ¿ N o es empleo digno de 
un caballero ? i O  quien pudiera disuadirlos de este er­
ror que tanto mal ocasiona en nuestra España! iQuan- 
tos’están perdidos sin ser caballeros , por no haber que­
rido tomar un oficio como de Sastre ó  Zapatero, u otro 
oara mantenerse honradamente, imbuidos de unas vulH 
eates máximas, que no son mas que fanatismo y  error. 
D esengañém onos, que á ios Españoles nos tienen echa^ 
dos á perder el gusano de yo me lo soy ; y  con esto nos 
hacemos rcic de las naciones, que nos traen el comer­
cio Y nos llevan el dinero. jQ uien tiene tan r^as , y  
najantes algunas Repúblicas y  R eyn os, como Genova^ 
Y enecia, y  otros países , sino el comercio y  la indusi 
t t ia í Este le manejan los Principes y  grandes señores,; 
sin que se desdoren de e llo , antes bien lo tienen a mu^ 
cha gloria; pues engrandecen sus casas , y  enriquecen 
a l  público; y  esto es propiamente saber ^
bien la ahuja de marear; y  pregunto , ¿pierden algo p t  
esto ? N o  se que me responda que si, sino quien estu-,

viere enteramente fanático. -  , j , <
En Francia todo el mundo sabe que desde el üccean 

no hasta e l M editertaneo está navegable por medio 
d e l  c a n a l  de T olosa , pues por él navega quanto se puede 
oensar de víveres y  comercio , tanto de mar a mar, 
corno de pais á país. Sepáreme de los medios que se 
tomaran , y  gastos que se Mcieton en esta bas­
tantemente alabada obra, y  paso a ponderar los ca­
m in os; pot cuyo medio se facilita el cometcio en los 
países por donde no pasa el canal.

8
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Tos viajantes <íc Francia no tienen mas que ata- 
bar , que lo ancho, y  bien dispuesto de ios caminos, 
del mismo m odo, que está el de Guadarrama } pecó 
con tal régimen en su conservación , que úna pie­
dra que descompongan los naturales de aquel pueblo 
á cuyo distrito pertenece, son obligados á componer­
lo , y  de esta suerte aunque los carruages , ó Us aguas 
■los descompongan, al punto los naturales están pcori- 
tos á componerlos, y  sé guardan bien dc ser descuí- 
dados en ello. Con esto se facilita la provisión de v í­
veres en los L u gares, Villas , y  Ciudades de trán­
sito , y  están Us hosterías tan abundantes , y  con laa 
-buena disposición, que los viajantes con poco dinero, 
y  según la qualidad de las personas, lo pasan gran­
demente, y e n  nada extrañan sus casas, llegando á 
cl extremo, que muchos caballeros hacendados del país, 
dexan sus domesticas y  opíparas mesas , por go­
zar de U abundancia , y  limpieza de Us hosterías: 
de suerte, que venimos á España admirados, diciendo 
en esta parte mil alabanzas de U Francia , y  dc la 
Italia. Por este mismo medio se facilita el comerció, 
y  están tan á buen tiempo los géneros como codos 
sabemos.

En España pudiera suceder lo mismo, pues tene­
mos quanto se puede necesitar para abastecer de un 
todo los R eyn os, pues lo que ú lta  en u n os, super­
abunda en otros. ¿Pero cómo ha de girar por la pe­
nínsula el comercio , y  los víveres, si el pobre viajan­
te no halla en muchas partes que comer, ó si lo crf- 
cuentra es añadiendo á su cansancio la fatiga de ir 
á comprar aquí el pan , alli el v in o , aca U carne, 
y  asi otras cosas? ¿Y que dirc de algunos Países co­
mo la Mancha , Aragón , Us Castillas, y  Andalucía, 
que no se hallará en cl camino un vaso de agua, aun- 

Tom. XXIV. G  que
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que uno se muera de sed , y  en algunas partes, ni 
un pequeño árb ol, ó pared para poder tomar á su 
sombra algún refrigerio? Se llega á la posada , ni allí 
hay cam as, ni allí hay que com er, si no se busca; 
no hay en muchas partes aposentos siquiera , sino to­
do revuelto, lleno de moscas, y  porquerías, de mo­
d o , que por lo q u e  he experimentado, y  todos sa­
ben , los pobres viajantes no se' cómo lo aguantan, 
y  solo un exceso de la fortaleza Española puede re­
sistirlo: pues los arrieros que son los que en el cen­
tro del Reyno manejan el comercio y  víveres , son 
como de acero , pues de otra suerte era Imposible, 
que pudieran aguantar. Los caminos no fuera difícil 
componerlos, quando no como en Francia, á lo me­
nos con alguna similitud; pues los naturales de qua- 
lesquiera jurisdicción debieran por providencia ser 
obligados á componer aquella parte de camino que 
pertenece á su distrito, y  conduce á su Ciudad ca­
pital , trabajando para ello un dia de la semana cier­
to numero de hombres , de suerte, que poco á poco, 
y  sin gasto alguno , dentro de pocos años estarían 
todos los caminos compuestos, teniendo así mismo 
en su conservación el régimen y  cuidado que tienen 
en Francia

¿Quien duda que sin costar un sueldo á la Real 
-Hacienda,..en poco tiempo se verían los caminos muy 
transitables de Ciudad á Ciudad , y de estas á las 
Cortes? Dirán algunos que no es razón cargar á los 
-naturales este trabajo sin pagarles su sueldo, y que 
el pobre jornalero ese dia no tendría para vivir.

Me hago cargo de la justa dificultad , y respon­
d o : que los naturales en esto trabajarían en su be­
neficio , y  por conseqüencia no es faltar á la justicia, 
no pegarles trabajo por la regla de derecho ; qui tene-

tur
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tur ad commodum , teneatur et ad ineommodutn, A  los- 
jornaletos que necesitan trabajar esc dia para susten­
tarse , y  no tienen otros bienes que sus roanos, pu­
diera subvenírseles ese dia con algún socorro, a que 
pudiera contribuir la jurisdicción, pues trabaja mas 
en beneficio de ella , que en el suyo, y si no, de Ios- 
Propios ,  y  Arbitrios , si ios hay , y  quanJo no , que 
á estos tales no se les ocupe en un trabajo, en que 
ellos no tendrán el mayor lu cro , pues no son de los 
hacendosos, y  que pueden mas fácilmente manejar los 
víveres , y  comercio.

Las sociedades de sugetos ricos , y  las compañias 
de gremios , pudieran cambien poner en los caminos 
reales sus hosterías para alivio de los viajantes, te­
niendo cocrcspondiencia las unas con las otras, como 
se hace en la Ita lia , y  Francia, abasteciéndolas de 
lo necesario, y  cuidando de tenerlas limpias, y  com­
puestas para el mejor manejo de los comerciantes. ¿Con 
quánto mas gusto un arriero , ú otra qualesquieri 
persona pagarla q u atro, ó seis, ó mas reales por su 
pronta comida , para poderse echar á descansar, que 
no llegando m ojado, ó muerto de fr ío , o abrasado 
de calo r, haber de ir á buscarlo to d o , y  luego ti­
rarse á dormir sobre un costal de paja ? A l otro ca­
ballero , ó señora que va , ó viene de la C o rte , ó de 
la Ciudad le sucede lo mismo; y  lo que es mas, que 
en muchas partes no se puede transitar sin manifies­
to peligro de la vida: y  últimamente,¿quanto seria me­
jor para el mas fácil movimiento de las tropas? D^rán 
algunos: esto á nosotros no nos importa; no queremos 
emplearnos en otras cosas quando tenemos di-tinto ma­
nejo de caudales , que nos reditúa mucho mas. iO  
poco amor al público! ¿Y porqué no ha de ima-'riat- 
les el bien , y  aumento de la nación ? j  y  en qae pue-
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den énipleár mas Justamente los caudales, que mas les 
redituasen? Pues sepan que este es un pensamiento que 
en pocos años pudiera darles de ganancia muchos mi­
les de pesos ; jo si la fortuna no me hubiera negado 
lo que á otros, ha concedido! que poca necesidad ha­
bría dc exortarlo á la gente rica , pues en no muchos 
años tendría yo una gran parte de estos reynos de 
m odo, que nada faltase para el a livio, y  descanso 
de los viajantes , y  al mismo tiempo haría yo  m uy 
bien mi papel, con la circunstancia de que serian á 
menos coste las conducciones , y  transportes, pues sal­
dría m uy á menos preciosa alimento! N o hay ven­
tero , ó mesonero que de solo paja y  cebada no se 
halle rico en pocos años; ¿y quien lo paga todo? El 
publico , porque los que transitan , los mas son arrie­
ros , que manejan lo que nos hace falta , de R e y - 
no en R e yn o ,y  de Provincia enProvincia: suben los por­
tes, porque los víveres no baxan; y los mercaderes ven­
den caro , porque no compran varato , y  les cuesta 
poco menos que el genero la conducción : ¿y todo es­
to dc que' nace? Dc no haber una justa disposición 
en los caminos. Ven engrosar á los demas , y  hacen 
lo que la m ona, pero lo peor es, que unas familias 
lloran, quando otras rien , pues ven vaciar sus bol- 
sillc^ , por llenar los ágenos ; quiero decir, que empo­
brecen muchos, porque se enriquecen pocos.

En el R eyno de Aragón no hay corazón, que 
pueda sin dolor mirar incultos tan fértiles, y  dilata 
dos campos , que basta verlos cubiertos de tomillo-, 
rom ero, y  otras yerbas balsámicas, para conocer 1í 
bondad de la tierra , que' á poca costa compensaría 
abundante qualquier trabajo. El motivo porque su' 
naturales abandonan sa cultivo es por la falta de la- 
aguas, y  esto sin mucha dificultad se remediaba con
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los canales, ó pequeños conductos, que fácilmente 
pudieran hacerse, extrayendo del Hebro , y  otros tios 
las aguas necesarias pata regar sus tierras; los V a ­
lencianos benefician las vertientes de las A ceq u ias; coa 
que siendo el R eyn o de Valencia poco menos ardien­
te , se utilizan con el beneficio de ios canales, de 
muchas producciones de que igualmente pudiera g o ­
zar el de Aragón. L a Italia (P aisque no cede en lo 
ardiente, y  fogoso al de V alencia, y  A ra gó n ) no 
fuera tan fertU en algunos parajes, á no trabajar sus 
naturales con el beneficio de los canales , ó fosos, que 
sirven en muchas partes para regar en verano , y  des­
ahogo de las venientes en el invierno ; de suerte, 
que pata los Italinos no hay tierra este'rll. En las Cas­
tillas de la misma suerte carecen de agua , y  pudie­
ran aprovecharse dcl Duero , T e r a , y  otros peque­
ños ríos, con la misma facilidad. Algunas huertas don­
de faltan aguas, se benefician con la comodidad de la 
n o ria , y  de los pozos, en que producen toda espe­
cie de verduras , para remediarse , y  contribuir á las 
V illa s , y  Ciudades. La máquina de la noria necesi­
ta una caballería, que la m aneje, y  los pobres que 
carecen de ella , ó se ven precisados á alquilarla, ó 
carecer del beneficio del agua. Y  si algún buen pa­
tricio de tanros que se ocupan en otros intereses, y  
gastan sus caudales, facilitase una máquina para sa­
car agua perennemente dia , y  noche , sin necesidad 
de caballería , ni hombre :que la m ueva, traería un 
útil muy grande al público : ingenios no faltan ; yo 
confieso que aunque el mió sea de los mas rudos, y  
torpes , á no haberme escaseado mi suerte los medios, 
se hubiera atrevido á hacer la experiencia , pues con­
templo , que no son para ello necesarios inge.aíos muy
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sublimes. Alguno 3e intento escribió sobre el benefi­
cio de las agu as, remito mis pensamientos á ios suyos.

D ISC U R SO  SEPTIM O.

Sobre los Tribunales , y  sus individuas.

54

]\X '-iy largo campo ofrece este discurso ; pero me 
deter.drc poco, por haber adelantado ya  en esta ma­
teria sus pensamientos el Licenciado Monsiucu e» 
su libro de Estorbos que impiden las riquezas de Qali- 
t ia , y te mico ai Lector á c 'l: yo  solo dire lo que la 
experiencia me ha enseñado después que en la mayor 
parte de los Tribunales de España, c' Italia he segui­
do , y  defendido algunos pleitos j añadiendo á esto 
los desengaños, que ofrece el tener estudio abierto pa­
ra conocer los males políticos , y  económicos , que 
ocasiona la multitud de Jaeces, y  Escribanos, que 
ignoran su obligación, y  la muchedumbre de Abo^ 
gados, y  turba de Receptores, Agentes , y  Procura­
dores de los Tribunales, que atesonando los ánimos 
de sayales toscos con promesas, cuyo buen éxito 
ignoran, los entretienen, y  mueven á gastos, y  dc- 
Tcnciones , con que imbuidos de la razón supuesta, 4  
dudosa, abandonan sus casas, y con ellas la A g ri­
cultura ; venden sus cierras para el éxito de el plei­
t o , que empezaron por poco , y  acabaron miserables, 
siéndoles roas fácil al principio una sentencia conde­
natoria , que en dinniciva una favorable. Estoy en esta 
parte con el autor de los estorbos citado} esto es, que 
no solo en Galicia, sino en lo restante de la penín­
sula , fuesen sumarios los pleitos de los Labradores, 
y  de servidumbres, y querellas de escrito , ó palabra;
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y  los decidiese el C ara Acompañado de dos hombres 
buenos: pues con harto dolor acredita la experiencia 
todos los dias las referidas miserias, no solo en lo que 
toca a los lústicos paisanos  ̂ si n o , lo que es mas, en 
los pleitos de sugetos hábiles, y  ricos, que á fuerza 
de crecidos desembolsos encuentran el desengaño, y  
quedan a cto r, y  reo sintiendo la disputa, por mas 
favorable que al uno fuese la sentencia, y  solo los 
manipulantes se gozan de sus quejas, viviendo ale­
gres con lo q̂ ue otros lloran. A I principio de mi fe- 
cultad conociendo yo  estas dificultades , verdades di­
g o , solía aconsejar el abandono dc la mitad de Ja 
capa; y  si eran tercos los contrarios, procuraba hi­
ciesen mis clientes, lo que Joseph ; esto es, dexarla 
toda, pues contemplaba esto mas ú til , que cl pre­
tender, ó esperar una sentencia favorable: y  esto 
aconsejare todos los días , que me halle en iguales cir­
cunstancias.

Empezando después por los Jueces, no puedo omi­
tir el desconsuelo que ocasiona á un hombre enten­
dido ver que su pleito ocasiona, ó empieza muchas 
veces delante de un Juez , que sus letras son mas gor- 
d as, que un arado, reducido el infeliz á Ignorar el 
saber leer, ni escribir. A  este (por ironía) perfecto 
J u ez, le suele acompañar un Escribano , que poco 
mas ó menos siguieron una misma escuela , y  á los 
pobres paisanos les hacen creer que las leyes para 
ellos son ccmo c\ pater noster, y que los Señores Jue­
ces superiores lo erraron , y  no supieron lo que se 
hicieron.

Ellos hacen los Pedimentos, Querellas y  Alegatos 
firmái dolos la parte, y si no, los admiten de qualquier 
manera , hasta reducirse á escribir en papel blanco, con 
la pretexta de presentar cl sellado , que no llega jama»
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^  caso de que se añada én autos. Ellos aconsejan, dirigen, 
aftúan, y dan sentencia i-dc oioJo^ que el Juez es como 
de palo ; y no-solo sucede esto con fds Jueces que lla­
man de Copa y  Espada y. sino también con los demas 
de Letras, que ignoran su obligación ;■ pues hasta aho­
ra no he visto pcoccso cn la ordinaria, que al presen­
tarle al Juez no vaya y a  el A u t o , ‘ó .Decreto puesto, 
y  el Juez no hace mas que firmar, y  muchas-veces sin 
reconocer si va ó no bien', si es jus'to ó injusto; de que 
hago testigos á quantos aman la verdad , y  han sabido 
lo que son pleitos en la ordinaria.

A  este propósito cometen rail absurdos, y  dan mo­
tivo a que las pactes agraviadas recurran á sus repeótivos 
Tribunales con quejas y  apelaciones todos los d ía s,- co­
mo con harto dolor lo experimentamos.

A  los Curiales esto les importa , como que en ello 
fundan sus crecidos Mayorazgos. ¿Pero que sucede? 
Llega el pleiteante á la Audiencia ó T rib u n al; necesi­
ta regalar al'Escribano ,-á el A lg u a c il, á el A g e n te , 4 
el Procurador , á el Relator , y  pagarles de mas á mas 
sus derechos. La otra pacte hace lo mismo, y  esto va 
al que mas da , y mas gasta ; de manera, que ponen 
el negocio en tal estado , que en cierto modo son ellos 
los que sentencian , pues los Señores Jueces , por mas 
justos que sean , han de fallar por lo que ponen de­
lante. Seeundum allegata ^  probata. Esto con todo, se en­
tienda que no hablo con los buenos, que también h ay  
algunos de estosen los Tribunales , y  que realmente 
son amantes de . la verdad , y  aborrecen el donativo; 
porque saben muy bien el dicho del Sabio (a).

De

5"^

(a) Muñera obcacant oculos sapitntium , ^  mutant 
verba juxtorum,
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De esta suerte se ocupan muchas gentes en los 
Tribunales; se están allí meses y  a ñ os, abandonan su 
casa, y el cultivo de su hacienda , ó no van Con.aquella 
dirección que debieran; llora la familia, la muger cla­
m a, y  la hacienda va á menos; sale un Receptor , lle­
va  su muía y  su escribiente , estándole lo segundo 
prohibido por L ey  R e a !, y  se detiene en su comisión, 
por lo regular , doblado tiempo dcl que necesitaba, 
quando no sea m as; se halla regalado y  servido de las 
partes, lo que también le está prohibido , y  al ñn se 
levanta con el valor de la pieza , ó ínteres disputado, 
y  las mas de las veces aún no alcanza para su pago. 
Dexa á las parces en .un estado infeliz, llorando su des­
ventura , y  c'l se vuelve cantando su buena suerte. ¿ Y  
quie'n tiene la culpa de todo esto? Un mal Juez, un peor 
Escribano, y  un infeliz Abogado.

Para estos males no encuentro mas remedio que 
uno: harto duro parecerá; pero es muy útil á nuestra 
España. Esto e s , que en veinte años á lo menos , sin 
m uy justo motivo no se permitiese el dar título alguno 
de Escribano, Es tan excesivo el número de ellos, prin­
cipalmente en Galicia , Asturias, las Montañas de Bur­
gos y  Santander , que no hay;tiampa que no inventen, 
Di enredo que no discurran; así donde mas abundan, es 
también mayor el número de pleitos y  maquinas de la 
ambición que en ellos fomenta. Dirá alguno, para cas­
tigo de estos excesos están los Tribunales y  las Resi­
dencias : á lo primero respondo , que no son pocos ios 
que no se atreven á litigar con estas gentes, y  tienen á 
mejor partido el de abandonar el justo empeño , y  su­
frir la injuria , que haber de litigar con quienes saben, 
que por lo regular no se lucran con el buen éxito de la 
sentencia; pues aunque los Señores Magistrados los cas­
tigan severamente al pillarlos en algún descubicrio de 
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falsedad o soborno &c. ¿ A  la parte esto que la importa? 
Poco ó nada, y así no quieren, y  con razón exponerse á 
gastar quatro poc el ínteres de dos.

A  lo segundo d ig o , que es bien pübiico el infeliz 
exito de las Residencias [ que con justa providencia se 
debían suprimíi.), pues io que sucede es , que antes de 
hacer su ingreso en ia Provincia , le hacen un alegre 
recibimiento un Diputado o mas de ellos , con crecidas 
cantidades de reales , á que respetivamente concuri 
rió cada uno : con lo que se hace la Residencia como 
ellos quieren , y  quedan sorbidos con el soborno los 
H>as horribles delitos del.mundo, que son por lo regu­
lar los de falsedad , c infracción de la fe’ pública , que 
está en ellos depositada.

Digo solamente io que he visto , y  lo que por ser 
público, saben los mas. ¿Y de esto que resulta ? Que es-; 
tos siguen cometiendo sus excesos cada día con menos 
miedo , y  mas desenvoltura , pues donde no hay cas­
tigo se fomenta el delito 5 y asi algunos de esta casca 
de gentes , abusando dc las hicultades que Ies están con­
cedidas, hacen escrituras falsas, embrollan los pleítosj 
y  trampean las últimas voluntades a favor dc quien les 
regaló mas. Por esto vulgarmente se dice : Pleito perdi­
do para, el que no tiene el Escribano por amigo. N o hay ab­
solutamente remedio á estos excesos , no tomando el 
rumbo que de los Escribanos aduales se suprimieran 
los derechos en cada Provincia , ponie'ndolos sueldo 
XQ dedicado de un pequeño reparto, que se hiciese de 
las respeófivas jurisdicciones , que cada uno sirviese, 
pues á sus habitantes les sería mas ú t il , que no haber 
de concurrir con el pago de los derechos al Escribano 
en sus respe¿fivas causas j y  de este modo, que se diesen 
por ninguno los aranceles de Escribanos, quienes por 
devengar salarios y  djiechos j gtolongan los pleitos y

sus
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sas pruebas, y  dursu u b  campo n:iiv largo las dispu­
tas , con que ellos triplican y  quatripiicatr Sil? derechos» 
y  las pobres partes se consumen , y  suelen acabar c? 
pleito miserables.

Bien es verdad , que la sabia compcehension del 
Real y  Supremo Consejo tiene conocidos estos excesos, 
y  para su remedio mandó , que los que se hubiesen de 
recibir de Escribanos, fuesen examinados por sus res­
pectivas justicias, que fuesen nobles, y  obtuviesen cier­
to caudal para su alimento , con otras disposiciones sá-;, 
b ia s , y  propias de tan sábio Magistrado , y  Senado 
respetable: todo á fin de evitar, que la necesidad los « 
moviese á su acostumbrado método, y  reducirlos á su ' 
primero y antiguo estado: cuyas sabias prevenciones 
debo decir , que no han sido bastantes, ó mejor dice', 
que no han surtido efeóto alguno ; pues los mismos ex-̂  
cesos que reynaban reynan.

En quanto á los Abogados, también ha comprehen- 
, dido el sábio , y  Supremo Consejo quánto abuso habia

en el examen , en su me'todo, y  recepción al grado de 
Licenciado; y  ha dispuesto en sus últimas órdenes Rea­
les el re'glmen , tiempo y modo de ser exámioados, 
pues antes era realmente un dolor; y  con efeóto, parece 
que se ha adelantado la aplicación , y  moderado el 
abuso. Pero esto no impide el que no haya muchos, 
que sin conocer la dificultad del punto que se trata,

 ̂ aconsejan , dirigen y  defienden ; de modo, que ponen 
á los clicniulos en estado de padecer las infaustas con- 
seqúencias que dexo insinuadas ; pues muchas veces 
toman á su defensa, lo que no tiene fundamento de 
justicia. Esto á mi parecer no tiene otro remedio, que 
el que insinúa el autor de los Estorbos de Galicia. Esto 
es, que los Abogados que adúan en los Juzgados ín- 
fetiocesj. antes de abrir allí su estudio  ̂ quatio años lo
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menos hubiesen de estár tn  la pasarAÍa de un A boga­
do d d  Colc^',0 ¿e su respcdlva Audiencia, ademas 
de iós otros quatro de prááica prevenidos por la Real 
Orden.

En quanto á los Jueces inferiores que llamamos O r­
dinarios, ¿quién ^rá capáz de referir las pesirnas resul­
tas, que nos acarrea su impericia? Son tantas, que á la 
verdad no se pot dónde empezar. Solo diré d o s , que 
acaso en eilas se comprehenden todas. Ellos los mas son 
ignorantes; no he podido con mas brevedad explicar 
mi concepto sobre el sugeto que trato. Ellos desean na­
turalmente enriquecer y  adelantar; no puedo con mas 
energía dar á entender lo mal servido que de ellos se 
halla el público. Hablo de Jueces de pariicuiarcs ; esto 
e s , de aquellos á quienes por lo regular sus señores no 
conceden otro situado que sus manos.

¿ Q ué no haran unos hombres en quien está depo-  ̂
sitado, aunque restridivaroente, el poder de laMagestad? 
,Yo quisiera se me respondiera á esto , ¿ cómo puede es- 
tár la República bien servida y  administrada , conser­
vando los haberes de cada uno , castigando los delin^ 
qüentes , limpiándola de las malas yerbas , conservan­
do la paz y  la economía ? Y  últimamente, ¿cómo se 
hallará en ella separado el bien del mal , sino dirigién­
dose el oficio del Juez , á tener un cOnociiuiento de las 
cosas divinas y  humanas, para distinguir el bien del 
m al, y  dar á cada uno lo que es suyo ? Se hallán mu­
chos Jueces en términos de no tener mas noticia , que 
de su arado y  sus bueyes. ¡El oficio de Juez , cosa tan 
dificultosa, en poder de un rústico labrador, de un 
criado de Oficina , ü otro semejante particular! ¿Q ue 
es esto ? ¿se ha de entregar el poder, en cierto modo 
del mismo D io s , á un hombre rústico ? El oficio de 
Juez t%n árduo, que Salomen con estar en tiempo de
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los Profetas, pide á Dios sabiduría para juzgar ,  y  ha­
biéndole.dado ciencia infusa (a), parece no la contem­
pla bastante para cxerccr ciertamente el oficio de 
Juez (b) 5 pues mutuamente le pide corazou dócil para 
juzgar?

Bien sabía Salomón con aquella ciencia lo difícil 
que es el oficio de juzgar, que con particularidad se di­
rige á regir, gobernar y  refrenar al hom bre, en quan­
to á esta parte de animal que en el reside, y  esta des­
pués dcl pecado, es inobediente á la razón. Por eso se 
llama arte de las artes, y  ciencia de las ciencias el regir 
al hombre animal de tantos pliegues , y  variedad de 
colores (c).

¿Y  es posible quede estas gentes se halle bien ser­
vida la República? Se me responderá, que para esto tie­
nen sus Asesores: y  replico haciendo una pregunta; 
I por ventura la dirección de las causas, y  todo lo per­
teneciente á lo político y  económico, se pone siempre 
en disputa , pata que lo hayan de decidir con parecer 
de Asesor ? N o por cierto ; pues siendo así que cl cur­
so de las causas tanto civiles como criminales , desde el 
primer libelo, hasta la sentencia difinitiva,sc gobierna 
por la disposición le g a l; y  lo económico y  político tie­
ne también sus leyes para el buen régim en; deduzco 
de a q u í, que es preciso que el Juez sea prevalido de 
los Escribanos, Procuradores y  particulares , y que es­
tos le dirijan ásu pasión, ó á su ínteresjy que la Repú­
blica sea quien lo padezca : pues no es regular que á

ca-
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(a) Da mibiscientia ^ c . Silom.
(b) Da mibi cor dadle ad judicandum. Saíom.
(c) -Ars artium, ^  sdentia scientiarum bominem rê  

gere j animal tam varium , ^  multipkx. In Salom.
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cada paso se prevalga de un Asesor, quando su díólá-' 
men cuesta dinero, y vendría á agravar mucho á las 
partes, ó á el público, que sufre estos gastos. ■

¿ Que' puede hacer de profesión un labrador , ú otro 
sugeto de mucha mas importancia , nombrado Juez ds 
alguna villa ó soto , reducido el Infeliz á ignorar el 
saber leer ni escribir , como yo  conozco varios , con- 
templándolos amantes de lo justo ? Yo lo que se decir 
e s , que se abran los volúmenes de las leyes, y  princi­
palmente lo que pertenece á lo político y  económico, 
que apenas se me señalará una , que estos tales Jueces 
pongan en execucíon , aunque hayan sucedido muchos 
casos en que aplicarlas. Hablo de experiencia propia, 
pues tengo observado , que lo mismo es citar L e­
yes Reales , y  Autos acordados terminantes á los 
asuntos , que se tratan , que si se citarán Leyes 
Griegas.

Para estas vejaciones están, dirán algunos, los re­
cursos superiores. L a  misma respuesta supone San Ber­
nardo en su libro de consideraciones, escrito al Papa 
Eugenio III.®, sobre el punto de las apelaciones (a). 
¿Por que' no vienen los malamente apelados ó sentencia­
dos , que es lo mismo, á demostrar su inocencia, y  
convencer á sus contrarios de malicia ? A  esta rc'píica, 
al parecer justa , responde por mí el mismo Santo : di­
go lo que suelen replicar : no queremos ser molestados 
en vano. En la Curia se favorece á quien apela 5 esto 
e s , á quien mas puede , y  se fomentan las apelaciones; 
y  habiendo de definirse su derecho en R om a, mas vale

prc-

6z

(a) Div. Bern. ad Eugen. III. L. 3. c. 2. ^  cur , ne- 
quis, male apellati non veniunt ostemuri suam innocentiamy 
malitiamve conventuri\
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prevenir , y  dexar el justo empeño (a). Prosigue el 
Santo , y  hace otra pregunta que yo  hago : muéstrame 
unos pocos entre tantos , que hoy dia apelan á tíj 
ios quaics hayan restituido un sueldo de los gastos cau­
sados á su contrario (b).

Y o  no puedo , ni debo adaptar así absolutamente 
esta pregunta , pues a todos se les hace justicia en los 
Tribunales superiores ; la dificultad está en lo mismo 
que la hallaba el Santo , porque éstos, hablo de los 
que son malos, suelen disponer la cosa de manera , que 
no siempre llega la verdad pura delante de los ojos de 
los sábios y  justos Jueces.

L a raiz de todos estos males , y  muchos mas que 
callo , nace de la multitud de Jueces Ordinarios , que 
llamamos de Capa y  Espada , y  de su profunda impe­
ricia, como llevo dicho. Para subvenir á esta necesidad, 
no hallo mas arbitrio que uno : este es el extinguir 
primeramente todas las Judicaturas de Cotregímientos, 
Alcaldías y  Jueces de Cotos , y  Señores particulares, y  
otras de presentación de Obipos y  Conventos ; y  en 
cada Provincia erigir de todos estos, tres solos Cor- 
regimientos R eales, uno en la Ciudad capital, y  los 
otros dos en distancias proporcionadas al servicio de 
aquella Provincia j de modo , que en cada una no se

reí

(a) D/co, quod dieere ad boc solent 5 noiumus vexari 
frustra, in curia esse qui proeUvius faveantapellantibus,fo- 
veant apsllationes. Censuris Roma Domini cedere satius. Div. 
Bernaid. illíc.

(b) Quem dabis mibi in tam crebris apellationibus,- 
qua bodie tibí fiant, qui pro axpensis itineris , vel nu- 
mum restituerit i l l i , d quo forte apellaris ? D iv. Ber- 
natd. iilic.

^3
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ECconocíeseQ otros Jueces; de m od o , que dej ptimecó 
hubiese apelación al segundo; dc este al tercero, y  lue­
go á su respediva Audiencia , guardando en las apela­
ciones lo dispuesto por nuestras le y e s , en lo que toca 
á uniformidad de sentencias; y  que en lo demas hu­
biesen de decidirse por precisión todos los ca so s , sm  
mas apelación en aquel reyno , tanto en lo c iv i l , como 
en lo crim inal, y  que solo en ciertos asuntos hubiese 
apelación difinitiva al R eal y  Supremo Consejo de 
Castilla. El primer Juez sería bien que hallase su as­
censo al de segundo grado , y  de este al dc tercero, sir­
viendo en cada uno cinco a ñ o s , siendo esto proemio o 
disposición pata la T oga. Para poder obtener la gracia 
de Corregidor , habia de estar asentado por regla ge­
neral el ser los pretendientes Abogados ; y  no solo se 
habían de presentar sus m éritos, sino que se habían 
de exponer á un rigorosísimo examen delante de todo  
el Real y  Supremo Consejo , ú  otro T ribu nal, duran­
do esto tres d ia s , una hora por la mañana , y  otra por 
ia tarde; de m odo, que con cada uno se ocupasen seis 
horas á pregunta suelta : hecho esto , los que se con­
templasen capaces de cxcrcer cl d ific il, y  alto empleo 
de C orregidor, se admitiesen á pretender, é hiciesen su  
oposición, lo mismo que para las prebendas ; y  cl que 
hiciese ver mejor , y  mas abundante cl fruto^ de sus 
estudiosas fatigas y  tarcas, hallase el premio digno dc 
su m érito: teniendo presente á los admitidos opositores 
para las nuevas vacantes, sin que hubiesen de padecer
nuevo exámen.

Y o aseguro que en tal caso verían las naciones, si 
los Españoles son ó  no de ingenio ; pues nos están in­
famando ,  diciendo que n o  sabemos Jurisprudencia, y  
se verían las Repúblicas contentas con unos Alcaldes, 
ó Corregidores sabios, y  por gonseqüencia ju sto s, ce­

sa-
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sártari enterainchte ios perjuicios gravísimos, que resal­
tan de los tales Jueces de pattlculares; no se hallarían 
los Tribunales tan fatigados de apelaciones, ni el jus­
to Magistrado tan molestado de pretendientes ímr 
porcunos.

Entonces se vería como el pobrecito , que no tuvo 
para pagar tal vez los derechos de impresión de sus 
méritos , y  vive arrinconado baxo el andrajoso borroi^w 
de sus bayetas, hacia salir lo brillante de la sabiduría 
con honra de sus fatigas , gloria de la nación, y gozo 
del público. Entonces se manifestarla aquel nuevo pro^ 
vcrbio: Debaxo de un mal vestido muchas veces hay cienciâ ^
I Quien creyera, hablando á nuestro modo de entender,« 
que estuviese escondida debaxo de una cisterna cantad 
sabiduría , y  entre el ruido de grillos y  cadenas de una 
esclavitud; si no supiéramos que Joseph, joven y escla­
vo , fue maestro y  superior de la familia de Faraón (a) ? 
¿Quantos se hallan esclavos de la miseria y  mendiguez, 
que sino descifrarían sueños, glosarían leyes y ’-supíe- 
ran como Joseph , quando no regir un Palacio y  un 
Imperio, á lo menos una pequeña pacte de una Pro­
vincia ? Viendo estoy muchos que por no exponer sil 
vergüenza en el examen, abandonarían sus ideas y  pre­
tensiones acaso fundadas mas en la fortuna , que en el 
me'rico.

Un solo reparo tendrán muchos y  dirán , caso que 
esta idea fuese adaptable ; ¿ cómo se habia de poner en 
planta con las dificultades que se manfiestan de tantas 
Judicaturas de particulares, de que está lleno el rey- 
00 ? A  esto respondo; que primero es el bien público, 

Tor». XXIV. I  que

y '

e  ^  
s  I

•S Q

(a) Nunquid sapientíorem , timihm tui inveni- 
re patero \ Genes, c. 14. tu er ls  super ^ c.
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que el dcrfcho.párilcular : y  en rigor de justicia , y  se­
gún sana Jucisorudencia , este no se . atiende en agra­
vio de aquclí. y  por este principio indisputable , no se 
hace injuria alguna á los dueños de las presentaciones, 
subrogándoles sus derechos en otras cosas; que esto se 
•dexa á ia sáblaeomprehension de quien lo habla de 
disponer. Y o lo que se', y  me parece es , que á los Se­
ñores Patronos se les hacían beneficios muy grandes: 
el primero, ahorrarles muchos quebraderos de cabeza, 
que ocasionan las tales presentaciones : el segundo, al­
gunas tierras , prados, casas , y  acaso algunos marave­
d ises, que tienen de situado por los dueños de la pre­
sentación. Ademas de que c'sta en nada se les defrau­
da , por quedarles en cierto modo ci derecho en lo 
subrogado.

D ISC U R SO  VIII.*

Sahre el extesivo precio de granos y  ganados.

66

(Q u a n to  en este asunto escribo, lo haré' indubitable 
al roas escrupuloso. Es bien público que las Cas­

tillas , y  demas Provincias de España producen pocas 
carnes de asta , que sirvan para el público abasto ; y  
que las mas Ciudades de las Castillas, León y  otros 
paiscs se proveen de la Galicia, ya  por set de un gusto 
tan especial,ya pot ser abundante de ellas.

Pero me causa un sumo dolor ver como en todas 
partes se pagan las carnes á un precio subido. Compre- 
hcndíendo en esta miseria también mi amada Galicia, 
quien creerá que ha poco mas de un siglo , que en 
donde pagaban la libra de carne Gallega á cinco quar- 
tos, y a  vale ocho quartos? ¿Y  que donde yo  me acuerr

do
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- S-. >
cío valet á quatro,K oy vale ásiete? ¿Quien creerá tam­
bién que en las Castillas, que pudieran gomet la carne 
Gallega lo mas á cjnco quartos por lib ra , la pagan ea 
la parte que menos á ocho ? y esta es cuenta demos­
trable: ¿pues que no hay hoy en Galicia ia mismas crias 
de ganados que en otros tiempos? Sí: y  añado , que 
hay mas: porque con la saca que tiene el ganado, to­
dos se aplican á su crianza, y  cada día se aumenta; 
pues mas cato vale , y  aún en el mismo Galicia sube 
de precio. Y o  si he dc hablar claro , dirc que los mis-, 
mos Gallegos tenemos la culpa de todos estos males; 
cuyo remedio no es diñcíl.

Desde mi casa veo llevar todos tos días á centena­
res las terneras para P ortugal, en donde se las pagan 
bien , sin que haya hasta ahora arbitrio dc detener es­
te corriente de la perdición; estos que las introducen 
son Gallegos dc la raya que están poderosos, sin mas 
tráfico, que venir siete ó ocho de estos en sociedad á las 
ferias de A la r iz , Ginco de L im a , M erca,  Maceda, 
Orense , y  algunas otras , á comprar ganados para me­
terlos en P ortugal, en donde se los pagan bien luego 
que llegan, pues tienen los compradores seguros. Los 
guardas dc ronda nada pueden hacer sobre este parti­
cular , porque como los reynos tienen sus compañías, 
dividen cl ganado por personas, para que cese toda pre­
sunción, y  lo conducen á sus casas y  praderías, y  U 
noche que saben que las rondas están lexos, los con­
ducen á Portugal por sus senderos, y  sitios insinuados, 
que ellos saben muy bien , como prá'fticos dcl pais. 
Otras veces las llevan al monte para pastar , y poco á 
poco , y  con disimulo se van acercando al tc'cmino de 
los montes de Portugal , y  quando noven á nadie los 
introducen. Saco mi cuenta por cálculo prudencial, que 
por sola la Provincia de Orense entran en cada año á

1 2 Por-
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P ortugal [lias 3 e seis inll cabezas de ganado m ayor y  
menor.

¿Cómo se ha de hallará esto rem edio,si los lugares 
que llaman de los mixtos y  arcucelos , y  algunos otros 
se componen de una calle , de una cera de Españoles, y  
otra de Portugueses , cada qual con su R ey  , su Juez, 
su Iglesia ,  y  su Abad ? Llevau el ganado á sus casas ó 
prados , y  los introducen quando quieren; y lo mismo 
sucede con los granos, ó otra qualesqulera especie de 
contrabando. Esto es la ruina de la Galicia y  de las 
Castillas, y  otros países, en donde §e pudieran comee 
las carnes á un precio Infimo.

.¿Pero que' remedio?. N o hay otro mas que llorar 
esta miseria, ó que se declare enteramente prohibido 
de comprar ganados en las ferias , y  en los lugares^ 
todo sugeto que fuese rayano cinco leguas en distancia, 
y  que á esco  ̂ tales , que en Us ferias y lagares son mas 
conocidos que la ruda , no se Ies permita cada año 
comprar mas.ganado que dos terneras, buyes y  vacas, 
que es lo mas que pueden necesitar para su labranza^ 
y  cogie'ndolos con mas ganado, bien sea en sus casas, 
bien sea comprándolo en las ferias ó lugares, se dé 
por decomiso , pues son unos traidores al R ey  , y  á la 
patria, en la que pudiéramos tener los granes y  las car­
nes muy á buen precio, á no set ellos.

¿ Quién precipitó á Galicia en un año esteríl, como 
el de 68 y 6 ^ 1  N o es spio la esterilidad de frutos , .ni 
lo fue en aquellos dos años; pues Galicia cogió granos 
para sí (a),, sino que fue tanto lo que entró en Portu­
gal el de 68 , que nos dexaron exhaustos, y  expuestos 
á las angustias y  miserias, que con universal dolor he­

mos

68

(a) Pufde vera por los libros de Tazntiéf,
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mos padecido, h'asta llegar ai extremo 3e Kallat á las 
gentes muy freqüentemcnte á pares muertas de ham­
bre en los caminos y  las casas (a ), y  á la verdad se 
hubiera ocultado la mitad del reyno en los sepulcros, 
y  la otra mitad en las Castillas , como se iba dicÍendo|' 
á no ser la piedad de nuestro C atólico , pío Monarca! 
y  la compasión del Ilustrísimo Señor Don Bartolomé de 
R axoy , Arzobispo que fue de Santiago , y  la de aquel 
tan respetable como piadoso Cabildo.

Estas miserias, aunque en parte las motive la este­
rilidad , su mayor fomento viene del reyno de Portu­
gal , en donde por medio de los lugares de ia raya nos 
llevan no solo los ganados, como sucedió aquel ano, 
que será para la Galicia de perpetua memoria; sino 
también todos los granos que pudieron.

Dios quiera que aquel fuese el últim o; pero mu­
cho tem o, y  quisiera engañarme , que en el próximo 
de 7 7  no tengamos que llorar, á no haber una gran 
cosecha en el venidero Agosto 5 porque es mucho el 
grano que este año por parte de Castilla la V ie ja , y 
por Galicia ha entrado en Portugal. Es principio asen­
tado , y  Observación que habiendo escasez de granos en 
P ortugal, luego entra el hambre en G alicia, aunque 
tuviese una cosecha muy abundante. Este año Portu­
gal tuvo un Agosto muy escaso 5, y  Galicia no le tuvo 
abundante. Portugal no se descuidó en entrar ios gra­
nos que pudo. Galicia se desapropió de los pocos que te­
nia 5 con que saquen ahora ios políticos la conseqüencia. 
Repito que Dios quiera que el pensamiento me engañe; 
pero mucho recelo que el tiempo lo justifique.

i  Eues

. (a) Pam em patientur y u t  ca n es .D zv id .Q W u ib m ty  ^
non invenerunt. Idem.
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¿Pues que dirc de la Introducción dc ganado mular? 
i ' \ u  es cosa de cuidado! E n  esce mes de Septiembre en 
que escribo, entraron en Portugal la friolera de tres 
mil muías, si no llegan á quatro mil. A  la feria de O te­
ro dc la Puebla (que entiendo se hace en este mes) con­
curren dc toda Galicia y León con muchas muías le­
chuzas : allí los paisanos sobornados de los Portugue­
ses , las ajustan en su nombre, y  las compran por cien­
tos , apreciadas á un tanto una con otra. Los mismos 
paisanos las llevan á la raya en nombre suyo , y  como 
que van para sus casas j y  quando los Portugueses ven 
el tiempo oportuno las entran en Portugal. ¿Cóm o las 
Andalucías y  Castillas no han de pagar á cinco y á seis, 
mil reales cl pac de m uías, si Portugal no se descuida 
en llevar el par de muías lechuzas por trescientos ó qua- 
trocicntos reales? ¿Quieren en Castilla tener aprecio 
moderado el ganado mular ? Pues atájese primeramente 
este mal. Bien es verdad, que yo  no hallo orto, que cl 
que tengo refeiido en punto al ganado dc asta j y  así 
mismo que el Portugués que se le pilleen nuestras ferias 
se le prenda, ¿ Pues á qué vienen ellos á nuestras ferias?
¿ Que' hacen allí tan desocupados ? ¿ Por que' no se van á 
sus tierras? Si vienen á llevarnos el ganado, y  extenuar­
nos cl reyno , que lo necesita paca s í , y  para las Casti­
llas , razón e s , que gomo á ladrones se Ies arreste y  
castigue.

Estas cosas y  peras muchas que callo , las palpamos 
los que vivimos á la raya, y  estamos (como llevo dicho) 
viendo todos los dias estas miserias. A  mí no me mueve 
Interes , odio ni pasión ; solamente dirige mi pluma el 
puco amor á la patria, y  zelo del bien público de U 
nación.

Soy dc sentir ( y  por ningún pretexto mudare' de 
parecer) que si se atajasen los males predichos, se habla

de

yo
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de comprar en las ferias ía cabeza 3e ganado, que hoy 
vale veinte ducados, dentro de un año por ocho. La 
fanega de pan que hoy vale cinqüenta reales por vcinfc.’ 
L a  muía que hoy vale en una feria quinientos, valdría 
entonces ciento y  cinqüenta. N o daríamos armas á Por­
tugal contra nosotros ; tendrían en las Andalucías bue­
yes y muías á buen precio; Galicia estaría muy rica 
y  abundante, y  no tan expuesta á las miserias , que 
poco hace padeció. D igo esto, y  el que lo dudare, ven­
ga á roí, que estoy pronto á hacerle ver palpablemente 
las verdades ,que en este asunto escribo, pues no en va­
no se d ix o : la experiencia es madre de los necios (a).

Y a se' que no faltará quien conceptúe mis discursos 
por mis años, y  que me kabre' adquirido muy pocos 
amigos 5 pero me queda el consuelo,  y  la esperanza de 
hallar otro concepto en los prudentes, que saben aque­
llo de pro Patria , ^  pro Rege vive, ^  morí.

f t

CAR
(a) Experientia mater stultorum»
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C A R T A

A l Reverendísimo Padre Maestro Feyjoó , Religioso Be­
nedictino t refutándole el Paralelo , que b:z.o de Luis 

XIV, Rey de Francia,  con Pedro Czar de 
Moscobia.

H O t A  D E L  e d i t o r .

E l  mérito de la obra presente , es comparable 
con el dcl sabio A utor , contra quien se escribió. Igno« 
ramos el que lo fue de ella > peto esto , ni dudar 
sien  aquel tiempo se imprimiría o n o , nos detiene 
para publicarla en nuestro Periódico: L a  modesria aun 
que rebate las tazones del lluttísimo Feyjoó , su crí­
tica juiciosa, su locución pura , y  sus argumentos 
seguros, la hacen dígra de los mayores elogios. Sí 
acaso se imprimió en el tiempo en que se presento 
al público el Paralelo que se disputa , no hallándose 
ningún exemplar, la contemplamos como inédita , y, 
apetecemos que su mérito no este sepultado en el ol­
vido , pudiendo producir á los que la lean la mas 
agradable instiuccíon que es lo único que deseamos.

7»

M u y  R . P. mió.

N o pequeña parte del público esperaba tiempo 
há , que una exácta revisión de las obras de V . P. le 
pondría en estado de enmendar , ó retractar en ellas 
todo aquello en que se pudiera haber equivocado , ó 
dado á la estampa como menos perfecto, y  verídico.

L a

%
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L a  opiníoñ que se tícnc de la prudencia de V . P.- 
autorizaba no poco esta esperanza , y  la comíirmabl 
también la humildad christiana , de que V . P. hace 
profesión particular. Aun San Agustín mismo no se 
avergonzó de hacer esto ,  sin que perdiese un pun­
to de su reputación , .antes bien su libro de Reiracta- 
eionts honra su ze lo , y  engrandeze su rectitud, y  
buen juicio. Es verdad que V . P. no engañó del to­
do esta esperanza del público , peto no es menos ver­
dad, que tampoco la ha llenado.

Salló á luz su Tomo de Cartas Eruditas: y  por 
desgracia se anuncia en e'l una infelicidad bien gran­
de á la república de las letras , y  es decirla , que este 
tomo será el último. V . P. se entrega á sí propio gene­
rosamente á el suplicio, y  en un corto P r o lo g  he­
cho á este ñn , tiene valor de condenar siete , ú ocho 
defectos , que ha descubierto en el vasto cuerpo de sus 
obras. N o es poco esto ciertamente, pues de un pa­
dre á quien son tan dulces, y  amables sus hijos, ¿se 
podra esperar acaso sin crueldad, que los esecurc y 
degüelle? ¿Me atrevería y o  á aconsejarlo , sin temer, 
que aun solo el eco hiriese sus amorosas entrañas? Con 
todo eso, R  P. entre vuestros hijos, se hallan mons­
tru o s, y  monstruos, que vos mismo confesáis: peto 
y o  pongo especialmente en este numero el Paralelo 
óe Luis X IV . R ey  de Francia con Pedro I.° Czar de 
M oscovia, que se halla en el libro 3.° de varias cu- 
liosas y  eruditas cartas. Contra este monstruo odioso 
vo y  á salir á campaña ; este monstruo intento des­
tr u ir , sin temer las injurias, que pueden caer sobre 
m í, y  los vituperios (a) con que en la boca de uno

Tom. XXIV. K de

fa) Los Impugnadores son lageate mas miserable ^ c .
‘  ® unos
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de sus hijos, oprime V . P. á aquellos, que se atreven 
á hallar algo que decir en los mas preciosos escritos. 
Y o  paso poc encima de este riesgo , y  aun de otros 
todavía mayores con que amenaza V . P. en otras par­
tes á estos temerarios insectos.

Tres motivos igualmente 'cficazes me empeñan á 
tomar la pluma contra V . P. en este asunto. Am o 
las buenas letras , y  soy amante de la verdad , y  co­
mo buen Español, amo como debo á mi nación , y  
como es justo á la Francesa.

Siendo como soy de hecho un partidario zcloso 
de los ralentos , que encuentro dignos de alabanza, 
no puedo admirar bastantemcnre en V. P. M. R . aquel 
fértil ingenio , que siendo imitador en no pocas co­
sas de buenos originales, le ha adquirido la reputa­
ción de original. ¿Quánta seria la gloria de V . R. si se 
hubiesen empleado siempre con igual discernimiento 
estos talentos preciosos? Permítame V . R . que lo díga, 
que el Paralelo de que tratamos , no le háce el ma­
yor honor: es un hijo mal nacido , y  á la verdad in­
digno de parecer en compañía de la mayor parte de 
sus amables hermanos.

A  la verdad , Padre R . ¿cómo podre ver á sangre 
fría uno de los mayores Monarcas, que han hon­
rado el Trono abatido al grado mas despreciable (a), 
y  reducido al nivel de ios hombres mas ordinarios,

aquel

unos pobres: : : :  unos desnudos ^ c .  Alquimistas de los 
escritos, mas preciosos. Bestezaelas Cart. Ecud. tom. 
3. acerca de la impugnación de un Religioso Lusitano.

(®) ¿ 2 "  ̂ acciones propias de Heroe executó Luis XIVl 
N i una,... otro qualquier Rey baria lo mismo. Paral, 
pag. 228..
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a q u e l, cuyo explendor y  grandeza brillan aun á nuL- 
tra visca por todas partes; y  que hizo el solo mas 
bien a su nación, que veinte de sus predecesores jumos? 
¿Se podría gozar el fruto de sus trabajos sin recono­
cimiento, y no levantarse con todo el aliento, y  es­
fuerzo contra un escrito , que le desdora , y  está ne­
gándole la gloria? En fin , mi afecto á la nación Fran­
cesa, en que tengo U satifaccion de vivir, y  el amor 
á la España mi patria , tampoco me permiten callar. 

M í' nación adora-''-r-su R e y , , y  .yo tengo la misma? 
pasión á la sagrada persona de mi Príncipe tan jus- 
tamente-amado de todos. ¿Pues no será interesarse en 
su gloria vengar la de su inmortal visabuclo; satis- ’ 
faciendo asi á un mismo tiempo al amor de su P ue­
b lo , y  á mi zelo particular?

Estoy muy lejos, R . P. m ió, de pensar que V .  P. 
haya tenido una voluntad premeditada de ofender la 
persona de Luis X IV , habiendo sido un R ey  á cuyo 
respeto nos obligan tantas razones, y  que V . P, mis­
ma asegura, (a) determinado á jurarlo ( si fuera me­
nester ) ,  que no ha puesto en sus obras cosa alguna, 
que no piense ser verdad. Aunque no fuese a s i , gus­
taría y o  mas de tenerle por inocente, con una fal­
ta involuntaria de reflexión , que no de creerle cul­
pado con un designio determinado de hacer m a l, y  
dañar á alguno. Solo pues acometo á la obra , al mis­
mo tiempo que conservo aquella estimación y  aprecio 
con que venero su persona , como en la realidad lo 

K  2 me-

-í 
>  Q

(a) Protesto á los presentes , y á los venideros , {y qui­
siera verme obligado á confirmarlo con juramento) que 
nunca be escrito cosa alguna opuesta á mi interior dic­
tamen En el Prologo, tit. 4.
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merece, con unos sentimientos tan racionales de que 
nunca rae apartaré. Entro en la lid ; croptcsa ardua, 
y  tanto, que conozco á lo que me atrevo.

A  un Gigante acomete mi ardimiento, 
en que audacia parece aun el intento.

Con todo eso, tomo por guías para que me cori-a 
duzcan á la razón , á la imparcialidad, y  á la jus­
ticia. N o le dio á V . P. el Expeetador Ingles conducte- 
les semejantes; y debria , ó a lo menos á mi me lo 
parece asi, desconfiar un poco de un escritor, que 
V . P. mismo confiesa (a) que es apasionado «n su mo­
do de pensar , enemigo de la nación Francesa, y  en 
particular de Luis el Grande: esto era justo. ¿Quán- 
ta armonía me hacia a raí el que después de dar es­
ta idea al público de un honrárc semejante, le toma­
se V . P. por conductor? (b) S í; V . P. adopta , y ra­
tifica sus pensamientos, y  aun hace mas todavia , pues 
los adelanta, y  altera , quando conviniendo con él en 
ia preferencia dcl Principe Moscovita sobre el Mo- 
narca Francés, añade de suyo , que esta preferencia es­
tá fundada en las ventajas mas considerables.

Y o le ruego á V . P. M. R . y  juntamente á to­
dos los que me hicieren la honra de leef esta Car­

ta,

(a) Ta sobre este punto escribió el Expeetador Ingles.... 
pero sobre que el Paralelo que hizo este amenísimo Autor 
es demasiadamente ceñido, le bailo algo vicioso porquero 
disimula en é l , el desafecto remante en su nación hacia 
el Monarca Francés ^ c. Paralelo, pag, 22O'

(b) Convengo en la preferencia que da el Ingles á el 
'Moscovita , y aun juzgo que esta preferencia estriba ea 
unas insignes ventajasK
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t a , 6 refutación del Paralelo, que no pierdan dc vis­
ta esta proposición general, que V . P. adelanta des­
de duégoi convengo en la preferencia: yo.tampoco no la 
perderé, suponiendo ,: que es la que ha de influir en 
toda esta disertación , en que no tengo otro objeto, 
sino combatir con las mismas armas de V .  R . todo 
quanto contiene el escrito del m odo, que salió de 
sus manos , probando la falsedad , que en sí encier­
ra , y  las injurias que hace á la memoria de los Prín­
cipes , que quiere poner en Paralelo. V . P. pudo hon­
rar al u n o , y  al o tro , y  halló el secreto de quitar­
les á ambos á dos el honor , pues su Héroe favori­
to el Czar de M oscovia, no adelanta mas que el R e y  
Trances , á quien toma por blanco adonde asestar 
ios tiros ; pero restituyendo de mi parte á Luis X IV . 
las virtudes esenciales, que V . P. le quita , sufra que 
y o  le dexe cl cuidado de substituir otras mas solidas,_ 
que-las que V . P. le da á Pedro I. Es justo que ca­
da qual-cumpla con su tarca, y  llene su obligación.

Parecióme, M . R . P. que V . P. quiso dividir su 
obra en dos partes. En la primera compara los vicios de 
dos Príncipes; y  en la segunda pone en contrapo­
sición sus virtudes; de modo, que para llevar adelan­
te en los czios particulares su proposición general: con­
vengo en la preferencia, es á mi parecer preciso, que 
pruebe que el Czar tüvo menores vicios, y  mayores
virtudes, que Luis.

Dexo aparte la poca circunspección que se ofre­
ce al punto en semejante proyecto. Luis se ve aba­
tido , envilecido , y  degradado ; Luis vive aun , y  
R eyna en sus nietos augustos, V . P. conduce, y  ha­
ce subir hasta cl Trono mismo el ultraje (a); con que

es-

(a) El 3. tomo de Cartas Etud. en que se halla el 
Parakloy está dedicado á Fernando V L  Rey de Esp.

77
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/
está tratando á este R e y  grande. V . P. se lisonjea 
y  aplaude á si mismo 5 V . P. saca su gloria de lo que 
le debería ser un motivo muy justo á su temor: V . P... 
V . P.... no quiero adelantar mas esta reflcxioo. Las 
personas prudentes suplirán con sus luces , las que 
quiero yo  que á mí me falten.

I.'

La ambición, y la incontinencia fueron al parecer de 
V . P. defectos comunes á estos dos Principes; y  la 
ambición se acompañaba en ellos con mala fe' (aj. L a  
dcl Czar se manifiesta claramente en la invasión de 
la Libonia , violando con los pretextos mas leves los 
tratados mas solemnes. £l hecho es constante en el Pa- 
rájelo , y  V . P. lo confiesa. ¿Pues que' será de Luis 
si en este punto debe salir todavía mas culpable que 
el Czar Pedro? ¿Sin duda será uno de aquellos am­
biciosos sin freno , uno de aquellos usurpadores auda­
ces , que hacen juego de la fe pública y  burla de 
la [usticia ? V . P. es muy sabio , R . P. mío , para de­
cir una cosa tan impolítica, y  quiere mas desconfiar 
de los autores de muchas naciones, que según V . P, 
se adelantan (b) á decir , que sola la relación de todos

los

(a) La ambición , y  la incontinencia fueron comunes á 
entrambos ,• y la ambición en entrambos fu e  acompañada de 
la mala fé . Explicóla el Moscobita en ■ la invasión de la 
Libonia.y violando con fribolos pretextos los tratados ¿j-r.

(b) E l Monarca Francés , dicen muchos Autores pecó 
tanto en esta materia , que la -relación de -sus inifraccio'- 
nes de tratados con los Príncipes vecinos, coloridas con 

falsas apariencias , casi vendría á ser una Historia com-
pie-

I

/

i .
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los tratados de mala féd e .L u is , harian casi una H is­
toria completa de.su vida pdlUica. V . P...tiene la con­
descendencia de añadir, que estas naciones eran ene­
migas de ki Francia : pero por lo que mira á V . P. 
quería,.mas indulgente que ellzs,surpendér el asenso, has­
ta que algún escritor Francés imparcial,, y  amante 
de.la verdad-le-determine. ¡Que prudencia! ¡que bon­
dad! y  no quiero ser ingrato, y  doy las gracias á.V . P. 
en nombre de toda la Augusta Casa de Borbon , y  
de ía nación Francesa, de que con desprecio de, los A u ­
tores., que no nombra , se digna de balancear su.creen- 
cia en orden á si la vida de Luis X IV . .fue un texido 
de infelicidades, y  de perfidias continuas: suspenderé 
el asenso'. Gracia ran’io mas singular de su parte, quan­
to se ve sacrificar en ella la equidad de un racioci­
n io , que quería, según el principio de V , P. conven­
go en la preferencia, .que el Czar en punto de mala 
fe fuese' menos reprehensible que Luis. V . P. tiene aquí 
la bondad de asentir, ó avenirse á todo lo contrario. 
L a  del Moscobita es ciara en la invasión de la Lí- 
bonía : Explicóla, el Moseohita ^ c .  La del Frances.es 
dudosa ; suspenderé el asenso ; luego ei Moscobita es en 
este punto mas culpable que el Francés.

Paso a i vicid de la incontinencia, que V . P. te- 
piocha en el uno, y  en el otro Príncipe. ¿De qué se tra­
ta aquí? Vedlo ya.

El Czar (-a) repudia, y  encierra en un Monaste­
rio

19

fle ta  de su vida política.,. Basta saber si hay Autores Eran- 
ceses verídicos que convengan en ello , suspenderé el asenso.

(a) A  toda su vida transcendió ¡a mancha de repudiar, 
y  cerrar en un Monasterio á su muger la Princesa Eudo’ 
eia , y  casarse con o tra , viviendo ella , sin que precedie­

se
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lio  á su E x c e le n t ís im a  esposa , Princesa de una virtud 
notoria ea  toda la R u sia , y  viviendo la primera, to­
ma otra -muger, violando una de las Leyes mas sa­
etadas de la religión que profesa-

L u is . esposo de Maria Teresa de Austria, a quien 
tcspecn, y  trata siempre en su Palacio como esposa, 
y  como Reyna , tiene la flaqueza de conversar , y  vi- 
í i r  con la muget de uno de sus vasallos (a): accio­
nes criminales, y escandalosas de una , y  otra par­
te ; de modo, que no se puede negar , sin unet pa­
t a ’con el hombre una condescendiencia indigna del 
Ghtistianísimo. Tratase de saber donde esta el mayor 
d elito , ó en repudiar, y  maUtatar a su Excelentisi. 
ma -esposa, muger de mucha verdad, por casarse , y - 
viendo aun esta, con o tra , o en tomar solo para sus 
delicias la muger agena-, conservando ^
suya toda la atención debida a su esfera , y  a m  per 
sona Este es el hecho sin exageración m diminución 
aleuna. Los demas términos demasiadamente fuer­
tes, y  odiosos, que V . P. elige con tanto 
L a  exágetar la acción dc L u is , nada anaden a la 
Lbstancia del caso, ni sitven de otra cosa , sino a lo 

mas de hacer conocer á todo cl 
habia mojado un poco la pluma en la hiel de su m -

K de pane detesta otraculpay que quejarse de las in­
fidelidades del Czar.... Toda ¡a R u s i a  esta plenamente per-, 
suadida de su inocencia. V z tz \. pag. 223-

(a) La Incontinencia de Luis X IV . siempre escandalo­
sa por pública.... r  en ella fu e  especialisima.nota U mons­
truosa torpeza de despojar al Conde de Montespan de su 
Bxcelentuima esposa , para que sirmese muchos anos

lascivia.
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délo del Expgctaior : y  así no líay que balancear en 
.tomar con el partido. Luis es mas culpable : convengo 
con 5 y  á la verdad así era preciso , siquiera por el ho­
nor de su juicio p a r t i c u l a r ; ¿ P e c o  dan su voto 
para este juicio la tazón , la religión , y las leyes \ ¿ Q ué 
dice la razón ? Que un hombre casado , que tiene comer- 
,cio con otra muger, que con ia su y a , le hace injuria, 
Pero esta injuria ( á vosotras, señoras roias, que teneis 
ia infelicidad, demasiado común por cierto , de experi­
mentar el hallaros en este caso , os qonvoco pata la de­
cisión, si puedo imaginar, que llegue esta carta á vues­
tras manos): esta injuria, os diria yo  , ¿es para voso­
tras tan sensible , como la que os hicieran vuestros ma^ 
tid o s, si quitándoos el dominio de su corazón, los nom­
bres ,  y  títulos que teneis , y  renunciándoos del todo, 
tomasen otras m ugeres, adaptándolas como legitimas, 
y  encerrándoos á vosotras en una clausura violenta ?, 
N o , sin duda, ¿ Pero y  que ? si la Poligamia del caiá^ec 
de la del C zar, es mas reprehensible que el adulterio de 
Luis 5 y  si es verdad que de dos males conviene esco-, 
ger el menor; ¿no es asi que la decisión del Padre F ey­
joó, os entrega á la mayor desgracia de quantas teneis. 
que tem er, y  no da lugar de pensar , que gebernados 
por esta determinación del Rmo. , tomen aún por ra­
zón de conciencia, vuestros maridos el partido de aban-" 
donaros totalmente á el exemplo dcl Czar , antes que el 
de permitir algún eclípse en la fidelidad que os deben, a 
la imitación de Luis?

V uelvo ya á V .P . M . R . P» mió: yo  no puedo ima­
ginar , que quiera lograr alguna ventaja sobre m í, por­
que queriendo probar que me asiste la razón , acudo a 
la de las mugeres. La buena Opinión que V . P. tiene tan 
justamente de este sexo amable, y  digno de todo res­
peto ; á cuya gloria consagró uno de sus discursos, me 

Tom.. XXIV,. h

S i
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pone á cubierto de este temor, y  aún me da fundamen­
tos pata esperar que querrá asegurar de nuevo a las se­
ñoras de las conseqücndas tan enojosas , que se pueden 
seeuir de la opinLon , y  modo de pensar de V . P. Ha­
ca  aquí un poco de reflexión : la cólera de las mugeres 
es terrible : nada se le pasa por alto á ŝu resentimiento, 
y  si llegan á conocer el peligro, y  daño á que las expo­
ne V . P. no respondo yo á que no quede expuesto de su

parte á otros mayores.
La Religión combate también igualmente de con­

c i e r t o  con l a s  l e y e s  de mi favor, y  contra V . P. en los
hechos, que caraótcrizan la incontinencia de los Princi­
pes en paralelo. Adulterio por dos partes , y  aún en 
Luis doble; circunstancia agravante , que no dexa V . i . 
de ponderar; ¿pero por agravante que sea , no esta su­
ficientemente compensada, con el sacrilegio que acom­
paña á la acción de Czar ? El adulterio es contra la fi­
delidad jurada en el matrimonio ; y la Poligamia en un 
Chrisciano, holla las leyes sagradas , y  desune por me­
dio de un impío atentado, los nudos que ci-Cielo había 
atado por si mismo. ¿Donde está aquí la ventaja del 
C zar sobre Luis?Si y a  no es, que se halle en set el de­
lito de aquel tanto mayor. Estoy cierto, M . R . P. de la 
Religión y piedad de Y . R . , V me pone e su  certidum- 
bre bien lejos de imaginar , que tenga allá en su co­
razón otro modo de pensar diverso dcl que y o  tengo 
en la materia de que tratamos, y si aparecemos con^ 
trarios , es porque no quiso tomarse el trabajo de re­
flexionar un poco mas en este punco. Y o le hago justi­
cia á pesar su yo , por decirlo a sí: y  digo á pesar suyo, 
pues conociendo el defedo, se esfuerza quanto puede 
para autorizarle ,  y  aún se podria decir , que afeda 
buscar en la incontinencia de L u is , circunstancias con 
que desempeñar lo que ella misma le niega , por el

8 i
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tesón de sácar a! Francés R e y  , mas criminal que á el 
Príncipe Moscovita.

Ei pecado de Luis , dice V . P. duró casi toda su 
vida , casi fu e un pecado de por vida. Este Monarca de­
be estar muy agradecido por aquel gracioso casi coa 
.que le favorece V . P . , y  como se sabe que la vida de 
Luis fue m uy larga, crece el delito : quando en el Czar 
solo ^ic , como V . P. lo asegura , pecado de su juven­
tud; la razón, y  la expeciencia certifican bastantemente, 
que todo esto es casi poco mas ó menos.

En f in , añade V . P ., Luis mudó muchas veces de 
objeto en sus amores, y  el Czar jamas conoció otra mu- 
g e r , que la que substituyó á su legitima esposa. ¿ Quien 
ha sido el maestro de V . P. en este último rasgo de 
historia ? Solo uno se dice (a); \ admirable garante l Sin 
este testimonio decisivo , se dice , hubiera y o  estado a 
peligro de creer una relación de Moscovia , que tengo 
á la mano escrita en aquellos mismos parages en caste­
llano , que asegura todo lo contrario (bj. Camina de 
buena fe V . P ., así lo dice: pero (ta l es la fuerza de k  
verdad en un entendimiento rcólo) de hecho puede tan­
to en V .P .,la  razón que prevalece bien presto contra una 
suposición aventurada y  casual, pues á quatro renglo­
nes de distancia , tiene cuidado de informar al público, 
de que esta infeliz Princesa no tenia otro delito , que el de 
quejarse de las infidelidades de su marido, ih ü e^ o  te-

L  2

(a) Se dice, que en los diez años que mediaron desde el 
repudio de la primera muger , hasta su casamiento con la se­
gunda , no tuvo comercio con muger alguna, pag. 222.

(b) Amó el Czar á las mugeres con exceso y brutalidad,, 
Rclac. de Mosc. escrita en Castellano en el año de I 753* 
VeasealfindeestaCarta.VdX3,\,^s^.tii,

,83

Ayuntamiento de Madrid



nía conocimiento de las infidelidades anteriores , y  no 
pocas? ¿ Con que alguna otra muger conocía distinta de 
la que era si/ya? Y  ni aún dexa V . P. lugar para que 
se piense, que fue este comercio con la que tomó des- 
pucs en lugar dc Eudosia; pues le canoniza su inocen­
cia en este punto por diez años antes del segundo ma­
trimonio. Ello es así, que con eternas , aunque prove­
chosas contradicciones, tieneV. P. el gusto de darme ar­
mas contra si. ¡Que de nuevas obligaciones le d eb o! M i 
agradecimiento se multiplica por momentos, y  desde 
luego le aseguro, que no darc fin a esta disertación , sin 
que como hombre de bien te pague a V . P. lo que le 
debo. Quede pues demostrado , que en órden á la ma­
la fe ,  y á la incontinencia, hace V . P. mismo, y  con­
tra su propio intento al Czar mucho roas culpable que 
á Luis. Si su inclinación decide en favor del Moscovita, 
repugna allá en secreto á esta misma confesión; y estoy- 
seguro de que el amor que profesa a la verdad , le ha-̂  
rá convenir en esto , y  confesar que el enten­
dimiento se ha dexado por esta vez engañar del 

corazón.
Por lo que á mí toca , estoy bien lejos de querer 

Justificar en el Monarca Francés las licencias escandalo­
sas , que se permitió en órden á sus amores, y  aún soy 
algo mas severo, que V . P. mi R . P ., que tiene la com­
placencia dc insinuar (a), que la política moderada, y las 
jplumas mas piadosas, han unido acerca de esto una

be-

84

L

(a) Pero el idioma de los Políticos moderados, y  aún 
ie  plumas bastantemente religiosas , no pide tanto - an­
tes están regularmente convenidos en pr'aBicar con Jos 
Príncipes ilustres un género de cendeseendeneia benignâ , 
JParal,
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benigna condescendencia con los Príncipes Ilustres. Pe­
ro todavia estoy mas lejos de pasar á este Monarca 
la mayor nota de mala fe , y de injusticia , respedo de 
sus enemigos ó aliados. Si parece que V . P. piensa de 
otro modo , solo se lo puedo atribuir á su guia el E x-  
peé'taáor Ingles, que haciendo oficio de un charlaran par­
ticular y preocupado, tiene por detedo de buena fé los 
efedos de una política sabia ; cuyas causas, y  cuyos 
muebles, es preciso que los ignore un publico moderno, 
y  mucho mas un Filósofo adivinador y crédulo. N o es 
el dia de hoy absolutamente posible penetrar los gran­
des negocios de Estado que se tratan, y  perfeccionan 
en los Gavinetes de los Reyes. El juico perfedo de esto, 
se reserva para tiempos mas remotos, y  paca árbitros, 
que habiendo bebido en las fuentes verdaderas, puedan 
con una libertad , que no nos es ahora permitida , de­
cidir con perfedo conotimicnto de las cosas, exento y a  
de parcialidad , lisonja y miedo.

Mientras tanto yo quiero suponer cierto equilibrio 
entre tos dos Principes, en órden á lo que V . P. le re­
procha con su censura ( y  no permita Dios que yo ad» 
mita por ahora ia menor cosa); pero en este caso, ¿adon­
de está la preferencia prometida tan solamente , y adju­
dicada al C zar sobre Luís : convengo en la preferencia^^. P. 
es demasiado sincero para no confesar, que no procedió 
á este juicio difinltivo : juzgo & c. un examen algo 
exádoŵ

N o es difícil de percibir leyendo el Paralelo , que 
V . P. tomó partido contra las reglas de este género de 
obras por uno de dos rivales : quiero decir ,  por el 
Moscovita. Pero no piense con todo eso, que le renga 
este Principe una gran obligación , y  mayor que el 
otro 5 pues se hubiera pasado muy bien sin los testimo-, 
uios de amistad particular, que ie da .V. P .,  y  le huble-

xa
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ta sido mas ventajosa su indífetencia y  aún el que no 
htbieta pensado en e'l. D e este modo hubiera gozado 
e n  p a z  de l a  Ignorancia de no pocos acerca de sus de - 
fcítos i los qulles saca V . P. á la mas clara luz tnut.l- 
m ente, y  a ú n  con daño notorio de su memoria. ¿ S  

V  P. «ata asi i  sus amigos, que' hará con los que no lo
son? í quánto tendrán que tetnerl

D e buena fé no se sabría slnV .P ., exceptuados bien

pocos instruidos en la materia , que el 
lo era un ebrio hom bre, un b ru ta l, y  un for oso a) 
Estas son las qualidades que V  P. le alh ^ r e
L u is , y  como por añadidura a la mala fe en los trata
d o s ,  y  á  l a  incontinencia en las costumbres. S .  :  V .  1 .  

leh lceestad o n aciou s pero digamosfé to d o : no dexa 
de excusarle fb). ¡Qué digo y o  ? mucho mas, que es h 
ccr que sean la materia de su heroísmo, y  de su ptefe- 
rencfé, respcao de Luis. jC óm o puede ser esto . L o- 
rao? Porque el Rusiano habia tenido ' ‘‘ “ “ “ “ " ’ I  
Luis buena! porque el Rusiano se quejaba alguna vez 
de su mal temperamento-, y  el Francés no tema-porque 
quejarse del suyo. La justificación es completa ,  y  se sa- 
2 e ya por medio de un nuevo descubrimiento .  que un

(ay Dratat dr « W  ró/ar (/a  «taia f é  y  la 
r/a L u n e s  i  ¡o. dos Monaroas a otros tros so tatrobuyon a 

,¡ R u siam  , doquo no adoloció ol Francos, b l  f  rsnsoro, la 
intomporamia , tn  órdon i  el v i m ,  y  hooros 
“ l i ,  d r x a n r  arrebatar do ¡a ira ,ta !-oor- fo r  U m .,-  

¡ L a s  cosas. B l tortoro , la crueldad Los dos primeros

capítulos son c ierto i.V iZ zX .^ .
rb) Dos drcunstandasy que disculpan en parte los vicios 

ioÍMoscoosita , y  agrauan los del tramos , la oduoaoson y  

la «//>«»,.pag. 2 2^*
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hombre con mil vicios naturales, es mucho mas loable, 
que otro con mil virtudes adquiridas. Un modo de penr 
sar semejante dexaria dc ser paradoxa, si á fuerza de 
batallar contraías malas inclinaciones, fortificadas con 
la educación , se llegase por fin al deseado término de 
sujetarlas, y  de poner en su lugar todas las virtudes 
opuestas. A sí que se me representara al Moscovita in­
clinado al vino , y  propenso á la brutalidad, y a ia co­
lera , y  se añadiera , que la reflexión y  las viétorias que 
habia alcanzado de sí mismo , le habían hecho cons­
tantemente sobrio ,  apacible y  humano: gritarla yo con 
admiración : este es el héroe, y aquí ro es dable que yo  
me engañe. ¿ Nos propone V . P, al C zar de esta mane­
ra? Ello lo dirá. Pues todo lo contrario (a). El tempera­
mento de este Principe le conducía á la ebriedad ,  y  
le llevaba al fu ror; la mala educación favorecía al tem­
peramento. I Combatió lo uno y cortigió lo otro ? Nada 
menos. AiKMfu/(» fíiíc/oj ¿pues que hizo ? ¿Que? cono» 
ccr á sangre fría la torpeza de sus defeétos ,  y  se aver­
gonzaba de ellos. ¿Y es necesario algo mas para estable­
cer la superioridad sobre Luis ? Vamos claros : V . P, 
raciocina asi seriamente, ¿ y  podrá hacernos creer, que 
después dé haberse entregado á la destemplanza, y á la 
brutalidad ,  con solo arrepentirse de sus vergonzosos 
excesos (con la carga no obstante de reincidir en ellos) 
se merece el nombre de grande con preferencia, respec­
to dc otro á quien la sobriedad ,  y el humor apacible 
y  suave,.le mantienen constantemente en un asiento ra­
cion al, y  en lugar moderado y  estimable? jParadoxa

ex»

f-A

(a) Su intemperancia en orden al vino ,  es mas probable 
que nunca la venció, pag. 223.
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extraña, que V . P. establece! Y o nada supongo.El Czar 
tiene vicios de que carece L u is; V .  P. conviene en esto: 
de que careció el Francés. El Czar jamas se corrigio: nun­
ca la venció. Con todo eso merece el Czar ser preferido 
á Luis : convengo en la preferencia. Pero V . P. no deses­
pere de poder conciliar partidos tan opuestos , que no 
faltarán recursos: la Religión viene ya á sostener su 
raciocinio , y  á darle toda la fuerza , que parece que le 
ha quitado una aparente contradicción. En efedo, la que 
profesaba Luis le servia de freno con la santidad de 
sus máximas; lo qual le faltaba Pedro en la suya, 
que llena de errores (a) emponzoñaba su espíritu , y  
corrompía su corazón, j Es cosa extraña que Luis haya 
seguido máximas consagradas de este inodo ? ¿ O  no es 
por el contrario cierto, que Luis se vió como obligado 
al bien con la guia de las luces mas putas de la fe , y  
con las reglas mas seguras de una tan sana m oral. Pero 
dexado esto , ¿de quándo acá favorece con su moral a la 
corrupción de las costumbres ? La Religión Scismatíca 
G riega, que se profesa en M oscovia, tan lejos esta de 
esto, como la Religión Católica Romana : y  no decla­
man con menos fuerza los Predicadores de Moscovia, 
que los de M adrid , contra la intemperancia , impure­
za é injusticia. Es verdad , que algunos de sus dogmas 
apartan al entendimiento del conocimiento exácto de 
la verdad; pero no tienen máxima alguna que autorice 
los desteglamentos del corazón.

T odo ci mundo conviene , y  sabe muy bien es­
to:

88

(a) Toda Religión llena de errores , qual es lâ  que 
profesaba el Czar, turba mueho la vista intelectual en órden 

á la moralidad.

Ayuntamiento de Madrid



to (a ) , y  6l motivo 3e Religión que V . V, alega en el 
C z a r , viene á ser en esta parte absolutamente in ú til, y, 
de falsa suposición. Todavía queda un camino por donde, 
V . P. se podrá escapar ; voyselo á mostrar gustoso. Es, 
pues d ecir, que si Luis hubiera sido Cismático como cl 
Czar , hubiera sido como él delicioso, pérfido , ebrio y- 
b rutal, y  no hubiera tenido aún alguna vez siquiera el 
horror , que cl Czar á estos vicios, haciéndolos subir 
á mayor exceso. Para decir esto necesitaba V . P. una 
revelación expresa; peco, ¿ y  por que no la tendría 
V . P.?¿No asegura ptofetícamente, por otra parte, que 
la reputación de la gloria, que se tiene de L u is , no se­
rá muy larga, y  que la de C za r , llenara por cuenta ya  
hecha por treinta ó quarenta siglos (b)?

El campo es aquí demasiado agradable , para aban­
donarle tan presto. V . P. me le abre por sí mismo , y  
yo  sería desagradecido, si no me aprovechase de su ge­
nerosidad.

El Czar arrebatado del despreciable vicio de la desf 
templanza y  embriaguez , jamas le corrigió : es mas 
probable que nunca la venció. Supuesto este hecho con 
V , P. ¿adonde va á parar su héroe? ¿ N o es mejor qui­
tarle desde luego , y  con solo un rasgo, toda la grande­
z a , que se le va á dar luego al punto ? Grandeza que 
al parecer de V . P. le hace m uy superior á quanto ha 
podido hacer de grande en el mundo entre todos los 

Tom. XXIV, M  M qi

(a) Vease á Moreri en su Diccionario , palab. M os­
covia , y el autor que cita, relación de Moscovia &c.;
manuscrito Espaitol.

(b) A  la grandeza de sus acciones sobra mucha magA 
nitud para llenar la extensión de treinta ó quarenta 
¿ / w ,p a g . 235.
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Monarcas (a) ; porque en f in , ó el hombre entregado 
habitualmente á el vino , y  á los licores fuertes, está 
habitualmentc fuera de las reglas de la razón j ó la con­
serva sana y  entera á pesar de una bebida abundante, 
y  tan aproposito para perturbarla. Si la conserva, ¿á 
que fin atribuirle el vicio de beber sin medida alguna ? 
¿Sería delito beber agua de este modo? SI la pierde, 
¿cómo se podrá esperar de e'l acción buena aun la mas 
leve? Es cosa cierta, que el Czar perdía muchas veces 
la razón, y  son pruebas demasiado claras los continuos, 
y  crueles excesos de cólera y  fu ror, de que e'l mismo 
se lamentaba; y  yo  supongo que en el caso en que 
V . P. gusta de ponerle en el Paralelo , hacía Pedro lo 
que otros muchos ; digería su vino durmiendo, y  ha­
llándose mas sosegado al despertar, tenia vergüenza de 
su torpeza. Sábese que quiso dcxarse morir de ham-i 
bre ,  porque creyó que hablan dado la muerte á su 
h ijo , como él lo había mandado, estando poseído del 
yino (b).

L a  medicina aprobada con la experiencia enseña,
que

po

(a) Heroísmo de órden superior ¿ quantos el mundo ce­
lebró basta entonces. Slmilis illi non fuii ante eum
R ex. Ibid.

(b) Maldito temperamento que no pudo vencer. Quiso 
asistir por si mismo á ¡a execucion realmente hecha en la 
persona de un Sueco , que se ofreció generosamente por 
si mismo á representar al Principe cortósele la cabeza 
en presencia del Czar en un cadahalso , levantado de pro- 
pósito á este efeSio. \Qué eclipse de la razón en un Rey, 
■en un Padre! ¡ Qué grandeza de alma en un extrangero, 
en un particular.! ¿ Dónde está aquí ■ el héroe ? Hisr. dcl 
Príncipe Mete.
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que está especie de hom bres, contrae un cstaHo habi­
tual de flaqueza , que pasa naturalmente del cuerpo 
al alma , y  se lleva tras sí el juicio. De aquí provenia 
su conduéla poco regular, y  su incapacidad paca una 
continuación de hechos laudables , que suponen una 
alma libre , y  señora de sus operaciones. Todo esto 
es verdad, y  con todo eso no dexará .V. P. de sacar la 
conclusión , de que consccvaádo el Czar m uy gustoso 
la baxa , y  villana costumbre de usar inmoderadamente 
ios licores : muca la vendó, fue con todo esto un hom­
bre (a) de una comprehension sin medida, de una capa­
cidad inmensa, de una fortaleza de alma robustísima, 
de un política refinada & c. V ed aquí ciertamente una 
complexión feliz : injustamente se quejaba de ella , sia 
razón se lamentaba de su temperamento. ¿Que’ petdii 
por tenerle malo ? Ciertamente que á juzgar ai Czar 
por el retrato que saca V . P, aquí ,.se podria decir, que 
si este Principe tuvo en sí alguna cosa extraordina­
r ia , esta era sin disputa una ventaja , que le elevó 
mucho sobre todos los borrachos pasados, presentes 
y  venideros.

Vergüenza tengo de usar de tc'rmlnos semejantes» 
y  de entrar en tales disputas y averiguaciones , que 
miran tan de cerca la persona de un gran Monarca. 
Pero V . P. mi R . P . , me obliga á ello , y  pudiera muy 
bien haberme excusado tan pesada necesidad. El órden del 
'Paralelo no lo pedía , ó ei Paralelo entre el Czar y Luis

M z  se

91

(a) A  los ojos se viene , que para hacer todo esto era 
menester una comprehension, una capacidad inmensa, una 

fuerza de espíritu robustísima, un valor en sumo grado 
'heroico , una aSUvldad infatigable, una política artificio- 
sisma. Paral, pag. 23 1.
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. . .  . 
se pudiera haber dexado; y  ya  que se empeño en ha­
cerle , lo exccuta de su parte á costa de la razón , y  sin 
la menor utilidad para su he'roe.

Con todo eso,  veamos si V . P. es mas feliz ert 
atribuirle mayores virtudes ,  que en acomodarle me-i 
ñores vicios.

 ̂ I I .*

Parece que la necesidad del Paraleló le abre aquí 4 
V . P. un poco mas los ojos acerca de la narrativa que 
le pertenece á Luis X 1V .° Era preciso sin duda atri­
buirle alguna cosa buena, para poder realzarlas infinita, 
mente mejores, que V . P. debia desperdiciar en su he­
roe > cuyo fervoroso Panegirista pasaba á ser (a).

Luis tuvo buenas qualidades (b),fue discreto, dc un 
juicio sólido, espíritu constante, bastantemente aplicado 
al gobierno, amante dc la justicia: quando no servia de obs­
táculo á su ambición , ó á sus placeres : apreciador del mé­
r ito , de una entereza verdaderamente Real , suave y  
tratable , liberal, inclinado á hacer florecer en su rey-

no.

(a) Tamas panegírico queParaleloy^z^. 2 ^6 .
(b) No se puede negar que Luis XIV. fue dotado de 

muchas buenas qualidades , hombre discreto , de juicio sa­
lido, de espíritu cortstante , bastantepiente aplicado a el go­
bierno , de una entereza rigta , mezclada con afabilidad po­
pular , amante de la justicia^ en quanto no obstaba a su ean- 
'bicion 6 á su deleite, estimador del mérito humano , liberal, 
propenso á que en el reyno floreciesen las artes, ciencias y co-
mercio. Mas si estas partidas bastan para constituir un buen 
Rey, no son suficientes para constituir un gran Rey. Paral, 
pag. 2 ay.
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no artes, ciencias y ' comercio; pero eh f in , ‘todas estas 
qualidades apropósito á lo mas para formar un buen Rey, 
no son bastantes para sacar un Rey grande. fC alguna acción 
de Luis trae este carácter'  ̂ N i una.

Sentido al parecer de haberse adelantado tanto, 
vuelve V . P. siempre sus pasos, y  se corrige. E l de­
safecto del Ingles tom ó. sobre V . P. ei -ascendiente, 
y  apenas empieza á respirar , quando atormenta de 
un, golpe al mundo con la decisión mas insoportable, 
y  pesada. E a , de gracia si quiera, dexemos gozaren  
paz á la memoria de L u is; la ventajosa opinión , que 
se tiene de ella, ¿Es acaso despreciable en el fondo, 
y  ia substancia el testimonio que ha dado tan justamen­
te ei universo atribuyéndole el título glorioso , de 
Grande 1 Si por cierto, pues este testimonio no es á 
su vista sino un error universal , como endercza- 
dor general (a) de los tuertos hechos á la verdad : y  le 
debe esta á V . P. otro testimonio mas aute'ntico para 
que conste que todo ei mundo , exceptos el R . P. M . 
Feyjoó , y  el Espectador In gles, se ha engañado tor­
pemente , y  se ha dexado llevar sin crítica ni adver­
tencia de la narrativa de los ciegos Panegiristas de es­
te Alonarca Francés. N o hizo Luis X IV . una acción 
en toda su v id a , que le acercase si quiera un poco 
al heroísmo (b). Su historia no nos propone un exem­

plo,

■ (a) Critica unlvetsdl para desengaños de errores co­

munes.
(b) En ninguna manera arribó {Luis XIV.) ala gran­

deza del heroísmo: porque pregunto , ¿ qué acciones propias 
de Heree executó? Ni- una hallo en toda, su Historia....otrq 
qualquier Rey haría lo mismo- pag. 228.

um-
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p tb , que 1c distínga del coman de los R e ye s: ni se 
halla entre todos ellos alguno que no pueda catcac 
á compararse con e'l. Levántense quanto se quietan 
los acontecimientos grandes de su teynado es asi. 
que son verdaderos > pero no . tuvo otra parte en ellos, 
que el haber sabido emplear á los que los. pusieron 
en cxecucion 5 está es toda su..gloria. Solo tuvo laa 
qualidades de buen R e y ;  y  esto basta para no sec 
bueno para cosa alguna , á lo menos pata bien po<;̂ s.. 
P arle  otros elogios, es desperdiciar fuera de propó­
sito un precioso incienso, que no se hizo paca e l: otra 
quatquier Rey baria lo mismo (a); ni una

En esta suposición, Asia , A frica , Ame'rlca, R e ­
yes Otom anos, Persas , Chinos , Pueblos los mas re­
motos , á quienes asombró la fama de este Príncipe; 
y  principalmente t ú , ó E uropa, que viéndole de mas. 
cerca creiste , que le debías las alabanzas, mas jus­
tas á sus qualidades hcróycas, sentid , y  lamentad 
vuestro error. Este R e y  , las delicias de su pueblo],. 
terror de sus enemigos, gloria de su trono , alma de 
todos los Consejos , conquistador infatigable, pacifican 
dor generoso ; este asilo , y  vengador de Príncipes , y  
R eyes desgraciados 5 este baluartc .de la Religión , tes-; 
taurador de las Leyes C ivi'es, y  M ilitares; este Luís,' 
en una palabra , á quien dió el mundo Chrbtiano poc

lá

^4-

“• (a) De que resulta, que bien considerado todo, de Us gran  ̂
des cosas que se hicieron en el reynado de Luis XIV, la 
única gloria que sólidamente le queda á este Monarca es 
haber conocido los grandes talentos de algunos vasallos suyoŝ  
haberlos empleado, y  atendido, 22^.
Estas partidas bastan ^ c .  vease arriba,̂
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la boca sagrada del Pontífice Romano Clemente XI.'* 
el nombre de grande, dc mas grande, y  dc grandí­
simo entre los otros Príncipes j este Luis no es ya si­
no un hombre ordinario , y  no hizo en toda su v i­
da la menor acción de grandeza que le fuese propia: 
ni una. Venga á noticia de todos, que cl R . P. M. Fey- 
joó , Religioso Benediótino , es quien con un nuevo 
descubrimiento ha pretendido'alumbrar poco á poco los 
ojos del mundo, ofuscados con una preocupación reci­
bida inconsideradamente. ¿Podría autorizar mejor el fas* 
tuoso (a) título de su obra , que con las luces que es* 
parce sobre un error tan general ?

Sin d u d a ,R . P .,q u e  está abastecido de buenas 
memorias, escondidas hasta ahora á todo el resto del 
mundo , y  que pueden sostener el mentís form al, que 
le dice Y .  P. á todas las historias del reynado de Luís el 
Grande ,  recibidas y  aprobadas de todas las naciones. 
De' V . P, parte á el público de memorias tan escondi­
das como excelentes > pues lo debe hacer por la gloria 
de la verdad, y  por restablecer su honor mismo , que 
con el odioso asunto dé su libelo , ha revuelto con­
tra sí , no menos á los sabios Españoles , que á los 
buenos Franceses 5 naciones de quienes un hombre que as­
pira como V . P, á que le pongan en la se'rle de los sá- 
b io s ,y  que debe conservar á lo menos el de racional, 
no debe despreciar los votos.

Por lo que á mí toca no hallo que decir , viendo la 
corriente que arrebata su plum a, sino que saque sus

aguas

(a) Teatro Crítico Universal, para desengaño de erro­
res comunes. Cartas Eruditas y Curiosas , impugnando va- 
rías opiniones comunes.

9S
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p6 ’ ^
aguas de mejores Fuentes, y  acuda á mas puros origína­
les. ¿Y dónde hallaremos estos? ¿Entre los Franceses?. 
Son demasiado apasionados por sus Reyes. ¿Entre los 
extraños? Son por la mayor parte ém ulos, ó poco fa­
vorables á la Francia. ¿ Pues qué partido queda ? Si m e. 
es permitido, R . P. significarle, era á mi ver el de ca-, 
llar en este punto , desconfiando sabiamente de las 
disposiciones de su corazón, poco favorables á ei M.01 
ñatea Francés, ó si absolutamente estaba determinado 
á escribir, disputar con prudencia y  discernimiento,, 
valiéndose de las reglas de una sarja crítica, lo que ha­
bía en pro y  en contra en los autores mas recibidos, 
y  manifestar de su parte un juicio sano y  libre de 
preocupaciones acerca de hechos reales, y  general^ 
mente contestados.

Retrato de Luis el Grande , sacado de los escritores mas. 
autorizados en este siglo y  en el pasado,.

U on fotm ándose V . P. con este modo de pensar , huí 
bieta enseñado á los menos instruidos, que este Prín­
cipe descubrió desde su primera edad , una inclinación 
tan notable ázia todas las cosas , que traían consigo 
el carácter de grandeza, que el Mariscal deT uren a, 
que le habla estudiado ; y  cuyo entendimiento era 
bien penetrante , ptedixo desde entonces, que Luis (a)’ 
sería algún dia el mayor Monarca , que teynó jamas eu 
Francia.

N q

(a) M . Le Chev. de Ramsay. ^ist. de M r. de TureWx 
De Lttmieres de Larey. hist. de Louis, XLV^
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■ N o esperó aquel ingenio superior , aquel ¡talento 
de reynar, la muettc del Cardenal Mazarini para dc; 
senvolver (a) las cosas; ni le detuvo otra , que la de­
ferencia perpetua á Us dctennlnaciones de esce Minis­
tro , para experimentar continuamente en. secreto , y, 
sin ruido por sí mismo. Sabiendo que se habia juntado 
,el Parlamento, para deliberar acerca de algunos D e­
cretos , dimanados del Consejo , el R ey que.no tenía 
•todavía diez y  siete años , parte de V incennes, se- 

' guido de toda su Qorte , y  entra con bocas , y su láti­
go  en la mano en el Parlamento , y dice estas solas pa­
labras- : «Sabense las desgracias que h.an pcpducLdp 
-íivuestras Juntas: Y o mando, que cesen^Us que.scjian 
lícoinenzado acerca de mis £di£tos : Señor Presidente, 
í»Yo os prohíbo que toleréis semejantes Asambleas , y  
«á cada uno de vosotros el pedirlas.”  Muerto el C arde­
nal ¿ no se esperaba el gobierno de un Soberano ; cuya 
infancia se habia afeitado prolongar para aparcarle de 
los negocios ? Con todo eso todos los cortesanos le 
pidieron , y  preguntanie ; ¿á quien hemos de . acudir, 
Señor? A  m í, respondió Luis. Si se sorprendieron to­
dos de su determinación , todavía se sorprendieron rpas 
•de verle mantenerse en e lla , y  perseverar hasta el ijju- 
mo momento de su vida. El era señor, y  quería ser 
solo. Fixó á cada uno de sus xNiinistros los rerminos de 
su poder, haciendo que le diesen cuenta de todo ppc 
sí mismos á las horas que señaló , dándoles la con- 
fianza que era necesaria paca acreditar su Ministerio ,jy  
velando sobre ellos para impedir el abuso. Yo forme .,á 

Tom. XXIV. N  vues»

91

(a) Mr. de Quiney, Brigadier des Armees de L. ûls le 
Grande ^ c. hist. Militare Siecle de Louis XIV,. impresa 
en Berlín en 17  y l .  soas les auspUes dn Roi de Frusse.
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vuestro padre , Ic dixo a Mr, .Batbesíeux , hijo de 
M r. de L o u vo is, y  yo  os formare á vos del mismo 
modo. Un R ey  semejante (a) al que V . P. nos quiere 
d a r, I podría R . P. mió, hablar de esta manera? ¿ Es es- 
xo saber formar los M inistros, ó es solo saber auiori- 
izar sos ideas ? M uy de otro modo pensaba Colberto 
y  Louvois; siendo asi que estaban muy interesados sin 
duda en su misma gloria , que lo está V , P. ; pues 
estos confesaron en sus memorias, que Luis los asom­
braba siempre con las vivas luces , que manifestaba 
en sus Consejos, y  que muchas veces se les hizo el 
'honor de atribuirles lo que solo era debido á el in­
genio superior de su Monarca. A sí bien se podrá de­
cir con estos , que Luis solo por si mismo aprendió 
el arte de tcynat ; y  que criado en la indiferencia 
de los estudios , y  de los conocimientos útiles, debia sus 
altas qualidades á sí propio , y  á sus excelentes disposi­

ciones naturales. ^
De este mismo modo , si V . P. se atuviera a he­

chos incontestables, hubiera publicado que no renia 
aún Luis X 1V.° diez y  seis años quando comenzó á 
ponerse á la testa de sus exe'rcitos (b) á hacer con­
quistas , á estar presente en todos los sitios , man­
dándolos por sí mismo, cxádo , infatigable, siempre á 
caballo, aún en los tiempos mas rigurosos, visitando las 
itinchetas, velando sobre las centinelas , entrando en 
las mas menudas distribuciones para la execucíon de 
las empresas , y  subsistencia de las tropas, y  tan po­
co cuidadoso en todas las cosas de si mismo , que

Pa-

p8

(a) Asistiendo á Luis tales Ministros, no le queda­
ba que hacer sino autorizar sus ideas pag. 228.

(b) M r. de Quincy. Hiit. MiHt,
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parecía ignorar que él era R e y , y  qfte la salud del 
Estado dependía de su conservación. ¿Adonde diablos 
lleváis á el R e y  ? gritó el Mariscal Duplesis á Mr. 
de Büssi Rabustin , que en el sitio de Brujas se aban- 
zaba con S. M . , ázia una parte en que se hacia el 
mas violento fuego. Y o no soy quien lleva á el 
R e y  , respondió de BussL : el R e y  es quien me lle­
va á mi : y  fue preciso arrancarle con una especie 
de violencia de aquel peligroso lugar. Con estas dis­
posiciones empezó Luis la carrera de la g lo ria , y  
ya  empiezan á verificarse las prudentes conjeturas 
del gran Tutenna : las conseqüencias decidirán la 
solidez.

El destierro de los duelos en Francia es para 
V . P. M . R . poca cosa (a) ; admira cierto la con­
fianza con que se adelanta á d ecid o; pero es una ig­
norancia que se debe excusar er. V . P. Diccse que en el 
tiempo de la mayor edad de Luis XVI.® eran en Fran­
cia pocos los Duelistas , ó por mejor decir no los ha­
bia. Con todo eso es cosa cierta, que con una disposición 
peligrosa , que sojuzgaba necesaria , arrancó del co­
razón de los Franceses un habito inveterado, de que 
era preciso alejarlos, triunfando de la costumbre. Es­
ta barbaridad Gótica, autorizada en otros tiempos por 
los Reyes mismos, habia llegado á ser como el ca- 
ráfter de la nación. Una ofensa á veces imaginaria , se 
debia lavar con sangre , de que es buen testigo el 

N  2 com­

99

ía) La extinción de los duelos, y el destierro de la 
beregía , no pedía ó extraordinarios esfuerzos , ó alcan­
ces superiores... la execucion de uno y otro ao le eos.
tó á Luis XIV. mas que quererla y decretarla , pag. 
228.
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combate deí circulo de quatro contra quatro el año 
de 1 6 6 3 .Pero la capacidad del Monarca, animada de su 
piedad , le hizo hallar medios , no menos con el
rigor del castigo , que con lo vergonzoso de él,
acompañándolo con una fortaleza inoupcrable , pa­
ra quitarle á aquella especie de valor roda la repu­
tación con que hasta entonces se había obstinado.,

N o me maravilla , R . P. m ió, que V . P. conoz­
ca poco la heroicidad , que fue precisa en esta em­
presa , y  en un acontecimiento , y obra en que le 
parece , que no le cobco á el R e y  otra cosa su con­
secución ,  sino poner su nombre á el pie de un 
Decreto. El estado de V . P. le dispensa de las prue­
bas del valor ; harto mejor lo conocerla una no­
bleza autorizada pot muchos siglos ,  en una espe­
cie de reparación , y  en un modo de volver por sí,
que creía debido á su honor maltratado ; y  V . R ,
crea, que para desarraigar un uso tan lleno de gloria 
á los ojos de toda una nación, fue menester en su R e y  
una autoridad grande , una sagacidad penetratHe , y  
una fortaleza á coda prueba.

L a  extinción de ia heregía de Calvíno en Francia, 
por medio de la revocación del cdiéio de Nantcs , pasa 
también con V , P. por una cosa indigna de ser con­
tada , ni ct>trar en suma con acción alguna, qae pue­
da exaltar ia gloría personal de Luis. Un cuidado algo 
mayor en V . P. hubiera puesto , al escribir un Parale­
lo tan donoso, en ia debida claridad la verdad del he­
cho } y  hubiera enseñado á lo menos á un vulgo, casi 
siempre mal instroido, qual era el estado del Caivínis- 
mo en Francia á Jos principios de Luis X 1V .° (a) Esta

sec-

loo

(a) Todas las historias deí reynado de Luis el Grande,
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scftj áudaz , y  crael habla , es verdad , recibido gran- 
des golpes, y padecido no pocas pérdidas en el reynado, 
antecedente , pero no tales y tantas , que no le queda­
sen muchas cabezas que cortar á esta hidra fatal. Ella 
se conservaba en el amparo de asilos poderosos, y  se 
mantenía con templos , y  sermones muy autorizados. 
Por la infelicidad dc los tiempos, y  por ia debilidad dc 
dos, ó tres reynados , estaba unida con todos los esta­
dos protestantes , que es lo mismo que decir con una 
multitud de enemigos declarados, que no deseaban otra 
cosa , sino tener apoyo hasta el seno mismo dc la Fran­
cia. Había enemigos domésticos: echarlos dcl reyno, 
era sacrificar cí R ey  mas de un millón dc vasallos, dán­
doselos á sus mismos enemigos por auxilio , y  era dexat 
transportar á otras partes las raanufaftaras mas partícu- 
lares, y  con días las mas seguras riquezas. Pero Luís 
se pone lleno de zelo sobre todas estas causas de temoc 
y  de interés, y  con tan sabios como justos edictos, con­
sigue cl fin dc purgar sus estados de esta peste, y  de 
asolar este monstruo , que había ya tanto tiempo que 
los arruinaba. Si Felipe III.° es infinitamente laudable,
por haber echado de España el residuo dc la morisma,
que no podía absolutamente mantener : también lo se-, 
rá el zelo de Luis X IV .'' en haber reducido á d  seno de" 
la Iglesia una parte de sus hijos, y  reprimido, y  sometido 
a los demas con d  freno de las ley es, no obstanced am­
paro que tenían , tanto dentro, como fuera dc su reyno.

Vea aquí, M. R . P, hechos constantes, que les parece* 
ran a todas las personas juiciosa , algo menos bagatela 
que á V . P. M. R . que los da por rales. ¿Y qué prueba 
hay de esta í ¿Qué prueba? todos los historiadores Fran- 
ceses (a). Los núsmos Franceses, que arrojados de su

/ \ r . . .
\p) L m ic r  dt la Rey ^ c .

Ayuntamiento de Madrid



Imada p á tr íi , y  refugiados en las extrañas , que se 
veían como obligados con toda especie de intereses a 
oluuatnos la verdad . han dado lugar a que esm se des­
cubra , y  se han visto obligados a pesar suyo, a recono- 
cer y  respetar la gloria de un R e y , que miraban co­
mo perseguidor de su Religión, y  personas. ,Se podrí 
im agkar en algún tiempo , que un religioso de
íetnando VI®. haya podido tratar menos favorablemen- 
te á un R e y  Christianismo , Augusto vtsabuelo del 
Monarca Español , que los hereges declarados , y  ab­
solutamente rebeldes á su patria. ^

Y o saldría demasiado de los términos de una car

t a ,  si quisiera tocar aquí ‘ “ f  * ^  f  “p.
deza que distinguieron a Luis X IV  . ,  y  q • 
h u b i e r a  podido poner en Paralelo con los que le atri­
b uye á el Czar. Por esta causa pasare en silencio su 

-firipncia R eal tantos Maestros excelentes en 
.T d f s "  a ^ es; ;  ciencias, á  quienes e. buen gus- 
to y  k  liberal magnificencia de este Monarca, excita- 

\  la emulación , y  animaron a el trabajo En todos 
los siglos se admiran los originales , que en todo ge -
r o s e  vieron salir de sus manos! no haré -= "« 0 "
1 maírnificos V numetosos monumentos , que levan 
“ ^ r i t “ ¿dad chrtsúana, á la gloria m ilitar, y  
á la utilidad de sus vasallos; pudieran hablar por mi el 
Hospital de los Inválidos , la Casa de San O r o ,  una 
^ - L a  de Tem plos, y  Ciudades , y  principalmente 
aquella obra grande tan m il á el comercio de la coinu-
T a l u  d e l l d o s  m a r e s , proyeao tu,corado vana-
m fom p ot los ilustres Romanos , por Cesat mismo, por 
Cario L g n o  , y  concluido , y petfecctonado solo por 
las órdenes, y  debaxo de los auspicios de Luis et Gran- 
A¡  E7 fin yo  representare á la Francia elevada en el 

d¡ Jste i/eomparable Monarca al colmo del^po-

ij
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licr, y  á la grandeza , extendidas sus fronteras , tanto 
mas lejos, con la reducción de muchas, y  muy limi­
tadas Provincias , con ia toma de 250 plazas (a) las mas 
fuertes de toda Europa , y  cuyos sitios comandó Luis 
por la mayor parte en persona , conquistas gloriosas, 
fruto abundante dcquatenta y  cinco batallas campales, 
ganadas en tierra , y  doce que alcanzó en el mar (b).

Nada dire' de los R e y e s , á quienes sirvió su trono 
de asilo; de las Repúblicas humilladas, y  obligadas 
por fuerza á dar las mas justas satisfacciones : de los : 
Soberanos, reducidos á rendir homcnage á su Cotona: y  
todavia me conduciera un golpe no poco mas adelante» 
¿pero no he dicho bastante, M . R . P. para dar á cono­
cer , que cosas tan grandes, exccutadas en un reynado 
mismo, mantenidas , y  llevadas á el cabo, con perseve­
rancia , y  debaxo de la conduéla de diferentes Minls^ 
tro s , suponen necesariamente un dueño , que tiene na 
solo en general todas estas glandes ideas, sino que se 
aplica, quanto le es dable, á perfeccionarlas , y  que si le 
son necesarias personas subordinadas á un Monarca, 
para que le ayuden á llevar el peso de los negocios , es 
cosa sumamente gloriosa pata L u is , no solo haber sa-. 
bido discernir entre ellas, sino haberlas iluminado coa^ 
su penetración , instruido con sus consejos, sostenido 
con sus exemplos, y  animado con sus recompensas ? ¿Es 
menos grande Augusto , por haberse servido tan inú­
tilmente de Agripa ? Luis X V .“ en Francia, y Fernan­
do VI.° en España , que reynan hoy con tanta gloria 
de uno , y  otro reyn o, ¿serán menos recomendables 
poc ayudarse de Ministros hábiles en el Gobierno de

103

sus Estados? íPic-

(a) M . de Quincy Hist, millt. ^ c ,
(b) Idem,
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¿Preguntare mas, M . R . P. ? ¿Pero quJ ? los hechoá 
que he referido son ciertisimos , y  la conseqüencia que 
V . P. dc'oió sacar dc ellos en favor del Monarca Fran­
c é s , es una de aquellas cosas que se ofrecen natural­
mente á la razón , y  que confirma la experiencia dc 
todos los reynos famosos. N o hay aún entre los Prínci­
pes mas remotos de nuestros climas, quien no lo haya 
conocido, y  que á pesar de su fiereza ,. y  de su bárba­
ro natural, no haya dado á Luis el Grande la gloria de 
respetosos homcnages , pot medio de embaxadas solem­
nes â). Pero no , que para conocer esto como es.» sena 
necesaria la indiferencia., y  un estado de impardaU- 
dad , del qual (contra las reglas que demanda un justo 
Paralelo ) parece , que está V . P. muy lejano. Una coiv 
fcsion semejante es demasiado gloriosa para Luis , y  
haría un trato muy grande á su héroe privilegiado, 
el Czar dc Moscovia : su preferencia seráincontexrable, 
si V . P. puede llegar á levantarle trofeos sobre las rui­
nas de ’los de su tiv ^ l: este parece claramente que es 
su designio ; quando vem os, que no le niega acción 
loable á L u is : ni una , sino para brumar , por decirlo 
así al Czar con un heroísmo universal; ¡ qué grande 
en todo\ L a  predilección á V . P. es demasiado clara : y  
sin duda que dexó dc seguir de proposito a los dos 
Monarcas en el estado de la vida en que se manifies­
ta principalmente la verdadera superioridad del alma,
quiero decir, cl estado de.la vida p riva d a, y .e l mo- 
^  pveti-

io4

(a) E l Czar de Moscovia el año de 
Arda , Rey de Guinea, el de ló y o .
E l  Gran Señor el de 1672.
E l Rey de Sion el de 16^$.
E l Rey de rersia el de 17.^^

Ayuntamiento de Madrid



l o j
mentó mas crítico de renunciar para siempre todas la* 
grandezas del mundo. .A quí no hay Paralelo, ei con- 
traste es absoluto. N o desdeñar, las alabanzas justas y  
moderadas; despreciar la lisonja servil, hacer que ce* 
dap los placeres al cuidado del gobierno , y  á los inte- 
t;cses de la gloria 5 sec las delicias de una Corte tan lu­
cida; conseguir que rcyne la magnificencia y la alegría; 
manifestarse á el mismo tiempo padre de sus pueblos; 
restaurador y  apoyo de las leyes ; firmar con una ma­
no las declaraciones de guerra, y  los tratados de paz 
maduramente considerados en el Gavinete 5 y  esparcir 
con la otra inmensos beneficios sobre el mérito de qual- 
quiera especie que fuese , sobre las ciencias , sobre las 
artes, aún en los paises exirangecos; ser buen hijo sin 
perder nada de su derecho ; buen marido á pesar de ios 
lazos que aprisionaban su corazón; bacn padre , buen 
señor, y  amable siempre con su Magestad. Ved aquí a 
L u is , y  en vano buscaría yo á el Czar en este género 

de grandeza.
E l heroísmo Chcistlano es el heroísmo mas per­

fecto : pues éste caracterizó á Luis en todos tiem­
pos j él le hizo caminar entre el tumulto de las ex­
pediciones militares , y  en medio de su misma glo­
ria. ¿Hace Luis una conquista? ¿consigue una Vitoria? 
¿quál es su primer cuidado? Dar gracias á Dios, Si ro- 
cibc algua golpe , ó experimenta algún reves de la fot* 
tuna ,  se humilla , y  sin perder un punto de cooftaa- 
za ,  procura reparar la pérdida.

Valcnciennas es tomada por asalto (a ) , el temor 
d élo s vencidos está en el saqueo; y  el de L u is, so­
lo  en que se vea Dios ofendido, y  redime el pUla- 

Jom. XXIV, O  ge

(a) M r, de Quincy. Hist. MiHt<
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ge con beneficios , ’ y  con una ptofusá liberalidad, con 
que enriquece á el oficial, y  al soldado : y  ve Va* 
Icnciennas, á su libertador, y  á su padre en la per­
dona de su vencedor (a).

Cartagena de Am erica llega á ser presa de una «io- 
pa de valerosos, aunque impíos aventureros Francescsj 
de modo, que se ve por ellos violada la capitulación, 
profanadas las Iglesias; las caxas,  que conservaban 
las Santas Reliquias, quemadas , y  los ornamentos sa­
grados presa de la avaricia. Tiene Luis en Europa 
la noticia de una conquista que le valia mas de cíen­
lo  y  sesenta millones de reales; pero sabe á el mis.- 
IDO tiem po, que toda esta felicidad habia sido, segui­
da de los mas odiosos delitos , y  olvida á e l momea- 
lo  estas ventajas,, las detesta, y  ocupado únicamen­
te de su zelo de la gloria de D io s , y  de su nación, 
grita en medio de la Corte , que aplaudía k  toma dor 
una Ciudad tan considerable, ilnfeliz conquista ple­
gue á Dios , que llegue á olvidarse , ojalá se pudiera^ 
borrar dq la memoria 1 y  ordena á el mismo tiempo,, 
que se equipe un. navio detctminado. solamente para 
llevar á  Cartagena toda la plata, y  demas cosas sa­
gradas, de que. se. habiaa despojado los altares.,

L uis amó las delicias, y a  lo he dicho:, pero supo 
xeynat sobce. ellas , supo serles supeiior ; enlazado coa 
el fuego de. ia juventud, rodeado siempre de los objetos, 
mas. engañosos, y  lisonjeros, y  dueño de la clecéioa, es 
verdad.,, que. cedió, muchas, vtces, á  sus deseos.; pero 
lambieu lo, e s q u e  supo condenarlos y  corregirlos.. Ha­
bíase enardecido el Fadre Bourdalüc en. uno de sús 
sermones,,contra e l desorden.de las costumbres, y  pare-

(a)' Idem,.
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ció que hada alusión algún tanto á los cortesanos, y  
aún a el R ey  mismo; murmurábase de esto bien cerca 
del Monarca , que entendiéndolo, les dixo con no me­
nos zelo que suavidad á ios que io notaban : Señores, 
cl Padre Bourdalúc ha cumplido con su obligación; 
á nosotros nos toca cumplir con ¡a nuestra. Este fue el 
punto en que comenzó la reforma dc sus costumbres, 
que le hizo ver muchos años antes de su muerte, como 
otro David penitente , á quien tuvo no pocas ocasiones 
de imitar , y  de sacar en sí una semejanza bien pro­
pia con la petfcfta resignación á los decretos dc Dios, 
principalmente quando vió perecer á su vista casi, 
toda su familia con golpes tan teicibles como re­
pentinos.

M iradle, M . R . P ,, en el lecho de la muerte (a), y  
vereis que hace subir á él un heroísmo decisivo ,  que 
cnmedio de los llantos, y  desconsuelo de la familia R eal 
manifestaba su grande alma , inspirándole solo senti­
mientos superiores á  la humanidad.

N o  es este uno de los grandes dcl mundo, á quien 
se lisonjea : digámoslo m ejor, á quien se engaña aún 
en el último momento. Conocíase su valor, y  estaban 
seguros de su virtud; y  no le permiten que ignore, que 
ha perdido la esperanza de su curativa. Pregunta quan­
to podcia v iv ir : y  M r. M arechal, su primer Cirujano, 
le dice, que podría ser hasta el Miércoles siguiente: veA 
aquí, dixo el R e y  á sangre fría , maravillándolos á to ­
dos , ved aquí dado contra mí el decreto para el M iér­
coles. Supieron esta triste nueva las Princesas , y  las 
dam as, y  señoras de honor ,  y  lloran , gim en,  y  le- 

O 2  yaa-

107

(a) M r. de Quhcy,. 
Siglo de Luis XJV.
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vantan los suspiros ; y  Luis ía» mira , y  les ólcc son- 
liendose : No es del easo alzar dgrito  : decidme ipor qseé 
lloráis ? '¿No es ya tiempo de que muerâ . Ta he vivido de­
masiado. Vucivese á Madama Maitenon, y  le dice: Crei 
que fuese mas difidl el m o r i r . ^  D elfín , y  le 
llama R ey  : á esta voz resuena poi todas partes el llan­
to. Percíbelo Luís , y  dice , que porque es aquello , pues á 
¿I no le daba pena alguna. Proponenie que tome el elí­
xir ,  y  dice este Christianisimo R ey; No me habléis como 
á qualquiera , no es el elíxir el que necesito , sino oraciones 
muy eficaces : ya estamos cerca del Miércoles ,  dia último de 
mi vida.

N o se comunica , no , la debilidad de su cuerpo 
¿  su modo de pensar : y  se acuerda de aquellos de quic* 
res fue fielmente servido, y  verdaderamente amado: eH 
este caso distingue á los Jesuítas (a) ,  y  mirando á M n  
de Pontchartrain, Secretario de Estado , le dixo con- 
aquel tono de voz firme con que hablaba ,  quandtj 
quería ser obedecido puntualmente: haz un decrete# 
semejante á  el que mandó hacer el difunto R e y  mi pa­
d re , sin mudar una palabra, para que mi corázon sé 
lleve después de mi muerte á los Jesuítas. Habiendo re« 
cobrado por un instante el sentido , después de un di­
latado leta rgo , solo se emplea en el deseo mas vivO' 
de salvarse : ó D ios, clama ,  tened piedad de mi : tened 
misericordia de m i, Señor: zienid en mi ayuda , daos prisa 
á y  pronunciando estas palabra» ,  salió de
esta vida Luis ei Grande. -

¿Mueren de esta manera Tos Reyes? Sí: aqiidlos que 
tienen , como L uís lín corazón superior áúodo , y á la 
muerte misma. Leed  ̂leed, M . R . P. este pasage de la

h is-

â) Mr. de Quincy^
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historia de su vida , que no han podido dexar de cele­
brar aún ios enemigos (a) mas declarados de Luis 5 y  
la idea cabal de este nuevo David es ahora cicttaniente 
retratar el Paralelo , ó á lo menos suprimir en el aque­
lla parte, que me atrevo á decirlo, ( sin pasar los tcr- 
minos de la buena crianza) tan inconsiderada , como 
tcmeraiir mente adelantó V . P. diciendo, que la histo­
ria de Luis X lV ."  no refería la menor acción que le 
acercase á el heroísmo : ni una.

Por lo demás, M . R . P. no mire con indiferencia, 
y  mucho menos con desden las cosas, que he traído 
aquí de la vida política , c iv il , militar , y  christiana de 
Luis el Grande. Yo me impuse una obligación partí-, 
cular de seguir ías reglas mas autorizadas para asegu­
rarme en la verdad de los hechos : me he olvidado aquí 
de que soy amante de su memoria, y  desconfiado de mí 
mismo, he consultado los autores (b) mas aplaudidos , y  
aún extrangeros r todos hombres de bondad , y  rcólitud 
conocida^ la mayor parte testigos oculares de lo que cuen­
tan , y  me he aprovechado del testimonio de los ene­
migos de Luis , y  de la nación Francesa , como de me­
nos equívoco : de manera, que se dexa aquí ver la ver­
dad  ̂por una confesión tan general como cosa incontex- 
table ; y quererla negar , es dar en un pyrrhonismo 
ciego en punto de historia. Elija, M . R . P. ó- abrazan 
este horror absurdo , ó confesar que ha caído en otro- 
no m enor, excluyendo á Luis del número de los Prín­
cipes , que han o.erecido el nombre de Grandes : E a  
ninguna manera arritó á la grandeza del heroísmo (c);

Des^

fa) De Limters de Larey. Hist. de Luis
(b) Veanse los autores eitadoss 
(p) Paral.pag.
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Reír ato del Czm- de Moscovia, segm el Padre Teyjoó.

D ¿spues de haber deprim ido, ó -por mejor decir, dese- 
chado absolutamente todo quanto podía redundar en 
gloria de Luis XLV.* entra V . P. M . R . en cl Panegíri­
co (a) de su héroe favorito. T odo quanto puede un én­
fasis, la mas hinchada , quanto su lengua nerviosa , cxr 
ptcsiva por si misma, tiene de mas enérgico , y fuerte, 
todo lo emplea en llenar de viento este elogio. ] 0  que 
cosa tan grande, grita V . P, desde cl principio con una 
especie de entusiasmo 1 (b) jó que’ cosa tan grande el 
Czar de Moscovia ! jó que conduda tan superior en to­
do á la del R e y  de Francia ! El Moscovita hizo en un 
reynado bastante corto tantas, y tan grandes cosas, 
que divididas entre cinco ó seis R e y e s , bastarían a ha­
cerlos grandes Monarcas á todos. Su heroísmo es dc 
una especie hasta aquí desconocida entre los hombres, 
y  órden superior á todo quanto el mando ha admira­
do en todos tiempos. Nadie ha hecho lo que el hizo, 
ni lo hará jamas sin duda alguna.

Quid

(a) Ta mas Panegirieo que Paralelo , pag. 2 3
(b) Vamos ya á examinar la conduéla de Pedro el Gran­

de , \ ó qué grande , ó qué grande en todo ! j ó qué superior 
en todo á U del Rey de Francia ! Hizo un Moscovita en un 
reynado de no muy extendida duración , cosas tales , que 
divididas, podrían constituir gloriosas muchos Reyes , y 
muchos reynades. Esta fu e una especie de heroísmo incógni­
ta basta entonces al mundo i pero heroísmo de órden supe­
rior á quantos el mundo celebró basta entonces,,,...,, Nadie 
hizo lo que él hizo. Paral, pag. 234.
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Q u'd  dignum tanto fe r e t  bic promhsor biatü?
Pa rturlun t montes i  nascetur,,.,..,  .......

Según esto, ¿qué hombre fue éste? L ea o rm io  ,e s -  
tamc atento, y esperando que puedas añadir á  el ñn lo 
que falta á el verso, empieza solo admirando.

A n tes deí rcyrAdo del Czar, (a)Pedro 1.®(R . P. V . P. 
es quien habla) , antes del reynado del C zar ,  ia M os­
covia, este vasto Imperio , no era otra cosa, que un bos­
que de tierras silvestres. Tales eran sus habitadores r de 
lean cra ,q u e se habían refinado de todos modos en la 
m ayo r, y  mas delicada barbaridad. N o  solo ignoraban 
los principios aún de las Artes mas Ínfimas , y  de las 
virtudes mas comunes ,  sino que n i ei nombre sabían. 
Hecha para ellos ia naturaleza madrastra cruel, les ha­
bía negado las propiedades que. les concede á otros 
hombres i no les habia dado sino la figura de tales, 
y  su afición á las costumbres mas absurdas los hacías 
incorregibles.. L a  soldadesca estaba sio freno »la clere­
cía sin circunspección ; y  la nobleza sin dependencia.. 
N ó  os congojéis, pueblos Moscovitas ,  pues no se os co­
loca tan baxo , sino para datos el mayor reaJzc ,  y  al­
tura de gloria ; en vosotros se vá á ver la m ayor, mas 
súbita y  ventajosa, mudanza ; de modo , que aún vo­
sotros mismos tendréis na poca dificultad en conoce-

tos.

(a) Hi'zo.Fedra el: Grande ,  que en un- vastísimo'Impe­
rio y, Heno, todo de ¡a mas. refinada, barbarie ,  cuyos habita- 
dores rudos, indómitas, ferocec ̂  ma solo ignoraban, todas lar 
artes ,,p.ro pareeian. negados: á- su. enseñanza.....,.hombres. 
que. soioparecian hombres en la figítra.,,.,. virtudes: políticas: 

jr morales , de qsuen ignoraban aún los. nombres ^ c .  p. 2 j  i ..
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iVs* y  en creerlo. Sí, R ústanos, vuestro Señor lo quie­
re. £a pues , (a) sed hombres cultos , soldados disci­
plinados experimentados Generales en mar y tierra; 
vasallos dóciles , y  obedientes, profesores expertos en 
toda especio de attcs , y  ciencias , Matemáticos cxcelen- 
tes profundos filósofos, delicados Humatustas , Histo­
riadores floridos , pplíticos refinados , sabios cortesa-, 
nos 6cc. Todavía mas ; vuestro ducáo lo quiere asi: pat 
lux  la h izo : se hizo luego al punto : é-faSia est lux. 
¿En e fc a o ,  la creación de la luz fue mas maravillosa,

V mas pronta^ . . i
Nada añado, R . P. mío, a la substancia de lo qua

V  V. nos dice : yo cito el texto , y  le cito fielmente, 
crévendo que quedo de esta maneta á cubierto de la 
censura que V . R  dá á los censores impertinentes de 
los mas preciosos escritos : asi habla de un Religioso 
P ortugués, á quien le pareció criticar los escrito^ de

Y .  P. M .R . ,
Cosa es bien digna de admiración , que un hombre

taq

(a) Eíi un reynado de no muy 'extendida duración hizo 
buenos soldados, hizo hábiles Generales por mar, y por tter- 
rra. Hizo pilotos, hizo artífices para todo genero de manio­
bras ; hizo excelentes Matemáticos , Filósofos , Humanistas, 
H istoria dores, políticos,y discretos cortesanos & c. Hizo que 
en un vastísimo imperio todas las artes floreciesen como en
otra qualquiera nación europia hizo conocer, y pradicar
Á sus vasallos varias virtudes políticas, y morales, de quie­
nes ignoraban aiin los nombres & c. pag. 230. Hizo cosat 
tales ....y  en todas se puede decir, que él fu e  el todo 
pag.* 230. Alchimistas & c . Pretendenác los escritos mas 
preciosos Aíwfr estaña & c . procurando envilecerlos con sus 

imposturas, Cart. 7. pag. po.
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tan juicioso como V . P. no haya advertido ,  que mal- 
varatando esta maravilla , se estaba haciendo el proce­
so á si mismo : quiero decir á el buen juicio , y  á la ra­
zón. ¿Cómo es dable , que un pueblo tan bárbaro co­
mo hace V . P. al Moscovita, se mudase del todo en cau 
poco tiempo ? ó si es verdad que se mudó tanto, ¿có­
mo era antes tan bárbaro como V . P, le hace ? Yo dexo 
este razonamiento , para que el autor de las memorias 
de Pedro el Grande, autor , que V . P. cita con gusto», 

"te-haga valer : acaso será su parecer para con V . P. 
de mas eficacia que el mío : oygale pues. «Vease, 
«dice , hasta que punto ha llegado la calumnia con­
is ta  los Rústanos , hade'ndolos pasar por pueblos 
«barbaros, c indisciplinables. En e fe d o , para dcte- 
«nerme en solo este artículo , ¿ que nación tomó con 
«mas facilidad el gusto á las modales mas cultas, ó 
«adoptó los reglamentos de las naciones extrangccas 
«con mas prontitud? ¿Es esto señal de la barbarie que 
»>nos han imputado ? ¿Así se desnuda ana pación de la 
«rusticidad,de la ignorancia, y  fiereza en un momento? 
« A  la verdad, que este es un absurdo que no crccráa 
«muchos fácilmente.**

Ved aquí con todo eso, M . R . P . , lo que nos quie­
re persuadir , y  especialmente á los Españoles , par* 
quienes con particularidad ha escrito; y  a mj me parece, 
que debia temer la delicadeza dc su juicio , y  que h* 
abusado de la autoridad casi despótica, que desde lue­
go se adquirió en España en el cspicitu de la mayor 
parte de ia gente dc letras. Por lo que a mi toca, rece­
lo  de su parce una deserción llena dc humillación y de 
hastío , y  á lo menos sé muy bien , que después de 
haber leído algunos libros Franceses , se han abier­
to  no pocos ojos acerca de ia profunda doÓlrina de

V . P.
lomo XXIK  P Yo
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Y o añado á eí testimonio del historiador Rusiano' 
N estesutanoy, el que nos dixo en su relación de M os­
covia un gran señor Español (a); cuyo nombre, el ca- 
xáéicr, las luces , y  la sabiduría saldrán por fiadoras 
de la verdad de todos los hechos que refiere , como 
que ha sido testigo de vista de los mas de ellos : c'l sa­
be dar á la gloria dcl Czar , lo que no se le podría ne­
gar sin injusticia ; pero no pasa de a q u í; sus guias son 
la razón y la verdad.

Pedro ci Grande, dice este ilustre autor , conoció 
que su nación se podría reputar por bárbara, compara­
da con las demas naciones de Europa. ¿ Y q u e -h izo ?  
Tundo en todas las Provincias de Rusia escuelas pú­
blicas , de que se hizo profesor universal por su sola 
persona. Parece q u eV .P .M .R . lo insinúa así: Fue el todo, 
ó por lo menos agente principal. Pues n o : sus cuidados se 
limitaron á elegir un gran número de sus vasallos , de 
aquellos que reconoció mas aproposíto , para imbuirse 
de las mas útiles impresiones, y  de una esfera, y  aí-

ttt-

¡114

(a) Manuscrito original en Español, intitulado: Reía* 
tion de Moscovia , escrita en el año de i j ' } ! .  por ¿K . 
nociendo por lo que vió , que su nación se podía reputar éá- 
si por bárbara , en comparación de las otras de Europoi 
puso toda tu mira en baeer viajar á sus vasallos , y envió 
gran núméro de ellos á todas sus Cortes , para aprender las 
ártes, haciendo pasar á Rusia de todas partes hombres há­
biles para todo género de ciencias y  manufaSluras ^ c . pu- 
diendo asegurar, que todo lo que referiré, 6 lo be visto yo 
mismo , ó he tomado muy individuales noticias, asi de ex- 
trangeros práSiicos en el pais, como de algunos de los nt  ̂
turalesy hombres de gran verdad y habilidad ^ c .  Intro­
ducción á la xeiacioQ de Moscovia.
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tura proporcionada , ,pará dar después a los demas ia 
autoridad y  peso que requerían Us nuevas luces con 
que volviesen. Enviólos á todas las Cortes para apren­
der en ellas las artes y  ciencias , juntamente con las pías 
laudables costumbres. L levó á la Rusia hombres hábi­
les de todas .las profesiones , pata que comunicasen po­
co á poco 4 sus vasallos los talentos de su pais &c. DL'̂  
go  poco á poco, y  añado 0 )  con cl mismo autor , que 
^  aplicó con alguna fortuna ,  y  buen suceso á ponec 
en execucion cl designio que habia concebido dc in­
formar la Rusia; peroDIos no permitió que le condu^- 1 
se á su perfecciou: sus sucesores han llegado casi !
conseguirle. ?

¿Qué se ha hecho ya  aquí, M . R . P ., aquella altí­
sima maravilla, que ocom od aV .P . á este primer ras­
go  del heroísmo inimitable del Czar? Fue el todo, fu e el 
agente principal. Y o  me avendré sin dificultad á confe­
sar esto, si V . P. quiere entender por ello , que los 
cuidados que ponía por sí mismo , pata que se logra­
sen sus p royeaos, llevaban en su autoridad tpdo aqpcl 
peso de que habían carecido antes sus vasallos. N o quie­
ro mas, y  me contento con lo razonable y  verdadero. 
Esto solo hace á un Príncipe digno de grande aprecio; 
pero no superior á quanto se ha visto dc grande, en-- 
ite  quantos R eyes hubo antes del Czar. Y  no veo aquí 
motivo para exclamar, que el Czar está colocado sm 
.duda sobre cl Monarca Trances: ¡o qué grande! ¡o que 
grande en todo!

V ed aquí todavía, M. R . P - , otros rasgos patticu- 
culates, que toman pata con V . P. el aytc de ptodí-

P i  8^"

(a) Logró hacer una mudanza entera en su Monarquía, 
y no quiso Dios de fiarle perfeccionar tan grande obra.

115
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giosos en favor de su he'roc 5 peto que se los niega la 
historia con todo eso. Resolvió el Príncipe mudar la 
antigua milicia de los Stulist 5 cuerpo de tropa sin fre-f 
n o , ni disciplina , vasallos sin sumisión , soldados sin 
dependencia, siempre prontos á la revolución , y  toda­
vía mas temibles á su propio Soberano , que á los ene­
migos declarados del Estado. Empresa audaz y  pcli-< 
grosa i pero nada importa : el Czar llevó á el cabo : io« 
do el suceso se le debió á é l : fue el todo. V .  P. lo dicCj 
mientras yo  acuso á el historiador Moscovita de habec 
faltado á ia cortesía, dicicndole formalmente que men­
tía , si y a  no hubiera escrito antes que V . R  El nos 
enseñó (a) que esta mudanza de tropas fue ventajosa 
al C z a r ; pero que casi no tuvo este Príncipe parte al­
guna en ella: esta fue obra de Mr. Leforc , Ginebres, 
hombre de aliento y  capacidad, que se habia entrado 
muy adentro en la confianza del Monarca , y  de 
algunos Generales extrangeros, y  fue sostenido de 
las tropas de su nación al sueldo del Emperadoi; 
Rusiano.

Casi esto mismo sucedió con sus armadas navales, 
queá oír áV.P.parece salieron de un golpe dcl fondo del 
m ar, con solo la voz de aquel Monarca. Por consejo, y  
á la persuasión de los Generales L efort, Gordon, Schein 
y  SchcremetoíFhizo ir de Inglaterra , Holanda y Vene* 
cía buen número de fabricantes y  marineros. Después sé 
U dirigió una lista , en conseqüencia de la qual se man­
dó á los Grandes Señores, á los Monasterios, á las C iu ­
dades, y  diversas Ordenes de sus Estados, que cada 
uno , según sus fuerzas, concurriese á la fábrica de uno 
ó dos navios, hasta tal número de ellos, permitiéndoles

que

33#

(a) Memorias del reyno de Pedro 7,® Tom. 2.®
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qu= les pusiesen sus nombres, y  nmennzanao i  los que 
faltasen a su obediencia de pagar á el doble; y  para su. 
phr con sus propias rentas, lo que feltasc para tan gran- 
des gastos , impuso una gavela sobre todas las tabernas 
y  bodegones; cosa de que abunda la Rusia mas que
ninguna otra parte del mundo.

Con este artificio hizo poner bien presto en el mar 
una armada , al principio mal provista, y  poco hecha á 
las evoluciones y  maniobras; pero después se fue po-

dirde^'h^y" “ respetar el

 ̂ Y o  le cito á V . P. hechos contextados por la histo­
r ia : ¿ y  por que historia? Por la de un Moscovita . por 
lo menos tan interesado como V . P. en la gloria de su' 
licroe Rusianoi pero mas amigo de la sencillez, que de 
maravillas pervertidas y  apasionadas. V . P. se rendirá 
sin duda a una autoridad semejante, y  convendrá de

de ios hechos que hemos citado , no es bastante para 
eadir en su favor, de modo que le coloque sobre Luís 
Grande. ¿ Pero que digo yo?  N o por cierto , pienso 

que nada hara V . P . , sino que como el Anteo de la fá- 
bula , celebrara nuevas fuerzas al mismo tocar la tierra, 
y  Jltgar al punto de verse vencido-,

d c b ifd .T  (a), aborto
d cbildc un pueblo miserable, á pesar de todos vues-
tros razonamientos y  citas, erráis siempre, y  yo  no de-

grandes hizo el Czar con el nombre , y  verdad de 
maravillosas. Yo habia dicho fue á lo menos el agente,
C rnstrumeoto principal s pero me rcttaao. Yo le di

acomn

(a) Dís impugnadores......... gente miserable
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acompañados, ya  íc  Jos qu'ío ; si cl solo lo hizo todo 
por sí mismo \ f^e el toda. Sí tuyp,buenos soldados (a), 
íieles, ob<^ieptes , c? .pp.rqúc 4  pof sí ŝe hizo soldado, 
y  porque dáodqks á jos otíps un exemplo poderoso de 
subordinación , op quiso subú á .el sumo grado , sino 
dando principio poc cl mas baxo.

S i,sus,txopajS se yie^Qn bien disciplinadas, fue por-, 
que c i se-hizo Tambor : sirvió primero de tambor j per­
suadido á que ia orden dada por .su mano con es­
te instrumento , .tendría mas fuerza , y  eficacia ea
cl corazón de los soldados ; viendo á su Principe batir
el tambor.  ̂ ,

Si puso una marina florida y  fuerte; y si saco ma-̂
lineios expertos, Oficiales de mar inteligentes, es por-, 
que se hizo Grumete (b), y  porque fue pasando dc gca^ 
do en grado de ínfimo Criado a Soldado , d.e Soldado a 
Capitán , de Capitán á Gcfe de Esquadta ,  y  de Gefo 
de Esquadra á Almirante, ^

N o es porque haciéndose también Soldado, Sar^ 
gento y  Grumete, se expusiese á los golpes (c),com o 
lo hacen lemctariacnente aquellas gentes j ni porque tu-j 
viese parte en los trabajos , y  miserias que sufren con- 
tinuamenie » pues se tenia el cuidado de ponerle a 
cubierto de todo peligro, y  de todos inconvenientes j pero

ea

i i 8

(a) Hizo soldados ; y buenos soldados a los RusÍanos¿ 
sirviendo él como soldado, desde el ínfimo grado basta el su­
premo, pag. 232. , ,

(b) E l mismo exemplo que á las tropas de tierra dio a 
las de mar, subiendo por todos los oficios desde el de Grumc‘ 
te,bastaelde Almirante, pag. 233.

(c) Supongo que en aquellos no exponía su persona 

pag. 2 3 3 .
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ch fin, el batió ia caxa, llevó éí mosquete , saltó sobié 
el mástil, trabajo y  sudó á el remo,- y  abatiéndose de 
este modo , no solo se elevó sObtc ün' Simple R e y  de 
Rancia , qual fue Luis X IV .* ,  sino sobre todos los R e ­
yes que ha habido hasta ahora, y  habrá después.

] O  que grande, en efefto, se halla- aquí P cd ra ! Y; 
tan grande» que apenas se descubre á Luis ed su pre- 
sencifii Después de todo esto se deberán admitir las feli­
cidades ,  con que señaló el reynado de Pedro, y  los in- 
fbctunios que experimentó algunas veces eí Francés. 
¿ Por que' no cayó Luis XIV.® en ir á Hostcñ á batir el* 
tambor á la testa de su exc'rcito? De este modo no hu­
biera sido ven cid ocom o lo fue. L a vista de un Gru­
mete de esta clase,  hubiera desconcertado á sus ene-* 
¿ ig o s  en la Hogúe ,  en que su armada naval fue tan 
maltratada : y  estoy persuadido á que si el Czar hu­
biese pensado hacerse tambor en N crb a, no hubiera 
Carlos XIL®, Príncipe joven, y  aún sin experiencia, der­
rotado á la testa de solos iS ío o o  hombres, 8o©ooo 
que traía el Czar. Un Príncipe tan entendido como el 
hctoe M oscovita, debía en esta ocasión descuidar de un 
medio de vencer que tenia ya  experimentado , y  con 
que tan bien le habla ido.

Estoy viendo que me burlo: perdone V . P. M . R ., 
¿que' quiere ? Estos nuevos rasgos de heroisra* no ins­
piran mucho respeto : y  estos fastuosos nadas, por mas 
brillantes que aparezcan por los espaciosos y  lucldos- 
^lónes con qué 1<» adorna V . P . ,- no ofrecen á mi- íma- 
gin&cion sino objetos que la diviertan. P ero , ¿ y  que'? 
podre' yo  pensar que haya de ser V . P. alma de reír 
para mí-, y  que olvide lo que debo al M. I. Sr. Don 
Rancisco Benito Gerónimo F eyjoó , Ministro Gene­
ral- de la Religión de San Benito , dcl Consejo de

S. M-.
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la o
S. M . (a) &c. ? Bído pues pecóon , M. R. P. y. 
paso á hablar serlo ; aún hago mas , que es callar; 
un nuevo enemigo el mas indigno de V . S. I. ha­
blará por m i: este es el mismo Q zzi. El pensamiento es 
un poco poético; pero no importa, pues se funda ea 
realidad. Imagine pues V . P. que se le aparece la sprn  ̂
bra del Czar , y  que le habla. V . P. es muy político, y  
pot otra parte muy amigo su y o , para np admitir la vi»; 
sita favorablemente.

Y o  no vengo a q u í, le dice esta sombra respeta­
ble, para daros gracias de vuestro oficioso paralelo, pues 
debíais darme lugar entre vuestros miserables censotesí, 
.vengo á datos agradecimientos sib ivs, y  también justas
tcptchensioncs.

Vos habéis conocido poco lo que debió hacer en cf 
mundo mi verdadera grandeza : sabedlo ahora de mí 
sombra , el dia de hoy desinteresada e indifctent^ For­
máronse contra mí no pocas veces peligrosas conspiración 
nes, Y todas las desconcertaron roí paciencia , mi firme­
za , y  el rigor preciso. Con el designio de reformar mr 
vasto Imperio, supe hacer elección la mas prudente dft 
Consejeros, M inistros, Generales y  amigos : fui dócil 
á sus pareceres c' instrucciones; interpuse mi autoridad 
en sus proyeños, y  trabajé por mí mismo, para que 
se pusiesen en cxecucion : comencé «na obra grande, c  
hice un poco mas que el diseño, dexándola en estadé 
de perfeccionarse. La diferencia que hay entre el hcrois- 
m ode L u is , y  el m ío, es que Luis aumcnió mucho

poc

(a) Teatro CritUo Universal para desengaños de los 
errores comunes , pot el M. /. Señor Don Benito Gero-̂  
nimo Feyjoó, Maestro General de la Religión de San Bf:\ 
nito, del Consejo de S. M. (¡re.
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por medio 3e vtrni3es consumadas, la gloría de su na­
ción , y  yo comencé á formar la gloría de la mía , por; 
medio de talentos , todavía algo lejos de perfcdos. Pre­
ciso era, Padre inio, que no hubierais pasado de aquí, 
y  teníais motivo bastante para un Panegírico. Pero qui­
sisteis seguir un falso resplandor, que os cegó del todo: 
vuestras maravillas preferidas á una verdad sencilla me 
deshonran. ¿ Qué idea fue la vuestra en querer estable­
cer un heroísmo sobre hechos que no fueron otra cosa, 
de mi parte , que una pura diversión?

¿ Será cosa muy dcl caso , que para canonizar , por 
decirlo a s í, cosas rediculas ó de poca m onta, paséis á 
compararme al R e y  Profeta , danzando en la presencia 
del A rca (a)? Y o  no fui nunca gran Ghristianoj pero 
siempre supe que este R ey  se vió entonces inspirado dc 
D io s : y  respondo por lo que á mí toca Grumete, Tam ­
bor , &c. que no tenia mas inspiración que la de la ju-, 
ventud y  curiosidad &c.

A  D ios, R . P. m ió: sí hubieras conocido bien y  es­
timado, como yo  á Luis el Grande, no os hubierais me  ̂
tido en el Paralelo en que os metisteis. .

Esta confesión de la sombra del Czar , por mas 
respetable que sea , os podría parecer sospechosa , y  
tenerla por sueño de mi fantasía , que quiero pasar á la 
de V , P .: sea así, pero exáminemoslo en el testimonio del 
historiador (b).

El Czar queriendo substituir poco á poco nuevas 
tropas en el lugar de sus StreUst antiguos, gente sedi­
ciosa , y  aproposito para motines y  alborotos , co- 

Tom. XXrV^ Q  men-

121

(a) Paral.
(b) Juan Nestesuranoy, mtmor. del reyno de Pedro L* 

tom. 2.®
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menzó con el parecer de su confidente L e fo r t; forman­
do una compañja de cincuenta hombres , todos extran­
geros , y bien disciplinados , los q uales, aumentándose 
insensiblemente con el favor y  liberalidad del Príncipe, 
formaron presto un batallón , luego un regimiento, que 
vino á ser el seminario , para servirme de las voces del 
mismo Historiador , de un exercito absolutamente nue­
vo  , y  á cuya testa se señaló después el Czar mismo* 
En esta primera compañía hallo la oportunidad de di­
vertirse, sirviendo al principio de Tambor , desde cuyo 
oficio pasó rápidamente , y sin que nadie se le opusie­
se á las ocupaciones de Caporal, Sargento, Teniente& c. 
Por lo que mira á el oficio de Grumete añado ahora 
con el mismo a u to r , que entrando un dia el Principe 
en el navio de un Sardamoise llamado Mus , que servia 
al mkmo Príncipe , habiéndole preguntado porque ofi­
cio se empezaba á servir en ia marina; le respondió, que 
por Grumete : bien , dixo el Czar ; y o  quiero hoy ser­
virte de t a l ; y al punto se puso á subir sobre el mas- 
til por una cuerda , encaramándose con mucha habili­
dad y  destreza.

Ved aquí, R. P. M. á lo q u t se reducen en el hecho 
de la verdad aquellos rasgos grandes de heroísmo tau 
prontamente elevados en su Paralelo. Vamos de buena 
fé: si esto es así, ¿son rasgos, ni acciones que merecen ser 
propuestos á todos los siglos como un objeto de admi­
ración , y  de pasmo ? iR aro expeüáculo (a) ! un Empe­
rador de Rusia hizo el oficio de Tambor en la tierra, y  
de Grumete en la mar.

122

(a) Raro expeSláculo fu e para el mundo , y lo será 
siempre en la Historia : un Emperador de la Rusia hacien­
do el oficio de Tambor en la tierra, y  de Grumete en la mar, 
pag. 2 33_.
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;xpe’dáculo (a) de una cosi
125
bienrara .

cierta se nos pone ya  a la vista. Pasmaos jo d o s, Prín-i 
cipes que vivís aboca , y  Monarcas que vendréis des­
pués maravillaos también. Paca instruirse en el arte 
de fabricar navios , y  enseñar después á sus vasallos, 
vivió el Czar por espacio de dos años en Holanda en la 
tienda de un carpintero , trabajando á cl jornal , reci­
biendo su salario, comiendo con los demas oficiales , y. 
queriendo ser llamado solamente el Maestro Pedro, aun­
que conocido por Czar de Moscovia. PAsmense.-

Por el pronto no puedo escapar , M. R . P. y  no 
hay aquí medio de encontrar en vuestro heroe con que 
divertirse , y  solazarse , como lo hacia en el oficio de 
Tam bor y  de Grumete, y  que queramos, que no , ha­
llamos aquí un hecoismo , y  á la verdad muy subido. 
Pero no confesemos con todo eso tan presto estar ven­
cidos 5 consultemos la historia ; y  si está también con­
tra nosotros , apelemos á la razón. V . P. me dá el exem­
plo dc una resistencia generosa, y  yo  hacia mal en no 
imitarla.

• Poniéndose el Czar superior á una ley fundamen­
tal (b) de estado ,  y  de Religión de su país, resolvió

Q  2 via-

(a) Pero otro expeSíáeuh mas raro voy á representar. 
Pásmense todos los Príncipes existentes, y venideros de que 
ese mismo Emperador de la Rusia por aprender la construe- 
don de navios , y enseñarla á sus vasallos, dos años estu­
viese exerciendo el empleo de oficial de carpintería enAms- 
terdam, vestido como los demas oficiales , sustentándose 
con su paga diaria , incógnito debaxo del nombre de Pedro 
Micbaelef, y  á el mismo tiempo conocido de todas por lo que 
era,pz^. 233.

(b) Mem.del Reyn. del Czar Pedro I, tom. 2.
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viajar á los extrangeros, acompañado de muchos Gran­
des Señores, para notar, y  recoger quantas cosas hallase 
dignas, y  comunicarlas después á sus dominios. El in­
tento era loable; pero con todo eso era mas propio de un 
joven heredero de la pequeña Isla de Itaca , que de un 
hombre ya hecho, y  poseedor dcl vasto Imperio de todas 
las Rusias. Y o  remito á los sábios políticos la disputa 
de si U situación en que pone la historia en aquel tiem­
po los negocios de aquellos Estados , permitía á su Se­
ñor juntar con la prudencia aquel viage. Esta ausencia 
perjudicaba igualmente al Estado : y  á la Iglesia , uno 
y  otro le condenaban , creyendo tener sus razones pa­
ra mantener una ley tan antigua entre e llos, como sil 
Monarquía. A sí todo se unió contra los proyeftos del 
viagero, y  aún contra su persona misma. Las conspira­
ciones builian por todas partes. Se cortaron muchas ca­
bezas ; prevaieció el Czar ; pero el fuego se fomentaba 
debaxo de las cenizas , sin apagarse , y  con todo eso el 
Czar se parte. Las conseqücncias dixeton la poca regu­
laridad de esta conduéla; pues se volvió á encender con 
ia ausencia el fuego , que no se pudo apagar , sino con 
líos de sangre : el fue tan voiáz , que le costó la vida 
á su propio hijo.

Con todo eso vedle ya caminar mezclado sin la me­
nor distinción con toda suerte de gente vulgar , si­
guiendo á su propio Embaxadoi. £1 que en toda su 
comitiva hace la persona del hombre mas v il, es el gran 
C zar de M oscovia: aquel heroe á quien nada se igualó , rd 
tendrá jamas semejante: llega á Holanda, se viste de mari­
nero , cuyas rusticas modales afe¿ta , y  remeda en un 
todo : y  no obstante que se sabía quien era , se ve ex­
puesto á mil insultos de parte de la canalla mas vil, que 
corría tras el en las calles , como tras un animal de las 
Indias, ó una bestia extiaurdinaiia; hasta llegar el ca­

so
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-  -  ,  -  - so de que un mozuelo , á quien el Czar habla empuja­
do con bastante fuerza, tuvo la insolencia de tirarle á 
la cara una manzana podrida. El Czar se limpió sin 
hablar palabra , y  prosiguió su camino. Acción heroi-; 
ca , si se hubiera hecho por un motivo christLanoj y  
acción baxa , sufrida por una causa política : acción 
que honrara á un San Francisco , pero que deshonraba 
á un Monarca.

Colmado de semejantes honores, llega ya á AmS^ 
terdan 5 y  aquí es donde realmente se hizo Menestral, 
con todas aquellas circunstancias, que V . P. R . P. mió, 
tiene tanto cuidado de notar para realzar su heroísmo. 
Esta es á la verdad una especie (a) desconocida has­
ta entonces, y  para llegar á ella, era preciso tener idc'aa 
que se le pareciesen. ¿ Y  quáies pudieron ser? N o es , 
muy fácil formar acerca de esto un Juicio , aún siquie­
ra verosimil.¿Erapara aprender á fabricar un navio, y  
enseñarlo después en sus dominios? A sí lo dice V . P. ¿Pe­
ro es probable que se quiso hacer profesor universal en '̂ 
todo su Imperio en las obras de evanistas y carpinte-; 
.ros ? El proyeóto sería extravagante : y  se sabe por orra- 
parte , que estaba esto encomendado a los Holandeses, 
Ingleses, y  Venecianos, que habia hecho llamar ex­
presamente á este efcéto. ¿ Era para hacer el solo una 
armada naval ? Pues. ¿ Y  por que' no ? Todo le es posible 
á el Czar en las manos de V . P. pero ya tenia fabrica­
da una en el año de 1703 antes de su viaje á Holanda. 
¿Era en fin para dar á sus pueblos emulación con su 
exemplo? Este pensamiento parece mas plausible, pero

en

(a) Esta fu e  una especie de heroísmo incógnito basta en­
tonces á el mundo s pero heroísmo de orden superior a quan­
tos el mundo celebró hasta entonces. Paral, pag, s  3 3.
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realidad , ¿qué necesidad tenía 'de emprender urt 
tan largo , y  peligroso v ia je , para ir á recoger pot sí 
mismo entre los extrangeros lo que podía aprender mas 
fácil, perfefta, y  noblemente en su misma casa por medio 
de maestros inteligentes en todo genero de artes, y  que 
pudiera haber pedido por sus Embaxadores á diversos 
Príncipes, atrayéndolos á su Imperio con libcraiidad, 
y  munificencia Real ? Verdaderamente que no es fácil 
de adivinar ; ó por mejor decir , (si nos es permitido 
volver á introducir su sombra) sabemos que no tenia 
en este asunto otro intento, sino el de satisfacer su in- 
glinacLon de viajar , y  la curiosidad de ver cosas nue­
vas , y  adquirir un conocimiento laudable. ¿Que sabe­
mos si tendría la sinceridad de confesar que gustaba 
de señalarse en una cosa, que nadie había hecho antes ■ 
que é l , principalmente en la Rusia ? L o  que hizo esta­
ba prohibido : ¿Eta pues necesario mas para animar a 
romper con ello á un espíritu naturalmente indepen­
diente , y  superior ? Y o  me lisonjeo , M . R . P. de que 
V .  P. convendrá en que el Czar de Moscovia hubiera 
sido mayor heroe , que le hace V . P. si no se hubiera 
metido á Tambor, Grumete, Aprendiz y  Carpintero, o 
Ensamblador ; y  en qae el Maestro Pedro envilece terri­
blemente á Pedro el Grande. Y o  dudo , aunque V . P. lo 
afirme í a )  , que los Camilos , Marcelos , M anos , C e ­
sares , Pompeyos &c. quisieran cambiar sus nombres 
por el del Maestro P ed ro , y  sú nombre , y  fama por 
la de éste. Y e n  tal caso , ¿quese harán aquellos ras­
gos , que en el celebro de V . P. caraaetizan su princi­
pal heroísmo ? Preciso sera borrar el Paralelo. ¿ Y  que 
se perderá por esto ? Nada. Antes bien la razón , la jus-

(a) Paral.
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trda y  la verdad ganarán mucho , sin que pierda V . P. 
la menor cosa. Sufra V . P. que se lo diga en confianza, 
y  buena amistad ; esta obra que yo  llamé en otra pacr 
te , y  con fundamento , Libeló infamatorio, ha hecho 
mas daño á la persona y al nombre de V . P. que muchas 
futilidades , que abultan ,ó  multiplican sus volúmenes,- 
y  que solo se han escapado á su discernimiento, y  á sus 
luces. Pero estoy conociendo, que no asentirá á esto, 
hí le pasará por la imaginación. Abjurar su propia obra, 
confesar que se ha engañado principalmente en una 
materia en que no era tan fácil engañarse 5 es un ras* 
go de hecoismo literario , á que no es muy fácil que 
llegue un autor , y  un autor de Cartas Eruditas. En la 
suposición pues , de que esta respuesta , ó impugnacion- 
de Au Paralelo no alterará cosa alguna en el amor 
de este hijo de sus vigilias , por monstruoso qué 
sea , me determino en fin á dexarlo , dándole las gra-*' 
c ias, por las muchas que yo he recibido de su mano. 
L a suya ha puesto en las mías las armas con que ia h e ' 
combatido : sus razones rae han dado los medios para 
executarlo, y  con ventaja. Y  así yo  vo y  también á vol­
ver beneficios por beneficios , franqueándole como en 
retorno , con que perfeccionar su Paralelo , si volvier^»- 
á hacer alguna nueva edición de sus obras.

Advicrtole con caridad , para este caso, que tiene 
un enemigo doméstico de quien debe desconfiar: este 
es su memoria, que le burla muchas veces con vueltas 
bien en fa d o sasp o n go  por exemplo : Quando en la 
pagina 233. escribía V . P. que convenia (a) en que 
Luis X IV .° fue excelente R e y  , que mereció el nombre

de

(a) Concederé ’qutfue Luis X lV f  un excelente Rey, 
que mereció el epíteto de Grande,
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de Grande , ¿ no es verdad que se había olvidado de la 
pag. 2 2 7. (a) , en que claramente le había reusado tau 
glorioso título ?

Quando en la pag. 228. se propasó á decir, que 
no tenia Luis qualidad alguna que le distinguiese dcl 
común de los Reyes , ¿ no es verdad que no se acorda­
ba de que elogiando en otra parce á Felipe V.® , habia 
dicho que este Monarca no habia jamás tenido á la 
vista otro modelo en todo el curso de sus gloriosas ac­
ciones , sino á su incomparable abuelo Luis ei Grande? 
En los instantes de mal humor contra los Franceses, en 
que dice, que la memoria dé este Príncipe comenzaba 
á declinar (b) , y  que era de temer que pasado un siglo 
se habría ya  disipado de todo el humo de los inciensos 
que se habían desperdiciado en su alabanza, ¿ no es 
verdad que tampoco se acordaba de otra disposición de 
corazón , bien contraria y  ventajosa para Luis , pues 
le prometía la inmortalidad ? N o es pequeño beneficio 
el que yo le hago á V . P. a q u í: sus amigos no han ad­
vertido este defedo , y  si lo han advertido parece que 
se han descuidado en avisársele j mi amistad es menos 
ciega y  mas oficiosa : prosigo pues.

En testimonio de vuestro afeólo particular á la ver­
dad , y  al mismo tiempo para dar á vuestra pintura una

lu z

(a) Sus partidas (de Luis XIV.®) no son suficientes para 
constituir un Rey t a l , qut merezca el epíteto de Grande.

(íí=) Teatro Crit. t , 7. diss. 14.
(b) En medio de estas virtudes tenia grandes defeSlos, 

y vicios , porque amaba el vino con exceso , y á las mu­
geres con brutalidad , sin contar otro infame vicio , que la 
modestia me obliga á callar..,... Relación de Moscovia , por, 
un gran Seño(j Español, pag. clt<
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luz tanto mas clara , quanto saldrá de una obscura y  
espesa sombra, podrá V* P. añadir, hablando dc los 
vicios del C z a r , puestos en Paralelo con los de Luis, 
que á su  amor desordenado, y brutal a las mugeres, 
añadía este heroe incomparable otro vicio infame, y que 
impide cl pudor nombrarle.

A l zelo dcl Czar pot la justicia le dará V . P. un 
gran realce , y  un nuevo lustre , informando al públi­
co (a) que tenia singular placer en ver , y  en exccutac 
por sí mismo los mas sangrientos suplicios en los ia- 
felices malhechores ; y  V . P. podrá suponer que era 
para significar el horror que tenia á sus delitos.

Los que se interesan mas en las glorías del heroe 
• Moscovita , y  aquellos para quienes las obras de V . P. 
son algo recomendables , sabrán dc nuevo con mucho 
gusto en el Paralelo revisto , corregido y  aumentado, 
que el C zar tenia una vehemente pasión de hacerse ia- 
moctal por caminos extravagantes (b) : sabrán dc nue­
vo  , y  gastosos , que sacrificó á un trabajo largo c inso­
portable la vida de mas de 200®. vasallos suyos par* 
fabricar una Ciudad de su nombre (c), sin haber hecho 
antes cl menor preparativo para tan grande proyeÓto; 
pero suplió este descuido , haciendo á sus vasallos que 
acarreasen desde muy lejos , y  sobre sus hombros , co­
mo bestias de carga , la madera de que está aquella Ciu^ 
dad fabricada casi toda.

En fin V . P. hará conocer al mundo qual era cl 
amor dcl gran Czar dc M oscovia á su patria misma, 

Tom. XXIV. R  no-,

X29

(a) E l Czar Pedro /.* solía asistir á las txecueiones,  ̂
y  cortó él mismo una infinidad de cabezas. Idem..

(b) Memorias de Moscovia.
(c) Memorias del Reynado de Pedro
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notando aquel elevado rasgo de heroísmo , que le co-̂  
loca en lugar superior al antiguo Bruto , condenando á 
muerte este Monarca á su hijo propio (a ),  porque no 
se mostraba favorable á sus ideas , y que lejos de ha­
cerse M onge, como se lo había prometido, se ausentó 
del R e y n o , y refugió en Ñapóles , mientras el inimita­
ble heroe el Maestro Pedro estaba en Holanda apren­
diendo á Carpintero.

Estos, M. R . P . , son bastantes y  buenos materia­
les , y  que se huyeron de las averiguaciones de V . P . , 
y  los he recogido con cuidado de los mejores auto­
res (b ), y tengo la singular complacencia de ofrecérse­
los : ellos le darán una nueva fuerza á sus pruebas, jus­
tificarán la preferencia que V . P. dá á Pedro el Gran­
de , respeto de Luis XlV.®, y  testificarán á el mismo 
tiempo á aquel heroe sinceramente su afeéFo , con el 
qual y o  tengo el honor de ser

M u y R . P. 
su más humilde y  muy obediente seividor=

J. de R
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fa) Relación de Moscovia ,  nsanuserito Español.
(b) Anécdotas acerca de Pedro et Grande, por M r. de 

Voltaire.
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R E P R E S E N T A C I O N

Que hizo el Duque de Arcos al Rey Den Felipe Fí® el año 
de l y o i , ,  scbre querer S, M. igualar á ¡es Duques 

Pares de Francia con ¡os Grandes 
de España.

4=^ '# 4  4=^

H E C H A

P O R  D O N  LU IS D E  S A L A Z A R  Y  C A S T R O , ¿

n o T a  d e l  e d i t o r ^

E l  presente escrito mereció siempre la aptcbacion ác 
los sábios. Es producción del admirable Don Luís 
deSalazat y  Castro, quien le formó el año de t y o i .  
de órden del Excelentísimo Señor Duque de Artos, 
-para hacer presente al Señor R ey  Don Felipe V.® e! 
perjuicio que se hacia á los Grandes de España, igua­
lándolos con los Duques Paces de Francia, según S. M . 
‘tenía determinado. Y  aunque se puso en las Reales 
manos esta Repicsentacion , fue mas sucinta , y  se im­
primieron algunos cxemplatcs. Las conseqüencias de 
■ella se ven en la carta que se remitió al Duque de ó r­
den del R ey  ,  que ponemos al fin- de este papel. Las 
noticias históricas que produce, su estilo, n>etodo , y  
convincentes argumentos en comprobación de su prin­
cipal asunto,le híoen digno de ia publica luz , y  de que 
comunique por medio de nuestro Periódico todas aque­
llas que puedan ilustrar en la Historia al Público nues­
tro bienhechor: en cuyo obsequio sacrificamos nuet^

R  2 tras
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,  . .  

tras tareas, aspirando únicamente a que sean dignas
de tan respetable objeto.

S E Ñ O R .

E __ 1̂ Duque de Arcos dice: Que habiendo llegado 5
su noticia la resolución tomada poc V . M. con acuer­
do del R ey Christianisimo, paca que los Graudes de 
España tengan en Francia el tratamiento de Duques y  
P ares, y  e'stos en España los honores y prerogaiivas 
de Grandes 5 después de venerar con el mayor respeto 
esta determinación , no puede, como uno de los prime­
ros Grandes, y  por cumplir con su honor y  caraéter, 
dexar de representar á V . M. el grave perjuicio que 
con esta novedad se hace á sus prerogativas, y  á su esn 
tiroacion. Entiende el D uque, que el Real animo de 
V . M. y de su glorioso abuelo , discurrieron este me­
dio , por allanar las dificultades,  que de la diferencia 
de grados y tratamientos podrían nacer, paca impedir 
la verdadera unión que desean, y  en que son real­
mente interesadas ambas naciones. Pero cambien en­
tiende , que si V . M. y  el R ey Christianisimo estuvie­
sen plenamente informados de las calidades que cons— 

.tituyeron en España los Grandes, que en esencia lo 
son , se hallaría con corta inspección , que no puede 
ser medio el que no ptoduce igualdad , y  dando á los 
Duques y Pares el primer lugar de los Españoles, po­
ne á los Grandes de esta Monarquía en el quario, que 
conocen ,  y  praéiican los Franceses.

Hallase el Duque precisado á formar esta repre­
sentación , no solo por el patdculaí ínteres que tiene 
en conservar su casa con las prerogativas que la he­
redó ,  y  que há mucho número de siglos están radi­
cadas en ella, sino por hacera V . M . el servicio de

PO*
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m'CM PROTECA

poner ante sus Reales ojos lo que la resolución tomada 
perjudica al mas grave y  elevado cuerpo de la noble­
za Española i al mismo tiempo que ella esperaba de la 
jusiificaclon de V . M . y  de la gloria del R ey  Christia-, 
nísimo , que no solo sería conservada en su anciano ex- 
plendor, pero ilustrada , si fuese posible , con nuevos 
favores. A  este último motivo obligan ai Duque los 
vínculos de vasallo y criado de V , M ., y que con ar­
diente aelo desea pradicar en su obsequio todo lo que 
sus abuelos pudieron lograr en el de tantos gloriosos 
Monarcas Españoles antecesores de V . M . Y  para el 
primero le impele la carga que le impuso la misma po­
sesión de sus casas , en que no siendo mas que un me­
ro administrador de sus bienes, dignidades y  honores, 
está en conciencia y justicia obligado á procurar su 
conservación , para que no los hallen deteriorados des­
pués de su vida ios que en fuerza de las clausulas de 
sus Mayorazgos sucedieren en ellos*

N o siepie el Duque , ni podrá alguno de los Grao-, 
des , que V . M. haya conferido las prcrogaclvas de la 
Grandeza de España á los Duques y Pares de Franci^ 
porque sobre ser está acción incontextable á los 
ñateas Españoles, toda la nación debe apreciar mu­
cho que V . M . incorpore en el grado de su primer 
nobleza personas de tan elevado me'riio, y excelente 
calidad ,  como las que gozan en Francia la dignidad 
de Duques y Pares ,  y con cuyas Casas no repugnarán 
las primeras de España la unión y  ia igualdad de las 
alianzas matrimoniales. Pero lo que el Duque echa me­
nos en esta nueva regla de tratamientos y honores es, 
que no baya tenido V . M. presente que en España no 
hay ,  ni puede haber entre el R e y  y  los Grandes d ig­
nidad , grado , ni lugar alguno , sino es el Principe he­
redero y  los Infantes. A l  tiempo mismo que entre el

R e y
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R ey  Chrisiianísimo, y  sus Duques y  Pares hay otras 
quatto clases, á saber : ia de los Pcmcipes inmedíaio«, 
la de los Principes de la sangre , la de ios Príncipes no 
Jeguimos, y la de los Principes extrangeros. Con que 
dándose á ios Duques y  Pares de Francia el primer 
grado en Eipaña , no es , ni puede sec recompensa pa­
ra los Grandes de España tener el quatro lugar y  gra­
do en Francia. Podráse entender, para satisfacción de 
esto, que á ios Principes inmediatos dexa sin concex-- 
tacion su cercanía , á Ja Augusta Cotona de Francia , a 
los de la sangre su origen R eal, y  su derecho de suce­
der á los no legítimos, el alto explcndor de tener por 
padre tan glorioso R ey  , y  á los extrangeros la grande 
calidad de proceder de casas soberanas. Peco en esto 
mismo fundan los Grandes Españoles su justa acción 
de ser tratados con diferencia de los Duques y  Pa­
res , porque ( separando de la disputa los Príncipes 
inmediatos de la Casa de Francia, que debieren te­
ner el tratamiento de Infantes) hallará V“.  M. en los 
Grandes todas las calidades que en las otras tres clases; 
muchos Grandes son , sin conicovecsia , Príncipes de la 
sangre Real de C astilla , de Aragón , de León , de 
Portugal y de N avarra; porque descienden de aquellos 
R eyes poc varonía ó poc hembras. Otros proceden de 
hijos naturales de los mismos R e ye s, los quales, y  sus 
descendientes fueron siempre tratados como Principes. 
Otros separaron sus lineas de Casas Soberanas , Ubres y  
independientes; y  todos los que son verdadetamence 
Grandes en España , tienen muchas lincas Reales legí­
timas , y  el honor de que á V . M. pertenezca por va« 
cios casamientos su nobilísima sangre. Si todo esto se 
hubiese representado á V . M. y  á su glorioso abuelo 
antes de tomar la resolución , cree el Duque que hu­
biera sido mas fevorable al cuerpo de los Grandes Es-

pa-
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pañoles, mayormente en tiempo tan fe liz , como el 
dcl deseado ingreso de V . M . en esta Monarquía ; pe­
ro lo que no se pudo executar entonces por falta de 
noticia, permitirá V . M. que se le represente ahora con 
el mayor respeto, y  con una entera confianza de que 
atendiendo V . M . á la justicia de sus Grandes , la pro- 
texcrá de forma , que mejor instruido el R ey  Christia- 
nísimo, les concederá en sus dominios el honor corres­
pondiente á su caraa cr, y  á lo que V . M. dispensa á 
los Duques y Pares. Dcbcnse considerar en la Grande­
za de España dos constitutivos distintos y  separados en 
su origen , y unidos y  incorporados por la serie de 
los tiempos : uno el de Príncipe de la sangre R e a l, y  
otro el de Rico-hombre ó Grande , que es una misma 
cosa. De estas dos calidades ,  y  de cada una de ellas so­
la formo C astilla, que es ia cabeza y  piedra angular 
de la Monarquía ,  el nombre de Grande, que pasando 
con el curso de los años á dignidad, quedó la primera, 
ia mas alta, y  la mas venerada de todos los Reynos 
Españoles. Cubríanse , y  sentábanse en la presencia de 
los Reyes antiguos todos los Ricos-hombres , y  tenían 
otras grandes prerogativas de exención de sus Casas, 
libertad de tributos á sus criados, que llamaban pania­
guados , y  relevación de responder á duelos ó  rcptos, 
si no fuesen hechos por sus iguales. Pero los Príncipes 
gozaban estos mismos honores, y por su cercano origen 
R eal añadían el de ser llamados tio s , primos, ó so­
brinos de los R e y e s , según el grado de sus parentes­
cos, Cosas que no lograban los otros Grandes ó  R i­
cos-hombres ,  aunque todos, ó los mas procedían de los 
Magnates ó  Proceres de ia antigua Monarquía de los 
G odos, Eledorcs y Consejeros nat<M de sus R eyes, ú 
dé los ancianos Condes soberanos de Castilla ,  ó  príme- 
xos Monarcas de León ,  Navarra y  Portugal. Sin cm-

bar.
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b!rgo cl nombre de Príncipe niinci se conocio en Cas- 
,Llla, ni se llamó Principe de la sangre a mngnno de los 
hijos legítimos de los Infantes; y  porque Don Juan Ma­
nuel, hijo del Infante Don M anuel, y  meto de San 
Fernando , no le pudo establecer en Casulla ,  aunque 
era yerno , cuñado y suegro de todos los R eyes de t  - 
caña se vió precisado á tomarle del R e y  Don Alón- 
so IV.® de Aragón, que le creó Príncipe de Villena; 
pero nunca se admitió en Castilla aquel titulo , ni este 
Príncipe se Uama en los instrumentos R e a k ^  privados 
mas que Juan hijo del Infante Don ^
nietos de los Infantes, sin embargo de ser verdaderos 
Príncipes de la sangre , y  herederos en su caso de la 
C orona, no tenían mas calidad que la de b ran d e, y  
con ella confirmaban con los ortos Grandes los Privi­
legios Reales , que por la rueda en que eraban el sig- 

'n o  y escudo de armas del R e y , llamo Castdla roda­
dos , y  es la única, ó la mas autorizada señal dc ia 
Grandeza ó Rica-hombrla. En cuya form a, incluyén­
dose en cl nombre de Grande ó R ico hombre los des- 
cendientcs inmediatos de la Casa R e a l, y  los ancianos 
descendientes dc ella, ó otras soberanas, o derivadas 
dc los Godos, constituyeron unos y  ortos la clase dc 
los Grandes, y unieron sus prerogativas corneo hoy es­
tán. Que no hubiese en las Coronas de España después 
de sus Reyes mas ca ra d e t, ni grado que el de Infante
V  Grande, se prueba de infinitos cxcmplos ;  porque el 
Infante Don A lonso, Señor de Molina , hermano dc 
San Fernando , tuvo dc su terceto matrimonio a la 
R eyna Doña M aría ,  muger dcl R ey Don Sancho I V . ,
V á Don Alonso , Señor de Menescs, Tiedra y  Monte- 
a k c r c , que confirmando los privilegios Reales , solo 
se nombra Don Alfonso hijo del Infante de M U m  : y  
Don Tello Alfonso Señor dc M encses,  hijo d^estc
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PfÍDcipc , y  Don Alonso Tcllcz' de Molina su n ieto ,; 
nunca tomaron otra calidad que la de Ricos-hombres. < 
L o  mismo se halla en Don Juan ,  hijo dcl Infante Don- 
M an u el, y  nieto de San Fernando ; en Don Juan, Se-- 
ñoE de Vizcaya , hijo dcl Infante Don Juan , y.nic* 
to del R e y  Don Alonso X .“ .cl Sabio; en Don Sancho, 
Señor de Ledcsm a, hijo .del infante\ Don P edro, y  
nieto del mismo R e y  Don Alonso el Sábio ¡ y  en to­
dos los Príncipes de la Casa de U Cerda , aunque iie -  
tiian la lÍQca primogénita de nuestros Reyes Cascella-- 
nos. Y  en Aragón sucedió lo mismo á las líneas Rea­
les legítimas de Excrica , de Y illen a , de Pradcs > de 
Urge'l , y  o tra s, que aunque procedidas dé aquellos! 
R eyes , cstuvicrou incorporadas en la clase de Gran­
d es, ó Ricos-hombres de sangre , y  de natura, sin di­
ferencia , ni distinción para ios tratamientos ,  empleos, 
y  honores. D e esta alta constitución de la dignidad de 
Grande nacieron á los Reyes de Castilla dos limita­
ciones muy extrañas de la absoluta potestad que lo­
graban , á saber , que no tenían , ni hoy tienen facul­
tad para hacer un hijo-dalgo de sangre , ni la tenían 
fá ra  hacer un Rico-hombre , o Grande , de los que al 
estilo de A ra g ó n , eran llamados de sangre, y de na­
tura } los hijos-dalgo , porque según la costumbre de 
España, no han detener principio conocido para Sil 
nobleza derivada de los antiguos Españoles ó Godos, 
antes de la irrupción mahometana , de forma , que 
siempre que un hijo-dalgo, ó Caballero mostrare el ori­
gen de su nobleza en un privilegio , ó concesión del 
R e y  , no gozará las exenciones he la nobleza de Stn- 
gre , ni será admitido en las Ordenes M iiiiarcs: y los 
Ricos-hom bres, aunque gozaban las prerrogativas de 
aquella dignidad, era por el oficio de la Corona que 
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íc tv iá n , ó pot el estado que el R ey  Ies daba , quedan­
do siempre entre los otros Grandes, ó Ricos-hombres 
con aquella diferencia que se consideraba en ser su dig- 
nidad originada de la gracia , y  voluntad dcl Prín- 
cipe , y  no del alto principio , que constituyó á sus 
progenitores Ricos-hombres de Justicia , que es lo 
que,significa la voz ^antigua de sangre , y de na-- 
tura.

 ̂ Fue por estos antecedentes tan elevada siempre la 
estimación de los Ríeos-hombres ó Grandes, y  tan sin­
gular su grado, que no solo le tuvieron siempre (c o ­
rno que no podían tener otro) los nietos legítimos de . 
Jos Reyes de España , aunque verdaderos Príncipes de 
la sangre R e a l, y  herederos de la Corona j pero todas 
Jas veces que vinieron á Castilla los hijos , ó nietos de 
Jes otros Reyes Españoles ó extrangeros, ó los Príncipes 
soberanos de Europa , nunca lograron mas grado , ni 
dignidad que la rica hombría ó grandeza , tomando un 
nombre, y  otro según el tiempo; porque la voz Gran- ■ 
de , que sucedió á ia de Rico-hombre , no se halla en 
nuestras historias, hasta el tiempo dcl R ey  Don En- 
rique el 11.® Justificase esto , con que en tiempo del 
R e y  Don Alonso X.® el Sábío, confirman sus privilegios 
como Ricos-hom bres, los Duques de Bravante , y  
de Borgoña , el Marques de M onfertat, el Conde de 
Flandcs , y  los Vizcondes de Bearnc , y  de L im ogcs,' 
que tenían algún reconocimiento á la C oron a, y  por 
esta misma razón confirmaban aquellos instrumentos 
con ellos, y  los Grandes. Los R eyes de Granada , M ur­
cia y N ieb la , en la misma edad tuvieron el grado de 
Ricos-hombres , y  confirmaron los privilegios Don 
Luis y Don Juan , hijos de Joan de Breña , R e y  de 
Jcrusalcn, Emperador de Constantinopla, y  cuñados

del
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dcl Emperador Federico 11.*, que por la R eyna Doña 
Berenguda su madre , eran Príncipes de la Casa dc 
Castilla. En tiempo del R e y  Don Sancho cl IV.® con­
firma como Rico-hombre Juan Conde de Aum ala, sien­
do subdito de la Corona de Francia , aunque también 
Príncipe de la sangre de Castilla , como hijo dcl Infan­
te Don Fernando, Conde de Pontieu , y  nieto de San 
Fernando. Los privilegios dcl R ey  Don Fernando IV.® 
están confirmados del Infante Don Alonso, hijo de Don 
Alonso III.®, R e y  de P ortugal; porque poc su matti- 
inonio tenia estado en Castilla. En los privilegios dcl 
R e y  Don Alonso XI.® confirman como Rícos-hombrcs 
Don Orlando dc A ragón , hijo de Don Fadtique , R e y  
de Sicilia, y  Don Pedro IV.®, Señor de Exerica , que 
era Príncipe de la Casa dc A ra gó n , como hijo de Don 
Jaymc U.®, Señor de Excrica , y  nieto dcl Infontc Don 
Jay m e, Señor de Exerica , hijo del R ey  Don Jayme cl 
Conquistador. En tiempo del R e y  Don Pedro fueron 
Ricos-hombres, y  Oficiales de ia Casa R e a l, aunque 
estimados herederos de la Corona , como primos her­
manos de S. M. los Infantes Don Fernando y Don Juan, 
hijos del R ey  Don Alonso IV.® de Aragón. En tiempo 
dcl R ey  Don Enrique II.®, y  en los reynados dc su hi- 
jo y  nieto, tuvo la Rica-hombría de Castilla Don 
Alonso de A ragón ,C onde dc Denla , y  de RiVagorza, 
que llamaron en Aragón el Duque Real de Gandía, 
por ser hijo dcl Infante Don Pedro , y  nieto del Rey- 
Don Jayme II.® de A ragón ; por cuya causa pretendió 
suceder al R ey Don Martin en aquella Corona. En los 
reynados dc Don Juan I.®, y  Don Enrique III.® con­
firmaron su privilegios, como Grandes ó Ricos hom­
bres, los Infantes Don Juan y  Don Dionis , hijos de 
,Don Pedro I.®Rey dc P ortugal, y  los mismos que

des-
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d w a e s  se lUmatoo.lCeyes , por muerte del' ®-'y ,
^AeLedo . su hcrmauo los

t o  «es lñ L te s ° d e  Aragón Don Juan , Don Eniique 
V Don Pedro, hijos del R ey Don Femando 1. , y  Don 
& d e A t a g L n .  dicho de Villena . 10= « a  m a o  
d d  Duque R eal nombrado arriba, y  cpmo due Z u tu a, 
q L  fuc el ÚUlmo PcíncLpp varón de la Casa de Barce­
lona. Y  también confirmaron “ ^“ «̂ ‘«Sunsttüíncntos, y  

fueron tenidos por
F o x  y  de Bigorra . Soberano de Bearne , y  * •
C o n l  de A ¿ a n a c  y  de Rodes, que te n -  
los Condadoside Cangas y  Tm eo , Y “ a h 
Bona Duquesa de Orlcans, madre dcl R e y  
ir t k m p o  de los R eyes Catdlicos fueron rra.ados c -

mo Grandes, el Infante Don ^ !  y
Eorvc. nieto del R e y  Don Fernando I. de Aragón , y  
los Infantes Don Fernando, y  Don Juan de Granada, 
hijos del ultimo R e y  de aquella Corona , que 
el Chico. El Emperador Carlos V . '  trato como Grande 
l ‘ S n t r n a n d o 'd e  Aragón , Dnque ^ ¡
redero  de la Cotona de Níipoles; y  solo le disting 
en los despachos, llamándole llustrismo Duque, mestr» ■ 
íoro primo i pero no le dió cosa que no tuviese y a  otro 
Z Z Z  porq^ .̂ así trataba S. M. al Duque de Segorve, 
Principe de la Casa de A ragón , y  con corta óife^cnaa i 
dió el mismo tratamiento al Conde de L crm , 
do de la Casa Real de Navarra , y  hasta hoy cons 
van estas prerrogativas los poseedores de ambas Casas, 
i r L e r in  y  Segofve; y  miró S..M . tanto á continuar la 
igualdad de los Grandes Españoles con *̂ >̂ 0 genero de 
Príncipes, que quando el año de 15 3°  recibió de mano 
del Papa las Coronas de Emperador, y  R e y  c
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Eligió para ííevár las insignias de la Coronadon del Im­
perio al Marques de Monferrato , y  á los Duques de 
XJrbino, Baviera y Saboya , y  para la Coronación de 
R e y  de Italia nombró á otros quatro Príncipes ; á sa­
ber , el Marques de Astorga , y el Duque de Escalona, 
Grandes de España , Alexandro de Mc'dicis , primee 
Duque de Florencia , y  el Marques de Monferrato. El 
R e y  D. Felipe II.® trató con grande igualdad a los Prínci­
pes y  á los Grandes 5 pues desde que por renunciación 
de su padre , sucedió en la Monarquía , puso en el 
Consejo de Estado con diversos Grandes al Duque de 
Saboya, y  á Don Fernando G onzaga, Duque de Guas- 
tala , hermano de Federico II.*, Duque de Mantua , y  
quando celebró en Bruselas las honras del Emperador 
su padre, quiso que le llevasen las puntas de la L ova 
los Duques de Brusvic, y  de Arcos , y  la falda el 
cipe de E v o li, después primer Duque de Pasttana. El 
mismo tratamiento de Grandes dió S. M. al Principe de 
M arruecos; porque dexando la sucesión de aquel rey- 
no, recibió el Bautismo : á Don Pedro de M edicis, her­
mano de Francisco II.°, Gran Duque de Toscana, cu­
ñado del Emperador , y  suegro del R ey  Chrisiianisimo 
Enrique IV.® el Grande, y  á Felipe Guillelrao, P rin ci^  
de Orange, sin embargo de ser Soberano de aquel país. 
Yeste Príncipe, y el R e y D . Felipe III.® su hijo, aprecia- 
ton tanto la dignidad de Grande , que no _ la quisieron 
conceder á muchos segundos de los Príncipes de Italia, 
ni á los ascendientes de otros pequeños Principes, que 
y a  la tienen. A l Príncipe de T in g ty , de la Imperial Ca­
sa de Luxem burg , mandó cubrir y  sentar, quando e 
año de 16 12  vino con el Duque de Umena á Madrid, 
pero en el asiento se observó , que no fuese el primero 
del banco de los Grandes. Felipe IV.® no dió otro tra­
tamiento que el de Grande á Wolfango GuUlelmo, Du-
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•que de Baviera, de N eoburg, de Clevés y  Julíers quati- 
do vino á España , y  solo pot atención al caradet de 
Soberano, quiso que se sentase el primero en cl banco 
de los Grandes. Carlos 1I.° trató solo como Grande á 
■Alexandte Earnesio, Príncipe de P atm a, y  á los D u ­
ques de- Guastáld , Savioncla y  B ozolo, Príncipes de la 
Casa de M antua; pero sin conceder este grado á los se­
gundos de c'stos,aunque procedidos de Casas Soberanas, 
y  estrechamente aliados por sangre con todas las de 
Italia. A l Duque de Holstein Gotorph, como Princi­
pe de la Casa de Dinamarca , y  segundo nieto por su 
madre, del R ey Federico III.® A l Príncipe Eugenio dc 
Saboya , como viznícto de la Infanta Doña Catalina, 
y  al Principe George Lantzgrave dc Asía-Darm stad, en 
atención al alto explendor de aqiiella C asa, y  sus pa­
rentescos; y  ül Principe de Baudembnt, como hijo del 
Duque Carlos IV.® de Lorcna , concedió S. M. los ho­
nores de la Grandeza , y  con este honor confirió S. M . 
también á estos dos últimos Príncipes, y  ál de Parma, 
la llave de GentileS"hombres de su Cámara. Y  de esta 
calidad fueron siempre los Príncipes, a quien los R eyes 
de España incorporaron en el gremio de sus Grandes, 
considerando en estos todas las altas prerrogativas, 
que pudieron constituirlos poseedores dcl primer honor 
de la nación , y  no hallando en aquellos derecho pa­
ra distinguirlos , y  darlos preferencia al venerable 
cuerpo de los G randes, que nunca supieron tolerar

alguna.  ̂  ̂ .
Que en los Grandes Españoles , ó en los mas de 

ellos , concurra con la dignidad dc Grande , la de Prín­
cipe dc la sangre, que aunque en grado remoto los dc 
derecho para poder suceder en tedas las Coronas de Es­
paña , es cosa facilísima de justificar; porque siendo ad­
mitidas á la sucesión de estos reynos las hem bras, como

su-
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sucede también en Inglaterra, Dinamarca y  Suecia , y  
sucedía en Jcrusalen y  Chipre j la Cotona de Castilla en­
tró por hembra en la de N avarra, después recayó en la. 
de Borgoña, como Ducado: luego en la de Austria, y de 
esta en la de Francia. L a  de León se incorporó por hem­
bra en la de Castilla. L a  de Navarra recayó varias ve­
ces en los Condes de Cham paña, en los Reyes de Fran­
cia , en los Condes de Fox, y  en la Casa de Albret. La 
de Aragón recayó en la Casa de Barcelona , en la de, 
Castilla , y  por ella en la de Austria. Y  la de Portugal 
perteneció á Felipe II.® por la Emperatriz Doña Isabel 
su madre, y  hoy la poseen aquellos R e y e s , por cl de­
recho de Doña Catalina, Duquesa de Bcaganza , de 
quien proceden. D e form a, que no se puede dudar, 
que todos los Grandes que legítimamente descienden de 
Princesas de estas Casas R eales, tendrán en su caso de­
recho de suceder en ellas, y  que así son verdaderos 
Príncipes de su sangre. Que la Casa de la Cerda , pro­
ceda por linea legítima del Infante Don Fernando ( pti- 
iDOgenito del R ey  Don Alonso X.®), y  de Doña Blan­
ca de Francia, hija de San Luis X."', dcl nombre, Rey. 
de Francia, los mismos Reyes Castellanos lo confesa­
ron varias veces 5 con que al Duque de Medinaceli, 
al Conde de Baños, y  á los Duques de Pastrana, y  de Fli- 
jar , que descienden con Alayorazgos de Daña Isabel 
de la Cerda, primera Condesa de M edinaceli, no se 
podrá negar la calidad de Principes de la sangre. A  los 
Duques de Segorve, que descienden legítimamente del 
Infante Don Enrique , Duque de Villcna , Maestre de 
Santiago , hijo del R e y  Don Fernando 1.® de Aragón, 
Infante de C astilla, nadie disputará su acción , y  de­
recho para suceder en ambas Coronas. A l Duqiw dcl 
Infantado, que es quinto nieto legítimo de Doña Isabel 
de Aragón , hija del Infante Don Enrique I,® ,  Duque
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de Segorvc , y  nieta Jel referido Infante Don Enrique, 
Maestre de Santiago , tampoco se le deberá contextac 
el mismo derecho ; al Duque de A rc o s , que procede 
de Doña Beatriz de Aragón , llamada de Exerica , Se­
ñora de Marchena , nieta del Infante Don Jayme , Se­
ñor de'E xerica, y  viznicta del R ey  Don Jaym e el 
Conquistador , ninguno le podrá negar con Justicia la 
calidad dc Príncipe de la sangre de A ra gó n : á los Du­
ques de Cardona , que sobre proceder de la Casa dc 
Barcelona, tienen tres maitimonios continuados en la 
R eal de A ragón, son indisputables sus derechos ; por-, 
que Don Juan II.® , Conde de Cardona, casó con Doña 
Juana de Aragón , hija de Don Alonso , Duque Real 
de Gandía. Don Juan , su hijo tercero, Conde de C ar­
dona casó con Dona Juana, Condesa de Prades, her­
mana de Doña Margarita , R eyna de A ra g ó n , hijas 
de Don Pedro de Prades, nietas dc Don Juan , Conde 
dc Prades , y  viznietas del Infante Don Pedro , Condes 
de Prades j cuyo hijo fue también el Duque Real tan­
tas veces nombrado: Don Juan, quarto Conde de Car­
dona y  Prades, que nació de aquel matrimonio, casó 
con Doña Juana de A ra gó n , Condesa viuda de Fox, 
hija dc D , Jaym e, último Conde de Urge'l (que se llamó 
R e y  de Aragón por muerte del R ey Don M artin, como 
primer Principe de lasan gred e^ ragon ),y  de la Infanta 
Doña Isabel su muger, hija del R ey  Don Pedro de A ra­
gón, Y  estas mismas lineas pertenecen á todos I*s nietos 
de la Casa dc Cardona , que son casi todos los prime­
ros Grandes. A l Conde de Oropcsa , al de Lemos , y  al 
Duque de V eragua, conocen todos,1a calidad de Prín­
cipes de la Casa reynante de Portugal; porque proce­
den de Don D u arte, Don Dionis y Don A lv a r o , hijos 
segundos de los Duques de Braganza , á quien la pose­
sión de Corona layó el primer vicio de la ilegitimi­

dad
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dad del hijo del R e y  Don Juan L®, ascendiente común 
de estas lineas, y de todos los Monarcas Christianosw 
Peto fuera de esto , es el Conde de Oropesa Príncipe dq 
la Casa de CaiiiUa; porque ia Duquesa de Braganza 
Doña C atalina, su tercera abuela , fue nieta de la In­
fanta Doña María de Castilla , R eyna de Portugal, hi­
ja de los R eyes Católicos. El Conde de Lemos es quin­
to nieto pot varonía de Don Fernando, tercer Duque 
de Braganza, y  de Doña Isabel de P ortugal, hermana 
entera del R e y  Don M a n u el, y  hija del Infante Don 
Fernando, que fue hijo dcl R e y  Don D uatte , y  dc 
la Reyna Doña Leonor de Aragón, hija del R ey  Don 
Fernando I.® de Aragón , Infante dc Castilla : con que 
tiene ta sangre Real legítima dc todas tres Coronas, El' 
Duque de Escalona , tiene la misma calidad que los 
Condes de Oropesa y  de Lem os; porque Doña Serafi-' 
na dc Braganza su abuela, fue hija de la referida Doíw 
C atalina, Duquesa de Braganza ; los Duques de M a- 
queda tienen el mismo derecho á la Casa Real de Por­
tugal; porque Don Bernardino de Cárdenas, Marques 
de Elche , casó con Doña Juana dc Braganza , hija dc 
Don Jayme , quarto Duque de Braganza , que fue hijo 
del Duque Don Fernando tercero, y  de Doña Isabel de 
P ortu gal, hermana dcl R ey Don M anuel: los Duques 
de Naxera son también Príncipes de la misma Casa, co­
mo poseedores del Condado de Valencia j estado que 
tuvo en Castilla el Infante Don Juan , hijo del R e y  
Don Pedro I.“ de Portugal, y  de otra hija dcl mismo In-'- 
fante, y son sus descendientes el Conde de Benavente, el 
Marques de A storga, y  otros Grandes, Todas estas li­
ncas , y  otras muchas que se om iten, han pasado de 
nnas Casas Grandes á otras ; de tal suerte, que se pue­
de decir pertenecen á todas, deXando a cada una su de­
recho, después de ia otra, para suceder en ia Corona

de

H S .

Ayuntamiento de Madrid



de. que procede , y  pira ser tratado como Prrácipe de 

(a sangre.
Fuera de estas lincas industriales y  incontroverti­

bles, por donde los primeros Grandes son Príncipes de 
la sangre , tienen sus Casas otro derecho , que aun­
que mas anciano, los justifica el grado, y  tratamiento 
de Principe ,  porque hay ;muchos que reconocen el ori­
gen , y  principio de sus familias en los antiguos Reyes 
de León , y  de Navarra : otros en los Condes Sobe­
ranos de C astilla: otros en sus primitivos Jueces , que 
descendían de la sangre Real de los Godos , y  otros 
de Casas que tuvieron soberanía , y  dieron Princesas 
á  varias Casas Reales , y  Soberanas. L a  relación sería 
m uy prolija , y  por excusar qualquier. cosa que pue­
da admitir argumento se dirá solo a V . M . que la 
Casa de Guzman , que tien e, y- ha tenido siempre 
tantos Grandes y .h a  excendjdo su.sangre á-todas las 
testas cotonadas de E uropa, empieza á nomstat sus 
filiaciones en el Infante Don Ñuño , hijo dcl R e y  Don 
Ordoño I.® L a  Casa de Lara , ó Manrique , que tuvo 
siempre alta estimación en Castilla , y  conserva hoy 
muchos Grandes en e lla , prueban descender de Don 
Eetnan González , Conde soberano de Castilla. Demas 
de lo qual tuvieron sus hijos en España las soberanías 
de M o lin a , y  Á lbarracin , y  en Francia el Ducado, 
y  Vizcondado de Narbona , ya  incorporado en la C o ­
rona. Las Casas de Acuña , de Girón , y de Silva , to­
das tres fecundas en G randes, y  Ricos-hombres , prue­
ban descender del Infante Don A zn at Frueía , hijo de 
Don Fruela II.® , R ey  de León. Las Casas de Hato, de 
A y a la , de Mendoza , y  de A b ala , que forman mucho 
número de Grandes de España , y  las tres primeras lo­
gran el honor de que tenga V . M . su sangre , proce­
den de los antiguos Señores de V izcaya , Estado , que

con
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con el de ta r a  entró por sangre en la C oron a, y  cu­
yos dueños fueron Soberanos, dieron fueros á sus sub^ 
ditos , y  usaron el título por la gracia de Dios , como 
consta por muchos instrumentos. L a Gásá de VePasco, 
ilustre entre todas Jas mas ancianas de España, justi­
fica sus filiaciones desde Ñ uño N uñcz Rasura , nxui 
de los dos Jueces de Castilla , que era de la sangre 
Real de los G odos, como descendiente de los Reyes 
San Hermenegildo y  R ecaredo: la Casa dc Guevara, 
que en España , y  Italia ha tenido, y  conserva gran­
des líneas , no solo procede de los ancianos Reyes ■, pe­
ro el Conde Don Ladrón , Señor de Guevara , sé inti­
tuló por la gracia de Dios Principe de hs Navarros , co­
mo parece por el M ayorazgo de Onate , que el ano 
1 149 fundó para Don Vela su h ijo , y  hoy le posee 
con aquel títufc el Conde de Oñate , su desccndicntd 
por varonía. La Casa de Zuñiga , que ha producido» 
y  conserva tantos Grandes, prueba descender dfeí In­
fante D. Alonso Ramírez , hijo segundo de D. García 
Ramírez , R e y  de Navarra. La Casa de Arellano , que 
conservando en Navarra el Señorío de Arellano, posee, 
en Castilla ha casi quatro siglos el gran Señorío de los, 
Cameros, y  el Condado de Aguilar , justifica sus su­
cesiones desde Don Sancho R am írez, hermano del mis- 
mo R e y  de Navarra Don Garda Ramírez. L a  Casa 
de M oneada, siempre Grande en la Cotona de Aragón, 
y  dilatadísima en España , y  Sicilia , prueba con testi­
monio de los mismos Reyes de Aragón , ser segunda 
de los Condes Soberanos de, Barcelona , y  no solo se 
unió en matrimonio con jos Condes Soberanos'de Ur- 
g é l, de Am purias, de Proyenza, y  otros, dio una R e y ­
na á Aragón , y  Princcsas'á otras Casas Reales , y  So­
beranas ; pero gozó muchos años el Principado Sobe­
rano de Bearne , que recayó por sangre en la Casa dc

Eran-
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Francia, y  por este medio tiene la gloria de que sea su: 
pariente mayor el R e y  Christianisimo, L a Casa de 
.Meneses, cuya primer linea tiene la Casa Real de Cas- 
tilia, y  cuya representación permanece en el Duque de 
Camina , justifica set procedido de los R eyes de León, 
y  entre otras prerogativas grandes , dió una Infanta á 
Castilla, y  una R eyna , y  otra Infanta á Portugal. La 
Casa de T oled o, siempre fecunda en lineas, y  gran­
dezas , tiene instrumentos que aseguran su origen de 
la Casa Comneno , que tantos años poseyó el Imperio 
de Oriente ; aunque en España mas la estiman procedi­
da de los antiguos R e y e s , ó Proceres G odos, y  no 
solo perteneció su sangre con estado ,  y  M ayorazgo al 
R e y  Don Fernando el Católico poc su linca materna, 
pero toca á V . M . por la Reyna Maria dc Medicis, sa 
tercera abuela , que era nieta de Dona Leonor de T o ­
ledo , Gran Duquesa de Toscana , hija dc Don Pedro, 
Marques de ViUafranca, y  nieta de Don Fadrique de 
Toledo , segundo Duque de A lva. Los Duques de Gan­
día prueban su ascendencia desde Don Pedro de A ra­
res , Príncipe de la Casa Real de Aragón , de la línea 
de N av arra ,  y  no solo ha procreado csp  Casa dos 
Pontífices , y  muchos Cardenales, y  Prelados , sino 
dos Soberanos en los Duques de Spoleto , y  de la Ro- 
magna , y  dió una Duquesa á Ferrara , y  á este modo 
h ay  otras Casas de Grandes , que justificando su ori­
gen R e a l , y  sus repetidas alianzas con las familias 
Reales , y  Soberanas , han pretendido siempre el trata­
miento dc Principes.

H ay otro medio por donde los Grandes Españoles 
entienden debérseles de justicia el tratamiento de Prín­
cipes , siempre que en la Monarquía haya alguno su  ̂
perior al de G randes, como es el que algunas de sus 
casas se formaron de los hijos ilegítimos dc nuestros

R e-
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iL e y e s , poc medio de los quales» se estableció pací 
los Grandes cl tcatamienio de primo , que co lo anú- 
cuo no lograba alguno que no fuese de la sangre Real.
Q ue los hermanos dcl R ey  Don Pedro fuesen traradoj 
como Principes, aunque hijos del R e y  Don Alonso XI. 
y  de p o n a Leonor de G uztnan , no solp se justihci 
por las historias, y  por los instrumentos Reales , si­
no porque Don Sancho, Conde de Alburquerque, que 
fue uno de ellos * no solo casó con la Infama Pona 
B ea triz , hija del R e y  Don Pedro V  de P ortugal, pe­
ro á su hija única Doña Leonor Urraca caso el R e y  
D on Juan el L* con el Infaatc Don Fernando, Scuoc 
de Lara , su hijo segundo, despucs R ey  de Aragón. El 
mismo tratam iento, y  estimación de Pcmcipe logro 
Don Alonso E ntiquez, Almirante de Castilla , ln)o de 
D on Fadciquc , Maestre de Santiago , que cambien fue 
hijo de Doña Leonor de Guzman. Y  esto no solo se 
comprueba con que los privilegios confirman con las 
otras Personas Reales , llamándose primo , i  tío del R tu  
sino con la alta estimación que logró en CastlUa , y  
conservan sus sucesores. Su hijo Don padrique II. , A l­
mirante de los de su Casa , no solo fue tratado como 
Principe por los R eyes de Aragón ; de N avarra , y  
Otros Soberanos, peto él en varias cartas que se consei- 
van suyas al R e y  Don Juan el II.® se llama su r io ,  co­
sa que no se halla-en los- otros Grandes de su tiempo, 
y  la mayor prueba-de su elevación se saca óc babee 
casado á un mismo tiempo una hija con cl R ey de N a­
varra , y  una sobrina ,  hija de la Condesa de 
te  su hermana , con el Infante Don Enrique , M-ies- 
tre de Santiago , hermano de los Reyes de A ragón , y  
de N avarra, y  primo hermano, y cuñado del R e y  
de Castilla. T u vo  la suerte de ver á su hija Rey na de 
A ragón  , y  á su nieto R e y  de Sicilia , y  Principe «

Tom. xxar. V
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l y ó
Gfes'tóltVi medio* fuetónS pócos anos desceñí,
dientes suyos todos los Reyes Chrisiianos , y  á su Ca-< 
sa tcíiide siempre por de Principe , y  tratada como tal , 
por la historia , y  por los R eyes mismos en lo que pUf 
do permitir la estrecha regía, de las Grandezas. Los,. 
Marqueses de'VIHa-Real', Duques de Cam iña’d y  los, 
Eduques de Linares proceden de Dórt Alonso , Conde , 
dé Gijon i Y Notoña , hijo natural del' R e y  Dqn Enri- , 
que II.® , que casó'con Doña Isabel, hija del R e y  Don ' 
Fernando d e'P ortugal, y  no solo el Conde¡ fue-trata-s. 
do como Príncipe en Castilla , peto sus descendientes • 
conservaron siempre en Portugal la estimación de raí 
íes , y  loS-tratamfentos d é t io , primo , .ó sobrino de 
aquellos R e y e s , siendo allí entilo no concederse, á • 
persoha alguna, que no fuera de la sangre Real, A si ha­
llamos que en los capítulos matrlmobiaJesMc Don P e­
dro de Metieses primer Marques de V illa R e a l , cofi 
‘Doña Beatriz , Hija de Don Fernando II.® , D uque dc 
Braganza año 1462. está Don Ped ro , llamado í/ 
y  poderoso Principe ,y  Señor Don Pedro de Meneses ,^vix- 
nieto del Rep dt Porpt^l,. y  dtl Rey Don Enrique de Cas. 
tilla-, Conde de VHlít R ed  y Señor de Almeyda, Y  en
SU! confirmación Ios> noiñbra eF-Rcy Don Alonso V,® 
Don Pedro de Méneses , Q>tíde de V iü i-R ed , y  Condesa 
DoñáBeatriz, sumuger, mis muy amadoS' sobrsnos'^e, 
cuyo tratamiento sé 'd ió  también á- las dos: líneas de 
esta- fámllla qUc fotmárOn Us Casas de los D uques,-y; 
Condes de L in ares: los Duquesde Villa-hermosa pro­
ceden de Don Alonso de Aragón . Maestre de Calatra- 
va  , medio hermano del R ey  Católico , y  hijo natu­
ral dei R e y  Don Jóan ll;?^de Aragón ; '.y esta cercanía 
á la Casa R eal dióU sus descendientes lugar m uy se­
ñalado entre todós-Ms Principes , y  los Grandes, Los 
Duques de Montalto empezaron en DonFernando.de

Ara-
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Aragón , hijo de Don Fernanáo I.*,, Kejr á t  Ná^wlcíi 
y  no solo Fue tratado cl Duqup.pQC.GailoS \f>® con 
■atención ¡de hijo de Persona R e a l , ,pet<> Ip-casa Ucnp 
grandes prcrogatívas en Ñapóles , y  pcefiete sicflíprc 
á todos los titulados dc aquel R eyno , y  á los grandes 
Oficiales d é la  Corona. Los Duques de Hijac.se sepa­
raron de la Casa Real de A tagon  en Don Pedro Pep- 
handcz , Señor dc H ija t» hijo dcl R ey  Don Jaym e I.® 
cl Conquistador , y  dc D oña 'Bercnguela» hija natural 
del Infante Don Alonso , Señor de Molina , hermano 
dc San Fernando ,  con quien cl R ey  Don Jaym e estu^ 
vo casado , aunque sin dispensación de la coosanguínp- 
dad que con ella tenia. Y  no solo hay en aqúella.GaSa, 
este origen R e a l, peto fceqüentes álianzis ¡con otras 
Casas , y  líneas Reales» potqiic cl mismo Don Pedro 
Fernandez, Señor dc H ijar, casó con Doña...... M arque­
sa , hija dc Thibaudo I.® , R e y  de N avarra, Conde dc 
Champaña , y  Bria , y  Don Juan Fernandez »»se>ño Se­
ñor dc H ija r, su quarto nieto , dc quien Zurita dice, 
que fue uno dc los grandes varones dc Aragón , y  
que en su va lor, y  estatura representaba la Magcsrad 
dcl R e y  Don Jayme cl Conquistador , dc quien, por 
varonía era descendiente : casó con Dona Timbor de 
Cabrera , hija dc Don Bernardo , Vizconde dc Cabre­
ra , y  Bas , primer Conde dc M ódica, Almirante de Si­
cilia , y  de Dona Tim bor dc Prades su m uger, Prin­
cesa de la sangre de Aragón ; porque cl Conde de Pea- 
des , Don Juan de Atagon su padre , que pretendió 
suceder en la Cotona por muecte del R ey  Don M ártir, 
fue hijo segundo del Infante Don P edro, y  nieto del 
R e y  Don Jaymc II.® de Aragón : con que por una , y  
por otra linea pertenece al Duque dc Hijar la calidad 
de Príncipe. Los Condes de Lemos tienen la C asa, y  

‘ representación del Maestre dé Santiago Don Fadtique,
y  2 her-
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hermano del R ey  Don Enrique II.® de Castilla, y  de 
tin mismo vientre , porque Don Pedro de Castilla , su 
hijo mayor , primer Conde de Trastamára , Lem os, y  
Sarria , tuvo el mismo tratamiento de Príncipe que síi 
padre, y  en los privilegios dcl R e y  su tío confirma, 
llamándose sobrino del Rey i en los del R ey  Don Juan I.® 
se llama Don Pedro , primo del Rey , Conde de Tr^ta- 
tnára , é de Lemos , é de Sarria 5 y  en los de Don Enri­
que III.® Don Pedro Conde de Trastamára, y  de Lemos, 
y  de- Sarria , tio del Rey 5 y  este mismo Príncipe en una 
Cédula suya le nombra el Conde Don Pedro mi tio , mi 
Condestable de Castilla 5 como Príncipe de la sangre Real 
fue el año 1390 declarado tutor dcl mismo R e y  Don 
Enrique III.®, y Regente de sus Rpynos: y  hablando, 
de el , y del Maestre de Santiago Don Lorenzo Sua- 
rcz de Figueroa en una carta , que el año 13 91 escri­
bió el Arzobispo de Toledo Don Pedro Tenorio á 
los del Consejo del R e y ,  dice '. Tangrandes son aquestos 
Szñor es , é tan grandes parientes tienen , é tan poderosos 
son , que ellos podrán , é pueden á todo muy bien proveer. 
C lausulas, que omitiendo solo el nombre de Príncipe, 
desconocidoíen la antigüedad , aseguran la alta estima­
ción del Conde. Don Fadríque de Castilla su hijo, D u­
que de A rjon a, Conde de Trastamára , tuvo también 
la calidad de Príncipe de la sangre, porque el año 

• 1 4 1 0 , quando la Ciudad de Antequera se rindió al 
•Infante Don Fernando , t io , y  tutor del R e y  Don 
< Juan II.® ,• pidieron los sitiados, que para capicular la 
- entrega loS enviase el Infante persona de su linaje , y  
¿ice la Crónica , que envío al Conde Don Fadrique su 
tio. El año 14 14  pasó á la Co.rrc del R e y  de A ra­
gón ,• y  dice Zurita , que le salieron á recibir los In­
fantes , y todos ios Grandes y Señores que se hallaban 
en ella. .Y  quando el mismo año entró en Mprclla el

Pa^

¡152̂

Ayuntamiento de Madrid



Papa Bcncdiao X IÍI ., quTso eí K e y  Don íetnando i.® 
llevar una dc las varas dcl Palio , y  nombró para las A 
otras al Infante Don Sancho, su-hijo , Maestre de A l­
cántara , al Conde Don Fadrique, al Almirante Don 
A lon soE nriquez su t ío , á Don Enrique de Villena, 
Principe de la sangre de Aragón , y  al Conde de Car­
dona. Y  el día 8 2 de Julio comió cl R e y  en público, 
sentándose en su misma mesa al lado diestro Don Juan, 
Obispo de Segovia , Embajador dc C astilla , cl Alm i­
rante D. Alonso Enriquez, y  el Conde de Trastamára, 
y  á la izquierda el Infante Don Sancho su hijo , y  Don 
Enrique de Villena. Cosas todas que aseguran ser tra­
tados como Príncipes de la Casa dc Castilla el Conde y  
el Almiraate. En Castilla tuvo también el mismo tra­
tam iento, así en la dignidad de D u q u e, que nunca 
hasta alli logró persona que no fuese de la Casa Real, 
como en que cl año 1425 le nombró el R ey  D. Juan II.® 
Padrino del Bautismo del Príncipe Don Enrique, des­
pués R e y  IV.® de este nombre; pero porque el Duque 
estaba en Galicia , quiso S. M . que le representase Don 
Enrique Enriquez , después primer Conde de A lva  , hi­
jo segundo del Almirante Don Alonso Enriquez. Y  
aunque al tiempo de su m uerte, que sucedió cl año 
14 3 0 , estaba preso, y  en desgracia del R e y , no quiso 
S. M . defraudarle los honores de su Bacimiento , pues 
dice su Crónica : E l Rey se vistió de paño negro , y lo 
truxo nueve dias por el dueh que con él babia , y 
mandó hacer sus exequias en el Monasterio de Santa 
Clara de esta Villa de Astudilio muy honorablemente. 
D e cuyos ados , y  de otros muchos que pudieran 
alegarse, se saca, que en España no impide el trata­
miento de Príncipe á las Casas que proceden de la Real, 
• cl ser su origen ilegitim o, sino el no haber^ conside- 
lado diferente de aquel tratamiento el de la Grandeza,

con-
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t u  ' <
contempkTi3o ett ios Grandes todas las calidades que 
en los Principes dc otros Reynos. Los Condes dc Lerín 
proceden dei Infante Don L u is , Conde de Beaumont¿ 
L c-R o g c r , hijo tercero dc Feíipe III.®, y  de Doña Jua­
na , R eyes de N avarra, y  han celebrado dos mattímo- 
nios con hijas de ios R eyes Don Carlos III.“ de N a ­
varra , y  Don Juan II.* de Aragón. Una hija de está 
Casa se unió en Matrimonio con el Rifante Don J a y ­
me de Navarra , y  con estas grandes calidades, el podee 
dc la C asa , y  la inmediación dc los parentescos Reales 
fueron siempre estimados los Condes de Lcrin como 
Principes de la Casa R e a l; en cuya atención se les dá 
por nuestros R eyes el tratamiento dc ilustre primo, que 
no se concede poc la Corona de Castilla á ios demás 
Grandes, fuera del Duque de S eg o tv c , sino siendo 
Virreyes. Fuera dc esto hay en esta Casa todas las lí­
neas que quedan anotadas de la sangre dc Aragón y  la 
Casa de Cardona: porque Don Luis IV.®, y último 
Gondc de Lerin , de los de la varonía , casó con Doña' 
Aldonza de Cardona , hija de los segundos Duques dc 
aquella Casa. Los Duques de Abeiro y  dc Abrantes, soa 
entre todos los Grandes Españoles los que inmediata­
mente salieron de la Casa R e al; porque Don Jorge, 
Duque de Coímbra , su tercero abuelo , fue hijo natu-i 
ral de Don Juan II.® R ey  de P ortu gal, que no los de- 
xo legítim os, y  no solo le hizo tratar como Príncipe; 
pero le dexó concertado de casar con una de las In - 
fentas hijas dcl R e y  Don Manuel. Y  el Emperador 
Carlos V . , y  el R e y  Don Felipe II.® le dieron por es­
crito el tratamiento de ilustre Duque de Coimbra, nuestro 
muy amado primo: en Portugal se llamó el Señor Don 
Jorge, como á los Príncipes hijos legítimos dc los In­
fantes : y  sus descendientes conservaron siempre la au- 

■ toadad de Príncipes, de tai forma , que son m uy noto­
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lías las distÍBCÍortts que Felipe H.® hizo á ía Duquesa 
de Abeiro Doña Juliana , y  Felipe IV.® al Duque Don 
Raym undo , quando abandonando los grandes Estados 
que gozab a, pasó con un insigne exemplo de su ,fc á 
Castilla por no autorizai cl levantamiento de PortugaU 
y  á este modo hay Otras Casas ,de Grandes, que fun­
dan en su o rigen , ó en sus alianzas Reálcs el trau - 
aniento de Príncipes -, y  no pidiéndole unos á otros por 
la - igualdad establecida, y  por la comunidad de los de­
rechos, le han negado siempre á todós los cxtrange- 
los , por anciano radicado , y  recibido que le tengan. 

Supuestas ya  las razones por que los Grandes tu­
vieron siem pre, y  hoy pretenden , y  deben obtener cl 
tratamiento de Príncipe , como concurran con qualquie- 
la  que tenga aquella calidad ; pasaremos á fundar con 
cxem plos, que cl tratamiento de primo no es señal, 
ni distinción de . la dignidad de Grande , sino explica­
ción , y  testimonio de la calidad de Príncipe de la san- , 
gre  R e a l, y que incluidos con el tiempo en la familia 
R eal todos los Grandes antiguos, ó por casamiento^, 
con sus Princesas , ó porque los Reyes tenian sangre, <áe 
Jas Casas Grandes , se unió , y  incorporó este honor á 
aquella dignidad , considerando por esto al .Grande 
Príncipe , como de necesidad habia de ser ci Príncipe 
G ran d e, respcóto de no haber en España otro grado 
para los de la Casa R e a l, que el dé infante , limitado 
siempre á los hijos inmediatos de los Reyes. L a  mejor 
prueba , ó mas fácil se saca del estilo de Aragón , don­
de los Marqueses tienen ei tratamiento de primo sin ser 
Grandes ; y  del de P ortugal, donde no se dá el trata­
miento á las dignidades, sino á la sangre: de form a, que 
h a y  Marqueses y  Condes," que son llamadospr/woj ó 
sobrinos de aquellos R e ye s, y  otros que no tienen mas 
tratamiento que el de honrado Conde amigo : siendo así
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q L  toaos se cuSten , y  , y  tía o s «>» ■
íunque con distinción entre las aig^tiaades. En el Pa 8 
Baxo trata V . M . de primo a ios Caballeros dei T  y 
son V oirás personas que no son Grandes, y en Cas 
tilla rienen cl mismo honor los C “ dd« i»  « a ld a ^ , T  
de Casrto , y  los Marqueses Ayam onte y  V .IU , 
nueva del Fresno . y  ninguno de ellos «  G 'an tk. E« 
las Cotonas de Italia son llamados los que r eu e ,
L  dif-nidades de Erincipe ó Duque , aunque no se lC8 
ionfie^ra la de Grande de España. Pero por lo que » c a  
á Castilla hallaremos, que hasta el “ ® P °‘'=‘
Don Enrique IL° ninguno de los Pnocipes de 1
R e a l  r o m o  e n  lo s  P r i v i l e g i o s  R e a l e s

primo , sobrino ó rio dcl R e y  , y  que este P n n ci^  tus
el primero que se lo permitió. L a  negativa se comp ue
ba por infinitos privilegios que hay
n alL  en los Archivos . y  paca e*ablece. la P ™ P » ^
no solo sirven los mismos privilegios comunes, sino los
patticnlares concedidos á los mismos
L n  Enrique II .' hizo el a&o n ? '  “ ' 7 / =
y  Castañeda á Don Juan, hijo del Don T eU .
I  hermano, y  de la tierra de la R eyn a a Don
hijo también del mismo C on d e, y u am
J ,  hijo, M C on ic Don T,tto ' J
Z  amhos hermanes y  nietos del R e y  Don
hxllamos que nn fueron ambos G r a n d e s  srno d D o a

Juan , que era cl mayor , y  mas h ereda^  ,  ' „  i  •
¿ L b l a d o  en los privilegios del R e y  ? » "
/ivif Pifio • Don íitan, primo del Rey » Señor de Ag » 
Í X  primo d e lV e y  no es lo rulsmo

q u { set G rande, pues n u lo  fue Don *
hermano del R ey. A  Dona Marra 

L rm a n a  de estos Señores y  mnger Don Juau 
Hurtado de Mendoza , primer Senoc de Alma^an,
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A lférez M ayor de Castilla , dió el R e y  Don Juan 1.* 
el año i j S p  la YiUa de la Olmeda de ia Cues­
t a , llamándola Doña Maria nuestra prim a, bija dél 
CoTide Don Teílo, nuestro tio > y  su marido , aunque 
era -Grande , nunca tuvo el tratamiento de primo, 
c i  sus hijos y  descendientes le han logrado. El Con­
de dc Trastam ára, y  el Duque de Arjona su hijo, 
y  ci Almirante Don Alonso Enríquez , y  Don Fa- 
driquc su hijo mayor , tuvieron también ios tratamien­
tos de r w ,  ó sobrinos de Íos Reyes  ̂ en cuyos
rcynados vivieron; pero ninguno de los Grandes nietos 
que dieron al Almirante Don Alonso sus nueve hijas, 
fue llamado primo , ni pariente de aquellos Reyes, 
aunque tenían su sangre pot hembra, y aunque los mas 
de ellos eran Ricos-hombres, ó Grandes antiguos; 
porque la expresión del parentesco estaba entonces ü- 
mltada para las personas de linaje R eal, esto es, aque^ 
lias á quien tocaba poc su linea paterna. El R e y  Doa 
Enrique III.® llamó tio suyo á Don Enrique Manuel, 
Conde de Zea y  Sintra , medio hermano de la R eyna 
Doña Juana Manuel su abuela, y  nieto del Infante 
Don Manuel, Pero á Don Pedro M anuel, Señor dc 
M ontcalegre, de quien proceden los Duques de Feria, 
y  á Don Fernando Manuel , de quien tienen la Casa, 
ios Duques de N áxera, ambos hijos dei Conde, nunca 
se dió tratamiento de primo ó sobrino ; sin embargo 
de sec Grande el Don P ed ro , como lo justifican mu­
chas confirmaciones suyas en los privilegios. El Rey- 
Don Juan II.® llama Doña Leonor mi tia , ei año 14 1P  
á Doña Leonor dc Castilla, mugec de Don Pedro Man­
rique , Adelantado mayor de L eó n , Señor de Treviño; 
hija de Don Fadrique , Duque de Benavente, que fue 
hijo dcl R ey  Don Enrique II.®; y sin embargo de sec 
su marido uno de los mas antiguos, y mas poderosos 

Tom» XJCIV»_ X  Ganr-
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Grandes., no obtuvo nunca , ni lograron sus hijos 
aquel tratamiento. Don Enrique de Guzm an, segundo 
Conde de Niebla , hijo de Doña Beatriz de Castilla, 
.que fue hija dcl R e y  Don Enrique II.®, logró por esto 
el tratamiento de tio , ó primo de los R eyes, y  desde 
entonces quedó aquella Casa verdaderamente esclareci­
da. Hasta los Obispos que fueron de la sangre R e a l, y  
cuyo estado impide toda equivocación con los honores 
de la Grandeza , lograron cl tratamiento correspoodien- 
le  á su parentesco, pues cl R ey  Don Juan II.® llamó 
tio suyo á Don Pedro , Obispo de Falencia, hijo de 
Don Juan de C astilla, y  nieto del R e y  Don Pedro ; y  
en un privilegio suyo del año 1408 tiene la misma ca­
lidad el Obispo de Calahorra; porque en la columna de 
los Obispos se lee: Don Fernán Sánchez Manuel, tio del 
Rey, Obispo de Calahorra, confirma', el qual era hijo de D. 
Sancho Manuel, Rico hombre, Señor del Infantado,hijo 
del infante Don ManueL L o  mismo asegura el trata­
miento que dieron. Carlos V.® y  Felipe II.® al Duque de 
Gandía, San Francisco de B orja ,y  Felipe IV.® al Conde 
de Lem os, y  al Duque de Abrantcs; porque habién­
dose hecho R eligiosos, los dos primeros , y  Sacerdote 
el últim o, los trataron aquellos Principes como Gran­
des ,  aunque per humildad lo tensaban los dos, y  pues 
por sus profesiones se sabe que no podían tener Estado, 
ni Grandeza ,  precisamente se ha de confesar ,  que el 
tratamiento recaía sobre ia calidad de Príncipes de la 
sangre, como los dos Obispos y a  nombrados. Y  esto tie­
ne correspondencia ,  á lo que sucede en Francia con los 
Eclesiásticos, que son Príncipes de la sangre ,  y  conser­
van sin embargo de su dignidad Eclesiástica los hono- 
res ,  y  grado de Príncipes; lo qual no sucede á los Pa­
res legos : con que precisamente se ha de entender, 
que la Grandeza de España ,  corresponde á la dignidad

de
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de Principe de la sangre en Francia , y  no á la de Par. 
Y  lo mismo que por los Grandes, que pasaron á Ecle­
siásticos , se justifica en lo que sucedió á los Duques de 
Villa-hermosa y  H ijar, que habiendo cedido sus Esta­
dos y  Grandezas en sus hijos , fueron sin embargo tra­
tados de prim os, y  en todo como los demas Grandes; 
lo qual innegablemente fue considerándolos Príncipes dc 
la Casa Real de A ragón , como realmente eran. En los 
privilegios dcl R e y  Don Enrique IV.* solos dos Gran­
des tienen cl tratamiento de primo; á saber, el Almi* 
ran te, y  el Duque de Medina-Sidonia; cuyas confirma* 
dones dicen la distinción que hadan entre la dignidad 
de Príncipes , y  la dc Grandes, porque son en esta for­
ma : Don Fadrique , primo del Rey , Almirante Mayor de 
la mar, confirma : Donjuán de Guzman, primo del Rey, 
Duque de Medina-Sidonia, Conde de Niebla, del Consejo. 
del Rey, confirma : anteponiendo la calidad dcl parentes­
co Real á la dignidad ; y  sin embargo de no conceded 
á los demas Grandes, aunque tan poderosos como es­
tos aquel honor , le dió S. M . en varios instrumentos a 
Doña Guiomar de C astro , Condesa de Trevlño , y  
Duquesa dc N áxcra; porque en una donación que U' 
hizo el año 14^^ para su casamiento, d ice: Por quanto- 
mediante la gracia de nuestro Señor Dios, fu e , y es trata­
do , y  concertado casamiento entre vos Don Pedro Manri­
que , Conde de Treviño , é del nuestro consejo , con Daña 
Guiomar de Castro, hija del Conde Don Alvaro de Castro, 
mi prima: á la qual por le facer bien, y  merced por el deb- 
d o , y parentesco que con ella tengo, ^ c . Y  cl parentesco 
era en quarto grado, porque S. M . , y  la Condesa eran 
terceros nietos del R ey  Don Pedro primero de Portugal, 
sin que al Conde se le diese entonces, ni después el tra­
tamiento de primo , aunque estaba con el R e y  en
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cl mismo grado de parentesco por U Casa R eal de

Castilla. _ . . . .
Con esta corta abertura de la antigua limiiacion,

subieron al Solio Castellano los Reyes Católicos > en cu* 
y o  tiempo se extendió á mas personas aquel honor; 
porque como el R ey  era por su linea materna parien­
te de los mayores Grandes , y  la R eyna m  madre tuvo 
tantos hermanos en el Almirante de Castilla , el de Si* 
cilla, el Adelantado de Andalucía, las Duquesas de A l- 
va , y  de Cardona , la Marquesa de A storga, y la Con­
desa de Buendia; no pudo excusar á éstos el tratamien­
to de tios , aunque le limitó para solo lo> hijos mayó­
les del Almirante y Adelantado, Marquesa de Astor­
ga , y Duquesas de A lva  y Cardona, sin dar á sus segun­
dos , aunque primos hermanos de S. M. otro tratamien­
to que el de parientes: consideró paca esto , que el gra­
do de Príncipe, que expresa la voz primo , no estaba 
bien sin los adotnos del poder, y  la representación de 
Casa Grande, y como aquellas lo tenian tod o, empezó 
asi la distinción que perfeccionó después Carlos V.® 
llamando primos á los Grandes , y  parientes á los segun­
dos de ellos, ó á los T ítu los; pero  ̂ no por respeto a 
las dignidades , sino á la sangre; y  justificase todo ,  en 
que el Duque de A lv a  quedó con cl tratamiento de 
primo , y  á Don Enrique de Toledo , Señor de Manze- 
la  , nieto de la Duquesa de A lva  , tia dcl R ey  , solo le 
llama S. M . pariente, en varias cartas que cl ano de 
,1508 le escribió siendo su Embaxadot en Roma. L a 
misma prueba se saca de la novedad que se observa ea 
el T ítulo de Duque dcl Infantado , que el año 1475] 
concedieron estos Príncipes á Don Diego Hurtado de 
Mendoza , segundo Marques de Saniillana , Conde del 
R e a l , porque ao habiendo dcclatado á este Grande pa­
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rentesco alguno el R e y  Don Enrique IV.®, ni los otros 
Reyes á sus antecesores, aunque todos Grandes; el R ey  
y  la Reyna le llamaron nuestro tio , y el mismo trata­
miento dan al Cardenal Don Pedro González de Men­
doza su hermano; pero a los Condes de Corona y Ten-
dilla, y á D. Juan y Don Hurtado de M endoza, tam*
bien hermanos suyos, no expresan parentesco alguno, 
ni sus descendientes tuvieron roas que el tratamiento 
de parientes, siguiendo la máxima referida de restringir 
el grado de Principe , para quien tuviese el poder y au­
toridad con que representarle. £1 mismo tratamiento de 
Duque tio da S. M . en carta de y de M ayo de 1478 ai 
propio Duque del Infantado; pero por su muerte ,  so­
lo llamó primo al Duque Don Iñigo su hijo y sucesor, 
y  asi han sido llamados los poseedores de su Casa , y  
el primogénito dc cíla , por costumbre ó  por gracia 
particular. £i Duque dei Infantado , á quien los Reyes 
llaman t io , era primo segundo de ia R eyna de A ra ­
gón , Doña Juana Enriquez, madre del R e y  , como 
nietos ambos de los dos hermanos, el Almirante Don 
Diego Hurtado de M endoza, y  Doña Juana de Men» 
d o z , muger del Almirante Don Alonso Eociquez. Yi 
aunque S. M. tenia éste , y  mas cercano parentesco coa 
otros Grandes , fuera de ios ya declarados, díósele 
al Duque por la notable Grandeza de su' Casa , y  en 
honor de ser S. M . nieto de ella. En los privilegios ro­
dados de estos Principes, conñcman con la expresión 
de parentescos el Infante Don Enrique ,  primo del Rey y  

, que es Duque de Segocve : el Duque de 
V illa  hermosa , hermano del Rey. Los Duque de M edi­
na Sidonia y Medina C e li, se llaman primos del Rey y  
de la Reyna. £1 Aim iiante tio del Rey , y  primo de la 
Reyna. El Cardenal Don Pedro González de Mendoza,. 
Arzobispo de T oled o , primo del Rey y  de la Reyna, EL

S C i
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segundo D uque'dcl Infantado primo del Rey y  de la Rey­
na. El segundo Duque de A lv a  primo del Rey. Y  el A d e­
lantado de Andalucía tio del Rey, Los demás Grandes 
no declaran parentesco } como se ve en el último pri­
vilegio rodado que anda impreso , que es el de las en­
tregas de Granada año 14 9 1. Y  pues siendo todos 
Grandes , no son todos parientes, diversa es la calidad 
de parientes de la de Grande, Y  pues entre los mismos 
que eran parientes, declaran la diferencia de sus paren­
tescos con el R ey  y  la R e y n a , llamándose uno tio y 
otro primo de ambos , y  alguno tio dc uno , y  primo 
del otro , bien se conoce que era por expresar^ la cer­
canía y  grado en que estaban poc la dignidad de 
Príncipes. Y  á esto se siguió para el total establecimien­
to de los parentescos R eales, la distinción que C ar­
los V.® hizo cl año 1520 entre Grandes y  Títulos , lla­
mando primos á los D uques, Condes y  M arqueses,  que 
quedaron - cubiertos , y  parientes á los que no se cubrie­
ron después. Pero hay Gasas que han disputado, y  
conseguido en justicia la Grandeza , adquiriendo poc 
medio de ella cl tratamiento de primo ,  que quedo 
agregado á -aquella dignidad; excepto en los Condes 
deSaldaña y  C astro, y  Marqueses de A yam on tc, y; 
■Villanu&va del Fresno, que sin set Grandes son llama­
dos primos como queda dicho.

El Emperador, el R e y  Christianíslmo , y  todos los 
otros de la Christiandad , conocieron siempre en los' 
Grandes de España, la alta calidad de Príncipes d© 
la sangre, y  ¿»s trataron igualmente con los Sobera­
nos y  Príncipes de su. sangre. D e esto hay infinitos 
testimonios en sus cartas: y  porque sería m uy pcoli- 
xo referir las que guardan los Archivos de todas las 
Casas Grandes , haremos solo memoria dc algunas 
que sirvcH para todas en general, resgeSo de la igual-

dad
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-dad de los tratamientos. El Archi-D uque Don vJ i k  
Principe de España , en carta credencial, que con e¡ 
Arzobispo deBesanzon, su Embaxador á los Reyes 
Católicos , escribió al Dupue dcl Infantado en B ru­
selas á 22 de Noviembre dc 1500, le llama : « -
ro y  fiel primo-, caro y  fiel primo , nuestro Señor sea guar­
da de vos.Y  en el sobrescrito se lee : A  nuestro muy caro 

y  fiel primo , el Duque del Infantado. L a  R eyna de Es­
paña Doña Germana de Fox , en carta escrita en 2 x 
de Diciembre de 15 16  á la Condesa dc Saldaña, Dona 
Isabel dc Aragón , que era Princesa de la sangre, la lla­
ma : Ilustre Condesa de Saldaña nuestrd sobrina. T a l D u­
que del Infantado su suegra , el Ilustre Duque nuestro pri­
mo. Y  en la respuesta dcl pesame , que dió al Duque 
esta Princesa , de la muerte dcl R e y  C atólico, le llama: 
E l Ilustre Duque del Infantado nuestro amado primo: y. 
en carta de 151 dc Septiembre de 1 5 1 0 , le llama 
tro muy iaro primo, viviendo aún el R e y  Católico : con 
que se justifica, que los Grandes y  los Príncipe» de la 
sangre, tenían un mismo tratamiento. La Princesa Doña 
M argarita de Austria ,  viuda del Príncipe Don Juan 
dc Castilla , hermana del R e y  Don Felipe 1.®, y  hija 
dcl Emperador Maximiliano L®,en carta escrita dc Bru- 
selas á ly  de O dubre de 1 5 1 4  al Duque del Infantado, 
empieza : Duque primo Señor. A czhz  : Duque primo Señor, 
hayaos nuestro Señor en su especial guarda. L a  firma dice: 
Vuestra prima. Y  masabaxo : Margarita. Y  en eUobrcs^ 
ctito : A  mi primo Señor el Duque del Infardado. Y  es 
carta muy digna de Consideración , por ser dc tan gran 
Princesa, y  á quien el mismo Duque habla reconocido 
muger del Principe de Asturias , heredero de España, 
El Emperador Ferdinando L®, Infante de España , sien­
do A rch i-D u q u e, escribió en Augusta á 27 de'Febrd-

10
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iK z 6  al D uque del Infantado , llamándole: 
Ilustre Duque primo. Y  en ei sobtescrUo dice: A l Eustrf 
nuestro primo el Duque del Infantado , Marques de Sanii­
llana,Conde del Rtal de Manzanares. Don Juan de A l­
bret, R e y  de Navarra , en caru  escrita en Pamplona 
á 20 de J u lio ,a l  Duque del Infantado, empieza: In­
clito é magnificoprimo.^cntcc: E con tanto Ínclito i  mag­
nifico primo , la Santa Trinidat sea vuestra continua pro­
tección y  guarda. Y  en el sobrescrito dice: A l ínclitô  é mag. 
nifieoprimo el Duque del Infantado. Y  este Principe ,  y 
la R eyn a Doña Catalina su muger , en un poder que 
dieron cl año 149 4 concertar el casamiento de
una de las hermanas del R e y , con Don Antonio Man­
rique de L a r a , primogénito del Duque de Naxera, 
llaman á c'stc Grande , el muy Ínclito é magnifico Duque 
de Náxera, y Conde de Trevino nuestro pnmo. La^ 1 rin- 
cesa Doña Juana de Portugal, hija de Jarlos V . ,  res­
pondiendo al Duque del Infantado en 28 de O aubre de 
155 8  sobre el pcsame que la escribió el del fallecimiento 
de su padre , le llam a: Muy Ilustre Duque primo \  
cl sobrescrito dice : A l muy Ilustre Duque del htfan- 
tado nuestro primo. L a  R eyna Doña Leonor c can 
c ía , Infanta de España, muget del R e y  Francisco I. , 
escribiendo en 3 de Enero de 1J58  Marques del 
Zcnete, primogénito dcl Duque del Infantado , em­
pieza ; Muy Ilustre Marques primo. Y  en cl sobrescri­
to dice : A l muy Ilustre Marques del Zenete nuestro pri­
mo. L a  misma Princesa siendo R eyna de Portugal, 
en carta escrita en i  de Marzo de 1523 al Duque del 
Infantado, empieza; Muy honrado y  magnifico Duque y  
Marques, nuestro muy caro y estimado primo. Fenece; D/or 
nuestro Señor os baya en su santa guarda. Y  pone en el so­
b r e s c r i t o . ^ / honrado y magnifico Duque delinfantado.

Mar-
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[Marques de Santillana , nuestn muy caro y  estimado primo. 
L a  R eyna dc U n gría , y Boemia Doña M a ria , her­
mana dc Carlos V.® en carta que escribió á la Marque­
sa de Zenete en 9 de Diciembre dc i y j 5 , la llama. 
muy ilustre Marquesa prima : y  en el sobrescrito dicp: 
A  la muy ilustre Marquesa del Zenete, y Cordesa de Salda- 
ña nuestra prima. Francisco l.® , R ey  de Frangía , y el 
Delfín su hijo , en las cartas que escribieron ai Duque 
del Infantado , dándole cuenta el R e y  de su libertad, 
y  gracias el Delfín , por lo que había servido , y cor-i 
tejado á su  padre, le dan el tratam iento, de mi buen 
primo, poniendo sobre la firm a, vuestro buen primo, 
que es como tratan los Reyes Chrisiianísítnos a los ma­
yores Soberanos, y  á los Príncipes de su sangre. El 
Emperador Maximiliano 11.® , en la instrucción que dio 
al Archiduque Carlos , su hermano , quando le envió 
á España el año 156S , llama al Duque de A lv a  : el 
ilustre Don Fernando de Toledo , Duque de Aleta, Mar­
ques de Corla , y Salvatierra , Caballero del Tusón , Ma-̂  
yor-domo Mayor del dicho Serenísimo , y Católico Rey de Es­
paña , su Gobernador , y  Capitán General en las Pro­
vincias de Flandes , nuestro primo eariflma : t a  Em­
peratriz Doña Maria , Infanta de España , hija de 
Carlos V.® , en carta escrita al Marques de M on- 
d e ja r , V irrey de Nápoics , á j  de Julio de IJ 7 2 , 
le llama el ilustre Marques de Mondejar, nuestro ama- 
do primo: y  fenece diciendo: nuestro Señor tenga_en 
su continua guarda vuestra ilustre persona. Esteban 
B ato r!, R e y  de Polonia, Principe dc Transilvanía, 
Gran Duque de Lithuania , y  la Reyna Ana su mu­
get , en cartas escritas desde Vatsovia á 22 de Enero, 
y  primero dc Febrero dc 1578 al mismo Marques dc 
M ondejar, no solo le conceden el tratamiento dc Se­
ñoría líustrísima , illustritatis vestra ; pero le llaman: 
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s 6 6  . . .  V I
Jlustrisimo Principe’. Domine m ico nostro ebmssmo. i  la
R eyn a pone sobre la firma; De vmstra Uusiru'ma, afee- 
tisslma , Ana, Regina Polonie. Federico fll.® , R ey  de Di­
namarca , en carta de 25 de M ayo de 1649 , escrita 
al Marques dcl Carpió , Don Luis Mendez de Haro,
Bo solo le dá el mismo tratamiento: lUustritatis vestre, 
pero le llama; Illustrii ,• ^generóse amice cbarissime. Y  
en el sobrescrito pone \.lllustri, é '  generoso amico Do­
mino Lttdovíco de Haro i Manbionide Carpió, comiti de 

• Olivares , Duci de San Lucar , é ’ Hispaniarum , India- 
rumque Rcgis á consiliis, intimis , ejusdemque Magistro 
tquitum supremo , amico nostro , longe cbarissimojé-c. El 
Archiduque Alberto , Conde de Flandes, cuñado de 
Felipe 111“ , y  hermano del Emperador , en carta es­
crita en Gante á 15 de Julio de i 5oo al Marques de 
Denla , empieza; Muy ilustre Señor : le dá el tratamien­
to de Señoría ; fenece diciendo; nuestro Señor Idynuy ilus­
tre Persona de v:s:guarde ,  y prospere como desea : -y 
en et sobrescrito pone ; Al muy ilustre Señor Marques 
de Denla, Sumiller de Corps , Caballerizo 'Mayor , del Con­
sejo de Estado del Rey mi Señor ,  y Comendador Mayor de 
Castilla. Y  á este modo son los tratamientos que se con­
cedieron siempre á los Grandes , y  no se producen 

’ mas testimonios dc ellos , porque con estos no se pae»i
den dudar los otros. ' '

Establecida ya  con tantos exemplos la estimación 
grande que hicieron todos los Reyes Christianos de 
los Grandes Españoles, pasaremos á mostrar , quanto 

■ los igualatorr tos- Reyes- de España con los Príncipes-de
Alem ania, de Francia', 7 - dc Italia sin em bargo'de
que los intereses de Estado obligaban á distinguir á .es­
tos con mayores expresiones dc honor. Et R ey Cdto-
lico tra tó á  loS-Príncipes dc Italia á saber , Saboya,

■ M antua, Ferrara, de illustri-, &  corísanguineó noHro
• ' eba-
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I que'corresponde si niIsmQ tratamiento que, 
(Jaba al Duque de Segorve, y  ál Conde de L crip , sla 
embargo de ser subditos de S. M . , pero con el D uqae 
de Saboya se tuvo mas atención , llamándole ; Ilpistri, 
¿í- ,potenti , Principi cepasangulrteo , ^  tanquum fratr},  ̂
«ostro cbarimrpoi -Carlos V.® no ¡puede hacer exemplo 
mientras fue Emperador,' cpn los Pcíneipes dcpendiqñ- 
tes del Imperio , con quien hubo de observar el antf- 
giio cstÜo de ia Chancillecía; peco antes-de tener ia. 
dignidad Im perial, los trataba como el R e y  Católlí^' 
fU abuelo , y  escribiendo en Francés , llamaba mi pri­
mo , mom cofisin al Conde de Egmond, Príncipe de Gau'* 
re , al Duque de Bullón , de la Casa de la M arka, ah 
Conde Juan de Osifrisa , Principes dcl ^mperio , al 
,Duque de Arschot., cabeza de la Casa de C roy , aí 
Duque de CliastelJerault, Príncipe de la sangre de Esr 

•cocía ,  y  Gobernador de aquel R eyno , á los D u]aes 
de Borbon , y  de Bandoma , Principes de la sangre de 
íra n c ia , de la línea de Borbon , y  al Duque de Lore* 
na. Felipe II,® trató á los Eledores,, y  otros Principes 
del Imperio de dilección , empezando las cartas, lUus- 
trlssimo Principi consanguimo nostro charisslmo, A  Ibs 
Duques de Mantua , Ferrara, Ursino, y Partna , lla­
mó , muy ilustre Duque, nuestro muy caro-primo. A  los 
Duques de Guascála , y  Savioneda , al M uques de la 
Padula, hermano del Duque de Ferrara , y á los Ge- 
fes délas Casas Romanas, U rsino, Cólona , yS íb r- 
zia , trató de ilustres fie les , y amados. A  los Pr.núpcs de 
Monaco , y  Valditaro ; ilustres y amados. A  lo- Condes 
de la Mirandula , y  de Lavania , Principes libres, lla­
m ó: magnifico viro , sincere nobis dileólos. A l Señor de 
VompWmi ilustre , y bien amado nuestro. Sobre cuyo es­
tilo se podrá cotejar el que S. M . observaba con los 
G ran des, y  se hallará, que sin embargo de ser subií- 

Y a  tos
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TOS dc la híonarqttla , y  no set necesario ganar su de­
voción con mas estimables tratamientos, los daba S. M . 
casi el mismo que á los Grandes Principes, y  mejor que 
á los pequeños. La instrucción que para sus tratamien­
tos dió S. M. á Don Juan de Austria , quando fue 4 
ser General dc la Liga , contra el T u rco , declara bien 
la atención con que miraba el explendor de los G ran­
des , y en ellos la autoridad de los Príncipes de la san­
gre de España : pues á los Duques de Florencia , U r­
sino , y  Parma , le mandó tratar de Exceltntis'mo y  
Excehm ia ; á los Cardenales , y  Maestre de San Juan, 
Jlustrísimo y  Señoría. A l Duque de Saboya Serenísimo, 
y  Alteza : al Duque de Segorve , Jlustristmo , y  Seño­
ría : y  lo mismo , ó el equivalente , de muy ilustre y  
Señoria l  tos Duques de A lv a :, A r c o s , Infantado, 
Naxera , Alburquerque , A lc a lá , Sesa, Frías, Medi* 
nasidonia , Medinaceli , Escalona , Bejar , Tcrrano- 
va , Francavila , Medina dc Rio-seco &c. y  que pu­
siese de mano propia sobre la firma , á servicio de 
V . S. pero á los otros D u q u es, subditos dc la Monar­
quía , muy ilustre , y merced : al Príncipe de Bisigñano, 
el piímero del R eyn o dc Ñapóles , y Grande de Es­
paña , manda S. M . tratar como á los Grandes; pero 
al Principe de Masa , siendo Soberano , y  al de M elfi, 
que también tiene tierras Ubres, dice que los trate , dc 
muy Ilustre , y  merced : y sobre la firma ponga á servi­
cio de V ’ro .: al Arzobispo de T oled o, al Inquisidor 
General , y  al Picsidemc dc Castilla , que llame , muy 
Ilustre , y  Señoría : y al Vice Chanciller de Aragón, 
Ilustre , y merced : á los Embaxadores de Roma , A le ­
mania , y Francia , á los-Gentiles hombres de la C á­
mara dc S. M . , á los Generales dc Galeras , y al V ir­
rey de Ceidcña , muy Ilustre, ó Ilustre , y  merced: y  so* 
brc la firma , á servicio de Vm> ó á su servicio. Y  aún al

Se-
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Señor de P om blín , siendo Soberano , quiere S. M . 
que le de el mismo tratamiento, Pero lo que mas con­
vence , que el tratamiento de los G randes, consiste 
en la calidad de Principes, es que siendo Grandes los 
dos Priores de C astilla, y  León , Don Fernando , y  
Don Antonio de Toledo , ordena S, M , , que solo los 
llame , Ilustre , y merced'-., porque aunque uno era hijo 
dcl Duque de A lv a  , y  otro del Conde de A lv a  de 
Liste ; no representaban la calidad de sus nacimientos, 
sino las de sus dignidades , que son Eclesiásticas, y  
en fuerza de esto , hay carta dcl R ey  Católico , 11a- 
niando pariente al Prior de San Juan Don D iego de 
Toledo , en que se ve que habla este honor con la san­
gre , y  no con la Grandeza que por su dignidad goza­
ba > y  pues entre tanta estrechez de formalidades, man­
da el R ey  , que á los Grandes se trate como á los 
tres primeros dignidades de la Monarquía , Presidente 
de Castilla , Inquisidor G en eral, y Arzobispo de T o­
ledo , y  mejor que á todos los otros Oficiales de la C o ­
rona , y  tantos Soberanos de Italia , bien se conoce, 
quan presente tenia en los Grandes la calidad de Prín­
cipes ; y  qüe no darlos el mismo tratamiento que á ios 
Principes mas poderosos de Italia , era por la necesi­
dad que los intereses del Estado tenían de su devoción.

Otra prueba invencible de la alta estimación de 
los Grandes se saca de lo que sucedió en Zaragoza, 
quando el año 1585 concurrió allí la Corte para el 
casamiento de la Infanta Doña Catalina Micaela con 

;Carlos Eroanuel, Duque de Saboya 5 pues aunque su 
alta dignidad, y  la circunstancia de set yetno del.(Rey 
pudiera Inclinarlos á darle el tratamiento de A lteza, 
que ya tan justamente lograba, nunca los Grandes se lp 
quisieron dar, hasta que Felipe II.*, por allanar su re­
pugnancia sin ofensa del caraóFer, los mandó que le

tía-*
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tsafosén'comq S. M; ,*y'’óáodóle.Ea primera v e z  Aíteza,.
V las otras V o s , que es como nuestros R eyes tratan a 
todos los Príncipes de Italia, suavizó el escrúpulo dcr 
Ib s iG r a n d e s y  libró al Duque del disgusto, que por, 
otro modo no. podria-evitai. Y  aun'que^on este cxem-. 
tílar quería el Duque dexar establecido, el tracaniiento 
de Alteza con los Grandes, ellos lo excusaron , y  aún 
al- Duque dc Pctia , Gobernador dc M üan , fue pteciso- 
que le ligase la orden del R e y  Don Felipe IIl.® para 
dar Alteza al D u q u e, siendo cuñado de S. M .., y  vol-, 
viendo él Excelencia al de Feria. El Alm irante de C as­
tilla y  el Duque de A rco s, Don R odrigo , abuelo del
que boy v iv e , reh u saro n , sien do V ir r e y e s  de Ñapóles,
dar Alteza á los mayores Principes de Italia. Y  en núes-; 
tros dias se vió rehusar al Duque de Osuna, Gobernar 
dor de Milán , dar al de Saboya el tratamiento de A l ­
teza , y  no pudiendo dexar de seguir las ordenes ya  
prafticadas poc sus antecesores en el puesto , dió A lt p a  
al D uque, peto no firmaba el Duque de Osuna , sino 
el Gobernador dc Milán , siguiendo el exemplo del A l ­
mirante , y  Duque de A rco s, y  dando á entender, que 
la desigualdad de los tratamientos era por ¿l puesto , y  
no por el grado, y  representación de la G randeza; y  
al mismo Duqjie de Osuna vió toda la Corte Católica 
rehusar la visita del Príncipe Palatino, Gran Maestre de 
la'Orden Theutónica, porque no le quiso dar el trata­
miento de A lte z a , que le concedieron los otros G ran­
des por dar gusto al R ey  , respcao de ser hermano de 
la Reyna-, y  d é  la Emperatriz. Y  quando llego a la 
Corte Espáñola éSte Príncipe, dudaron tanto Gran­
des érttatamientó desigual, que el Duque de Hqar , y  
el Conde dc Agüilár preguntaron al R ey  Carlos IL. 
cóího le tratarían , y  S. M. respondió : Bien sé que w  os 

■puedo mandar que le-deis Alteza,pero por contemplado^̂
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4 e la Reyna me holgaré que le dexeh gustoso. Y siguiendo 
esto le trataron dc A lteza aquellos Grandes , y luego 
dos otros. Y  si con dos Príncipes de tan altas circunstan­
cias habia esta repugnancia , ya se dexa conocer quán 
invencible sería cún todos los otros.

Con los Soberanos que han venido á la Corte Es­
pañola , así de A lem atya, como de Italia , siempre se 
■han tratado los Grandes á la igualdad , dando , y  reci­
biendo Excelencia ó Señoría, como sucedió á los D u­
ques Enrique , Ernesto, y  Etico de Bronsvic , á A le- 
xandro Earnesio , Príncipe de Parma, á Carlos de L o- 
rena , Duque dc A u m ala , á Enrique de Lorena , Du­
que de Umcna , al Príncipe de T im p ry , al Duque de

• Wolfango de N eoburg, á Carlos, Marques de Badén, 
al hijo natural del R e y  de Dinamarca, á George , Prín­
cipe Lantzgrave de Asia-Darinstad , á Don Juan y

, Don Pedro de M edids , hermanos dcl Gran Duque dc 
Toscana , á Alexandro Earnesio , Principe de Parma,

• después Señor dc aquella Casa , y  al Príncipe Álexan- 
■ dro su n ieto, á los Duques de Guastála y  dc Savio-

neda , al Príncipe de de Pomblin, al Príncipe Eugenio 
de S ab oya, y  otros. Quando Francisco de E ste, D u-

• que de Modena , vino á España , quiso Felipe IV.® 
prendar su devoción, mandando que se le trátase de 
A lte za ; y  cumpliéronlo los M inistros, pero no los 
Grandes, que no tenían aquel carafter; y  así sucedió, 
que en el mismo quarto dcl R ey  hallándole los D u­
ques de Escalona, y de Veraguas con él Conde D u­
q u e , primer Ministro , y  que csre le trátaba de A lte­
za , no queriéndose convencer'con aquel exemplo.tan 
poderoso , dLron ambos de Excelencia al Deque de

' Modena , y la recibieron de el. Y la misma noble re­
pugnancia tuvo el Duque de Arcos , quando estaqdo 
en España el Príncipe Juan Carlos de Mediéis., Gene­

ral
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í f l  del m ar, y  hctmaño 'del Gran D u q u e , quiso S M.
que se le tratase de A lte z a , y  repugnándolo el Da- 
q u e » le hizo S. M . decir , considerase quan estrecho 
pariente su y o , y  de la R eyna D ofu  Isabel era Juan 
C arlo s, y  el Duque respondió, que S. M. tema mejores 
vasallos que parientes, y  no se le pudo reducir a otro, 
que al tratamiento ig u a l; y  aunque cl Duque de Bra- 
ganza , que después fue R e y  de Portugal, y el Duque 
D on Theodosio su padre tenían cl tratamiento dĉ  E x­
celencia por merced particular del R e y , en atención a 
su cercana dependencia con la Casa R eal , mngun 
Grande Castellano le dió Excelencia sin recibirla , y  
tratarse en todo á la igualdad. Don Gonzalo de C ór­
d ob a, General de las Tropas de Felipe IV . en Alema- 
nía , .aunque no era G rande, sino hermano del Duque 
de Sesa , uno de los mayores Grandes , trato de Exce­
lencia á los Príncipes del Imperio, y  la recibió de ellos, 
como parece por carta escrita al Príncipe Luis Lantzgra- 
v e  de Asia-Darmsiad. El Conde de Peñaranda, qué 
tampoco era Grande, no dió en el congreso de Mustcc 
al Duque de L onguevile, Soberano de N cuchastcl, mis 
tratamiento que cl de Excelencia , que recibió de el, 
sin embargo de que el Duque era Soberano. y  tema e« 
Francia honores de Príncipe de la sangre. Quando M a­
ría de Borbon , Princesa de Carinan , esjuvo en Espa^ 
ña se trató igualmente con todas las Señoras Grandes, 
sl-ndo no solo Princesa de la sangre de Francia, peco 
rouget dcl Príncipe Tomas de Saboya , primo hermano 
de Felipe IV.®, y  lo mismo sucedió pocos anos ha a la 
Condesa de Solsons Olimpia M ancini, nuera de aque­
lla Princesa. Peto porque contra esco se podra deoic. 
que á Don Juan de A u stria , hijo ilegitimo de EcUn 
oe I V * .  trataron los Grandes de Alteza , y le conhcie- 
ron algunas diferencias de Persona Real i este mismo

Ayuntamiento de Madrid



caso favorece la autoridad de los Grandes; porque qo-. 
mo el R e y  Felipe IV.® quisiese señalar á su hijo coa 
alguna distinción notable^, y  para esto le mandase tra­
tar de Serenidad, e 'l, porque deseaba mejor tratamien­
to , le facilito , dando á los Grandes Excelencia , no dc- 
biéndoios por la pragmática de las cortesías mas que 
Señoría > y  ellos en reconocimiento le dieron Alteza, 
haciendo al mismo tiempo aquel obsequio al R e y  su 
padre : pero este cxcmplar no puede servir á otro qual­
quiera Príncipe, porque pot gran padre que tenga , no 
puede alguno ser para los Grandes tan recomendable 
como su R ey  : fuera de que la introducción de este tra­
tamiento en Don Juan de Austria , la dispuso su gran 
padre con tal atención á los G randes, que no pudieron 
ellos librarse de la suave violencia, en que sin saber có­
m o , se hallaron enlazados. Porque estando con S. M . 
el A lm irante, y  los Duques dellnfantado , y  A lbur­
querque , entró Don Juan cuidadosamente llamado, y  
á pocas palabras dixo cl R e y  a su hijo : A  los Grandes 
habéis de tratar de Excelencia, y  ellos os darán el trata­
miento que quisieren : y  retirándose habió Don Juan dc 
Excelencia ai Duque de A lburquerque, que era el que 
estaba mas inmediato, y  e'ste le respondió de A lteza , y  
subseqüentemeote los otros, considerando aun en aque­
lla brevedad de tiempo, que quando el R ey  dispensa­
ba tan expresamente con ellos la pragmática dc las cor­
tesías , haciendo de justicia la Excelencia que se les da­
ba como gracia , quedaban obligados á crecer a su hijo 
el tratamiento, llamando A lteza a quien antes Sereni­
d ad, y mostrando así el reconocimiento de que el R e y  
con aquella tan galante expresión dexase á su aibítrio 
el tratamiento de un h ijo ,  que poseía toda su gracia: 
pero este afto puramente voluntario j  ni puede hacer 
exemplo, ni ocasiofiai perjuicio.

Tom. XXIVa  ̂ 2

■17$.
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L os Cardenales pretendieron en España desde el 
tiempo de Urbano V IIL * la prerogativa de r,o dar la 
puerta , ni la mejor silla á persona alguna de qualquiec 
caradcr que fuese; y aunque la esrablecierpn.en Ita­
lia hasta con los Principes ,  excepto Saboya , ninguno 
de los Grandes E'-pañoics quiso tolerar esta diferencia, 
y  eí Duque de. Naxera ,  el Conde de O ñ a te , y  otros 
Grandes tomaron ia puerta y  silla al Cardenal Borja, y  
VelascQ , y  otros. Pero como después han sido ios C ar­
denales Españoles hijos de Casas Grandes ,  sus parien­
tes inmediatos los han visitado sin reparo ,  y  los demás 
Grandes, que son Principes , han excusada siempre las 
visitas de. formalidad > con que se han librado de la dis­
puta. El mismo cuidado han tenido áciasus prcrogatí- 
Vas los Grandes con todos los mayores R e y e s , y bien- 
notorio es et caso- sucedido al Condestable de Castilla 
Don Iñigo M elchor, quando volviendo dc su .Gobier­
no dc Flandes reusó ver al R e y  Chrisiianísimo-, hasta 
tener seguridad, de que S.. M.. le mandaría cubrir. Y  
esta repugnancia fue mas notable en aquel Grande que 
en o tro , porque dcbia tener presentes las honras que 
el Condestable Juan Fernandez, d c Vclasco su abuelo 
debió á Enrique IV.® el Grande las veces que estuvo- 
en su Corte.. Pero sL los Grandes hubiesen omitldD el. 
cuidado de sus. ptetogatívas ,  es de creer que incurri- 
tian en la desgracia de nuestros R eyes,.pues habiendo 
sabido la. Magestad de Carlos. IL® que eí Papa Alexan- 
dro VilI.®-corcedió en Roma el tratamiento de Prínci­
pe á un hijo segun dodcU C asa.de B ullón ,m aodó que 
ningún Grande pudiese besar ei pie a i P ap a, si co  se ie 
daba el,mismo traiamieiuo.. ,

Procurando siempre nuestros. R eyes.que la.igual­
dad de las dos M ^^^quías se conservase, como con­

genia al cxplendoc de ambas j, hallaremos, que para las.

fuxk-

1X4
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funcíoíiés de matritr.omos ontre España y  Francia co­
metieron á un Grande lo que en Francia á un Principe; 
y  asi quando supo Felipe II.'’ que Antonio de Borbon, 
Duque de Bandoma , primer Principe de la sangre dc 
Francia, Soberano de Bearne, y  R e y  titular de N a ­
varra , el Cardenal su hermano, y  el Príncipe de la Ro- 
chesution , Príncipe de la sangre , habían de conducir 
hasta los Pirineos el año i j ó o  á la Reyna Doña Isa­
bel de la Paz , hija de Enrique II.® R e y  de Francia, 
nombró S .'M . para que fuesen á recibir de aquellos 
Príncipes i  la R e y n a , y  la conduxesen á la C o rte , al 
Cardenal Don- Francisco de Mendoza , Obispo de Bur­
gos , y a Don Iñigo López de Mendoza , quarto D u ­
que del infantado , que luego fue padrino de aquella 
Augusta B oda, afto conocido de Príncipe : y  es muy 
notable para lo que toca á la igualdad de los Príncipes, 
y  los- Grandes un capítulo de la instrucción , que S. M. 
dió -al Cardenal, y  al Duque 5 pues dice ; E l dkho P rin  - 
cipe de U  Rocha-, demás de venir basta la raya ton la R ey­
na en el mismo lugar que los otros , aunque hecha la-entre­
ga  , ha de cesar en esta parte su poder , porque ha de- 
pasar-acá como Embajador, y  persona que me trae la O r­
den de San M iguel, adonde yó estuviere , acompañando 
solamente á la Reyna por el camino, por ser tan p r in ­
cipal , y  de la sangre de Francia , y  el titulo cotí qa& 
viene , le llamaren Señoría, qyae él corresponderá de la 
misma manera & c. Y-mas abaxo : E n lo de Madama de 
Ricis hermana del dicho Principe, no hay que d$cir, por­
que siendo m uger, y  de tal calidad , yo sé que la tr ia re is ,  
V haréis la cortesía que se debe á- semejantes personas. 
D e fo rm a , que aún siendo estos dos Señores Princi­
pes de la sangre de Francia por padre, y madre , pa­
rece que dudaba S. M . que'el C ardenal, y  cl 
no los quisiesen tratar igualmente; y  haciendo dlvistoi» 

. Z  2 «le
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t ' j é
de las comisiones del Príncipe de la Rochesurion , ha­
llamos otro a a o  de igualdad de los Grande?, y los Prín­
cipes de la sangre, en la ocasión de enviar el R e y  
Chrístianisimo á Felipe 11.® cl Collar de su Orden 
de San M iguel , porque quando Felipe II.® envió al 
R e y  Carlos IX.®, su cuñado, el Collar de su Orden 
d e lT o y s o n , eligió para llevarle al Duque de A lva  
D on Fernando , quando pasaba asistiendo á la R eyna 
Doña Isabel de la Paz , en h s  vistas que tuvo en B ayo­
na con la R eyn a madre, Catalina de M edicis, y  con 
sus hermanos. Y  no se podrá d ecir, que era el Duque 
el único que podía con explendor cumplir aquella fun­
ción : pues iban también con la R eyn a  el Cardenal 
Don Francisco de Mendoza ,  los Duques del Infantado, 
y  O sun a, y  Don Juan M anrique de L a ra , M ayordo- 
jno M ayor de S. M ., y  del Consejo de Estado. Quan­
do c la ñ o  i 6 i z  se ajustaron los dobles casamientos de 
E spaña, y  Francia ,  vino á España á perfeccionar el 
tratado > firmándole Enrique de Lorena , D uque de 
Umena ,  Príncipe de la Casa de Lorena , y  Felipe III.® 
cnvid á Francia para cl mismo efeóto á R u y  Gómez 
de S ilv a , Duque de Pastrana , Príncipe de M eliio. En 
todas las funciones de estas solemnes Embaxadas , se 
observó hasta en las personas, una igualdad notable, 
porque al de U m ena, salic á recibir el Duque de A l­
va con muchos Grandes , le llevó á la primera Audien­
cia el Duque de Uceda ,  y  le conduxo al Juramento de 
las Capitulaciones el Duque de L erm a, primer Minis< 
tro. A l Duque de Pastrana salió á recibir el Duque de 
M e v e ts , Principe de la Casa de Mantua , le llevó á la 
ptimcra Audiencia el Duque de Guisa , Príncipe de la 
Casa de Lorena , y  al Juramento el Principe de Con- 
t i , que era de la sangre : y  es evidente prueba de la 
coasidcracion de los Grandes,  que para lo que ellos ha­

bían
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blan exeéutado en M adrid, se destínasé en París un 
Príncipe de la sangre , y  dos extrangeros i y  otra prue­
ba incontestable de la igualdad se saca ,d e  que quando 
M r. de Vauzelas , Embaxador ordinario de franela en 
Madrid , confirió con el Duque de L erm a , sobre la 
Audiencia en que habia de presentar al R e y  el poder 
del R e y  Christianisimo para su desposorio, fue menes­
ter que el Duque estuviese asegurado , dc que el Pcín^ 
cipe de Joinville, de la Casa de L orena, conduciría pan 
ra el mismo efcéto al Embaxador ordinario de España, 
pata convenir en que fuese un Grande el que conduxe- 
se al de Francia , y  se eligió ai Cande de Altamira. Vi» 
sitaron en París al Duque de Pastr  ̂na los Principes de 
la sangre , los Cardenales , y  todos los otros Principes^ 
antes que el los visitase, como en España se execuió 
con el Duque de Umena , y  tratáronse igualmente de 
Excelencia , como personas verdaderamente iguales ,  y  
aún la gallardía Francesa adelantó la formalidad por­
que entrando en Burdeos en un mismo dia los dos Du-j 
q ues,  el de Uména visitó primero- al de Pastrana t et 
R e y  Christianisimo Luis XllL® honró en esta ocasión 
de su matrimonio el Gremio de los Grandes , querien­
do que cu su nombre se desposase eon la R eyna Dtma 
A n a  Mauticia , su muger ,  el Duque de Lerma ,  como 
se executó : y  habiendo para las entregas de las dos 
Princesas nombrado S. M . Christianíslma al Duque de 
Guisa ,. el R e y  Católico nombró al Duque de Uceda, 
primogénito del de Lerm a, y Grande, y  ios tratamien­
tos dc estos fueron iguales.. En las entregas de la R e y ­
na Doña Mariana Luisa, primera mugec de Cáelos ÍL®, 
tcaxó á esta Princesa el Conde de A r c o u tt, Príncipe 
de ia Casa de Lorena , y  la recibió el Marques de A s- 
torga , Grande j.y fuera de estas entregas que tocan, a 
la Casa de Francia ¿ s.e ha)ia'la siisma gcáélica en-las de

' Por-
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P o rtu ga l, y  del Iroperíe, que son las dos Casas con 
quien nncstíos Reyes frequentaron los Matrimonios. 
■A la Empccatrtz ü oñ a  Isabel conduxeton hasta la ra­
y a  de Portugal ios Infantes Don Luis ,  y  Don Fernan­
do , sus hermanos ,  el Duque de Braganza , y  el Mac- 
qucs de V illa -R ea l, y  allí la recibicton los Duques de 
Calabria , y  Bcjar, y  el Arzobispo de Toledo. A  U 
Princesa-Doña M aría de P ortugal, primera muger de 
Felipe II.® ttaxeron el Arzobispo de Lisboa ,  y  cl D u ­
que de Braganza, y  la recibieron el Cardenal T ave- 
ra , Arzobispo de Toledo , y  el-Duque de Medina-Sido- 
nía : á la Princesa Doña Juana de España , mugcr del 
Príncipe Don Juan de Portugal llevaron á aquellos com 
fines el Obispo de Osma , y  el Duque de Escalona , y  
la recibieron el Obispo de Coímbra , y  el Duque de 
A beiro , nieto del R ey  Don Juan II.® A  la Reyna D o­
ña Ana de Austria conduxcron de Alemania el Obispo 
de Munster, y  el Gran Maest ‘e de la Orden Theutó- 
nica , Príncipes dcl Imperio , y  la recibió de ellos cl 
Duque de A lv a  : á la R eyna Dona Margarita de Aus­
tria conduxo la Archiduquesa su madre , y  la recibie­
ron el Condestable de Castilla , y  la Duquesa de Gan­
día , su hermana j y  á la R eyna Dona Mariana de 
Austria conduxo hasta Roveredo cl R e y  de Ungria, 
su hermano, de quien la recibió el Duque de Naxera, 
y  Maqueda , teniendo en todos estos ados ios Grandes 
cl grad o, tratamiento, y  estimación de Príncipes.

Esta misma calidad de Principes confiesan á los 
Grandes los mas graves Escricoces Españoles , como 
Esteban de G a rib ay , Don Fr. Prudencio de Sandoval, 
Obispo de Pamplona , Antonio de Herrera , Don Fran­
cisco de Córdoba , Abad de R ute , Don Diego de Men­
doza , Don Diego O rtiz de Zuñiga ,  y  otros muchos, 
y  aún los mismos Reyes Cllristianísiniios conocieron á

los
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los Grandes, la calidad de Príncipes , para, aquella M o ­
narquía ,, extrangeros, pues, se le conceden en up a d o  
tan autorizado com o el tratado dc p a z ,  hecho el año,
I J 5 P  en Chasteu , en C a m b r e s y s d o n d e  nombrándo­
los D iputados de ambos R e y e s , dice i D? la parte del d i­
cho Señor R ey Católica ,  los. ¡lustres. Príncipes , y  Señores,. 
Don Fernando A lvarez de Toledo,, Duque de A lva  (Je.- 
Guillermo de Nasao ,  Príncipe de Orange ^ c .  R uy Gómez 
de Silva , Conde de Mellto Sumiller de Corps del dicho 
Señor Rey Católico y  Antonio Perrenot ,  Obispo de A r ­
ras , todos del Consejo, de Estado del dicho Señor Rey Ca­
tólico. , y  de la parte del dicha Señor Rey Christianisimo ,  el 
ilustre Príncipe Carlos de Lorena , Presbítero Cardenal de 
la Santa. Romana Iglesia del titulo de San- Apolinaria ^ c ..  
Ana de Montmorency, P ar , Condestable,  y  Gran Maes­
tre de.' Francia , Jaques, de Alhon Señor de San Andrés^ 
Marques de Fronsac y  M ariscal de Francia, J tta n  de 
M orvillers Obispa de. Orleans.,, Consejero, del Rey en su- 
Conseja Privado ,  y  Claudia del Aubespine Caballero Se­
ñor de. H a u te r iv e ta m b ié n  Consejero, del dicbq Señor R ey  
Christianisimo , su Secretarlo de. Estado ,  y  de sus: fianzas,. 
C o n  que hallamos llam ados ,  ilustres .Príncipes y  Seño­
res , al D u q u e de A iv a P r ín c ip e  de O range ,  y  C o n ­
de d e  M elito  ,..PlenIpotenciatÍoade España y  que de 
los de. Francia solo se dá esta calificación • al C arden al., 
de L orena ,  negándola á un Par ,  y  Condestable y  á. 
U'D M ariscal .de Francia., En las rehenes que se dieron 
de u n a  á otra M on arquía  para seguridad, de aquella 
p a z , h a y  otra expresa confesión , ,de que los G randes 
de E sp in a corresponden á los Príncipes de Erancia;-. pues 
habiendo el-R ey; E nrique II.®'dadcFpor su  parce al Car-; 
denaE de L orena-, á  los D uques de G uisa ,  y  Aum ala,. 
y .a l Principe, de J o ln u illi , todos Príncipes de Lorena? 
c l R e y  D on  Felipe IL® dió  á io s  D uques de A l v a ,  y

de
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Ug“ ¿  déla
ñoles no corresponden a ios D uques, y

““ ’ ¿ r p a t t !c e l! í“ n“ ;n  que han tenido nuestros Re- 
L  defraudar á los Grandes las picrogaiivas der  «  1  s a c a  como de haberlos tratado igualmente

! ”„"los Attangeros . d % ‘“ '^!‘ ‘“ ^ = 7 ; S “t « o ? R = y -
mismas funciones que en España , y  p
nos cxecuraton siempre los mayores ^ ■

d  Condestable Don A lvaro de Luna , y  ^  y  ,
do dc C astilla, y  sus mugctes; y  al ‘' f  ̂  ¿  p
so padre - 6  ^de Kla^ D  ^

-Níasao Marques dcl Zsnetc. Y  este ad o  se ha en̂  
t ^ a d o  d i la m im a form a, y  « n  mas ^
loslnfantes, y  Archiduques. Para los casamientos R ea. 
les de que también fueron siempre padrinos los Prm - 
S l s t l e d l a t o s  i  los R e y e s , hallamos, que el Duque 
de Calabria , y  la Condesa de Faro fueron la t in o s  de 
ía T O n  l e  Carlos V .“ . y  l a  Emperatriz Dona Isa, 
b e l? y  que Carlos de Lanoy , Principe de Sulmona ,  y
G r a n ?  == ‘‘ ‘=SP“ “  ™  nom bre d d  R e y  C h ristia n isim o
Francisco 1.“ oon la Reyna Doña L eon or, Infanta de 
E spaña, SU segunda mugcc. Del p rim er mammomo de
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Felipe il.® con lá Infanta Doña María Óe P ortugal, fue. 
ron Padrinos los Duques de A lv a  , Don Fernando y  
Doña Maria Enriquez, y  ei Duque del Infantado, y  la 
Princesa dePortugal.Tambicn fueron Padrinos del tercer 
matritnoniodeS.M.con laR eyna Doña Isabel de la Paz: 
y  el mismo Duque de A lva  nombrado arriba se desposó 
con esta Princesa, en nombre del R ey su marido. El 
Duque de Lerma casó en nombre del R ey Cíiristianí- 
símo Luis XIII.® con la R eyna Doña Ana Mauricia de 
Austria. Y  el Marques del Carpió se desposó con la 
Serenísima R eyna Doña María Teresa , en virtud del 
Poder del R e y  Chrisiianísimo Luis XIV.® Para con­
ducir á las Iglesias los Príncipes de España á recibir cl 
Bautismo, eligiecon siempre nuestros Reyes las prin­
cipales personas de sus C ortes, y  unas veces se sirvie­
ron de los Grandes naturales , y  otras de los Príncipes 
extrangeros, habiendo en todas ocasiones muchos de 
unos y  otros. El Duque de Bqar llevó al Bautis­
mo el 17  de Dicicmbte de IJ 7 1  al Príncipe Don Fer­
nando , hijo de Felipe II.° El Duque de A lv a  llevó á la 
pila el año 1575  al Infante Don Diego , que murió 
jurado Principe. Don Pedro de Me'dícis, hermano del 
Gran D uque, llevó á la pila en 1 de M ayo de 1578 
al R e y  Don Felipe III.® Y  en 25 de Febrero de 1580 
llevó el Duque Enrico de Brunsvich , Caballero del 
Toyson , á la Infanta Doña María. El Duque de Ler­
ma hizo lo mismo con el R ey  Felipe IV.® para que re­
cibiese el Bautismo en zS d e M a y o  de i6o>. Y  el Con­
de-Duque de Olivares llevó á la pila á ia Infanta Doña 
Margarita en 8 de Diciembre l ó z j  , y  después fueron 
llevadas en silla para este Sacramento , la Infanta Doña 
Maria Antonia el año i# 35 , y  la R eyna Christlanísi- 
ma Doña M aria Teresa el a ñ o i d j S ,  y  tuvo á esta 
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Princesa el Conde M elgar, y  á ía otra e l,d e  Niebla; 
de forma , que unas veces fueron nombrados para este 
a£to los Grandes , y  otras los Príncipes, sin hacer dife­
rencia, ni tener á unos ni á otros por de superior grado: 
antes considerando en unos y  otros igual caráSet y  
autoridad.

A ún  en los mismos te'rminos de Castilla, hay com­
probaciones insignes de la alta estimación de los Gran­
des , pues de la Crónica del R ey  Don Juan II.® cons­
ta , que los Infantes se ponían en pie al tiempo que los 
Grandes llegaban á la presencia del R e y  ,  y  que los da­
ban su mesa , y  sallan á recibir quando entraban en las 
poblaciones donde ellos estaban , y  refiere el exemplo: 
en el R ey  dc Navarra , y  Infante Don Enrique de A ra­
gón el año de 14 2 7. Que los mismos R eyes visitaban á 
los Grandes en sus enfermedades y  duelos,  y  los ha­
dan aposentar quando iban á su Corte ,  y  que alguna 
vez se detuvieron las funciones públicas R eales, por 
haber sobrevenido la muerte de algún Grande , como 
sucedió en la del Adelantado Pedro M anrique, Señor 
de Treviño. Y  aunque la diferencia de los tiempos ha 
moderado estas grandes prerrogativas, todavía conser­
van los Grandes tantas, que solo pueden convenir cob 
su calidad de Príncipes. Deben ser tratados de Señoría, 
y  por Pragmática del año 15 85 se les permite el trata­
miento de Excelencia , que es cl que en aquel tiempo 
tenían todos los Príncipes dc Italia, excepto Saboya, co­
mo afirma Sansovino : y  el que en Castilla no gozaba 
otro que Don Juan de Austria ,  hermano del R e y  , y  
no le permitió aquella ley sino á los Grandes. Son Con­
sejeros natos del R e y  , desde la antigua Monarquía de 
los G odos, en que eran también Eleólores, y  como ta­
les Consejeros. Si concurren en algún Tribunal á la

vis-.
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vista de sus propios pleitos, se les da el lagar inmedia­
to al Presidente. N o pueden ser presos sin cédula espe­
cial del R e y , que es lo mismo que no estar sujetos á las 
Justicias Ordinarias, ni á los Consejos : no se puede 
exercer ado de justicia en sus casas, sin que el̂  Ministra 
los prevenga primero por un recado de atención. N ia- 
guno habia servido en los exércitos como particular, 
sino como Gefe,.hasta que en tiempo de Felipe II.® hizo 
el exemplar eí ardor del segundo Duque de Pastrana, 
pasando á servir á Flandes con una pica. Ninguno ha-, 
bla- sido Maestro de Campo General , aunque puesto 
tan grande , hasta el. segundo Duque de Lerma , que 
le pidió y  obtuvo en Flandes. Preceden en las funcio­
nes Reales á los Patriarcas,  Arzobispos y  Obispos 5 y  
en el Consejo de Estado, que es su propio y  natural 
T rib u n al, no pueden set precedidos de los Cardenales, 
ni Presidente de Castilla , porque se sientan como en­
tran. Cubtense y  siéntanse en la presencia del R e y ; co­
sa que no se coBcede á otro ningún subdito, ni a los 
Arzobispos ni Obispos. Y  á las mugeres de los Grandes, 
y  desús primogénitos dan las R ey ñas almohada , y  las 
reciben como á ellos en pie. Los Infantes han visitado 
en todos tiempos á las mugeres de los Grandes, no ha­
ciendo este honor .á otra alguna. Quando algún Gran­
de casó con Dama dé la R eyna , fueron los R eyes Pa­
drinos de la boda , sentaron á su mesa á la novia , y  el 
R e y  la conduxo en público , y  ,á caballo á su lado si­
niestro á la casa del marido. Quando van á besar (á 
mano al R e y ,  por haber sucedido en sus Casas, se 
les toman las Armas por las Guardas Reales. Si quieren 
servir en los exércitos, los da el R ey  el mismo sueldo 
que á los Generales, y  si no sirven , y van por. acaso, 
ú de camino , los toman..también las arm as, baten jas

A a  2.
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vandcras, y  disparan la ariíllcría , como at Géneraí, 
Cardenales y  Príncipes : si van á los reynos de Italia 
los visitan los Virreyes , y  los dan la preferencia en sus 
casas ,  y  en la calle , y  quando entran en las M etrópo­
lis de Aragón , Valencia y  C ataluña, los visitan las 
Ciudades y los R e y n o s, como en todas las Ciudades 
de Castilla. Nunca en lo antiguo sirvieron en otro T r i­
bunal que el de Estado, sino presidiendo , y  se abstie­
nen de concurrir al de Guerra en obteniendo la Grande* 
z a , y  aunque hoy sirven en los de A ragón , Indias, 
Italia y Hacienda, como Grandes Chancilleres ,  y  Te-; 
sorero General, es cosa permitida en este mismo siglo, 
y  pocos años ha que se quitó á un Grande el exec- 
cicio de la Cámara de Indias, por decir que eca puesto 
incompatible con la Grandeza. Siendo cl puesto de Ca­
pitán de las Guardas , tan autorizado y  estimable en 
España , quando le han tenido G randes, como h o y  
sucede , k  sirven por sus Tenientes ,  porser incompati­
ble con ia Grandeza , tomar las órdenes del M ayordo* 
nio de Semana, ó Mayordomo M ayor > de quícn de­
penden aquellos empleos. N inguno de los Grandes se 
sujetó hasta el tiempo de Felipe III.® 4 servir los pues­
tos de la Casa R eal, que no son de G efc, como M ayor­
dom o mayor , Camarero m ayor, ó Sumiller y  Caba-r 
Herizo m ayor, y  sin ser Criados del R e y , tienen entrada- 
libre en su quario, hasta la pieza inmediata á la en que 
S.- M.-duerme ;  y  aún en ella si S. M .esrá indispuesto. Y  
en lo antiguo siconcuirian ai tiempo que nuestros R eyes 
se lavaban iAs manos, cenia obiigaóon el Camarero- á 
ceder la toalla al Grande que estaba preservtc para que 
h  sirviese. Y  aunque desde Felipe III.® se allanaron i  
servir de Genriles-hombres de Cámara , nunca han te­
nido ios puestos de M ayordomo , primer Caballerizo,

ni
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i S y
hi otro alguno; porque todos se tienen, aunque de tan 
noble exercicio, por incompatibles con el caráder de 
Grande. Quando viven en sus tierras se excusa alojar 
en cl lugar que habitan tropas militares : en las ocasio­
nes de Corte , ó junta de los tres brazos Eclesiástico, 
Noble y Ciudades , se sientan en mejor lu ga r, que los 
otros que forman cl cuerpo de la N obleza; sin embargo 
de no ser aquella función de Grandes, sino de Nobles; y  
esta es otra señal evidente áe la calidad dc Príncipes de 
la sangre , que está anexa á la dignidad de Grande; 
pues sin ella no tolerarían Ja precedencia los Títulos 
y  poseedores de Casas de voto en Cortes , que son dc 
las mas antiguas, y  lustrosa nobleza de estos reynos. Y  
finalmente,  ningún Grande ha sido empleado en cmba- 
xadas ordinarias , fuera dc la del Papa , y solo se han 
sujetado á las embaxadas dc obediencia , y  á las cx- 
Traordinarias para casamientos de los R eyes , juramen­
tos de paces, y cosas de semejante magnitud.

Sentado ya qne en los Grandes concurre fa alta 
calidad de Príncipes de la sangre , y  que sus prerroga­
tivas no solo están afeéfds al nacimiento ; pero: son las 
mayores que se han concedido , y  prafricado entre los 
subditos de esta M onarquía, sin que haya ni pueda 
haber alguna mas preeminente , observando los tcrmi- 
ros de la justicia : poca fatiga costará hacer cotejo de 
los Duques, y Pares de Francia con -los Grandes. Los 
Duques y  Pares podrán ser iguales en la ancianidad , y  
explendor dcl linaje ; pero no lo son con los Grandes en 
las excelencias y  prerrogativas; Los Duques y Pares se­
rón descendientes por muchas lincas de hembra de las 
Casas Reales ó  Soberanos de Europa ; pero no io son 
por varonía , y  así no tienen derecho alguno paca su- 
eedei en aquellas Coronas ¿  Estados, que son de mascu-
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linidád Y  los Grandes conservan la accioft de heredar 
todas las Coronas de España, á que son admitidas las 
hembras. Los Duques y Paces tienen grande represen, 
taeioa y  autoridad en Francia ; peco no tienen el pri­
mer lugar como los Grandes en España, que no son 
preferidos de persona alguna i y  a aquellos profieren los 
Príncipes d é la  sangre y  extrangeros. Los Duques y  
Pares no pueden cubrirse en la presencia^ de sus R e­
ves Y los Grandes no solo gozan en España esta prer») 
L a t i v a ;  pero la han pretendido siempre ,, y  logrado 
machas veces con los otros Reyes Christianos. Los D u ­
ques y  Pares que hoy permanecen, tienen aquella dig i- 
dad desde el año.1572 el mas antiguo, y  Grandes, 
oue pueden ser de verdad nombrados con aquel T u u lo . 
empezó la Grandeza ó Rica-liombría con sus famihas,y 
mucho antes que hubiese Reyes en Casulla. Los Duques 
y  Paros habrán celebrado altos casamientos dentro y  
fuera de Francia; pero los Grandes, aunque 
infinito las Casas Españolas, han sido poco cuidadosos 
de unirse por matrimonios con los Soberanos tiened 
m uy freqÜcntes alianzas con todos : pues 
que de Toscana, casó con hija del Marques V i 1
franca- el Duque de C alabria, Principe de Ñapóles, 
L  b  M arquesado Genere, d  Conde de Salva.rerra,

con hija del Marques de Saluces , y  ^
ferrato; d  Dupue de Btachano con hija del Gran Du 
que > el Príncipe dc Castillon , con hija del Duque de 
?a M itandqla; los Marqueses de Pescara con hijas de 
los Duques de Mantua y  U rvino i el Conde de Eg-. 
m L l  con hermana del Eleftor Palatino, los Duque 
de A rfch ot, con hijas del Duque de ^ ^
Príncipe de Holienzollern; el Condestable de Casti la, 
casó su hija con el Piíacipc Don Carlos d e X ia n a , le-
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gítím o y  verdadero R e y  de Navarra ; el Almirante 
con la del R ey D. Juan II.° deÁragon ; la del Conde de 
Bena vente, con el Infante D . Enrique deAragon > la del 
Conde de Lerin con el Infante Jayme de Navarra : el 
primero Marques de los Balbases , casó con hija del 
D uque de Aum ala; el Duque de Valentinois, segundo 
de la Casa de G andía, casó con hermana del R ey  de 
N avarra,yuna hermana de esta Princesa estuvo capicu­
lada con cl segundo Duque de Náxera ; el Duque de 
Mcdina-Sidonia casó su hermana con cl R e y  de Portu­
gal : y  áeste modo se pudieran anotar otras muchas aliani 
zas en estas Casas, yen  las de Guastála, Savioneda,Val- 
dicario, Pomblin, &c.

Por lo que toca á los Príncipes de la sangre, dexan* 
do como queda d ich o , los inmediatos , es notoria la 
igualdad que deben tener , y  han tenido hasta aquí 
los Grandes, no solo siendo unos y  otros lo primeros 
de ambas Monarquías ; pero teniendo semejantes dere­
chos , pues si á los Príncipes de la sangre hace tan re­
comendables en ei mundo la calidad de herederos.en su 
grado de una tan gloriosa M onarquía,  la misma cali­
dad tienen ios Grandes Españoles; pues descienden de 
Princesas legítimas de las Casas Reales,- unidas' en - la 
Monarquía de España; las quales en su caso podrán 
heredar representando el derecho de aquellas Princesas, 
supuesto que las hembras han sido siempre , y  deben 
ser admitidas para la sucesión como queda probado, 
lY siendo cierto que en Inglaterra , Escocia , Dinamarca» 
y  Suecia son Príncipes de la sangre todos los que des­
cienden de hijas, ó nietas de aquellos R eyes, la misma 
razón hay en España, para que los Grandes que proce­
den de Princesas de la sangre de Castilla, Aragón, Portu» 
gal y  Navarra, tengan la calidad de Príncipes de la sangre.

Por lo que mira á los Príncipes extrangeros,  aún
tie-
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tienen mas superior razón ios Grandes 5 porque aque­
llos no proceden de Casas R eales, sino dc Casas feuda­
les , aunque Soberanas: cuya autoridad , sin embargo 
de ser grande, es-mu y inferior á ia dignidad R e a l , y  
si se entendiere, que están mas inmediatos á la herencia 
de las Casas de que proceden ,  que los Grandes á las 
Coronas de que son Príncipes; responderemos, que ni 
quita ni disminuye la calidad de Príncipes cl estar mas ó 
menos distantes de la Casa Real á que tiene derecho; 
pues bien remoto era el parentesco dc los Reyes Enri­
que 1II.° y  Enrique IV.®, cuyas lineas se separaron en 
los hijos dc San L u is ; y  sin embargo sucedió en la C o ­
tona Enrique IV.® sin que nadie le disputase su justi­
c ia ; ni al Duque de Montpensier, que era el último 
Principe de la sangre de la línea de Borbon , se disputó 
aquella calidad, y  sus prerrogativas, en tiempo de ia 
Unea de V alois, ni de la que adualmente reyna ; sobre 
lo qual aún no equivale la distancia a la diferencia de 
ser heredero de un R e y  o de un Duque ; y  si se esta­
blece , como quieren muchos, que las dos Casas dg Sa­
boya y  L oren a, admiten hem bras, tan apartados que­
darán de heredarlas los Principes de ambas que viven en 
Francia, como los Grandes de España, los reynos a 
quien tienen derecho; pero descaeciendo de estos Princi­
pes á los otros que logran en Francia el grado de Prín­
cipes extrangeros , la Casa de Bullón, que es de la fami­
lia  dc la T o u r , entró por compra, y  sin sangre de la 
CasadeM .arka,en la soberaníadcSedán,yno solo perdió 
csra en el siglo pasado, pero ruvo grandes disputasen la 
calidad de Príncipe , y  solo pudo conseguir en Francia 
sus honores por gracia del R e y  Christianisimo, teniéndose 
por incompcobable el origen que en Los Condes de Bolo- 
ña quiere establecer Justeloen el libro que estampó de esta 
C asa , como ea la vida del Mariscal dc Turena se refiere.
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Y  no habiendo en estos Principes origen- soberano, po­
sesión de soberanía , ni derecho á otra Casa R ^ a l, ó 
Soberana, no se sabe por donde, en perjuicio de ios 
Grandes, que cieaen las mas deístas calidades , pueden 
ser los de Bullón-tratados como Principes, y  los Gran­
des como Duques y  Pares, L a  Gasa de ia Trimoviilc go­
za también en Prancia el grado de Príncipe, fundado 
en la acción pue pretende a ia Corona de Ñapóles, co­
mo descendiente por. hembra de-Catlota de Aragón, 
hermana dcl Duque' de Calabria , y  hija de Don Fa­
drique, R ey de Ñapóles. Pero sobre que este derecho, 
aunque no la línea , tuvo desde su origen contra si las 
dos Monarquías , y  las Investiduras de cantos Pontíñ- 
ces á las Casas de Aragón y  de Austria ,se debe tenes 
presente , que si el Duque de C alabria, indubitado he­
redero del R ey Don Fadríque;, no tuvo en- España sino 
cl tratamiento de Grande con algunas circunstancias,, 
y  si hubiese dexado hijos legítimos , no podrían tenes 
o tr o , ¿cómo cabe , que por aquella línea sola de la Ca^ 
sa de Ñ apóles, ilegítima de la de A r a g ó n , logre ei 
Duque d é la  Trim oville tratamiento de Príncipe , sía 
que se de' á los Grandes Españoles , que tienen tantas 
lineas legítimas de sus Reyes , y  las oteas muchas cic- 
custaucias ya  anotadas? La Casa de Roan es asimismo 
de las que gozan en Francia ios honores de PrincipCj 
fundados en que se dice proceder de los antig-üos So* 
beranos de Bretaña, y que tuvo varios casamientos coa 
la Casa de aquellos D uques, y uno con la Real de 
Navarca en la línea de Alberc, ya  desposeída. Mas estas 
particularidades excelentes no hay Grande antiguo Es* 
pañol que no las tenga, como queda -visco ; y- para 
probar la diferencia que se consideró entre los Graa^ 
d es, y  el Duque de Roan , cabeza «de aquella grao-, 
de Casa ,  y  insigue, en sus virtudes /  cotejaremos dos 
. -Tm . XX/T, ’ '  ira-
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tratamientos >do dos Eríhcrpé§ Austríacos, y  sin em­
bargo de la recomendación grande que tenían enton­
ces entre .los Españoles , quedará notoria la dispari­
dad. .E l Archiduque A lb erto , Conde de Flandes ; hi­
jo dél Emperador, .y cuñado dc Felipe 111.° ,  trataba 
■á- los Grandes de muy .ilustre Señor , y Señoría ,  como 
queda visto en carta suya del año i 5oo. al Marques 
de Denia , y  e l Archiduque Leopoldo , Gtan Maes- 
|rc de la Orden Theutónica , y  aunque hermano dcl 
Emperador Ferdinando III.° , inferior én el poder de 
A lb e rto , en carta escrita el año 1532 al Duque de 
Roan le trata de dilección , que es tratamiento muy in­
ferior al dc Señoría. Resta en Francia otra Casa con 
grad o.d e Principe, que es la del dc Monaco , de 
qujen. &olo,.podcemQS decir, que quando estaba en la 
protección ,idc España., que fue hasta el siglo inme­
d iato , nunca pudo conseguir ia dignidad dé Grande; 
y  que quando los. de España tenían radicado el trata- 
r o i e n i o . d e los Señores dc Monaco no lograban 
tin oi.elde magnfica.isaron, ú de ¡lastre-: con que. no 
b ay  razón por donde dLfrute esta Casa , aunque tan 
excelente ,. mayores honores que las de los Grandes de 
España. Y  á esto se llega , que aunque el Príncipe de 
MohaCo se,considere Soberano, y  Gcfe de una de las 
quatr<^f«imeras familias de GenoVa, también tiene estas 
calidades el Principe Doria , y  no goza mas pretogati- 
ya» en España que las de Grande. Con ios Príncipes 
llégítim os, ó los procedidos de ellos, no deben los 
Grandes dudar, la igualdad por la indubitada calídatt 
dei Principes.de ía sangre de España , y' las otras ca* 
Jidajies que-tienfin,5,|ycporque el exemplar que podrq 
sacarse del tratamiento de Don Juan de Austria .'ser­
viría , en lo que toca ¿  Serenidad ,  para los hijos, ile» 
güimos.d.e £s|»ña.».y. no para, otro alguno,, .poi po-
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deroso y  Grande qae sea; y  aún eMtíehyen;que paró 
la' cortesía que se hizo, á Don Juan de Aüstria ; tuvó 
mas fuerza que la tazoo el interés’ de cOm^lácer- í l  
R e y ,  y  acercarse poc su gracia á los grándeá empleo?. 
Finalmente, los Grandes han pretendido ^terapré tt&s* 
tamiento igual con todos los Príncipes, fuera de los hi­
jos legítimos dc sus R eyes , y  no pueden dcxar de te­
nerse por perjudicados , en que se les obligue á corte­
sías y  tratamientos que se oponen á su antiguo estilQ', 
y  á su honor y  caraifrer. No cree el Duque q u e'e l 
ánimo de V . M . , ni dcl R ey  Christianisimo sea agra­
viar , ó desfavorecer á los Grandes, que tanto desean 
servir á V . M - , y veneran infinito á^S. M . Christia- 
nísima ; antes supone, que esta nueva regla de trata- 
jBientos, se juzgó medio dc facilitar él trató y  confian­
za de las dos Naciones , convínando á los primeros per- 
sonages de ellas á freqücntac sus Corres, sin el rcparg 
dedas formalidades. Peco los Ministros Españoles 
ministraron este d ifam en  , no estaban bien instruidos 
dc lo que son los Grandes, pues no representaron á 
V . M . y  á su glorioso abuelo cl perjuicio que resulta 
al mas autorizado; y  poderoso brazo dc la Nación Es­
pañola , y  el inconveniente preciso , dc que no podrán 
sus miembcós' visitar la Corte Chdsrianísim a, hi cotf- 
•currir en ella con tan grave detrimento de autoti»- 
•dad y  prerogatit'as. Para informar á V . M . de lo que 
omitieron los que no debieran , ha formado e l Duque 
este papel ,  esperando del benigno ánimo -tie 'V ; M . , y, 

'de la equidad de ¡su grande abuelo , queconsidérando 
4a.razón de ios Grandes, .conservarán' á su dignidad7  
.explendor aquellas ancianas, naturales y  radicadas pre- 
xogativas, dc que no pueden set desposeídos sin sec 
agraviados, ó sin considerarlos delinqüentes, y  dig­
nos dc castigo. Y  como qualquiera dc estas cosas dis-
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taiv ínfínitO:>-ide su conocida fidelidad , y  del ardiente 
^ l o  con que desean la gloria , y  ei servicio de V . Ai. 
y  de la Ghcistianisima Casa , espera el Duque , y  cree 
que esperan todos los Grandes con una segurísima con» 
fian za, que mejor informado V . Al. y  su hcroyco 
abuelo , los declararán el traiamicnto que deben te­
ner , pata conservar entera su estimación , y  para po­
der parecer en el mundo con aquel anciano explendor 
|»ropio de su nacimiento y  de su caraftcr , nunca inter­
rumpido aún en la pasada desunion.de las dos Monar­
quías ; en que el Duque recibirá señalada merced.

C O P IA  D E L  P A P E L

quí de órden del Rey eseribió Don Antonio de Ubílla, 
Secretario del Despacho Universal, al Duque de Arcos, 
per haber puesto en manos de S. M - un Aíemorlal so­

bre la igualdad que mandó S. M» tuviesen los 
' Grandes dt España- con los Duques Pares 

de Francia.

E X C E L E N T IS IM O  SE Ñ O R .

E1 R e y  nuestro Señor (D ios le guarde) me manda 
decir á V , E. será m uy conforme á las grandes obli­
gaciones de V . E . , y  á la representación de su dig­
nidad , cl pasar luego á Elandes á dar exemplo con su 
persona y valor en el exercito de S. M . , como se 
]o ordena : de que doy aviso á V , E» para que lo 
tenga entendido. Dios guarde á V . E, muchos años 
como deseo. Palacio 19 de A gosto de 170 1. — Don 
Antonio de Ubilla y  Medina. ^  Señor Duque de 
Arcos»

:  X . 'i  v3 ü b  ..'i.-i
V

Res^
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Respuesta del Duque.

^ e ñ o r m io :  Recibo su Papel de V . S. de hoy , en 
que me participa la resolución que S. M . (D ios le 
gíiarde ) se ha servido de tomar conm igo, que con ’ 
la mayor brevedad que pueda disponerme , pondré 
en cxecucion ; lo qual noticio á V . S . , á quien guar­
de Dios muchos años años como deseo. Madrid ip  
de A gosto de 170 1, =: Ei Duque de Arcos. =  Señor *  
Don Antonio Ubilla. a

L o que sucedió después fue , que pasando el D ü - * 
que por Pans de su vuelta de Flandes , fue tratado ® 
de los Duques Pares de Excelencia , y él les dió el 
propio irataiTiienio. L o  mismo hicieron con él los Prín­
cipes de la sangre , á quienes vió , y visitó, y el D u­
que les trató de A lteza : con que él mismo vino á 
hacer el exem plar,  que procuró evitar por todos lo» 
Grandes.

’l  ^r> <■
•o ’p. 
► £

al C A R -
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C A R T A

que escribió Don yosepb del Campillo al Señor Don 
Antonio Gerónimo Mier , Inquisidor de 

Logroño.

S e ñ o r  mío. En la suma desgracia de hallar mí con­
duéla observada con diligencias formales y  autenticas 
por cl zelo de la Santa Inquisición de L o gro ñ o : en tan 
vivo  dolor , tengo la dicha de que V . S. haya conoci* 
do á todos mis abuelos, bañados en la misma sagrada 
fuente que V . S . : y  sepa, que.*sí como me ligaron 
con todos los hombres de bien dc aquel contorno, en 
grado muy cercano, me preservó su no desconocido 
origen de venir al mundo con la  sangre infeóia de al­
guno délos errores, que soñó la gentilidad, ó inven­
tó la heregía. En este supuesto, excusare' á V . S. esta 
noticia, que en otro caso conduxera al juicio de mi 
proceder; pero con la misma reflexión fatigare á V , S. 
con la dc mi crian za , pot si pudo ella corromper la 
naturaleza en aquel estado de edad , en que se forman 
las inclinaciones , y  se feciben con facilidad las impre­
siones. N o ignora V . S. que nací en una casa tan po­
bre , quanto honrada , pero con un espíritu , que aúti 
quando fuesen otras las conveniencias dc mis padres, 
las habría despreciado , y  pospuesto al deseo dc cosas 
m ayores, á que me llamaba el ánimo desde que tuve 
uso de tazón ,  que fue m uy temprano. Conducido de 
esta interior inspiración, á los ocho años , pot puro 
a d o  de voluntariedad m ia, me dedique al estudio dc

la
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ta G rám atica  ,  y  a los d ie z  y  m edio poseía la  len gu a  
L a tin a  ,  con  ia m ism a fran q u eza  que la E sp añ ola. A c a ­
bada esta tarea ( que para mí fu e  de pasatiem po ) me 
en tre tu ve  cerca  de  vein te  meses v a g o  en el destino, 

p o rq u e  mis padres no tom aien  a lgun a g ra v e  pena, v ié n ­
dom e a rre b a ta d o  de su presencia ; pero h abien d o  fa l­
ta d o  m i p a d re , y  so ltan d o  la m u erte  los eslabones de  
m i libertad  , me reso lv í á d exar m i p a tr ia , e n tre gá n ­
dom e á ia casualidad , y  p a ie  en  C ó rd o b a  al p rin cipio 
de  d ic h o  a ñ o . E n  aqu ella  C iu d a d  me acom ode para ser­
v ir  de  p age  a D o n  A n to n io  de  M a ld o n a d o , P reb en ­
dad o  de  aqu ella  Santa Iglesia  ,  su g e to  tan con ocido p or 
su  l ite ra tu ra , q u a n to  por su  p iedad , de  que d exó  per- 
petu os.m on u m en to s , y  n in g u n o  m a y o r q u e  sus v ir ­
tu d es, E ste exem p larisim o C a b a lle ro  , h a b ien d o  son ­
d ead o  m i g e n io  , y  h ech o  un gran  con cepto del mal d i­

g e rid o  m ateria l de  m is ta lentos ,  á  pocos dias de  estar 
en su casa ,  me re le v ó  en teram en te de  las fun cion es de  
criad o  , y  m e m an dó p ro segu ir mis estudios ,  q u e  me 
p od ían  h acer esperar m uch o. O b ed ec ile  , acu d ien d o  á 
o ír  la  F ilosofía  ,  y  a lgu n as m aterias de  T e o lo g ía  por 

espacio de  cin co a ñ o s , en q u e  m erecí ser d istin g u id o  

en tre  to d o s los con discípu los. E n  to d o  este tiem p o era  
cu id ad a  m i ap licación  de ia buena in tención  de  mi am o, 
con  dos horas de  discursos ,  q u e  cad a n oche tenia co n ­
m ig o , sobre las qü cstion es q u e  se trataban  , ó  escribían. 
A  fines d e l a ñ o  de  1 7 1 3 con sid eré , q u e  m i con dición  
n o  era  ad ap tab le  a l estado E clesiástico ; y  D ios q u e  r e ­

gistra  ios corazo n es de  los hom bres ,  es testigo  de  los 
ííb es de  su  serv ic io  ,  y  bien  de  m i alm a , qu e me sepa­

raron  de  esta c a r r e r a , á  costa  d e  un grav ísim o  sen ti­
m ien to  de  a q u el m i santo b ien h ech o r , q u e  no p u d o  sin 

lagrim as c o n v e n ir en la  e lección  d e  o tro  ru m b o  ,  aún

p o-
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XpS
p on ién d ole  y o  presente m i con cien cia ,  p orq u e ju zg a ­
b a  q u e  la razón podria  co rreg ir  las pasiones. Y a  y o  ce­
n ia  entonces d ie z  octio años, no pasados en ocio sid ad , ni 
,v ic io  , sino em pleados honesta , y  v irtu o sam en te  ; de 
m anera ,  q u e  los bom bees d c  c a p a c id a d , q u e  después 

m e h an  tratado^ han Juzgado q u e  mis p rin cipios no h u ­
biesen  sido can hum ildes. M u d a n d o  de  profesión  el a ñ o  
d e  15  , entre á servlc  en la m ism a C iu d a d  de  p age  dc 
D o n  Francisco de O c io  , In ten d en te  G en e ra l de A n d a ­
lu c ía  , u n o  de  ios M in istros de mas cré d ito  , c  im e g c i-  

'd a d  q u e  ha ten id o  el R e y  , y  á pocos dias m e con fió 
s u  S ecretaría  , q u e  no era  de poco peso. En e l a jío  de 
1 7  fu e  re leva d o  poc e l S eñ or D on  J o se p h  P a tiñ o  , y  
a u n q u e  in icn có traerm e á la C o r t e ,  no me pareció con* 
textac  ,  y  d is fru te  solam ente sus aprobaciones en  los in ­
form es q u e  h iz o  á su  sucesor ,  con  q u ien  pase' á la  m a- 
í in a .  E n  e l la ,  con  varias com isiones , y  en cargo s s irv o  
a l R e y  desde entonces con  la g r a t itu d  de S . , M . , y  sus 
M in istro s  , q u e  acred ita  el h aber sido p ro m o vid o  q ü a- 

tro  veces de grad o  en g r a d o , sin h a b er d a d o  u n  m e­
m o ria l , ni escrito  carta  para e llo . D e  estos an teced en ­
tes , parece q u e  se in fiere la con seqú en cia  ,  d e q u e  sino 

el p rin cipio de  mi fo rtu n a  em u lad a de m u c h o s , a qu le- 
n cs he pasado pot d elante , no puede h a b er en q u e  
fu n d a r la delación  q u e  se h a  h e ch o  , de  qu e leo  libros 
p r o h ib id o s , com u n ican d o con h ereges, te n g o  opiniones 
d ison antes ,  y  ú ltim a m e n te , q u e  u n  su b altern o  m ío  se 

resistía  á v o lv e r  á  m i casa , d ic ien d o  qu e .le  con ven ia. 

D e  estos tres delito s se m e acusa ,  y  d c  lo  g e n e ra l d c  
m is costum bres se p regu n ta  tam bién  a los testigo s. E l 

p rim ero es tan  f ú t i l , q u e  no h ab rá  h o m b re en el m um  
d o  , q u e  con  v erd a d  p u ed a d e c ir ,  h a y a  v isto  en mis 
m anos lib ro  p r o h ib id o } p o rq u e  aunq^ue es c ie r to  q u e

el
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c l an o  pasado a fines de M a y o  com p ré tos del 
Turco y estaban entonces to le ra d o s ., Son h is tó r ic o s , y  

.te n ia  y o  licencia d e l S eñ or In q uisidor G en eral para- 
leerlos. D espués supe q u e  se hablan  m andado te c o - ’ 
ger,'. y  p rotesté  d elan te  de  D io s ,  q u e  esta n oticia  los. 

d e x ó  sin uso para mí. C o n  heregcs. ( s i  no lo fueron  los 
á u to res de esta in au d ita  ca lu m n ia) jam ás he tratado,^ 
a u n q u e  la  .navegación  , y  vacied ad  de destin o , p u d ie­
ra  haberm e puesto en esta precisión. E l san tu ario  dc la  
R e lig ió n  siem pre h a  estado para con m igo d e b a x o  d e l 
v e lo  de  la f é ,  q u e  no h e- 'ten id o  U  osadía de corree 
con  Opinión a lgu n a -, que no este expresa en el catecis­
m o. L o  q u e  o y g o  dc q u e  p regu n té  á un M o n g e  G e r ó ­
n im o ,  C u r a  de este L u g a r , en presencia d el Señ oc 
D o n  A n to n io  G a z a ñ e ta , cóm o se enten d ía  a lg u n a  c lau ­
su la  de  la  E sc ritu ra , p u d o  sec c ie r t o ,  com o p regu n ta  
p aca tentar, el v a d o  dc la  suficiencia  de este R e lig io so , 
p ero  no com o afirm ació n ; p orq u e no ig n o ro  abso lu ta­

m ente la form a de  d iscu rrir en  lo  d o gm á tico , y  la  m ism a 
purísim a Señora ,  d e  qu ien  se han h e ch o  v indicadores 
m is e n e m ig o s , ó  mas propiam ente u n  m al Sacerdote, 

y  q u a tro  F ra y lcs , q u e  entienden mas dc r e fe f to t io ,  q u e  
d c  d o a r in a  ,  s a b e ,  q u e  h á  mas de  v ein te  a ñ o s , q u e  
n in g ú n  día  (au n q u e  m alo) he dexad o de  loar su  Cfi«- 
eepcion santísima por v o to . P ru e b a  d el sen tido , en q u e  
y o  proferia  a q u ella  supuesta proposición  , es el h a b er 
sid o  tan peregrin a , q u e  m i m em oria ,  m ejorada en tre  
las dem as potencias ,  no ha p od ido reten erla  , n i aún  

a co rd arse  de  ella  a h o ra  ,  aun qu e a g ita d a  del descon^ 
su elo  , y  p enetrada de  la h e r id a , inclinándom e m ucho 
a  d u d arla  , el no h aber sido entonces recon ven ido por 
este  g ra v e  R e lig io so  ,  q u e  por carid ad  debiera h aber­

lo  e xccu ta d o  , q u an d o n o  fiiese por la  con fian za  qu e 

. Tom. X X IV ,  C e
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Bie áfeófa&a eritbnces. t a  exp'resíon en q u e  prorruiriplos 
u fi su b á licrn ó  m ío ',  era  m u y  correspon dien te al des«  
a g ra d o  q u e 'h a b ia  exp erim en tad o  por a lgu n as razo n es 
p i lv a d a s , q u e  no se h an  depuesto ,  y  bien distante! 
d e l o b jeto  de  q u e  y o  .profesaba el ate isn io  ,  ú o tr a  n u e ­
v a  ,  ó  a n tig u a  sé¿fa. D e  esto  no procurare' since'rarm cr 
p o rq u e  seria  dar cu erp o  k  las som bras , y  rea lidad  á  
h s  apariencias i pero d ebo in sin uar á V. S . , q u e  m is 
e s c la v o s ,  y  dem as criados pueden se rv ir  de d ech a d o  d e  
d e v o c ió n ,  p orqu e adem as de  su  rara  m odestia , n o  h a y  

fiesta principal q u e  no reciban  los Sqtranientos d e  la 
P e n ite n c ia , y  E u caristía  : y  nada te n g o 'p o r  más d if i-  
c i l , q u e  c l  q u e  sea buena la  h m ilia  d el m al am o. D a *  

d o  no obstan te , q u e  ia indisposición de  la  volbom sie-t 
d ad  de  u n  m ozo poco c o n s id e r a d o , m al sa 'tisfechoi,< 'y 

qu ejoso de  m í , p orq u e no me interesaba eu  su sáscen * 
sos ,h u b ie s e  dad o  á e n te rd e r  sin énfasis ,  nr:em gm a lo 
q u e  q u ie te  ( y  no podrá ) p ro bar i esperaba y o , q u e  pa* 
t a  ten erm e por sospechoso en la f e ' , se hubiesen  de 
p ro d u cir  o tro s te s tim o n io s , y  mas claros in dicios , pof; 
q u e  de  o tra  s u e n e  n o  h a b ría  h o m b re  ca tó lico  en el 
m u n d o 5 y  rczc lo  ,  q u e  el réólísim o T r ib u n a l de  L o *  
g r o ñ o  habrá sido m o vid o  de  causas mas g ra v e s  , q ú c  
n o  h a y a  p od ido a v e rig u a r mi c u id a d o , y  cab en  bien 
í n  la esfera de  la perfidia. D e  m is costum bres poco h a­
lará q u e  ju stifica r ; p orqu e solo te n g o  la de p ro cu ra r 
jdcscm ptñaT la sum a ob liga ció n  en  q u e  me h allo  pues­

t o  ,  sin q u e  sea cap az de  d istraerm e á otros fines ilicü- 
t o s , ó  ir d ife r e n te s , a u n q u e  tu viese  proporción  á ctlo^  
y  aún con rodo m e fa lta  tiem po. C o n ten tó m e con 
cre er , q u e  sí no ed ifico  , tam p oco d o y  escán dalo ,  ni 
d e x o  ia rienda tan suelta  á las pasiones , q u e  fácilm en ­

te  puedan  con ocerse, sien do solam ente m i en tcn d im ieií-
......................   to
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j s y
to  el q u e  no se en gañ a  , y  m e acusa de  las fa ltas eh 
q u e  in cu rro. E sto  es l,o q a e  rnílita intrin secám cn te dc 

p a tc e jt i ia > y  ahora sign ificare á V .  Ŝ ., las c ircun stan ­
cias de LSte h e c h o  ,  q u e  con eu rren ¡p ¿r U de  los im píos 

delatores. P o r e l  mes de M a r z o  p a s a d o , tu v e  ó td én  
dei R e y , p ara  tran sferir mi residencia de San tand er 

á  este R e a l S itio  , paca dar con  mi presencia mas c a ­
lor á estas dependencias. E l S eñ o r D o n  A n to n io  d c  
C a s ta ñ e ta ,  mi antecesor en  la d irección  u n iversa l de 

e l la s , h a b ia  h ab itad o  una casa ,  q u e  está arrim ada á la  
P a rro q u ia  d e l L u g a r , añ adien do los dos tercios de sil 
v iv ie n d a  , q u e  fa b r icó  con caudales ,  y  rnateriales d f l  
R e y .  N o  h abien d o  a q u í o tra  form a de  alo)am ,íento, y  
con tem plánd om e con d erech o  a ocuparla  , in ten te  me­
term e en e l la :  p r im e r o , p o t los m edios de  la cor­
te s ía , p id ién dola  al G u r a , q u e  es un M o n g e  G erón im o 
de  este M on asterio  de  C o r b a n ; y  después por íos de 
la  v io len cia  ,  ppr h aberm e dad o  u na g to ,sen  respuesta; 
p ero  ced í ju e go  q u e  o b serv é  podria. causar a lgu n a  n o ­
ta  ; y  estan do m u y  o lv id a d o  de  esta m a te r ia ', después 
d e  u h  m e s , me notificaron  un despacho .de.l O r d in a ­
rio  , para q u e  cediese. A  su  con tin u ació n  e xp u se , 
q u e  a q u e l paso se encam in aba a probarm e so lam ente, 
soplando u n  fu e g o  y a  a p a g a d o , declaran do con in g é -  

n u ld ad  lo  q u e  h a b ia  in terven id o  ; y  co n  esto , y  u a  
in form e del J u e z  con servad or de los mismos M o n g é s, 
en  que los cu lp aba  de sediciosos , e im p ru d e n te s , se 
puso silencio por el Señor A rzo b isp o  , pero no se su a­
v iz ó  e l encono de  los R e lig io s o s , qu e com enzacon des­
d e  entonces á h ab lar torpem ente de  m is operaciones, 
y  q u e  habían  de  denunciarm e á la In q uisició n . D espre­
c ié  estas v o c e s ,  ju zg a n d o  q u e  e l ím p etu  de  la h a z a ­

ñ a  las d ié laba , sin tem er q u e  en  ánim os religiosos p u -
C c  2 d ie-
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diese tener la g a r  u n  in te n to  tan e x tta ñ o  con tra  un 

h o m b r e , que si no es m ejor q u e  e l lo s , lo  parece ,  y  
lo  acred ita  la, üiism a paciencia m ia. D esp u es su ced ió  
despedir un ¿ a fé rd o ie  á V ilv a o  , llam ado D o n  F ra n ­
cisco de H u g a rte  , q u e  siendo C u r a  de A lb ia  (por subs­
traerse  de la jurisd icción  d e l Señor O b isp o  de  C a la h o r ­
ra  ) se h abia  aco gid o  en la A rm a d a  , y  servia  a q u íd c  
C a p e llá n  del A s t ille ro  , p orqu e según pública fa m a , es­
ta b a  am ancebado con una criada ; fom entaba rouchísi- 
sim os e n re d o s , y  y o  ( a u n q u e  re la ja d o )  deseaba q u e  
e l  q u e  tu viese  este encargo , d iese-exem plo q u e  im itar, 
y  no m ateria  para abom inar ,  y  m u rm u rar. E ste ins­
tru m en to  m u y  acom odado á q u alq u ie r su erte de- m al­
dades , ap rovech aron  los R elig io so s p ara  su v en ga n za , 
ten ien d o  con el varias jun tas para c o n v e n ir , y  resol­
v e r  la form a de em prehenderla  , no atrevién d o se  por 
s í  derecham ente á entablarla  , así p or la ardu idad  , có­
m o  por poder se rv ir  de testigo s (co m o  dc h ech o  han 
se rv id o  ) en la causa , q u e  se me h a  form ad o por D o n  
C a r lo s  de  R u m o ro so  , en que solam ente e l lo s , y  D on  
C e n o n  de S om o d evilla  ( aquel mi quejoso su baltern o, 
q u e  m orirá de este m a l ) ,  han dep u esto  con d uda de  la  
p ro b a b ilid ad  d e ' m i v id a ,  y  tienen esta n otoria  excep ­
ción . T o d ó 'c s to  p o n go  en la com preh ension  de V .  S, 
para q u e 'se  ’ sírva  e lev arlo  á la del C o n s e jo ,'p o r  si én  
su in teligen cia  , y  hacién dom e carg o  d c  lo  qu e con es­
to s públicos procedim ien tos contra toda la p ráélica de 
sus sabias precauciones , padece m i estim ación , fu ere  
se rv id o  m andar se rem itan  Jos autos qu e se han h e ­
c h o  , y  tom e la p ro vid en cia  , q u e  su gran  justificación  
tu v ie re  por mas p roporcionada al restablecim ien to de 

m i h o n o r ,  p regu n tan d o  ( s i  lo  tu v ie re  á b ie n )  de  
m i conduéta christian a , no á ign oran tes enem igos

m ios
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m íos ( c o m o  los que áqu? se Kan K n sca d ó ) sin o  á 
sus d o ctís im o s, juiciosos , y  prudentes M in istro s  supe­

riores ,  qu e h e  ten id o  la h o n ra  de  com u n icar con  a l­
gu n as señales de  acep tación  en q u an tas partes he 
estado. E n la N u e v a  España , el S eñ or D on  F ran­
cisco G arceran  : E n  S ev illa  ,  p uedo decir fu i el ¡d o ­
lo  d e  los cariñ os de  los Señores Y e d ra  ,  y  Paredes. 
N o  m erecí menos en C ó rd o b a  á los Señores T o r r e  (h o y  

P r io r  de  R o n c e s v a lle s ) Y P o rtilla . El S eñ or C ie n fu e -  
go s de  V a lla d o lid  ha- h e ch o  con m igo una larga  n ave­
g a c ió n , en qu e tu v o  el mal gu sto  de  d istin gu irm e en 
btt am istad , y  v a le  un v ia g e  de estos por cien años 
de  residencia en un P u e b lo  , por no h aber teatro  mas 
a p io p ó sitó  para d escu b rir las inclinaciones. E l Señor 
D o n  L u is  V e la sc o  , y  V .  S. n o  se han desen gañ ado 
de  favorecerm e al tiem p o que ú ltim am en te  me m an­
tu v e  en esa C o r te . V .  S. se sirva  p erdonar la m oles­
tia  de estas largas d ig re s io n e s , p o r  l'a v ergü e n za  qu e 

•'roc^cuesta presentarm e con ellas á un T rib u n a l , qu e 
'ñ u h ca  espere' c o n o c e r , sino por la ven eración  y  a p lau ­
so , q u e  siem pre hallarán  en mi sus acertadas d eter­
m inaciones , y  santísim a in strucción . D io s gu ard e  a 
V .  S. m u ch os años com o d e s e o : G u a rn ic ío  28  de J u ­

lio  de i 7 2 # .= S e ñ o r D o n  A n to n io  G eró n im o  d e M ie r .,

C A R T A .

M,_  -u y  Señor m ió , d u eñ o  y  a m igo  : A l ia  v a  ese p ap e- 
•lon  , escrito  con san gre , q u e  en v ía  á la plunia el d o ­

lor de v erm e in su ltad o  por el mas raro  m edio , q u e  
■ h a  p od ido e x c o g ita r  la m aldad de  los F ra y  le s , y  osa­

d ía  de  un  c lér ig o . Y o  creía q u e  el Santo T r ib u n a l p ro - 
' ced ía m u y  de  o tra  su erte en los n e g o c io s , p or lá su­

ma
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to s
ín a  g ra v e d a d  d é lo s  q u e  t r a t a ;  p ero  en e'ste d e sco n o z­
co  c iertam en te  su gra n  sagacid ad  y  justificación  ; p or­
q u e  n iio s  pasos d e  un R e ce p to r  de  V a lla d o lid  serán  mas 
c o n ta d o s q u e  lo s d el C o n d sa rio  í ni h a llo  en  la  d e la - 
x io n  to d o  a q u el fu n d am en to  q u e  re q o e ria  ia  n a tu ra ­
le za  d c  ia com isión  5 p ues los tres delitos de  q u e  se m e 
a r g u y e ,  a ú n  c o n fe sa d o s, m e parece debían  haberse 
-tom ado con  m enos a rd o r. L ib ro s  p ro h ib id o s no h a b ia  
o íd o  y o  q u e  obligasen  á mas q u e  á  en tregarse  ,  y  es­
p e ta b a  ,  q u e  antes se p segu n tase  si h a b ía  ó  n o  ,la l i ­
cen cia  q u e  t e n g o , y  está v ir g e n , com o el S eñ o r I n ­
q u isid or la  p a r ió , sin q u e  y o  h a y a  usado de  e lla . L a  
p roposición  , q u e  se s u p o n e , d ig o  p u d o  h a b er sido 
ig n o ran cia  ,  y  solo en  caso d c  p reten derla  sosten er, 
-siendo a d v e rtid o  el e r r o r ,  corresp on día  p ro vid en cia  u l­
te r io r . E l h aber h e ch o  cap ita l d c  u n a  p alab ra  su e lta  dc 
u n  su b altern o  en  ocasión q u e  se p rocu raba re c o n cilia r­

le  c o n m ig o , es especie q u e  poc acá fu era  no h a y  ,otr^ 
á  q u e  com pararla. Y o  o fre zco  á D ios m i g ra v ís io ia  
p e n a , c  im p lo ro  su d iv in a  m íseticord ia  , para q u e  
m e la reciba  en d escargo d c  otras culpas q u e  te n g o , 
p o r  las quales tem o su  justicia  ,  y  co n o zco  su  c lem en ­
cia  , aún en la misma m ateria  d e  m i m o rtifica c ió n ; 
pues q u iso  descu brirlas para q u e  n o . p revaleciese  la  
m aldad. D cseára  q u e  para q u e  mas b ien  se conociese 
la  fa ls e d a d , se exárainasen todos los testigo s citad os; 
p ues e s to y  cierto  de  q u e  n egarían  , y  ca lifica ría n  m í 

ign oran cia  ,  a u n q u e  e n tretan to  V ,  S. con ocerá q u á l 
m e h a lla re  y o  sin ho n or , tra ta d o  de  reo  de  fe' q u an d o 

: m e n o s ; pues á  bu en  lib rar , n in g u n o  d ex ará  dC p er­
su adirse á  q u e  h u b o  m o tiv o  paca las rigorosas d ilí-  

. g cn cia s q u e  se han  h ech o . L o s  testigo s deponen d c  
oíd as en  q u a n to  á la  a tro cid a d  d c  h a b er y o  sen tid o

m al
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lisal de la p u re za  v l íg ín a l  dé  M á í 'á  S a n tís im a ; pero, 
aún así de casds d iv e rso s , é  incapaces de  lle g a r  hasta, 
m is l a b io s , d iscu rrien d o  y o  q u e  ellos m ism os lo s sem* 
bxaron al m ism o tiem p o q u e  m e acusaron ,  p ara  po-, 
d er h a llá r lo s ,  y  recogerlo s q u an d o  lo* buscasen ; .  y  v i»  
v o  en  m i desconsuelo , con la  c o n fia n za  d e  q u e  e l Con*, 
sejo m andará se a p u re  ,  y  no encon trán dose en  iriL 
b o ca  el o r ig e n , se castigu en  estos pérfidos ,  cx'ám inan- 
4o  a l V ic a r io  de S an to ñ a  c i t a d o , q u e  es de  lo s m©  
Jpres h om b res dcl m u n d o , é  in cap az d e  se r corrom p ió 
d o  , q u e  y o  sé  no n egará  la  p iedad  de  u iis  sentim ien­
tos ,  n i d ex ará  d c  d eclarar , q u é  con la  p reg irata  lle­
g a  á. é l la  p rim era n oticia  d é  lo  q u e  se m e im p u ta. L o  
dem ás es para m í m u y  in d iferen te  ,  p o rq u e  qu ien  ten ­
ga  ju ic io  ,  ha de  co n ven ir en q u e  el con cepto de  m í 
R e lig ió n  h a y a  de  form arse .por la  in consideración  de  
u n  m u c h a c h o , aún q u an d o  expresam en te h u biese  d i­
c h o  q u e  y o  era  A t h e i s t a ; q u a n to  mas p or u na c lau ­
su la  tan desnuda ,  sincera y  n a t u r a l , com o responder 
no tnt (onviene á las instancias qu e se Je hacían  , sobre 
q u e  p rocurase su a v iza r  el g e n io  de  un su p erio r ,  á  
q u ien  tenia o fen d id o . L o s  lib ros consisten en d iferen ­
tes cartas ,  q u e  con tienen  parte  de  la h isto ria  de F eli­
pe I V .°  ,  y  m enor edad de  C a r lo s  II.®, los dos últim os 
L u ise s  de  F rancia  , y  a lgu n o s otro s P ríncipes 5 p e to  
cn m ed io  de  la lic e n c ia , y  n o  estar e x c e p tu a d o s , n o  los 
h a  tocad o  sino c l p o lv o  despues q u e  se p ro h ib ie ro n , ó 
lo  supe ,  q u e  h abrá  seis meses. H e ten id o  im pulsos 
d e  qu ejarm e d erecham ente d e  la lig e re za  d c  los S e ñ o ­
res de L o g r o ñ o  5 p orq u e m u ch os hom bres d o fto s ,  q u e  
h e  co n su lta d o ', me asegu ran  ,  q u e  no debieron  dar la  
c o m iíio n  con tan d éb iles fun dam entos , estando y o  
c ie rto  d c  q u e  no h a y  otros > pero  hám e co n ten id o  e l

■ re^
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r e c e lo , de  q u e  e í C on sejo  poHría sentirse de  tm te-', 
p resen tación  por respetuosa que fuese. P ara  todo creí 
p oder necesitar á V .  S. sino para e s t o ; pero y a  q u e  
la  desdicha me h a  tra íd o  á  e l l o , su p lico  á V .  S. se 
in terese en q u e  se tom e b rev e  resolu ción  sobre e s­
te  h e ch o  , q u e  com o q u iera  me servirá  de re g la  paca 
d ir ig irm e  en  las conversaciones con  los ig n o ra n te s , 
sien do c'sta la  m a y o r fin eza  q u e  p u ed o m erecer á 
V ,  S . } p o rq u e  a h o ra  n o  se trata  de  los in tereses, 
n i d é l a  fo r t u n a , q u e  siem pre h e  m irado desde lejos, 
sin o  dé  ia  estim ación  h erid a  con lo  mas v iv o  , en u iv  
país de  poca discreción. D ios gu ard e  á V .  S. com o 
deseo. G u a r n id o  28  de  J u lio  d s  1 7 2 # . =  Señor D o n , 

A n to n io  G eró n im o  M ie r.

C A R J
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lOa

C A R T A
de Don Diego de Mendoza al Capitán -Saíazar i sohre ;.éí 
: libro que escribió de la ..derrota, de los Saxpnes^ 

fonseguida por .el Señar ..Emperador^
■ .  . : :  • Carlos V .^

jL. o r  sec j -como e s , la .faraa  te c u e fd o  gen eral d e l  m u aJ 

d o  , ha lle ga d o  á esta  C o r te  carg ad a  de  las v is o r ia s  deí 
E m p erad or n u e stio  S eñ o r : y  pensando pasarlo com o 
dAblop dé  p lo m o v in o 'ta m b íe n jc íy ig a d a  c o n  « n  libro 
W cstr.Qíi .d irig id o  q u an d o jn en os á ia  I lu s tr ís im i S eñ o- 
ra .D u q u e sa  de  A l v a ;  en  e i qua-l se re la ta  i a  vió ioria  
h ab id a  con tra  los Saxones con  sus anexidades y  depen-. 
d ien cias ,  tan  p aciícu larm en te  escrita  , y  tan bien  orde-í 
n a d a ,  como, se podia esperar de  h o m b re q u e  lo  vió.. 
to d o ,  y  lo  h a b ló  t o d o ,  y  aún e s to y  p or d e c ir , q u e  

v o s  lo  e s c r ib ís ,  lo  h icisteis to d o . P eco esta C o r t e , co-^ 
m o creo  q u e  lo s a b r é is , tiene a lg o  de  satírica  ,  á causa 
d e  resid ir en  ella  el d ia b lillo  o b sérvalo  to d o  5 y  , á v u e l­
tas de  la  lib e rta d  , q u e  se h an  to m ado los críticos de  
rep reh en d er los v ic io s  á g e n o s , se h an  m etid o iguálm en-, 
te  en  las necedades de  o t r o s h a b l a n d o  con  perdón  de  
y m d .,  y  com o h a y  en tre  ellos h om b res de d elicad o ju i­
c io  , q u e  q u ieren  p a rtir  e l cab ello  en  m uchas p a c te s ,  y  
h ila r lo  tan  d e lg a d o  > han pu esto m as calum nias en vu e stto ' 

l i b r o ,  q u e  tien e  le tr a s , sin ten er respeto á vu estra  per*; 
sona , n i al g ra d o  de  C a p itá n  que te n e is ; á c u y a  c a u ­
sa  , asi p o r  ser jy o  de  G r a n a d a , com o p or seros a fic ion a­
d o  p or las n u eva s q u e  d e  v o s  .ten g o  , qu ise defenderos 

por buqnas c a z o n e s ,  p ues con las arm as n o  s o y  para 
J m o  XXIV^  ■ D d  .ello;
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ÍQ$
e llo j p orq u e te n g o  nn corazQn mucfeio m as afem in ad o, 

q u e  el q u e  fc'hía Á r te a g a  , q u an d o lle v á n d o le  u n a  n oche 
con sigo  D o n  S an ch o.d e  L ^ ih i  m u y  a r m a d o , á p aw c 
d o n d e le  p u d iera  háfees^-me_ne5ter'j'el dicho. A rte a g a  
ie p re g u n tó , ¿ q u e 'á  quie'n q u e ría  q u e  d iera  las. arm as 
q u e  llevaba-,: p orq u e hh é fá -d e . s u ’ p ro fe s ió n .'ín a ta r.n i 
ser m ü c r ip ? M a s  Señor C ap itán ^  a u n q u e  y o  fu era  u n  

R o d a m o n te ,. j 'q u c 'h ic ie r a  ? pues q q a n d a  acabe' de  re ­
con ocer los enem igos. hálM  qü eL eran , ta n to s , q u e  »ne 

fu e  fo rzo so  confesar , q u e  era un B ach iller de  A rc a d i^  
en  iqu erec 1 tom a^  sobró- o ittbrós 'd efen d er ■’ vu estrd  

libroaBien.sé.-'qhe os p a re ce rá  flaqueza, d e  á n im o ,, y  
C íeo  q u e  lo  debe de  serlj pero  acuérdasem e de  iin: dis­
p a rate  q u e  d ix o  N a v a c ríc p  a i  V ir r e y  dá N apolés,  ̂ q íie  
h a c e  ta n to  á tíifq á o p o siro j. q u e  b a sth 'p a ta  ten erm e por 
c sc u s a d o ; y  ^ é ^ q u e  ¿n 'tfando Un; d ia iló r a n d ó '.d o n d e  
e l  Y i t r e y  estaba , S. E . Ie preguntó.;,; ¿ p o c  que. lloras, 
N a .v a tr ic o i  P o rq u e  to d o s estos soldados (  resp oíid ió  él) 

d icen  m al de  vos 5. d e  lo. q u e  rién dose  D on. P e d ro  de  
¡T oledo,, le  d ix o .: ¿,pues por qüé<no m atas tú. á  los, q u e  
d ic e a  m al de  mí. 1 N avarríco . resp on d ió /'tod avía  llo gan - 

d o  : si fu ese  u n o  ó dos, qu izá»  lo  h a ría  j, m as si s o a  ta n ­
to s ,,  y  todos, d ic e a  m al d e  v o s  , ¿ q u eréis que^ y o  so lo  
m e m a té  con  to d o s?  T o rn a n d o  a i p ro p osito  , no, em ­

b a rg a n te  ,  q u e  todos, os calum nien  ,  y  rep reh en d an  d i­
g o  ,  q u e  n ó  tien en  c a z ó n ,  antes so n  unas bestias (s a lv o  
h o n o r ) , -y q u e  e sto  sea verd ad ,, q u iza s  q u e  os ló. p ro ­

b a r é  ̂  nô  con  a u to rid a d  d e  soldados ,, sino c o a  u na de  
S alom ón  ,  q u e  supo algo-m as q u e  vm d.,;  e l q u a l escrib id  
u i í  cierto, re p o rto rió  d c  lo s t i e m p o s y  hablaqd®  de 

a m o res con -la  R e y  há Vieja de  S a b á ,  vrsabu ela  de  T u -  
lu r tin f-d ix o Y  q u e  h a b ié n d o lo  v is to  y  e xá m in a d a  to ­

d o  h a llab a  , q u e - é s t e 'm u n d o  e r l 'u n a  v a n id a d  dé  
van id a d e s ,  y  qütf- de  é l h o  se saca o ir á  cosa b u ena

más
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*or,
mas d d  p la c e r ,  q u e  el h o m b re  se to m a , y  el bien  q u e  
h a c e ;  de q u e  se v ien e  á in fe r ir , q u e  v u e stro  lib ro  n a  
es so lam ente b u e n o  ,  m as aun b o B Ísim o : la  razQrv ¡eis 
e s ta , y  n otad  este p u n iü lo  d e .so fis ta . S i lo. b u e n o  d ?  
este m u n d o es a legrarse  y  holgarse ,  ..¿quán, b.ueno s w á  

e l q u e  d a  m a te ria  p a ta  q u e ; los o tío s  se h u e lg u e n  y  ale? 
g r e n ,  y  q u a n to  mas b u e n o  lo qu e a leg ra  y  hace  h o l­
g a r  ; y  q u an to  mas os habéis de. h o lg a r v o s ,^ q u e . nos 
habéis h e ch o  ta n to  b ie n  co n  v u e stro  lib r o  , q u e  járaas 
ho m b re lo .le e rá  .por. descoA tcn to. que;.;esté , q u e  n o  se 
a le g r e , y  ria  m u ch o  c o n  c l  ? Y  de  esta m anera podéis 
S eñ or ,  v e r  s i fuésem os u n o  áuno.-, si p od ía  y o  su stenr 
tar vu estra  p a r te , y  con trastar c o n  qnps.reprehen^».- 

jes,, sin o  que es un d ia b lo  tenec. qu^ co n  ta n to s , 
g n  u n a  cosa;sq la  fjo  p u ed o .n e g a t ,; .q 4 c  j j p  -tengan.-aU 
g u n a  razoH vu estros en vid io so s ,  q u e  dicen  ; cuerpp 
a h o ra  d e  D i o s ,  si S alazar p eleab a  ta n to  : ¿có m o  ye.ía 

fa n to  ? ¿ cóm o estan do e n v u e lto  cs^n.los.eneuiigos;, pQdia 
ver. 1.0 q u e  haciaiv'los a ip ig o .s r Y ¡r i  d ie s ta b a  d.eUnt.e.dd 
todos ¿ có m o p p d la .V C f .lo  q u e ..h a d a  ti,.ios q u e  ¡^ ía b a t)  

detras?  Y  sL estab a  á  m ir a r ,  y  á  n o tar i-o que.,todop har 

clan  , ¿cóm o se señalaba pritticro en. todas:las ocasiones? 
H a b la n d o  co m o  prá(í^ic.os,,;;tneiíÚfgani.áj:e}iS.e (.pr-oposito 

©Q sé  q u e  c,onseJa'.mas.lp(^nga;que.l.a.f£?^)eí-apzai'de. Ifí? 
cortesan o s,  d g  u n  pastqr , q u e  tenLepdo itant-o5..o)ps..(íPr 

m o  u na red., n o  pu do y e r  ta n to  -i q u e  M e to u r io  no .1? 
h u rtase  u n a  vaca.q u Q .gu ard ab a, M ir a d ,  dicen  e llo s , c o ­

m o S a la zar undand.o p e le a n d o p o d ía 'a g u a r d a r  á t a i ­
tas h a za ñ a s  ,  sin^que se le escapase ni,9gun?% V m d . tes,- 

p on d a p o r 's í  á  esta c a lu m n ia ,  ó  se  la d isp u íe  , porque 
e llos se encierran  com o L ó g ic o s  en solas dos tazon esi 

S i S alazar peleaba , no v e ía  p e le a r; si v e ía  pelear ,  no 
p eleaba ; y  s i.e s ta b a  d e la n te ,  n o . v e ía ,.lo  que se hacia 

detrás». D e  la s.o iw s.co sa s ,qu e os p o n e n , q u a n d o  íu erer
D d a mos.
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'inós ,é 6 m o  h e -d Ic K o , u n o  á ún'o, y o  responderé por 
Vos'} y  tom o desde ah o ra  á m i carg o  satisfacer á todas 
■su» dhdás- 5 - y 's i  d ix cren  q u e  por q u e  causa os h izo  

S .  M . OÍbaUét-o i deciríeS he y-'O, q u e  fu e  por m ofar , ó  
p o r  su p lir á n atura  ,  ó  fu e  p orq u e lo  q u iso  h acer e'l, y  
f u e  b ien  h e c h o ,  q u a n to  mas ,  q u e  si p o d o  hacer á 
A m a d o r  , ¿a p atcro  d e  v ie jo  , C a b a llero  , ¿ p o r  q u e  no 
h a r á  á S a la z á r  C ro n is ta  n u e vo  ? Y  qu an d o. to d o  es­
t o  n o  bastare i  e l Em perador- tís'jostO P rín e ip e  y  h o m ­
b r e  de  co n cie n c ia , ¿ p o r  q u e  os h a b ía 'd e  n eg ar ün es­

p a ld a ra z o  cotí u n  D io s  os h a g a  b u e n  cab allero  no 
costán d ole  nád'a'de su' cáS a , y  h ab ién d o lo  v o s  m erecido 

m as q u e  el {« n  de  la b o c a l-  '
Y  Si m e-p regun taren  éh  qu e' ó  q u a n d o  estudiasteis 

a u to r id a d e s 'd e  R o m a n o s que, así - las a leg á is  en  
•vuestro lib r o ', decirles he y o  y q ü e  n o  saben  io  q u e  
se dicen  , por'q&c“ ni vos estudiasteis n ada ;  y  u na p a - 
la b rilla  d e C o r a e n ta tio s  d ic h a  por v ia  d e  com paración , 
se  p u d o  a leg a r  acaso Sin m irar en ello-, y  sin m irá r  ltí 
q u e  déciades r e o m o  q u an d o  á 'u n o -se  le  su elta  un p edo 
e n tre  d a m a s, q u e  hace  l o  q u e  n un ca p en só  h a c e s , 'y  
lo  q u e  no qu isiera  h a b e r  h e ch o . D on osa cosa  e s: ¿ con 
q u e  p u d o 'B ó s c á n , sien do q u ien  -era peérse d elante de 
s u  dam a descu idadam ente ,  y  ■ria podeiS’ v o s ,  ¡siend o 

q u ie n  so is , so ltar u na a u to rid a d 'e n trc^ e l acatam iento 
d e  vu estro  lib ro  ,  sin h a b er leído n i  éstadiado-? • •*

S i rae d ix e rcn  que' co m o  m atavad es y e n d ia d e s  Vos 
»clo tan tos hom bres c i d ia  de  la  d errota  de  'A l b i s ;  d l-  

i c k s  y o ,  q u e  u n a  cosa es h u ir , ‘ y  o ír a  ek  segíiit»,--y 
que--yo con*9et u n - ^ ? . n c  baí-taba^cl á n im o  á  hai'er ta­
jad as a l  Lan sgrave,^  s i ' h u y e se  de  mi m icn tfás 'no- m e 

v o lv iese  e l ro stro  ; q u an to  m as v o s , q u e  dem as d e s é s  
q u ie n  sofe- ;  estafe ‘e n carn izad o  en b-ígadUlós 'de -rudcs;- 
co$2 q u e  deb^^D,saber ó  sacar tem id as d e 'e o io o  kodpi (ó 

liC co m -

Ayuntamiento de Madrid



componen á estofadas; ¿mas quien oo Fuera entonces 
vaiierjie viendo estar peleando su Señor n atural, y  
mas si tuviera como leneis vos un túuio de Caphan á 
las ancas? El qual', aunque se ha prendido con alfile­
res , como el don. de la sevillana,, vale .mas pata ÍQ 
deí m un do, que el grado de. Caballero que os hao 
dado.

En una cosa estoy confuso, y e s q u e  si por cubrir 
las faltas de vuestro libro les dixereque tengan respeto, 
que ves no sois Cronista , como lo decís en e'l, y  que 
lo escribisteis en pocas horas ,. y. en aquellas qiie.habia- 
des de rep o sarten go  temor que algunos de estos dia,- 
blos respondan lo que respondía Apeles á un pintor ga­
fo  , el qual habic'ndole mostrado una imagen que ha­
b la  hecho , vkndo que Apeles hacia con ojos y  rostro- 
seña-les de adMiiraciones ,  pensando que se maravillaba 
de la perfección de ella , le d ixo: pues mas quiero que 
sepáis,para que os raaravilleis massy esqoe la he hecho- 
en tantas horas, señalándole un tiempo brevísim o, al 
qual el buen Apeles respondió t no rae maravillo, de 
e s o , ¿sino cómo en estas pocas horas no has hecho 
otras mil imágenes como c'sta? Pero Señor Caphan , no 
hay estocada sin reparo; no se os dé nada ,  .que si aca- 
«o roe lo.'dixeóen , decirles,.he el cuento de M iguel A n - 
,g e l,. sacado á la letra de un tr^simco del Cortesano , en 
romance,., quando dixo á uno que tachaba un quadrb 
suyo:, vos que sois tan gran pintor, tomad el pincel y  
pintadme una calabaza. Salgan cuerpo de m í,. estos- pe- 
trachristas.,. y estos Cronistas que presumen tanto,'h a­
gan ellos otro libro com qvos habéis, hecho ,  y  reimos 
hemos de d-los, y  de su libro ,  comp se ricn-elios .de 
vos y  del vuestro,. N o es mal .punto éste , SeñoE 

. Salazar;
Taiaj-
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Tam biea podría ser que algunas •dixesen que to ­
masteis ia empresa de Cronista ,  no lo siendo, y  que 
•quisisteis hacer regalo á nuestro a m o , á riesgo de que 
•os cargasen de sátiras j pero vénganse los bufones^ vén­
ganse i  m í, pues les quiero probar ,  que no saben dcl 
muníio tanto como v o s , ni la-mitad» porque si así no 
fuese ,  no sabrían los t no me lo hagan d ecir, que 
quando Dios llueve , ni mas ni menos llueve paca los 
ruines , que paca los buenos » y  quando el sol mucs- 
•tra su cara de oro, igualmente la muestra i  los pica­
ros de la C o rte , como á ios Cortesanos de ella. Eeco 
notad por mí vida esta comparación , que se me vlenc- 
á ia boca. S i los que os reprehenden estuviesen ó  hubie­
sen estado en Alalaga donde se tiran las juuejas, ha* 
brlar v isto , que quando sale alguna muy llena de pes­
cado cogen los pescadores lo mejor, y mas grueso pa­
ra el señor de iayaoíy'í*, dcxand'j lo menudo ,* y  que 
menos vale á  la gente pobre , que qaierc llegar á 
tomarlo. ¿Pues que otra cosa ha sido .esta vlduria dc 
S ixo n ia , sino una red grande de pescado, donde los 
Cronistas del dueño de ia armadlra', cogerán como 
creo habrán cogido, lo b u cn o , y  de Jo bueno lo mejor 
de tantas hazañas para dexarlo escrito por pompa del 
m undo, y  para mayor gloria suya ,  y  de* sus suceso­
res » pero siendo tan to, á viva fuerza han de dexar lo 
que nó v a le , ni importa tanto á los pobretes que io 
quisieren coger , y  valerse de ello. Y  no •os parezca mal 
esta comparación , ni la tengáis en menos por haber si­
do baxa y  material; pues las buenas comparaciones haa 
de set palpables, y tratables, y  que se dcxen enten­
der ; quanto roas, que'clbuen vallcsteto suele poner 
el punto según ia  aúca-, y  tenerle baxo quando quiere 
dar en el sueldo.

Di-
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D icen: q u e  habéis, hecho, mercancía: d e  v u e stra  h a ­
b ilid a d ,, Y  q u e  se rá  b u e n a  p or e sto  e l  h ab ec  e sc rita  

vuestro, libro.. P eo r hizo, el C o n d e  D o n  J u liá n ;, q u e  
ven dió , á  su p a tria .: hagam os, cu en ta  que. v u e stro  l ib r a  
es' u n  huerto, lle n o  d e  p u erto s  ,  d e  ajos y  d e- cebollas,^ 
y  q u e  no las habladcs, m enester ; ¿  á qu ien  p arecerá  m a l 
h ab erlas sacado, á  ven d er á la  p la za  p o rq u e  es. gran-, 
cosa, v iv ic  lo s  h o m b res de in du stria? S i es d e  sábios m u ­
d a r c o n se jo , j p o r  q u é  no- p u d iste is  vos ,  si.os hallaba--; 
des. m al con la  le y  d e l G u e rre ro -;  pasaros á  la  de  éscri-- 
to r?  Y  s i et D u q u e  se a g ra v iá re  de q u e  h ayais. puesto- 

ia  le n g u a  tras él >. a u n q u e  sea p ara  aiab aile  ,  y  di'xesa' 
acaso :  í ’ tn ita d j poc am or de  D íqs ,  q u e  la  v u e stra  es.'

de H o m ero  ,  d ig n a  no solam ente de  sec cod i* . 
»ic¡ad.a 5. p e ra  a ú n .su sp irad a  y  l lo r a d a , c o m a  la  su s p ira  
i r f  lioró. A lexandro**:. d ec id le  v o s , ,  p u es estáis a llá ,  
w q u e  a co rte  él sus viótorLas ,  sin o  q u ie re  que- os a la r-  
» gu eis, vos. á  escribirlas-.: q u e  n a  h a g a  é l  cosas dignas, d e  

« ta n  g lo rio sa  m em oria  y  fa m a ,s i  n o  q u ie re  q u e  q u ed éis 
« v o s . c o r t a  escrib ién d o las i , - y  e n -s u m a / q u e  si el v u c s -  
» t r o  no. e s  in g e n io .d e  tan. a lto  su geto  ,  q u e  ta n ta  c u lp a  
« tien en , sus hazañas. ,  d e  doj d cx a rse  c o n ta r  „  como- 
« v u e s tra  -ignorancia en. no. saberlas escribir..^- Q u an to- 

mas ,, q u e 's i  no v a lie rcd é s p o r te stam en to ,. valdréis, p o r  
c o d ic ilio  ,  qu e sería  c o m a  s i  di'xeseraos:. si Sal'azar no - 
vale un maravedí para trompeta, del: Duque , valdrá pa-- 
ra Cronista, extravagante.. Y  aún decid le  ,  si os- p arecie- 
ife ,  q u e  s i  vos n a  so ia  t a l  c o m a  H om ero ,. tam poco 
A g a m e n o a  era. t a l  c o m a  Catlo.- M a g n o -,  n i  A chiles', 
com o. D o n  F ern an do de- T o l e d o y  v ercis  co m o  con. 

s u  p ro p ia  lo o t Ies coséis l a  bocas ,  q u e  no. o sa rán  
replicar..

P u es lieguensem elo. a  d e c ir ,  q u e  f ú e  m a la  la  con*- 

sideración  de  p on er en  e l  libros, lo s estandartes y  van--
d e ­
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a i s
decas que 'sc ganaron en la batalla, y  íáí medidas de 
cilos y  de ellas, y  veréis como les santiguo los vigores.' 
•Pox Dios.que mé parece á mí que fueron aquellas van* 
deras en aquel'libro » 1° mismo que las especias, salsas, 
y  ei azúcar en los powges, y que asi como sin esto lo, 
que sc come no tiene gusto ni sabor , así el libro sin 
aquellas pinturas no tuviera con que entretener á los 
muchachos, porque á la verdad uu libro sin pinturas,- 
es como un templo de Luteranos , que no tiene Ccucifi-*. 
xo , ni Santo á que volver los ojos.

Y  si quieren decir como han dicho , que aquí han- 
visto otra relación de las vandecas y estandartes envia«j 
da al Cardenal Fccnes, y  diñccen en la medida} porque 
en las unas hay un dedo mas , y  en las otras %n canto 
dc reai de menos de anchura, y  de largura } digo que 
y a  que esto sea error, es digno de perdón , pues nada 
va  en e llo ; vos podéis tener el palmo mis largo, que- 
otro que las midió , y  tampoco sois vos lencero aunque 
lo parecéis , que hayais de mirar en esas miserias : pues, 
ponchas allí sacadas dcl natural, fue muy buen acuer­
do , porque quando se mezclaren con las otras, que 
los pasados del Duque ganaron , conozca cada uno io 
suyo , y  pueda d ecir; estas me dexó mi padre. En una 
cosa tuvisteis descuido, y  fue, que como pusisteis aque­
llos garavatos en todas ellas , y  aquellas letras, no os 
acordasteis de poner la etimología de ellas y  de ellos  ̂
puesto que un tudesco, que hace aquí vidrieras,  dice 
que la V . , la D ., ia M ., ia Y . y  U E. quieren decir: 
Verbum Dombü manct in attrnum. L o  demás interpre­
tadlo vos, pues sois Cronista.

L o  que yo como vuestro am igo, quiero reprehen­
deros, porque me parece digno de reprehcsion es , que 
siendo Español, y  escribiendo á una dama Española, 
y  de tales prendas,, que os obligaba á grandísima.

con-
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consideracíori, usaís de ciertos’ vocablos Italianos insi» 
nuados, y  que no los conocerá G a lb a n ,y  será menester 
que si la Excelentísima Duquesa quisiere por desenfa­
darse leer en vuestro libro , tenga un Calepino delante, 
que lo construya , ó  interprete y  declare. ¿Para que de-- 
cis hostería, si os entendieran mejor por meson\ ¿Por 
qué estrada , si es mejor y mas claro caminal ¿ Para qué 

forrage  , si es mejor decir pa ja l } Para quq foso , si se 
puede decir mejor casal ¿lanzas, y  no hombres de armasl 
¿ emboscadas , y  no celadas ? ¿ corredores , y  no adalides ? 
imarcha , y  no camina ? ¿ el c a z , y  no el vado  ̂¿ indigna­
ción , en lugar dc devoción ? y otros mil de esta calidad; 
los quales, pues aún siendo vucstfó amigo , me parecen 
m a l, ¿qué hará á quien no lo es ? M al gozo vea yo de 
una espeétativa que tengo en Granada, en la que he 
puesto tanta esperanza , como vos en.vuestros memo­
riales, si no me han amohinado tanto los vocablos que 
he d icho, y  otros que poc la amistad dexo de decir, 
que no ha estado en dos dedos para entrar en la con­
jura , y  decir mal de vuestro libro, que fuera otro que 
palabras: y  porque tengo razón, deciros he io que pasa.

Salió una vez de Logroño un m ozuelo, hijo de 
una viuda , y  un Sastre ya difunto , y determinóse dc 
ir á Ver mundo. Llegó hasta Tolosa en Francia , que 
no está mil leguas d c-a llí, donde estuvo cinco ó seis 
dias, y  habiéndosele resfriado la cólera, y  sintiendo 
la falta de los regalos de la madre, acordó volverse , y  
para el camino hizo compañía con otro mozuelo Fran­
cés , que iba á Santiago. Llegando pues el mozo con 
el amigo en casa de su madre , fue bien recibido, y  
no embargante que no habia aún veinte días que 
habia partido de a l l í , hacia tanta profesión de ia len­
gua Francesa , que no hablaba palabra Castellana, 
antes preguntándole la m adre, cómo Y
• Tom. XXIV. Ee ■ mo
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m o le h a b ia  id o  por eí c a m in o , él h ijo  la respon­
d ió  : M am tra  , parle bus á Fierres  , é F ierres parlera á 
m o éy 'i  m ostrábala d icien d o cs io  al m u ch ach o  Francés, 

p a ra  q u e  hablase con el qu e la enten d ería  m ejor : y  
la  cu ita d a  de  la  ruadre replicaba : iT r is t e  de m i , h ijo  

m ió  ,  q u e  no ha v ein te  dias q u e  p ariistcs de  a q u í ,  y  te 
se ha o lv id a d o  y a  tu  len gu a  ! ¿N o^ves q u e  aún te traes 
lo s za p ato s q u e  llcvastes? ¿por q u e  n o  hablas en  len g u a  
q u e  te e n tien d a?  A  lo  q u a l el h ijo  n o  resp on d ió  m as 
q u e  p regu n tar al m u ch ach o  F ra n c é s ,  q u é  era  lo  q u e  

su m adre d ecia. E n ten ded  p o r lo  d ic h o  lo  q u e  q u ie to  

d ecir.
C o n v ie n e  á saber ,  q u e  h a b le  v m d . la  le n g u a  d é  su  

tierra  , y  no la m aterna , sino la m oderna , q u e  se h a ­
b la  en G ran a d a  desde el a ñ o  de  1 4 9 2  a esta p a r te ,  y  

dexe á F ierres hablar la len g u a  q u e  se le a n to ja re ; y  
si v m d . hace e s t o , y o  lue m ataré  con  q u ien  d ix c tc  q u e  
h a y  falta  en  v u e stro  lib ro . M ira d  lo  q u e  im porta h a ­
blar el h o m b re  com o va lien te  con los q u e  aparentan  
serlo . N o  p u ed o  estar de  risa en acordarm e d e l C a rd e ­
n al B e m b o , q u e  h ab rá  poco tiem p o fu e  Aportalnferi, 

el q u a l se q u em ó  toda su v id a  las pestañas ,  y  aún los 
o jo s ,  para escrib ir los Anales de Venecín, no h a b ien d o  
en  e llos cosa q u e  pu diera  ser leída ,  sin o  la  jornada de  
P r c v íc a ;  y  vos antes de  llegar al beaba, os b astó  el 
ánim o á tom ar sobre vu estras espaldas un p e s o , q u e  no 
lle v a ra  el G ig a n te  A tla n te . ¡B ie n a v e n tu ra d o  C ap iran  
S a ia z a t , q u e  tan a lto  osaste le va n ta r tu s pensam ientos, 
q u e  la em presa de  ta l lib ro  osaron em prender ! j B ien ­
a v e n tu ra d o  l ib r o ,  que. desnudo de  estilo  de tan tas y  
tan gloriosas h a z a ñ a s , vas v estid o  y  orden ad o í ¡ Y  
m as q u e  to d o  b ien aven tu ra d a s h a z a ñ a s , pues q u an d o 
los C ro n ista s  no saben , n i osan atreverse  á escrib ir la 

m en or r<arte de ellas ,  rebosan p or la b o ca  y  lib ro  de
Sa-
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■Salazar ! ¡ Estos sí que son loores del A u to r ! \ Esto sí 
que es Retórica nueva 5 esto sí que es estilo heroyco y  
elegancia de hablar! ¿ Pareceos , am igo, que sabría yo 
hacer un medio libro de Don f  lorisel de Nlquea ? ¿ Y 
que sabría yo irme poc aquel estiio de alforjas, que 
parece al juego de este es el gato  , que mató al rato \
¿Y que sabría decir, la razón de la razón , que tan sin 
razón por razón tengo , paca alabar vuestro libro? Es- 
ías voces, esta elocución hay en.e'l: asi os explicáis en 
todas sus clausulas. {Qué cadencia ! \ Qué frases tan ad­
mirables! V iva  ei autor dc esta maravilla. Vos ha­
béis sabido labrar vuestra dicha con cosas que nadie 
entiende. Por esto vale mas buena ventura, que ma­
la ganancia. Veis ahí al Obispo de Mondoriedo , que 
hizo ( y  no debiera) aquel libro á i\  Menosprecio de la 
Corte , y  alabanza de la A ldea , que no hay quien no le 
celebre , como tenga el gusto bien acondicionado i y  
con todo solo ha merecido algunos aplausos de los que 
son verdaderos sábios} peco otros le han hecho mil 
injurias, porque no saben hacer otra cosa. Y  estoes, 
que su ilustrísimo Autor sino ser un gran Filosofo, 
mayor Teólogo , Jurisconsulto célebre , y  perfedo Hu­
manista , nada mas sabe ; y v o s , que aunque nada'ha- 
bcis estudiado , habéis andado , visco , hecho , y  pe­
leado, servido , escrito, y hablado mas-que todo ei 
exército junto , que envió la santidad de nuestro San­
to Padre á. esa guerra ; no teneis otros elogios por 
vuestra grande obra que los míos > y siempre os acón» 
sejaré que os andéis á inmortalizar los hombres cou 
vuestros escritos, para que supliquen al Emperador 
nuestro Señor, que os mate la hambre ; pero no se os 
dé nada de esto, porque para vos todo es poco 5 y  
mas vale vuestra virtud y  habilidad , que mil duca­
dos de deuda; quanto mas-, que aquí ¿e ha dicho por

Ee a  co-
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cosa cierta , qué S. M . os quiere dar e! Habito de 
liago , sin que toméis el trabajo de hacer probanzas, 
en reconipeíisa de lo que habéis servido, y de lo mucho 
que habéis trabajado en componer vuestro libro, rati 
lleno de doéírina , y  de bello estilo , acaban de 
proponerle para enseñar por el á hablar bien á los mu­
dos de nación. En fin , pillad vuestro H abito, y  adv'er- 
verdd , que quando se le dió la R eyna Católica á R in ­
cón ci viejo j el dixo : S. A , rne ha hecho poner esta Cruzy 
porque no se meen en m'h

Acuérdaseme mientras vo y  escribiendo estas locu­
ras , un donaire que escribió en una Epístola Cicerón 
á Marco Cedlib R ufo , en la qual tratando de un cier­
to anúgo de ios d os, dice estas palabras ; Qué mas que­
réis , sino que quanto mas me acuerdo de él , casi me tras- 

form o en é l : queriendo inferir, que siendo el amigo que 
he dicho vacio del tercio primero ,  hablando con é l ,  se 
tornaba tan loco como él.

Ahora Señor Salazar, yo me canso, y  tocan las 
campanillas,  y si me tardase mas , sería necesario irme 
á comer a un bodegcn ; por lo qual acabo con deciros, 
que sois diestro , y  pues os muestro , como buen esgri­
m idor, en esta cana ia mayor pane de las ofensas y  
defensas de vuestro libro, no lo tengáis en poco , que 
si vos supieredes la defensa, no os ofendiera el Tudesco 
erí Nurembcrg. N o esteis ocioso en escribir , daos pri­
sa á componer libros , y  á imprimirlos, que no serán 
tan malos , que no hallareis quien los compre. Con esto 
iba a concluir > pero antes debo advertiros una cosa , y 
es logaros que no os enojéis con esta cana , ni me que­
ráis mal.por ello, ni menos' hagais diligencia por saber 
quién os la escribe ; básteos que os jure en ley de hom­
bre de bien , que soy vuestro am igo, y que os quiero 
mas que el D u q u e ; y si me dixeredcs que no se me

pa.
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parece en la carra; respondo que no hay habito taa 
malo , ni can peligrosa opilación como"la-de íos dooaE- 
les ; los quales tienen estrecho parentesco con ciertos 
deshaogos de la naturaleza , los-'que en queriendo 
salir, si se detienen causan dolores de tripas, cólicos, 
y  otras niil desventuras. A 'm í  me vinieron á la-boca 
estos disparates oyendo leer vuestro libro en casa del 
Embajador , y  no osándolos fiar de nadie por amo?' 
vuestro, ni pudiéndolos tener secretos en eí cuerpo, fui 
forzado á echarlos fuera dc la manera que veis; pero 
si vos sois tan cortesano como valiente , cosa que no 
puede ser , respondedme , y  veteis que si a,ccrtais Á  
llevarme el contrapunto , holgareis d i  descártáros cdos' 
migo 5 peco si queréis ju ga r, y os meticredes en la ba­
raja , tratadme lo peor que podáis , hacedme un libelo, 
y  guardad la cara al basto ; triunfad del manjar que’ 
quisiesedes , con tal que no sea de espadas , porque co-i 
mo tengo d icho, no soy pizca valiente, ni valgo c a ­
da para pelear; y en tal caso tendré por menor mal que 
juguéis de bastones, ó de varapalos, como decia Don 
Juan Pacheco. M i nombre bailareis aquí debaxo, y  si 
por él no me conocksedcs, no curéis mas de ello: bas­
te que si quisiesedes responder lo podéis hacer, encami­
nando vuestra carta á m í, con cl sobrescrito a sí; A l  Ba­
chiller : en manos del Señor Don Diego de Mendoza, 
nuestro Embajador, que su Señoría tendrá cuidado de 
dármela ; pero torno á avisaros, que miréis lo que ha­
céis , y  que juguéis lim pio, y  de llano , pues no hay' 
para que dexemos de ser amigos; y  se recomienda á 
vos =  El Bachiller.

2 17,
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í  C A R T A

del S e i& r iy S n P e ir o  de Lucuce , Brigadier de los Reales 
■Bxerchos , Direóior de U  R eal Academia de‘ Matemáticas 
de Barcelona , al Doáior Don Joseph Finestres y  Monsalvo, 

Catedrático de Priin a de Leyes en la R ealU n ioersid ai 
de Cervera, sobre la Legua Española.

Señor m ió: A  la Sociedad dc Matemáticas que 
«1 R ey  estableció en esta Villa , y puso á mi cuidado, 
se pide noticia de la cantidad ó magnitud de 1a Legua 
Española. Todos saben, que en este genero sc coin- 
pcehendcn las tres especies de G eográfica, L e g a l, y  

'C om ún . Los Escritores dc G eografía, y  jNavegaciofl 
establecen la Legua Española con relación al Mccidia- 
ro  terrestre, y  dicen comunmente que en el gradóse 
coníienen diez y  siete y medio. Algunos admiten mas, 
y  otros m enos, pero todos sin fundamento para la 
m edida; pues se ignora no solo la justa extensión del 
grado , sino también la figura dc la tierra , que no 
siendo esférica (como quieren los modernos) hace que 
resulten precisamente desiguales los grados del M eri­
diano ; y  así no es la qüestion sobre esta especie de 
leguas. L a  L e g a l, y  Común forman el objeto que se 
propone como de mayor utilidad al beneficio público, y  
correspondiente al Principesa determinación. Las le*- 
yes , los decretos R eales, y  las sentencias sobre dudas 
que sc han ofrecido en casos particulares , deben de­
terminar el asunto. A l  mismo fin contribuye la Histo­
ria, trayendo dc la antigüedad la introducción dc la Le- 
 ̂ ■ gua
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gua en España , y  su medida > punto en qué los Es­
critores hablan con tal variedad , que es difícil venir 
en conocimiento de la cantidad de la Legua Común. Es 
constante, que algunos se han aplicado á medir las. 
distancias de las Piedras Miliarias , y  otcos’ Momi-- 

'mentos que existen de los Rom anos, especiaimenre en. 
la Provincia de Extremadura , sobre el camino que lla- 
man de 1a Plata , desde Metida á Salamanca , usando- 
de la vara castellana 5 y siendo esta diversa en casi to­
das las Ciudades de Castilla , no explicando cl marcó 
de la vara con que fue medida la distancia , entre las. 
piedras Miliarias, permanece la duda sobre la cantidadí 
de la Legua. A  esta dificultad se añade la diversidad 
de opiniones , sobre si la Legua Española debe constae 
de tres ó de quatro millas. El tiempo es otra circuns­
tancia , que debe concurrir á esta deternünadon., por^ 
que las Leguas se deben proporcionar á la regular joir*< 
nada , y c’sta á las dietas que se rasan á los comisio^' 
nados por la Justicia para los transportes -de los gene-^ 
ros , y  satisfacción de los bagages en marchas de las, 
tropas &c. Una materia de esta naturaleza no corres^ 
ponde direólamentc á mi profesión , y  es mas propia 
de los sugetos instruidos en la antigüedad , en- la His­
toria , y en las Leyes > motivo que he tenido para va­
lerme de la erudición de Vm . en cuyo didam.en fun­
daré ci'desempeño de esta comisión , seguro del acier­
to , si mereciere que Vm . aplique la pluma , exponien­
do lo que le parece en el asunto ; asi lo espero de sii 
bondad , por lo mucho que se interesa en el bien co­
mún : y  ofreciendo á Vm . quanto pueda contribuir á 
su servicio mi inutilidad , deseo que nuestro Señor 
guarde su vida felices años. Madrid i8  de Jünio dé 
175 7 .= : B. L . M. de Vm, su mas a fed o, y  seguro ser* 
vidor =  Don Pedro de Lucuce. =;Señor D od oi Don Jq* 
seph Finesttes.= Bn-
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Ensayo sobre las Leguas de España del 
Señor Finestres.

jP arece cierto que en España la medida de caminos' 
pot Leguas se comunicó de la Francia , en donde ya 
estaba en uso antes de Amíano Marcelino, que de ellas 
hace mención lib. i 5 , y  después dc el, San Gerónimo, 
y  otros posteriores.

£s creíble , que se introduxcsc en España después 
dc San Ildefonso , y  San Isidoro, pues este escribe, que 
los Españoles median los caminos pot millas. Én que 
tiempo sc empezaron á usar las Leguas en España, 
no creo pueda constar; pero es verosímil que se in- 
troduxeron en el dc Cario M a gn o , o Ludovico Pió, 
quando vinieron á librar estos paiscs de los Moros 
cerca dcl año 800, ó poco'despucs , no pudiéndose re­
ferir el tiempo en que los Godos ocuparon pacte de las 
G a lla s, por ser antes de San Isidoro.

L a  Legua de Francia constaba de id jo o  pasos geo­
métricos , según la opinión común , y  se hace eviden­
te del itinerario de Antonino , en donde contando las 
millas y leguas á ellas correspondientes, entre ciertas 
Ciudades dc Francia , vecinas á la Marca dc España , se 
observa, que 33 millas hacen 22 leguas, 27 millas 
iB  leguas , y  24 millas \ 6  leguas : y  en esto confor­
ma puntualmente el Itinerario de Antonino , con las 
tablas Pemingerianas. P e  aquí se infiere, que cada 
legua era equivalenre á una milla y  media antigua R o ­
mana , que constaba de i® pies geométricos. Esta mis- 
ma longitud de milla corresponde á la que hay des­
de la Ciudad de Luca hasta los lugares llamadosPc?»- 
te á Sexto , Valdotabo , y  Diecimo, los quaics han con­
servado el nombre respeóiivo al número de las millas 
que había , y  hay desde Luca á e llos; esto e s , 6  mi- 
^ lias
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Has hasta el primero, 8 al segundo , y  to  al tercero, 
segan lo asegura Bartolomé Beverino , natural de Lu-̂  
ca. Syntegmate de Ponderibus , ¿f- Mensuris,

Ei pie georñécrico R om ano, de los quales I0  ha­
cían una milla, parece era igual al de Valencia , pues 
este es conforme en todo al del Congio Farnesiano, ca-, 
y a  medida se debe creer mas exáda que la del pie Ro* 
m ano, esculpida en el sepulcro de T ito  Statilio, y  la 
dcl dc Cosuclo, en los quales falta algo , según dicen, 
por haberse gastado las piedras en que están señala­
dos. Dicho pie Romano es á proporción del pie Caste­
llano , como I© á 938.

Se ha de advertir , que aunque las millas Roma­
nas fueron al principio de j© pasos geome'ttícos} pero 
en varias partes, y  aún en ia misma Italia se hicleroa 
m enores, por quanto se reduxeron también á menor 
extensión los pasos de que constaban , de suerte , que 
en varios parages se disminuyeron por mitad.

Pasemos á las Leguas de España. Si es verdad , co­
mo parece ser , que las Leguas de Francia pasaron á 
España, es casi cierto que pasaron con la misma di­
mensión que allá tenían : y  por consiguiente constaron 
de i® joo pasos geométricos , ó una milla y  media, 
y  no de 4® pasos, como quieren machos que se de­
ba contar poc cada legua de Us que ahora se usan ea 
España. Esto parece lo mas verosím il, aunque es inn©*! 
gablc que despues se dió en España mayor extensión 
á la legua ; de que también -se sigue , que para com­
putar las Leguas primitivas de España , no hemos de 
recurrir á las millas que hablan señalado los antiguos 
en sus escritos, ó piedras miliarias que se eucuentraB! 
en este R eyno , puestas antes de la introducción de las 
leguas. Sino es que digamos que la Legua pcImUiva so-» 

tom. XXIV,. ' ■ F f lo
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,1o constaba de una'milla y  m’edla de las seña-iadas dn 
aquellos monumentos.

Esto solamente es conjetura. Como después se au­
mentó la distancia de las Leguas , y  la variación que 
sobre ellas hubo en España , deseo aprenderlo de otros. 
Solo dirc' que creo no hay otro medio para fixar con cet- 
icza  la dimensión de las Leguas, sino cl de una providen* 
:̂Ia Real, que determine el número de varas , ó pies, que 

ha de contener la L egu a, expresando cierta vara , por 
exemplo ia de Burgos. Asi lo siento. .Cervera 4. de 
A gosto de 1 7 5 7 . =  finesires. =

222

M uy Señor mío : con el gusto , y  estimación que se 
m erece, he recibido la de Vipd. con las apuntaciones 
que incluye sobre la antigua Legua Española : y le 
doy .muchas gracias por el trabajo que se ha servido 
tomar en este asunto tan obscuro, que,apenas se pee- 
clberi otras luces que la de sus se'rias y  juiciosas reflexio­
nes ,,que me servirán de guia , y  apoyo para decir algo 
en la materia: Y  desde luego me conñcmo en que solo la 
R eal autoridad puede determinarla magnitud , aten­
diendo á los ñnes á que puede conducir su estableci­
miento. Creo se persuadirá Vmd. soy agradecido á la 
fineza, y  que deseo desempeñar la confianza ,  si Vmd. 
me facilita las ocasiones de servirle, pues lo deseo coú 
ei mayor a fed o , y con el mismo pido á nuestro Señor 
guarde á Vtud. muchos años. Madrid 24 de Noviem ­
bre de 1 7 3 7 . ;= B. L . M . de Vm d. su mas afeito , y  
seguro servidor =: Don Pedro de Lucuze. =  Señor Doc<« 
sor Don Joseph.fiDisties.= - n.

. A  - ■■
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C A R T A

del célebre Florian de Ocampo , satisfaciendo á ciertas pre­
guntas que se le hicieron.

' Y ' o  no sé qiiién es, ni dc que calidad , este que me 
pregunta : y  fuera bien saberlo ; porque siendo letrado, 
convenía responder con una mana , y  no lo siendo, con 
otra. Pero todavia procuraré brevemente satisfacellc, 
sin acostar al un lad o , ni al otro de los que tengó 

dichos,
Quanto á lo primero que pregunta , si Salamanca 

es edificio de Hercules, como la gente vulgar tiene creí­
do ; digo que no í porque al tiempo que dicen habec 
Hercalcs entrado en España , sabemos que no penetro 

, tan dentro de la tierra , quanto donde está Salamanca. 
Mayormente que la venida de Hercules á España es m uy 
dudosa, á lo menos de Hercules el Griego j según es­
cribe Hicateo-y Artianó : y  si vino , fue poc la mar; 
y  de pasada , sin quasi tocar en tierra, con unos C o­
sarios Griegos sus cómpañcros, llamados los Argonau­
tas. Mas cierta fue la venida' de otro Hercules Egip­
ciano en la Isla de C alis, y  en las riberas del Anda­
lucía solamente , donde los Españoles antiguos decían 
que habia fenecido , según lo apunta Salüstio , y  otroá. 
C o  de la piedra de la puente, no hace á este prrpositd, 
ni lo que escribió el Señor Obispo dé Mondoñcdo en 
sus Cesares, porque ya confio de su discreción , que 
lo enmendará con todo quasL lo que en aquel libró
puso* ' .

F f2  Quan-
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Quanto á io segundo que pregunta dcl edificio de 
Salamanca , digo de la pUente , respondo , que la mi­
tad dcl que viene ázia la Ciudad , es muy singular y  
m uy antiguo , y  de'obra Romana, En esta puente fe­
necía cl camino de ia Plata, y  la órden y  postura de 
los marmoles de milla en milla , que venían poc cl des­
de Merída j cl qual camino hizo primeramente Licinio 
Pontífice , y  despues lo restauró Oélaviano Cesar ,  y  
íTrajano Adriano , Antonio Pió , Diocleciano , y  
otros Emperadores Rom anos, según que parece dc los 
letreros que en los mismos pcdroncs están puestos. 
Quando el puente se hizo no iba el rio de Totmes dir 
Vidido con dos brazos como ahora , y  pot esto no, fue 
menester hacer la puente mas larga : dc manera, que 
por tener este puente tal antigüedad , hicieron muy 
bien los vecinos modernos de Salamanca en ponerle por 
divisa dc sus armas, como señal, y  memoria m uy cier­
ta y verdadera dc ser Pueblo antiquísimo. Confirman 
esta antigüedad de Salamanca ia memoria de ciertas 
pied ras, que hallamos hoy día en ella , con piedras 
Romanas antiguas, de las quales están tres en ei C o­
legio de San Bartolom é, y  una en la Iglesia de San 
P clayo ,j-cepo de la Iglesia , todas ellas sepulturas de 
gentes antiquísimas. Otra también en las casas de 
D on Diego Azcbedo ante las puertas; peto esta traí­
da es dcl camino de la Plata , y  no se puede contar pot 
Jiatural de Salamanca. Juntase con esto la memoria 
que Piolomeo hace de Salamanca en su geografía , el 
qual escribió en tiempo del Emperador Antonio Pió, 
donde parece qae ya  en aquel tiempo fue Sala­
manca población de España: y  puesto que ni Plinto, 
Al Escrabon ,  Cosmógrafo antiguo , ni los otros de que 
y o  me acuerde hagas memoria , creo y o  que poc

no
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no ser en sus días de ellos' tan señalada ,  como se­
ría en cl tiempo de P io¡om eo,ni tan magnifica, co­

mo io es ahora. Basta los indicios sobredichos pa­
ra que .sepamos cierto haber ya  sido en aque­
llos siglos i pues no hay cosa tan grande ni crecida, 
que sus principios y  nacimientos no fuesen muy pe-, 
queños. '

Quanto á lo que pregunta quién fue el Conde 
D on  Remon , restaurador de esta Ciudad , digo que 
algunos Cronistas modernos le llaman Don Reinon-, 
Conde de Tolosa , y  engañansc en ello. L o  cierto 
es que este Don Rcmon fue hermano del Papa C a­
lixto IL de este nombre : este Don Remon casó con 
Doña Urraca ,  hija mayor dcl R ey Don Alonso que 
ganó á Toledo 5 y  si viviera mas que el dicho R ey, 
heredára por causa de su muger los Reynos de Cas­
tilla y  de Leqn 5 pero murió a n te sd e x a n d o  un hi­
jo de ia dicha su muger , que despucs de los dias 
de su abuelo heredo los dichos R e y n o s, y  se hizo 
coronar por Emperador de España en la Ciudad de 
L^on en el año dcl nacimiento de Christo d’e mil ciento 
treinta y  cinco ,. que es en Ja Era de mil ciento setenta 
y  tjes. La madre de este Emperador casó en vida deh 
R ey  su padre-, siendo viuda , con el R e y  Dbn Alonso 
de Aragón , del qual no tuvo hijo ni híjar Este 
Don Remen ,  yerno dcl R ey  Don Alonso que ga­
no á Toledo-, fue uno de los Jueces diputados para 
juzgar elriepto que ios. Caballeros dcl Cid R u y ,D ía z  
hicieron con los Infantes de Ckrrion. El orro Don-Rr- 
iBon, Conde- de Tolosa .y San Gil,, fue casado con 
una hermana de su muger de éste , llamada Doña 
E lv ira , hij.a bastarda del mismo R ey  Don Alonso, 
^ue gano á T o led o , y  fu^ uno de los Capitanes que 

' pa-
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pasaron á la conquista dc la Tierra Santa con el 
Duque Gudufce de Bullón , y  allá en Sucia le pa­
ció su muger un hijo , que Uamaron Don Alonso Jor­
dán , porque le bautizaron en el rio Jordán.

Quanto á lo que pregunta de la fundación del 
estudio de Salamanca , respondo que el R e y  Don 
Alonso de Lcoteas , bisnieto del que ganó á T ole­
do , y Padre del Santo R e y  Don Fernando , que 
ganó á Córdoba , y  á Sevilla, hizo primeramente en 
esa Ciudad cierta manera de escudas , no tan mag­
nificas como después las han acrecentado, y  este R ey 
señaló los salarios para los que allí leyesen , y  ense­
ñasen. Después el sobredicho R e y  Santo Don Fernan­
do , su hijo, favoreció.mas aquello , que su padre ha­
bia • principiado ; y mucho mas que ellos ambos el 
R e y  Don Alonso el Sabio , que hizo las tablas de 
Astrología , y  las Partidas de las leyes, hijo de aquel 
R e y  Sanco, Este R e y  Don Alonso, estando en T o ­
ledo poc el mes de M ayo en la era de mil y  dos­
cientos y  noventa y  dos , constituyó que hubiese en 
el estudio de Salamanca un L ed or de L eyes, al qual 
el R ey  , y  sus sucesores fuesen obligados de dar qui­
nientos maravedís de salario cada año. Icen, dos Maes­
tros en Decretales, á quien el R e y  dé quinientos ma­
ravedís cada a ñ o , y  un Bachiller Canonista, y  un 
Maestro en Decretos , á quien el R e y  dará trescien­
tos maravedís cada año. Iten , dos Maestros en L ógi­
ca i á quien el R ey  dará doscientos maravedís cada 
a ñ o , y  dos Maestros en-FísLca, á quien el R e y  dacá 
doscientos maravedís cada año. E  que haya un Maes­
tro  en Organos, á.quien el R e y  dé cincuenta mara­
vedís cada año. A q u í ordenó- el R ey  Don Alonso, 
que nadie pujase lo s ' alquileres de las casas-de M e s -

t u -
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tudiantcs, y que las, taseo los conservadores Jel esta­
dio. E que no j ueda subir ningún alquiler de diez 
y siete' maravedís arriba.

I^n , que d  Dean de Salamanca , y  el Arnal de 
San Caque! , á quien -el sobredicho Rey constitu­
y ó  por conservadores del dicho .estudio, hayan ca­
da año doscientos maravedís, que renga este Dean 
para hacer dispensar en algunas cosas que'parecie­
ren sec menester al estudio. Despues el Papa C le ­
mente. V.®. dió al estudio de.Salamanca para las C á ­
tedras, y  Ledores de ellos la tercia.parte de las ter­
cias de los diezmos de aquella Ciudad , y  su O b is­
pado : Y  cl R ey Don Enrique el Doliente , abuelo 
de la R eyna Doña Isabel , les dió las tercias de los 
Lugares dc A im u ñ a, y B .n o s, y Peña de R e y ,  y  
por trueco dc veinte mil maravedís de Juro que pri­
mero Ies habia dado , y  poco despues, al tiempo que 
sucedió ia cisma en la Iglesia Romana , el Papa Be­
nedicto XU.® , que piimcro llamaban Pedro de L u ­
na , a quien obedecía por Pontífice la mayor parte 
de España, reform o, y constituyó Ja Orden de las 
Cátedras, y los salarios de ellos muy aclaradamente, 
porque de antes todo andaba muy confuso. En tiem­
po de este se labraron las escuelas mayores , como 
agora las vemos , deshaciendo el edificio viejo que 
primero tenían , las quales se comenzaron a hacer 
esta uíiima vez el año de mil quatrocientos y  quin­
ce , y  se acabaron en eí año de mil quatrocientos 
veinte y  tres años.

Quanto á lo que dice que desea saber algo de la glo­
sa del triunfo Rmunáino , no conviene hablar en ello 
porque aquel triunfo es vituperio , y  mengua que se 
hizo a Salamanca, y es la mayor necedad , y  bes­

tia-;
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tialidad que y o  jamas Ke leído, y  lo mas mal troba- 
do y  mas mal dicho , quanto hay en c l : y  secia mi 
parecer que luego lo hiciesen quemar publicamente 

pena , y  pago de su mal oficio , juntamente con 
unos versos latinos infernales que con el andan.

Con esto me parece que va respondido a todo lo 
que en U carta se me pregunta, y  si alguna duda 
quedáre, estoy aparejado para la satisfacer, con tal 
que yo  sepa quién es este que me lo pregunta, por. 
que de otra manera ao tcspondecc mas de lo dicho. =  

Florian de Ocampo.

t f i ;  t . . .  ^
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R E P R E S E N T A jCION

hecha al Rey por Don Miguel de ISriartt y  Herrera  ̂

natural de San Francisco de Quito,

S O B R E

hs adelantamientos de aquellos vastos países,y,epuleneia que, 

pueden producir á España.

S E Ñ O R .  \

D o n  M iguel de Uriarte y  Herrera , natural de San 
Francisco de Quico, reyno del Perú, vecino y  residente 
en el Puerto da Santa M aria, á los R . P, de V . M. j con 
la mas profunda veneración dice: que ansioso de mani­
festar su ardiente zelo á el Real Servicio, el noble amor 
á su patria , y  la genial Inclinación que en sí siente á 
promover en quanto este' de su parte la felicidad del 
Estado; ha resuelto proponer el medio que tiene por 
n atural, fácil y  seguro para el logro de fines tan im­
portantes. Este se reduce á la formación de una compa­
ñía , baxo la Real protección, destinada al comercio , y  
beneficio de los frutos de la Provincia de Quito , y  con 
especialidad á las labores de sus minas' de oro y  pla  ̂
ta ; al cultivo de sus árboles de Canela , y  á la recau­
dación de los tributos de Indios, y  demas Reales dere­
chos, que se adeudaren en su distrito ; y  á la guarda y  
custodia de las fronteras , que confinan con los In­
fieles de toda aquella comarca , conquistando ios su- 

Tom. XXW . G g  ble-
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hLeyados que forsiari y a  un considerable cuerpo dé
enemigos.

Nadie ^ i^a .que uno de los principales nervios del 
Estado es el comercio, como único resorte de su opu­
lencia, y que no puede ser universal y ventajoso sin el 
Amento de varias compañias sostenidas dc la autori­
dad pública»''Porque componiéndose sus fondos del cau­
dal de muchos interesados, animándose su giro por la 
industria de muchos inteligentes , y  empleándose ca­
da uno en la precisa negociación de los efeílos de su 
encargo, con las Provincias de su destino, sienten to­
dos igualmente el beneficio del comercio , se extiende 
á todos los géneros comerciables , y  experimentan 
su utilidad , y en sus propias casas todos los vasallos del 
Estado: en el consumo de sus frutos; en el despacho de 
sus m anufaftyras; en el empleo de sus caudales; y eh lá 
sucesiva repetición de su produífo.

Como esta máxima se halla tan acreditada por lá 
experiencia , freqüentada dc las naciones cultas , y  
adoptada en el siglo presente por la nuestra ; no se de­
tendrá el que propone á persuadirla en términos gene* 
rales pot ceñir únicamente el discurso á los precisos, y  
especiales que han de recomendar de importante, y n e -  
¡cesaria la compañía ptoyeéiada; atendidos el fin y  causa 
de su establecimiento, y la proporción y  circunstancias 
del pais de su destino.

Ha dc ser el teatro principal de sus operaciones la 
.provincia de Q u ito , situada en el centro de ia América 
M eridional, baxo la línea máxima, ó del cquador , y  
entre las dos Cordilieras de los Andes. Sujetóla á su im ­
perio Tupac Inga-Tupanqui, undécimo de los Empera­
dores Incas, y  á la augusta Monarquía Española el fa- 
mosQjSebastiaH de Velalcazar en el año de 1534. Desde 
su conquista quedó subordinada á la capital del Perú,

has-
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Hasta el año de ’íy 'iS  , en que para aumento del 
Virreynato creado en Santa Fe de Bogara , se adjudicó 
al nuevo R eyno dc Granada , como compréhendida en 
el de tierra firme.

Por el Norte confina esta Provincia con la de 
Santa Fe'de Bogotá, y  cotnprehende una buena parte 
dél Gobierno de Popayán ; por el Sur con los Corregi­
mientos de Puira y  Chachapoyas. Por cl Oriente ocupa 
todo lo que encierra el Gobierno de Maynas en el tío 
Matafion', ó de las Amazonas , hasta el Meridiano de 
la demarcion , que divide los dominios de España y  
de P ortugal, y  son sus te'rminos por el Occidente las 
playas que corren desde la costa de M achala, en la en- 
sériada'de la Puna, hasta las de Atacam es, y Jurisdic­
ción de Barbacoas en la de Gorgoña': su extensión de 
Norte á Sur es de 200 leguas , y  'mucho mayor de 
Oriente á Occidente , pues comprehende mas de 5oo 
en direéto , internándose pot el resto de aquella A m e­
rica , desde la punta de Santa Elena en la mar del 
Sur , hasta el Mediterráneo , divisorio de las dos 
Coronas.

L a capital de esta Provincia es San Francisco de 
Q u ito , que tituló de Ciudad en el año dc 1 5 4 1 ,  sie­
te despues de su gloriosa conquista. Su latitud austral 
es d e  grados, 1 3 minutos, 3 3 segundos, y  su lon­
gitud de 398 grados, 15 minutos y  48 segundos, res- 
pefto del Meridiano de Tenerife : está fundada en la 
falda Oiiental de la gran Cordillera Occidental de los 
Andes , distante de la costa y  playas de la mar del 
Sur por el Poniente como 34 leguas, y habitada de 50 
á 60^ personas.

Se divide esta Provincia en cinco Gobernaciones, y  
nueve Corregimientos , que comprehenden baxo su ju-

ris-
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risdiceion mas de 230 pueblos , entre Jos quales 
gozan 14  el título y  pceemineocias de C iu d ad : no se 
incluyen en este número las Misiones del Marañon , ní 
la multitud de ranchos ó alquerías que forman las fa­
milias de Indios, M itairos, Negros y  otras castas al 
contorno de las respetivas chacazas, ó haciendas de 
particulares en donde trabajan, siendo á la verdad cada 
una de estas una población considerable , atendido el 
número de gentes que las habitan empleadas en su cul* 
tura y  beneficio. De suerte, que según las noticias histo« 
ricas, relaciones de viajeros, y  la psopia observación 
del que propone, no se encuentra en la América M eri­
dional, otra Provincia tan poblada como la de Quito, 
mayormente en lo que es el país comptehcodido entre 
las dos Cordilleras,

El aumento de la población debe atribuirse á la be­
nignidad dcl temperamento , que influye sin duda á U 
r e ta  propagación de la especie, y  á la preciosa conser­
vación de la v id a , mediante la robustez de los Indios, y¡ 
la substancia de los comestibles: sin la fé de la historia, 
y  sin el auxilio de la experiencia , no sería fácil petsua- 
¿ icse , que unos países que existen en el centro de la 
Tórrida Zona, ó por mejor decir baxo del mismo equa- 
ñor fuesen habitables, quando vemos que todos los an­
tiguos los dieron por desierros filosofando , según las 
puras especulaciones del discurso. Peto es tan al con­
trario , que son en realidad , no solo habitables , sino 
Jos mas apacibles dcl mundo. En ellos es constante 
la igualdad cxáóta de noches y  dias , nó se sien­
ten Tas angustias del calor , ni las rigideces dcl frío, 
ní se experimenta la sucesiva alternación perenne 

- d e  las quatro estaciones del año , antes bien se go-  ̂
za siempre de una agradable Primavera,
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L a altura del terreno , que es el mas elevado del glo­
bo; la consiguiente rariedad de la atmosfera, y  la ad-! 
mirablc contraposición de páramos y volcanes, que pue­
blan aquella Provincia , son sin duda las causas natura-; 
les dc tan delicioso temperamento.

A  la apreciablc constitución del clima, corresponde 
agradecida la campaña; su fertilidad es tanta, que no 
se admiran poc ordinarias las cosechas de semillas, que 
arrojan i j o  por uno, habie'ndose ya  visto muchas de 
II 8o , y  algunas de 200. L a sementera y  recolección 
de frutos no reconoce las leyes del tiempo, sino la vo­
luntad dcl labrador. Ansiosa siempre la cierra de multi­
plicar la simiente que recibe, la produce y  sazona en 
qualquiera de los meses dcl año , y  así en todo su giro 
se repite el dulce afan de las cosechas. Bien entendido, 
que aunque esto es general en aquella Provincia , no 
dexa de haber parages en que por la inmediación , ó 
distancia respefiiva á los páramos y  volcanes de que 
abunda , como también por la elevación, ó profundidad 
dcl terreno, han establecido la experiencia , y  observa­
ción los tiempos mas proporcionados pata la cultura, y  
simienza de los campos.

Esta fertilidad prodigiosa no se reduce á la pro-̂  
duccion de una ú otra especie de frutos , antes bien 
se desahoga en todos con abundancia excraordinaiia. 
En quanto á los comestibles , así de gran os, carnes, 
frutas y raíces , no tiene que apetecer el deseo , antes 
bien parece que su misma redundancia los ha hecho 
despreciables. Y  es tan cierto , que en la venta de man­
tenimientos no se conoce la triste economía de la me­
dida ni del peso , sino el buen arbitrio de los que 
Venden y  compran, á excepción de las carnes de la ta­
bla pública , en donde sc despacha la vaca á tres rea­
les por arroba, y  el carnero á razon-de cinco reales cz- 
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da ces, siendo grande y  de buena calidad.
Enmedio de tanta copia de. comestibles no pudiera 

estimarse la Provincia dc Q u ito , rica y  proporcionada 
para mantener en ella un poderoso comercio útilísimo 
á estos dominios, sino abundara al mismo tiempo de 
los frutos naturales mas preciosos y  sclcftos que se en­
cuentran en las dos A m eticasi y  aún de alguno que no : 
se cria en otra parte dcl mundo descubierto. Este es el 
febrífugo indefoéliblc de la cascarilla ,  conocida entre 
los Botánicos por cl nombre de Q u in a, y  admirada dc 
ias naciones por su virtud estupenda , contra todo ge'- 
neto de fiebres intcnnkcntcs; se cria sin cu ltivo, ni 
diligencia humana en los Corregimientos dc Loja y; 
Cuenca , y  con tanta abundancia , que hay mon« 
tañas enteras pobladas de tan admirables plantas.

Las dilatadas costas dc la punta de Santa Elena, 
pertenecientes al Corregimiento dc G uayaquil, y  cotn» 
prehcndidas en la Provincia dc Q u ito , están cubiertas 
del precioso Marisco, de que se contrae la Purpura mas 
subida y  permanente , tan estimada y  rara en la anti­
güedad, que fue por muchos siglos gala privativa de 
los Soberanos; y  á la verdad pudiera ser común y  ge» 
« era l, entre los particulares de un mediano porte , si 
se bcncficiáia con exáétitud y  diligencia la que pro* 
ducen aquellas costas, mucho mas abundante y exqui­
sita que la dcl puerto dc N k o y a , en la Provincia dc 
Guatemala.

Igualmente se cria con abundancia en los Corregi­
mientos dc Loja y  Rio-Bamba , en cl partido de Ham* 
bato , y  otros de la Provincia de Q u ito , ia Cochinilla, 
aquel delicado insefto , que surte á iodo el mundo de 
Grana fin a , y  dc tan buena calidad , á juicio de inteli-', 
gentes, que no cede á la de O axáca, y  excede conoci­
damente á la de Tiascala, C h olu la , nueva Galicia y

,Chiq.
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Chiapa, en los Reynos de la nueva España , y  á la de 
Tucunián en los del Perú. Pero este precioso fruto se 
halla, conto los demas , abandonado en los campos, y  
sin cultivo, ni fomento alguno, a excepción de una 
pequeña pacte que consumen los naturales en los tin ­
tes de sus tcxidos, sucediendo lo propio con el A ch io­
te : yerba de tinta -añil , varios medios mineraies de 
azul y  verde , y  otros ge'neros de tintas sobresalientes, 
que producen aquellos Guáyeos y  Cordilleras, y con 
especialidad los de Atacamas, Quijos y  M acas, y  las 
riberas del rio dé las Amazonas.

En punto de Cacao, no es fácil determinar los para­
ges de su producción ; porque en cuasi todos los de
la Provincia b r o t a  con admirable abundancia : -Io-mis­
mo sucede con la caña de A zú ca r, cuya cosecha es co- 
•piosísima en la gobernación de M acas, y  en los Corre­
gimientos del Rio-Bam ba, y  de San- M iguel, y  en otros 
distritos de aquella Provincia ; Ta qual produce tam­
bién bainilla esquisita y  abundante en los gobiernos de 
Atacamas , y  de M aynas, y  en las fértiles campañas del 
rio M arañoo; y  en-quanto al T abacono hay q;UC-dci 
terminar el sitio de su producción , pues se encuentra 
copioso y  scleaq , cuasi en todos-los partidos de la 

Provincia.
Por lo que toca á plantas, yerbas y  ralees medicí­

n a l e s ,  especies piperinas y  aromáticas ,  gom as, bálsa­
mos y  resinas ; maderas esqulsitas , fuertes y  corpulen­
tas para todo genero de máquinas, o  artificios terres­
tres y  marítimos , y  otros frutos preclosísintos de que 
abunda aquella Provincia : se omite de proposito la 
descripción, tanto por ser empeño imposible atendida 
la multitud y  variedad de sus especies, quanto por­
que la de la Canela , merece sobre todas la atención dd

discurso. _
H h á  Se
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Se cria ésta agradable planta en los gobiernos de 
Quijos- y  M acas, en el de M aynas, y  en otros territo­
rios de la Provincia de Q uito , y con tanta abundancia, 
que no solo dió su nombre al pais dc los Canelos, asi 
llamado desde que Gonzalo Diaz de Pineda lo descu­
brió en el año de tan poblado de estos árboles; si 
que también dio motivo al establecimiento de los Espa­
ñoles en el de 1 5 5 9 , con el fin dc enriquecerse median­
te eí beneficio, y  comercio de fruto tan apetecido en 
la Europa , y  otros paiscs del mundo. Tan pródiga an­
duvo la naturaleza en la Provincia de Quito , en quan* 
to á la producción de la Canela , que cubrió de .estos 
árboles montañas enteras dilatadísimas , como son las 
de Zucumbios , A rchidona, A vila  , Q uijos, Canelos, 
M acas, C ayam buro, M ayn as, y  otros dc la gran 
Cordillera. Enmcdio dc tanta abundancia , no se saca 
mas beneficio que la corta porción que se consume, tan­
to en .aquella Provincia •, como en Valles. L a  calidad de 
esta Canela compite en el estado, inculto en que h o y  
sc halla , con la de la Isla Oriental , y  es preciso que 
la exceda si sc le diera el cultivo correspondiente , se­
gún lo tiene-acreditado la experiencia en unos pocos árr 
boles que transplantó el Cura de Macas á la plaza de su 
pueblo. Dan estos una corteza tan delicada y  fragan-  ̂
t e , tan de vigoroso espíritu , y  suave aftividad , que 
aventaja en todos sus. accidentes á la mas esquisita de 
Zeilan; ó ya  sea porque es mejor,cn'la realidad y  sus­
tancia , ó por sentirse mas a ftiva , á causa de ser mas 
fresca y  jugosa que la traída del Oriente.

L a  verdad es, que la Canela de Quito no se difeticn*. 
cía en los accidentes de la de Zeilan: el olor aiomático, 
el diámetro y  espesor dcl cañ uto, el color y  magnitud 
dc la hoja, y  la fibtazon dc la raja ó canelón , todo es 
ío inismp que la que nos venden á tan subidos precios

log.
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los Holandeses: pero la flor de la de Q u ito , tanto de 
árboles cultos como incultos , exceden sin comparación, 
a ia dc Indias en calidad y fragancia , y con especlalíA 
dad la del tenitotio de M acas, que se aventaja consi­
derablemente á la de Quijos. Esta diferiencia consiste á 
juicio de inteligentes en la diversidad.de terreno : el de 
Macas es enjuto y  alto , goza mas libremente de la 
transpiración de ios vientos, y por .lo mismo son mas 
sazonados sus producciones: el de Quijos es baxo y  pan­
tanoso, y  de esta causa procede sin duda, que sus ár­
boles brotan cierta babaza , ó humor grueso que debi- 
Jita , ó indispone en algún modo ios accidentes del fru­
to ;  pero esto lo vencen á poca-costa la industria , el 
cultivo y  la aplicación. Dando- desagües á los sitios 
pantanosos , sangrando los árboles que redundaren de 
lebaba: talando los de otra especie , que impiden la 
..ventilación , haciendo nuevos plantíos en terrenos opot-: 
tunos , y  praéticando todas aquellas maniobras que 
fuere dlébando la experiencia y  la observación : rendi­
rán ias montañas de Quito Canela superior á la Zei- 
ian , y  tan abundante, que no solo sirva de abastcccc 
todos los dominios de y ,  M . , y  excusar la considera­
ble extracción de plata , que á ocasión dcl apetecido 
genero , nos llevan los Holandeses; si también de ex- 
traeila de otras naciones, surtiéndolas con ei sobrantes 
supuesto quedando esta per una tercera parte del pre­
cio , á que aquellos venden la de Zéilan , le tendrá mas 
que considerable cuenta á la compañía.

Mas seguro sería el logro de fines tan importantes, 
si á la  propia compañía se encargase la labor de minas 
de oro y  plata, y  de las piedras preciosas que atesó* 
ran aquellas .montañas. N o pudiera llamarse rica-, se­
gún el estilo de los tiempos, la Provincia de Quito 
son toda ia .abaudancia de sus frutoscom eJtiblcs salu-i

da-
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2 3-8 .
dables y  suntuarios, si careciera de los dos principales 
metales: ni aún con tanta copia como tiene de estos , sa­
naría del mal de su miseria , ínterin no se le aplique cl 
gran remedio que la hag-a. .'Vomitarlos de sus entrañas. 
Esperar que lo harán sus naturales£S delirio convencido 
de la experiencia, que nos ha ensenado ser su caiaóter 
el desprecio de estos tesoros , y  el horror á la fatiga, 
único medio de alcanzarlos.

Pensar que podrán hacerlo los Españoles , criollos 
•ó chapetones; ó las otras castas de gentes establecidas 
•Cn el país; si. no es delirio , es pensamiento al ayre, 
-pues ninguno tiene fondos para emprender tan gra­
ve asunto : con que es forzoso, crear un, cuerpo ro­
busto , y guarnecido de la alta protección dcl So­
berano , para zanjar esta grande o b ra , . y  poner cn 
movimiento tan fecundos minerales r sacándoles de 
las venas de la tierrai, para que circulen cn las d é la  
Monarquía,

El territorio de Ía Villa de Zaruma es capaz por sí 
solo de embeber los esfiíerzos de una fuerte compañía: 
:son tan afluentes de oro sus entrañas, que siendo así 
que no ejcccde su ley. de diez y  ocho quUateá; pues-, 
to en la de veinte, rinde mas utilidad al minero, 
que la que dan otras minas cn donde el oto por sí 
íiene esta ley ,  «y acude muy. regalar. En .los tiem^ 
pos pasados se. trabajaban muchas betas de este paisi- 
pero ya  las hizo abandonar la  feita absoluta de ope*« 
rarios.

L o  propio sucede con lal de Sevilla del oro, con las 
de. Jaén de Bracamoros., y  .otras poblaciones ,  pues 
desús que se sublevaron los .Indios d e ' su comarca, 
quedaron olvidadas enteramente. El oro .que de ellas se 
sacaba, y  señaladamente en las de Jaén , era superior 
en ley á las. de .Zaruma ; pero al presente nadie las
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disfruta, sino algunos. Indios que se valen de este ar­
bitrio , si la necesidad los obliga para pagar el tribu­
to. Quando crecen los ríos lában las arenas , que trae 
envueltas la corriente i y  en juntando precisamen­
te la porción de granos de oro que necesitan , dan 
de mano á la tarea , y  aún arrojan el sobrante si 
resulta*

Igual abandono padecen otras muchas que se tra* 
bajaron en los tiempos antiguos, y  algunas en los mo­
dernos 5 pero en todos con poco , ó ningún fomento, 
pues nunca han podido los cortos caudales de aque­
lla Provincia pasar de la superficie al fondo. Entre 
ellas son recomendables las del asiento de Latacun- 
ga : y  sobre todas las de este partido , que son dc 
plata , merecen la primacía las de Sarpullo ,  Guaca- 
y a  , ZikchosyAngam arca , y  en esta últim a, que es 
Ja mas rica y  abundante , ocurre la felicidad , dc que 
habiéndola destruido una tempestad horrible años 
pasados, la descubrió en parte otra temporal eu- el 
de 174 3.

Con Ja-misma afluencia , y  multitud se encuen­
tran estos preciosos minerales en ios demas Corregi­
mientos de aquella Provincia. El de Ja Capital ateso­
ra infinitas riquezas en el famoso^cetro de Pichincha, 
en cuya falda está situada. A sí lo asegura Ja tradic- 
cion , desde los tiempos de Ja Gentilidad, y  siempre 
lo ha .calificado el suceso ; pues se cogen algunos gra­
nos de oro de ley sobresaliente , lavando las arenas de' 
los arroyos que se desprenden de aquel cerro , y  lo 
mismo se experimenta en toda su Cordillera en la Orien­
tal de Guamani, y  en otros muchos cerros, y  quebra­
das de su distrito.

Las propias muestras de ricos minerales se advier­
ten en ios partidos de O ^avalo , YiUa de San Miguel

de
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de Ibarra, y  Fuebla de C ayam be, que existen entre las
cordilleras dei nevado monte Cayambaro 5 pues á mas 
de constar por las memorias antiguas, y  algunos ves^ 
tigtos que dexó el tiempo de la gentilidad , en que la ­
braron sus preciosas minas , se cogen hoy algunas are­
nas de oro exquisito , sin mas diligencia que labrar las 
que precipitan las crecientes de los arroyos de dichas 

cordilleras.
En los contornos del Pueblo dc Mica Se rcgistcati 

vatios cerros, que desde la gentilidad conservan la fa­
ma dc sus riquezas , y  entre ellos la tiene bien califica­
da el nombrado Pachón , mediante el hecho notorio ds 
haber sacado de el pocos años há crecidísimas porciones 
un vecino del mismo Pueblo.

A  mas de la tradición de los antiguos Indios, que 
aseguran escác repletos de oro y plata los cerros y  gu áy­
eos de la Jurisdicción de Cuenca , se encuentran tam­
bién minas descubiertas en diferentes parages de ella, 
y  se han trabajado algunas en los tiempos moder­
nos , como la de Susña en cl partido de A lausst,

oiras.  ̂ , „  , ,
Todo el país de Pallaktanga, del territorio de R io . 

Bamba , es un continuo mineral de oro y  plata , y  es 
tan copioso , que una sola persona de aquella V illa  te­
nia registradas en las caxas Reales dc Quito por los 
años de 7 2 7  al 28 diez y  ocho betas distintas de plata 
y  de oro. Pero no es esto lo mas admirable 5 sino que 
todas son de calidad y  ley sobresaliente ; pues hablenJ 
do el mismo minero hecho ensayar en Lim a los m eu- 
les de una de tantas, que era de aquellas que los prac» 
ticos llaman negrillos; consta por certificación delen- 
sayador general Don Juan Antonio de la Mota y  T o re­
tes de 27 dc Diciembre de 1728 , que correspondían a
ochenta marcos dc plata por caxon; cosa tan mons­
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traosa , que no cupiera cn la imaginación , sí no lo coa-: 
venciera el suceso, ni hubiera valor para proponerlo, 
sino baxo la fe'pública c'instrumental de los registros 
de la Casa de la Moneda de ia Ciudad de Lima.

£n el órden regular pasan por ricas las minas que 
rinden de ocho á diez marcos de plata por caxon de 
mineral. De este pocce son las mas opulentas del Potosí, 
y  L ip es, pues otras muchas solo arrojan de cinco á 
seis marcos de plata , y aún hay algunas, que baxando 
hasta tres , se benefician con utilidad del dueño 5 y  
siendo cierto que aunque el acarreto de los metales des­
de estas minas á sitios mas cómodos para darles el be** 
ncficio correspondiente , ocasiona gastos muy excesivos: 
dexan todavía los diez marcos por caxon ganancias 
m uy considerables; ya se pueden discurrir las que de^ 
xarian las minas de Q u ito , que rinden ochenta mar­
cos de plata por caxon de m ineral, mayormente quan­
do cn aquella Provincia se pueden trabajar muchas y  
m uy abundantes en terrenos cómodos para calcinar y  
purificar los metales, y  sin necesidad de sufrir ei costo, 
ni la fatiga de su transporte.

A  proporción de la calidad y  abundancia de estas 
diez y  ocho betas de Fallaktanga ,  son innumerables 
las que encierra el territorio de Q u ito , machas descu­
biertas, y  otras por descubrir, pero todas ciertas y  
seguras por las muestras del terreno, y  por los gra­
nos de oro que precipitan cn sus crecientes y avenidas 
quasí codos ios r ío s, torrentes y  arroyos que bañan 
la Provincia.

Las arenas del tío de L ogroñ o, que discurre por 
la Ciudad de Macas , llamada en lo antiguo Sevilla del 
O ro , por lo que abunda de este* metal precioso ,  so» 
por sí solas bastantes de enriquecer al mundo , si se dá 
el medio de disfrutar sus riquezas. £n los tiempos prí- 
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mitivos después üe lá conquista , fue este país el mas, 
poblado de la Provincia de Quito , y  el mas opulento 
de todas las Indias (#); peto por la sublevación de los 
Indios naturales, que se apoderaron de la Ciudad dc 
L ogroñ o, Guamboya , y  otras ricas poblaciones, con 
muerte de todos los Españoles , que no alcanzaron el re­
medio dc la fuga , quedó enteramente destruido , y  sus 
resoros abandonados al desprecio de aquellos bar­
baros.

N o es fácil que los particulares moradores de! con­
torno penetren hasta el centro dei país , donde se depo­
sita tanta riqueza en disposición y  con preparativos de 
aprovecharla. Pero como la necesidad es maestra del 
valor y  de la industria , ha habido casos en que algu­
nos miserables se han determinado á entrar en tropas, 
y  bien artnados ; y  siendo así que apenas se han dete* 
DÍdo dos ó tres horas á recoger las arenas dc aquel rio, 
y  que toda su presa la han traído á hombros ; han ha­
llado después de beneficiada en sus casas , no solo el 
pronto socorro de su necesidad ,  sí también m uy re­
compensada la fatiga y  gastos dula jornada ,  que es lo 
menos, de ocho d ia s , emprendiéndola desde la C iu ­
dad de L o ja , la mas inmediata de tan rico territorio. Si 
una simple operacion tan precipitada, y  de quatro des­
validos perturbados del horror rinde tan copioso fru­
to ;,¿q u é  no harían rendir los esfuerzos de una fuerte 
compañía ? Y  si solo de oro rodado en dicho rio pro­
duce tanto tesoro, ¿quál sería si se diese con la mina y  
su  beta principal? Pero este es asunto muy grave para 
‘emprendido por particulares, y  solo proporcionado á 
las fuerzas de un cuerpo robusto , animado de la pro­
tección del Soberano, ■ , . ' '
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A  semejanza dc estos ticos minerales hay otros mu-, 
chos en la Provincia dc Q u ito ; unos descubiertos, otros 
con sola la catadura, otros que se hacen recomendables 
por la antigua tradición, y  otros que aseguran las muesr 
tras ó indicios naturales indefedibles , como se advierte 
á primera vista en los cerros Chimborazo , Satrapullo, 
Cayambe , Chiltason , Llanganate , toda la cordillera 
confinante con los Indios Caribes , y  otros que á bene­
ficio dc la brevedad se omiten. De form a, que puede 
sentarse sin exageración , que ei suelo de aquella Pro­
vincia es un mineral continuo , y  todo dc exquisita ca­
lidad , como lo acreditan los libros de registros y  ea? 
sayos de sus Contadurías, en que hay innumerables re­
gistradas, y tan quantiosas, que la que menos rinde 
excede á las betas mas abundantes dcl.Potosí, y d e  
rodas las Provincias Meridionales del Perú. Y  porque 
nada falte á esta Provincia , se encuentran en ella mu­
chos minerales dc azufre y dc vitriolo : dc alabastros, 
marmoles y jaspes de varios colores: de christal de ro­
ca muy transparente dc gran fondo y consistencia; y  
finalmente , las jurisdicciones dc Atacamas y de Manca 
abundan dc preciosas esmeraldas, mas sólidas y  finas 
que las celebradas dc Santa F e, y la de Cuenca de tu- 
bies exquisitos , que se dexan ver entre las arenas que 
precipita un pequeño r io , que pasa junto al Pueblo dc 
los azogues. En suma , son tantas las preciosidades que 
encierra la Provincia de Quito en sus campo?, valles y  
montañas, que scxia empeño temerario tratar de re­
ducirlas á la breve narración , que pide el presente 
discurso.

Y  por lo mismo es punto bien lastimoso, que pU 
sando los Quiteños tanra riqueza, vivan atropellados 
de la miseria , y  que escando la tierra hidrópica de te­
soros , sientan los habitantes la sed de sus entrañas. No

l i  2 hay
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hay humana esperanza de que por sí se alienten a em­
prender con seriedad la labor de minas, Ínterin no se 
les aplique un fomento poderoso. Todos sus caudales 
se reducen á entretener sus chacras ó haciendas; y to­
do el produdo de éstas se consume en la manutención 
de la vida ; pues como hay redundancia de frutos , y  
no hay fuerzas para beneñciarlos la tierra afuera en paí­
ses distantes, ni aún en los comarcanos, se pierden , o 
se consumen en el propio que los produce ; pues sale el 
dinero de aquella Provincia por los hilados de oro, pla­
ta y franjas de L im a; por ios tcxidos de sedas y  lana 
de Europa ; por los humos, aguardientes y aceyte de 
las Provincias interiores del Perú , y  por el hierro, 
azogue, plomo y  estaño de que se surte por las mis­
m as; siendo así que abunda también de estos metales, 
como de los de plata y  oro, y con especialidad del azo­
gue , que es tan necesario para benetidar las minas en 
la playa austral de toda la Provincia , de donde se ex- 
traxo mucho, hasta que. por punto general se dispuso 
que solo se beneficiase el de los minerales de Guan- 
caverica.

A l paso que por dichos géneros , y  otros sale el 
dinero de la Provincia , no entra en ella por medio al­
guno , por reducirse todo su comercio aókívo á la ven­
ta de sus tcxidos,  que son lienzos de algodón , ó to ­
cayos, paños y bayetas , y  aunque cn medio de tanta 
m iseria, se han dedicado en todos tiempos, y  aún 
ai presente algunos particulares al beneficio de las 
minas ; como esta operación es tan costosa en to ­
dos sus tramites, para arribar al término de poner en 
copioso líquido el metal apreciable , han desmayado 
antes de lograr cl fin apetecido , por haber consumido 
sus débiles fondos en mal herir el cutis de la tierra ,  sin 
taladrar el rico meollo de stis entrañas,  en donde en-

con-i
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contraria seguramente el corazón mas sediento copio­
sos raudales dc que templar, y satisfacer todo el ardor 
de sus deseos. Y  como para conseguirlo faltan mineros, 
ó metalistas prádicos e inteligentes, sucede que des­
pués de corras tareas hasta sacar los minerales, se hallan 
sin tener quien estrayga los metales , de que procede 
la ruina del que espera enriquecerse : esta es la razón, 
porque regularmente está en el vulgo de aquella Provin­
cia tan desacreditado el negocio de minas, que es tenido 
por fanático ó perdulario el que se dedica á esta em­
presa : bien al contrario de lo que sucede en las demas 
Provincias dcl Perú , en donde los mineros componen 
el gremio mas fuerte , y  acreditado de la República.

Este horror popular al beneficio de minas, dima­
nado de la escasez de caudales, y de mineros inteligen­
te s , y esta escasez de caudales ,  nacida de la falta dc 
com ercio, y del vilipendio de los frutos» desaparecerá 
en el ayre seguramente con el conjuro de una bien oc-. 
denada compañía *. que es el mas poderosa que ha dis­
currido la política , y  autorizado la experiencia para 
desvanecer las supersticiones de la ignorancia , y  de la 
poltronería. Ya se sabe quán numeroso tren de gentes 
arrastra la labor de una sola mina , con que si son mu­
chas las que pueden labrarse en la Provincia de Quito, 
no tiene duda que tendrán consumo, y  estimación to­
dos sus efeftos comerciables ,  y suntuarios , y  aumen­
to considerable sus texidos ,  y  demas raanufaflutasy 
habilitados por este medio sus caudales , y  depuesto el 
vulgar horror á las minas con las ventajas que las ve­
rán rendir ,  beneficiadas con la aplicación , y  empeño 
que corresponde : se dedicaran con afílvidad al mismo 
asumo. Logrado esto (como es-infalible) mediante el 
fomento poderoso de una fuerte compañía , desde lue­
go se promete el que propone la dulce satisfacción de

ver
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ver á su amada patria dentro de pocos años , mas opu­
lenta , y mas celebrada entre las naciones, que la fa­
mosa Provincia dcl Potosí: todo lo que va de ocho á 
diez marcos de plata por caxon , que rinden los minera­
les de esta , á ochenta que atrojan los de la Provincia 
¿e Quito.

Para que el beneficio de la compañía sea univer­
sal á iodos los moradores del país ; y no particular de 
los principales hacendados, y  comcrciante-5, se reci­
birán por acciones de ella , frutos, industrias , y t a ­
reas , formando ei capital correspondiente como parte 
del fondo principal. Com o el paso primero de la com­
pañía ha de ser forzosamente preparar , y  sembrar la 
tierra pata el mantenimiento de los operarios; formar 
chozas, y  albergues para su alojamiento , abrir cam i­
nos para ci tráfico de las m inas, desmontar ias breñas, 
y  hacer azequias para la labor de ellas; sangrar , y 
podar los arboles de la canela : talar los de otra espe­
cie , como también toda la maleza que impide la trans­
piración , y  el nutrimento , y  en suma pradicar otras 
muchas operaciones en que han de emplearse un cre­
cido número de vivientes , es claro que desde luego 
tendrá ocasión la compañía , y  aún mucho fomento de 
recibir por parte dc su fondo los frutos, y  demas efec­
tos de los paisanos: los jornales de los trabajadoresí 
los salarios de los mineros, ó metalistas, los sueldos de 
los empleados , y  el premio de la industria y  aplicación 
de todos los que por práüicos ¿inteligentes se ocupa­
ron en su servicio , formando á cada uno capital por el 
valor de lo que contribuya , y  asignándole por pago 
las acciones que correspondan.

A  mas del beneficio de las minas de oro y plata, y 
del cultivo y aumento de los arboles de la canela , sera 
perpetuamente dei cargo de U conapañia la recauda­

ción
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cioti de tributos, derechos de alcavalas y  aduanas, quln« 
tos de metales, estancos de aguardientes, y  demás 
ramos de la Real Hacienda , que se adeudaren en la 
Provincia , con obligación de entregarlos en las R ea­
les Caxas de Q uito , y  por el precio en que estuvieren 
arrendados á particulares. Este encargo de la compañía 
se dirige principalmente á el alivio de los pobres Indios, 
y  por resulta a favor de ia Real Hacienda , excusan- 
dola de las freqüentes quiebras de particulares arren­
dadores.

Es incomparable Ja miseria y  desprecio en que vi­
ven aquellos infelices, y nace dedos causas principa­
les. Por una parte el abatimiento natural de sus áni­
mos , la pereza invencible de su genio , y la tardanza 
intolerable de las pocas tareas que emprenden , los tie­
ne quasi siempre imposibilitados á pagar el Real tri* 
buto 5 y  como concurre por otra parte la exáótkud 
menos piadosa con que los arrendadores praólican la 
exacción, y a  tomándoles sus efeótos, reduciéndolos á 
las cárceles ,  ó haciéndoles trabajar perpetuamente en 
las haciendas y  obrages ,e n  donde ganan (quando mas) 
diez y  ocho pesos al cabo dcl año tan solamente, como 
es notorio, suelen aquellos miserables-pasarse á los Gen­
tiles por vivir en perenne ociosidad , que es el caraóter 
de la nación , y aún tal vez tomar pretexto para su­
blevarse Pueblos entecos', como sucedió en las Ciuda­
des de Baeza , Logroño , Sevilla del Oro ,, Pimampiru, 
y  otras de la Provincia de Quito.

Todos estos inconvenjj-ntes se remediarán corrien­
do á cargo de la compañía la recaudación de los tribu- 

■ tos, pues como ésta ha de servirse precisamente de los 
Indios parala noticia y  descubrimiento de sitios incul­
tos , para el abasto de víveres,  conducción de materia­
les, corta de-maderas., cultivo de los campos, y  otras

mu-
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muchas operaciones, para las quales son aproposíto,
si se les traca con aquel arte, que corresponde á su fle­
ma natural: será forzoso que sc porte con ellos con to- 
da la contemplación y  equidad que fuere necesaria pa- 
ra tenerlos obligados, haciendo insensible al mismo tiem­
po la cobranza dc tributos con lo que devengaren de 

sus tareas.
Por este medio lograrían aquellos infelices natura­

les el alivio que se dexa considerar , y  todo quanto es 
posible atendida su indolencia , y  vivirían libres de los 
rigorosos apremios, y  extorsiones exócbitanics dc los 
arrendadores de tributos, que como son por lo común 
las Justicias y  Corregidores dc los Pueblos y  partidos 
exceden impunemente al abrigo de la jurisdicción que 
manejan 5 tendrá la Real Hacienda mas prontos y se- 
«»uros sus derechos é intereses ea la obligación de una 
compañía, que en la de un simple particular ,  que por 
quedar siempre expuesta á un millón de contingencias 
im previstas, sufre un año con otro la pérdida de una 
quarta parte, según computo prudencial, y  última­
mente en caso dc urgencia pública , hallará mas bien el 
Soberano de que socorrerla mas prontamente, antici­
pando caudales la compañía , que en los fondos de un 
particular, por mas quantiosos y saneados que se quic» 

ran suponer.
D e que resulta , que bien exámínadas estas cir­

cunstancias , y  otras que se omiten poc evitar proligi- 
d a d , se percibe con evidencia , que la recaudación dc 
tributos , y  demás derechos Reales de aquella Provin­
cia , de cuenta y cargo de la compañía , ha de ceder 
principalmente en consuelo y  alivio de los pobres Indios 
naturales, y  demas miserables moradores del país , y  
por resultas á favor del Real Erario de V . M.

Serán pues, los encargos principales y  obligacio­
nes
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nes de ía compañía quatró tan soíamente , d  cultivo y  
aumento de los arboles de la canela : el beneficio y  
labor de ias minas de oro y  placa : la recaudación de 
tributos , y  demás derechos R eales, y la defensa y  

-Custodia de las fronteras de Indios infieles, llevando 
la conquista sobre íos rebeldes y sublevados de los Pue­
blos , y  parages que quedan referidos; no porque falte 
abundancia y proporción en los otros ricos frutos , que 
según lo insinuado produce aquella Provincia; sí por­
que los propuestos parecen suficientes pata el fomento 
especial del país , y  de conocida utilidad para lo gener 
ral del Estado. Pero si V .  M. fuese servido de mandar 
que emienda también la compañia en el beneficio del 
azogue y  de otros metales: de quina, cacao , grana, 
purpura, tintas, esmeraldas y  rubíes, no hay que re- 
zelar que faite materia á su adividad en el conjunto de 
estos preciosos efeélos, sino ia dificultad dc encontrar 
fondos competentes para emprender á la vez tantos ra­
mos todos costosos, y  en distantes territorios, aunque 
dentro de la misma Provincia.

; Para plantificar eí giro de los asuntos principales 
de canela y  minas tan solamente , no alcanzan todos ios 
caudales de Quito , aunque se desprendieran sus mora­
dores de la plata labrada y joyas de su servicio. La con­
ducción y  sueldos de mineros, el costo de máquinas, 
instrumentos y  herramientas, y  la compra de negros, 
han de ser forzosamente los primeros movimientos de 
la compañia. Por lo que toca á negros, se considera qup 
•solo para dar principio á las operaciones preparativas, 
necesita de mas de dos mil piezas j y como cada una de 
e'stas tiene de costo puesta en la Provincia quinientos 
pesos por la dificultad, gastos y otros accidentes, que 
ocasionan la distancia y  demoras de su transporte, ya 
se reconoce que no pueden aquellos naturales balan- 
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cearconsus cottas fuerzas el peso dé'este preparativo, 
■y mucho menos de todos juntos, ni es de esperar qae 
las personas de caudal conocido en estos dominios quie­
ran emplearle enuin negocio , que no ha de dar cl fru­
to hasta que pasen algunos años: bien al contrario sí 
se vence esta dificultad antecedente, y  llegan á verse 
los cfcdüs aduíhables de las primeras labores , serán tan- 

'tos los que quieran interesarse en ia compañía, que en­
tonces sobrarían fundos, no solo paca el beneficio de la 
canela y 'm in a s , sí caa¡bien para emprender el de las 
demás producciones de U Provincia, si pareciere con­
veniente.

Por lo mismo sería al parecer muy propio de la 
piedad , y  grandeza de V . M . inspirar el primer alien­
to á la compañía que se proyeóta : costeando la com­
pra de quatro mil negros á lo menos, y  su conducion 
á la Provincia de Quito , y  entregándolos para princi­
pio , y primer fondo de la compañía , con la obligación 

'de contribuir á la Real Hacienda, ó con el rcdico que 
corresponda á su valor capital por via de acciones, ó 
con los quatro mil jotnaks diarios , á estilo de la 
Provincia , por cuyo medio convaleceria ésta de ia 
mortal congoja en que le tiene su miseria , y  daria 
y .  M . un nuevo testimonio sobre tantos con que la 
Justicia le proclama padre universal de sus pueblos ; pe­
ro si las urgencias del Estado, ó alguno de aquellos 
arcanos que deben venerar los subditos , no permitie­

ren la piadosa demostración de este socorro, él propone- 
se ansioso de servir á su pátría , y  al público , y  con­
tando con su caudal, y con ei de sus amigos , hace 
la proposición siguiente.

Que pondárde su cuenta y riesgo en los términos 
de la Provincia de Quito , para primer fondo sobre el 
que se funde la compañía,-dos mil negros hábiles, y

sa-
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^ 4»41C1PAL

sanos en el espado de ocho aííos, doscientos dticucnta, 
ó á tnas en cada uno , empezando á contar desde el 
dia que se aprobare por V . M. este, pliego , y  deven­
gará su valor al precio regular que tienen en aquella 
Provincia , en la adjudicación de cantas acciones, quan­
tas correspondan al capital, ó si pareciere mas útil á 
la compañía , entregará los dos mil negros en los mis­
mos ocho años , á doscientos y cincuenta en cado .uno  ̂
por Via de conducidos, ó jornaleros , recibiendo los 
dos mil jornales diarios á estilo de la Provincia. Y  si 
en los dos medios propuestos se notáre inconveniente, 
entregará los dos riril negros con las mismas calidades 
ya  expresadas, recibiendo la mitad de su valor en ac­
ciones , y 1a otra mitad en jornales al precio mas mo­
derado que corriese en la Provincia.

Que en qualquiera de los tres medios propuestos 
entregará para primer fondo de la compañía todos los 
instrumentos , y  bercamicntas que fuesen necesarias 
para todas sus operaciones al precio mas moderado que 
tuviesen en aquella Provincia, abonándose en acciones 
el total importe de ellas.

Que conducirá á su costa, y  al sueldo de la com­
pañía los metalistas , artífices , e ingenieros que halla­
re á proposito en estos reynos , para que pasen a aque­
llos , á fin de ocurrir al mas pronto beneficio de las 
minas , y  cultivo de arboles de canela, siendo e'ste uno 
de ios mas exemplares preparativos para la utilidad de 
sus labores.

Y  para que las ventajas de la compañía se vean 
antes que ios desembolsos de las acciones, y  sirvan las 
utilidades de estimulo para interesarse los vecinos : sc 
allana el proponence á que sobre los mismos negros, 
que expondrá, puedan to.nar los diredorcs de la com- 

nombraiá V . iM.) á censo, ó Ínteres , y  ápama (qu£
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los precios que tuviere por convenientes , lá  cantidad, 
ó cantidades de pesos que fueron menester , para ocur­
rir a quanto fuere necesario , á fin de que al paso que 
sfe-vayan’ recibiendo los negros, se pongan en moví-/ 
miento las labores de m inas, y  cultivo de ia canela.

Y-aunque la compañia por su propia utilidad , y  
seguridad de sus minas, guardara las fronteras de los In« 
dios-infieles, y  adelantara las conquistas en los rebel­
des , y  sublevados, por hallarse entre estos las minas 
m a stica s, y afluentes de o ro : ansioso ei suplicante 
de concurrir en lo que es de su parte mas y  mas á la 
execucion de tan alto designio , importante á la causa 
pública , y  á la propagion de nuestra santa católica 
Religión : ofrece , y  se obliga á ceder á la compañia 
doscientas acciones de á quinientos pesos cada una ea 
el valor de los dos mil tiígros , y  herramientas que de­
be poner para primer fondo de ¡a compañia; para que 
sus produétos perpetuamente se distribuyan ( como 
ayuda de- costa ) en las conquistas de los Indios rebeldes 
y  infieles , que deberá hacer la compañía , reservando 
solo en sí (el que ofrece) ia acción de que en caso de que 
dicha compañia fuere omisa, en esta parte pasen dichos 
produéios de las nominadas doscientas acciones al supe­
rior de las Misiones ,q u e  la Religión de la Compañia 
de Jesús tiene en ias riberas del rio Marañon ,  para 
que por e'l se distribuyan precisamente en la conquis­
ta , y  reducción de infieles.

Es la proposición tan ventajosa en todas sus partes, 
que sin mendigar ap oyos, se manifiesta acreditada con 
la sola reflexión , de que verificados estos arbitrios, se 
halla formada la compañia , aún quando careciera de 
otros fomentos.

Para dar exádo cumplimiento á la proposición ex­
puesta , no pide señaladamente premio alguno el que

pro?
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propone , smo aquel que V . M, fuese servido conce­
derle , ni mas auxilios que aquellos que por estar re­
servados al Soberano, no puede costear cí-subdito con 
sus caudales , ni autorizarse para la empresa , sin la 
salva guardia de la Real dignación. Los negros han 
de comprarse cn ia costa de Guinea , ó en otra de las 
del Africa , o en las Colonias extrangeras , de que re­
sulta ser forzoso navegar á aquellas costas , ó Colonias- 
comprar aíh ios negros, y  conducirlos á los Puertos* 
de Cartagena, ó Portovelo para internarlos á Ja Pro­
vincia de Quito. Y  como nada de esto puede hacer 
el que propone , sin habilitarse ante todas cosas con d  
Real permiso de V . M. suplica rendidamente*

Que se le permita enviar en cada un año de los 
á ia costa de Guinea , ú otras 

de las del Africa , o bien sea á las Colonias extrange­
ras , un navio para comprar dichos negros, y  conducir­
los a los puertos de la America.

Que respedo de haberse concedido i  la compañía de 
la navegación del Tajo la gracia de asiento general de 
negros por diez y  sies años , contados desde su forma­
ción en adelante j cn caso que esta se verifique , será 
del cargo dd  proponente convenir, y  compensar á di- 
cha compañía por lo respeftivo á los dos mil negros 
que debe internar , pagándole lo que corresponda por 
cada u n o, según se beneficiasen por la compañía á los 
demas particulares , respectivamente en la forma que 
se tomaren 5 y  en^sudefeao, se allana á comprárselos
ft la misma compañía en los puertos donde tuviere oor 
conveniente. ^

Que cn los navios que destinare para la compra , y  
conducion de negros, pueda cargar en Cádiz de caldos 
cn;unqucs, y  abarrotes la parte de buque que tuviere 
por conveniente, dexando la necesaria para el trans-

por-
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norte de los negros : su rancho, aguada , y  demas
provisiones, pagando los Reales derechos por lo que
cargare en la forma regular.

Que poc las negras que internare en la expresada 
Provincia , se le conceda libertad absoluta de derechos, 
con cuyo corto alivio se determinará á transportar al­
gunas, con el fin christiano , y  político dc promovec. 
los matrimonios en servicio de D io s , y  del estado. Son 
imponderables los abusos, y  desordenes de ¡a multitud 
vaga , y  libre , viviendo en los montes y  breñas (don­
de se trabajan las minas) y  sin el santo yugo del ma­
trimonio, mayormente entre gentes barbaras reciente­
mente convertidas, e instruidas de los principios , y  
pcádicas de la verdadera Religión , como con los ne­
gros bien al contrario se experimenta quando estaii 
casados. Cada uno forma una casa , y  familia : labra 
un pedazo de tietra : toma amor a l país donde se ar­
raiga. Atento á la procreación legítima , olvida obs­
cenidades, y  por este medio vendrán á formar con 
el tiempo todos juntos numerosas poblaciones , abun­
d a r á n  de operarlos aquellos paises ,  que es de lo que 
mas necesita su prodigiosa riqueza y fertilidad. Y  asi 
como los negros solteros hacen por lo común el papel 
de ateos, ó fotagidos: siendo casados , vivirán como 
Dios manda, y serán unos honrados vecinos útiles á la 
Iglesia , y  al estado. Nada de todo esto puede lograr­
se sin la conducion de negras, ni emprenderse esta sin 
la exención de derechos, porque ninguno empleará sus 
caudales en unas piezas menos útiles para la manio­
bra délas minas: con que parece justa, y  aún necesa­
ria por el bien de la causa pública ia gracia , que en 
quanto al transporte de las negras solicita el pro­
ponente.

y  si V . M. dando á conocer su Real protección
de-
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-determina , y  es de su agrado , que el importe de los 
derechos que adeudaren los dos mil negros al inter­
narse en la Provincia de Q u ito , quede á beneficio de 
la compañia , y  para crédito de ella , asignándose 
-V. M. tantas acciones , quantas correspondan a su im­
porte , asegurándose este en el valor de los mismos ne­
gros : será una nueva gracia con que eternizará V . M. 
el reconocimiento de todos los naturales de aquella^ G ^  ' 
Provincia', y  servirá dc general estimulación ver al So- ^ 
berano constituido Protcdor , y  primer accionista de 
tan noble compañía. ■ 'i

Que á cl retorno de los expresados navios desde 
los puertos de Indias á la Bahía de C ád iz , le sea per­
mitido cargar al que suplica los frutos, oro , y plata 
que pudiere , ya  de su cuenta , ó de la de particula­
res á flete.

Que para emprender , y  concluir con la mayor 
exactitud , y  regularidad la compra , y  conducion de 
dichos dos mil negros, y  de todos los instrumentos 
que necesitaren para dar principio á la labor dc las mi­
nas : se conceda al proponence (por via de arbitrio , y, 
como ayuda de costa de tan grave expedición ) la Real 
gracia , de que durante los olIio años de la expresada 
obligación , pueda mandar en cada uno un permiso á 
los puenos dc la mar del Sur , del tamaño y buque, 
que según cl cómputo que hiciere el Presidente de la 
contratación , fuese bastante paca conducir toda quan- 
ta carga tenga ci Lomun dcl ccmeicio de estos Reynos 
• para abastecer los del Perú , pagando todos los Reales 
derechos acostumbrados 5 bien entendido , que el Real 
derecho de toneladas , que causaren estos permisos en 
atención á los crecidos desembolsos, que tiene que an> 
tizipar en la compra , y  conducion de ios dos mil ne­
gros , nb le ha de pagar antes de ia salida , sino al re-
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torno de cada uno de los ocho permisos, y  eh su dc- 
fefto, á los veinte meses después de su salida, afianzan-» 
do su importe á satisfacción de la Real Hacienda.

Y  se obliga el cxponente á que conducirá al retor­
no de estos ocho permisos de valde , y  sin premio al­
guno , todo el bronce , estaño , y  cobre , que de cuen­
ta de V . M.. se remita de los puertos de la mar del Suc 
para el de Cádiz.

Y  á que traerá asimismo de valde , y  sin premio 
los caudales , oro , y plata pertenecientes á V . M. que 
se expusiesen á su registro en el Puerto de Callao.

Y  siendo regular que los navios que se destinaren 
para este asunto , proporcionados á cargar todos los 
efe¿ÍQS que el comercio de Cádiz embarque para el 
surtimiento del Perú, sean capaces de montar de cin­
cuenta á sesenta ó mas cañones : ofrece que en caso 
de hostilidades, ó declaración abierta de guerras por 
enemigos de la corona , ó qualquiera invasión fortui­
ta de ellos, ó de algún pirata; entregará arm ado, y  
anillado á disposición del V irrey de Lima en servicio 
de S. M. el n avio , que entonces se haUáre en dichos 
m ares, y  sus p u e r t o s p o r  todo el tiempo que fuese 
necesario para la defensa úe sus coscas y  puercos.

Y  suplica últimamente, que durante los ocho años 
que ha de disfrutar estos permisos, no se conceda á 
otro alguno para dichos puercos, supuesto á que el 
suplicante se obliga á franquear al común del comer­
cio codo el buque de sus navios , haciendo sus sali­
das prontas y  seguras por la estación mas oportuna del 
ano , de que resalta el mas pronto giro de los cauda­
les , y  mayor seguridad de este comercio.

Con estos auxilios se obligará el exponente á cum­
plir en todas sus partes, y  con la mas religiosa obsec- 
yancia ia groposicion que ha seqtado* Sin ellos es im­
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posible executarla , y  aún sería delirio el proponerla.
Y  la gracia de que no se permítan mas registros 

para la már dcl Sur, que los del proponentc, durante su 
Obligación, es con el prudente designio de adelantar, y  
sostener con el suceso dc esta expedición, el de la com* 
pta y  transporte dc negros y  herramientas, para dar ei 
primer aliento á la .compañía proyefiada. Y  siendo am­
bos asuntos á beneficio de ia causa pública ,  merecen 
uno y otro la atención del Soberano,

Lejos de sec odioso este privilegio exclusivo, es ú ti­
lísimo á los comercios de Cádiz y  del P erú , que hasta 
aliora han sencido los mas fuertes descalabros, poc las 
fetales.demoras, que se siguen siempre que dos ó mas 
registros concurren á la carga en .los tespedivos puertos 
de ambos dominios; porque como las cargazones , que 
regularmente se destinan á  los de la mar del Sur , no 
son bastantes á'completar tantos buques á la vez ; em­
barazándose unos á otros para su habilitación (en casa 
de dicha concurrencia): sucede , que-fiaiiendo el uno 
mal aviado, se queda el otro á medía carga ,  esperando 
la estación oportuna del siguiente año.: demorándose 
los caudales de los interesados, que tuvieron la desgra­
cia dc embarcarlos en el que no completo su cargazón. 
Escarmentados de semejantes accidentes, ninguno quie­
re exponer sus efedos, sino en el navio que este ,á los 
últimos tercios de su carga , y  como no hay quien 
quiera ser dc los primeros , es imposible verificar este ca­
so f á menos que ei dueño d eia  expedición se -sacrifique 
á poner de su cuenta mucha-parte de -la carga. Y  como 
esto no se hace con otro fin , que el de animar y  per­
suadir á los cargadores de su;pconta habilitación : para 
lograrlo se hacen los.negocios forzados -y gravosos, to ­
mando muchas veces para ello efedos que no son apa- 
ventes, ni consumibles iCn aquellos leyaos^  que para 
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cumplir con sus pagos, es necesario venderlos ó abando­
narlos á los precios que se propongan, perjudicándose 
los ioteresados en mas de la mirad de su principal costo;; 
quedan perdidos todos, y padeciendo cl común del co­
mercio la desestimación de los demas preciosos efedos, 
á vista del exeroplar de estas ruinosas ventas.;
- - Y  siendo evidente ,  que quando se remiten á los 
puertos de la mar del Sur mas efedos de los que se- 
pueden consumir , se arruinan los interesados del co­
mercio d cesto sre yn o s, por el desprecio que causa ia 
abundancia , y  .que si se mandan menos de ios que son 
necesarios.se sacrifican y  hostilizan todos ios .naturales; 
dei Perú., porque con lá escasez vienen . á recrecerse cm 
sumo grado el valor de los efcdos; parece que todo el 
acierto para el común beneficio de ambos comercios dc 
estos^y aquellos naturales está en establecerse un per-, 
fcd p  equilibrio poniendo la balanza , noi. en manos de 
particulares , que solo miran a l propio-ínteres sino ca 
lasrdel Bresidctvte.de, la Contratación , que contrapesan­
do las rem^^ioncs de efedos con el consumo de ellos, 
hará comunes y  uniformes las utilidades , y  mas recí­
procos Iqs giros; d¡e ambos comercios. Y  como él Suplí-í. 
^anie se. obliga á exponer ■ un .buque proporciona? 
do' al arbiiriO'>del Presidente de la Contratación á car^ 
gar con quanto este comercio destinare para el surtU' 
miento de,aquel reyn o , y  que este buque ha dc Iser 
franco„á todos sin alterar los precios establecidos para 
su transporte , por la común prádica del Comercio y  
Contratación-, haciendo sus salidas de los respedivos 
puertos todos los años, en la mas oportuna y  determi? 
nada estación } es concluyente la .razón , que .pide de 
justicia la concesión de esta gracia , que viene á serlo 
por quanto contribuye á disponer ei seguro cumplir' 
miento de las obligaciones, á que §e liga ei suplicante*

- '  ‘ .y
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y  sería (en otros términos) preciso sujetar á tal tégi- 
ircn ia dirección dei giro de uno y  otro comercio. q  

L a nusma segularidad de su concesión , rompe los 
límites al convencimiento de su utilidad por ser punto 
de hecho, que en su efeóio á nadie se perjudica;.antes 
bien á pesar de la emuIacion. se verán las prodigiosas 
ventajas .que generalmente,experimentan los naturales 
de estos y  aquellos dominios : los comercios de ambos 
reynos, y  por resultas ia Real Hacienda.

A  ésta no se la perjudica,  por quanto viene á adeu­
dar iguales Reales Derechos, de cargárselos efeiüos que 
e l, comercio de Cadízkm barque al Perú , sea en uno, 
en dos, ó mas navios •; quando la .misma cantidad ha 
de llevar cada uno de estos ocho permisos, que lleva­
rían los que sueltamente se despacharan.

Perjuicio de tercero, solo pudiera ofrecerse el nega­
t iv o  ,  que imaginaria seguírsele éste. ú aquél particular 
■del comercio de Cádiz., que se considera por sí digno 
de obtener licencia pata el mismo destino : y  aún éste 
queda desvanecido si se advierte el derecho adquirido 
por el SupUcaote.., mediante haber cumplido exlc- 
-tamente con la obligación que hizo de tomar á  su caq-i 
g o  todos losefefios sobrantes, y  rezagos en las Reales 
fáb ricas: en virtud del q u al, V . M . se dignó concerk 

.seis permisos para la mar del S u r, que se van verificaa- 
■do adualmente. . ;t

Supuesto.scr negativo el perjuicio á ningún partí* 
euUr de, este comercio,, y. que antes seria conocida- 
•mente perjuicio la verificación de otra licencia p a r a d  
iínteresado , y  para e l comercio , como queda demos- 
¡ttado. Desvanecido ya  aquel aparente obstáculo , de­
ben traerse á esta .partedas. principales evidentes con- 
.Seqüencias;.que ha de producir este contraCQ , paia fot- 
.mar de él una justa idea.

í - l ,» M
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- jg : En primee lugar contémplese el aumento que lo­
grarán los comercios dc Cádiz y  de Lima j del arreglo 
seguro de sus remisiones., sabiéndo que quanto aquel 
• embarque es útil y apetecido en el Perú: y e'ste que no 
des fekarán en cierta medida los efedos de,que nccesi- 
.ta proveerse, logrando-ios individuos del primero una 
.pronta expedición , y. retorno de sus caudales', y  los 
¿e lú ltim o ; de la conveniencia de pagar á precios mode­
rados aquellos géneros ,  que ó la escasez les obligaba á 
■comprar á precios muy subidos , ó por el contrario les 
lor^n despreciables ..por su abundancia.
, ...La.consetvadon y custodia de las fronteras de In* 
dios infieles, -y llevar, adelante las conquistas sobre los 
subkvados-, es un punto tan útil y  chr-istiano , y  tan 
fecundo en la demostración de ambos fines, que le d'e- 
-xa e l suplicante á la alta -penetración de V . M.  ̂ que 
instruido de lo que importa poner, ün freno ’tal á aquév 
<Hos‘ Infieles en sus principales'-avervLda's,  recónoceráde^ 
de luego io importántc dé este designio. j .. cb

El libertar al reyno de la extracción de dos millos 
-cés de-.pésos,: que á lo menos sa>)etvde é l  para-Holanda, 
■por el consumo de la Canela de qué^^é'súrte pot aqae- 
«Uos! naturales t y  á  "mayor-beneficio'‘'dfel Estad®'aúadjj: 
:áeste com£Tíio un nuevo ramo, qüe'aúnque el género 
•mismo, se "venda por la tercera parte que el que adual’- 
mente nos venden los Holandeses , será-mna' considerár 

‘ Me ■suma sú-'prodiiétd ■sestá cohTéncid'Ode^úiil/y'-ven- 
-tajóso al común en general,{y, al- cuerpo -dd com'tróio, 
^particularmente, porqueia distánte'Válüacioñ-de precios 
'Cn. género de una misma especie ,-bará que^prevaiczcan 
Ta's ventas del que se copduzca de la Provincia de Quito, 
•y <se desestime el d e  Iálslaíde-Zeílan.£3.'‘j c j-.v-:z  nc.'

El'particular.fiervici¿>qíie'!hacc eí Suplíéantc á V . M. 
de conducir de valde los caudales-de''bfp'y-plata' de la
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C o rón ajcl bronce, estaño.-y cobre que del Perú s,e re- 
xnité'/para l9S.R.eales.fftndieioB£s.'.es de mucba considei 
íaciooí, y en los,años suoesjvos setá de maygj.niQínfim 
to , respedo que de las labores de minas ha de resultar 
cl copipso adeudo de quintos de metales , y  -demas 
Reales.íDerectios,,•

El-de pon.er -.armado y  artillado á -disposición.-.de^ 
.Virrey, de Lim a j tn;taso: de »ho6tilidad.esjj .ó guerra de? 
clarada en el lérminordedos ocho años.el-navio qne se 
balláre en aquellos mates y puertos., portó.do el.iícmpQ 
que fuere necesario,. asegura .aquellas postas de' una. i.m 
•vasion noespeiada^ y ahorra a ViM *e.l costo'tan.exór? 
bitantcí, que .en ejemplares dc.'este. -tenóroha «uplido 
la R eal Hacienda. ' .

.. Y  últimamente , ia  cesión de doscientas acciones de 
d.quiokntos-pesospada.una (con-ej perpetuordestino k 
que-la .compañiá..custodie las fronteras,,, (y-conquistc 
los •s’üblfiVados,-).que 'ofcece hacer . _cl i^upUcante/,- es 
un servicio.de; tanta vconsideracion-. j, jque dupIicadiO 
.a¿meh.-foñdo, y  aplicado el común de'la.-compañía á 
-emplear-le-en-ei cbristiano y político .fin de su. erección-, 
•se verán. los;dominic^,áe'jy’.;M.!en'aquellas regiones -di- 
•lafadds en.la'^aJíte-qiie-.hoy ¡ocupan Icis rebeld£?-:f.y;,fe- 
•ducidOi .ésiós,,.7una imuliitud.-deoyasaWoa- fieles, que 
jcDu.seiüoide.,.^ M . ,j.pasani i ;  sen .dichosos pata sus 
•almas;.'.- ; ..j- . ' ii " l ;  , i i \ i  .
ye oEstftSiSooiy Sefior,'''laá3Cóns«icradQnes q ae óftece.la 
propqsicíoh.'jáel’5tiplicante'jiilas í.qüales somsubscqüen» 
tes á losiauxilios. que soHcita'v y'aunque para' ¡mover 
c l  R eál ánfmo de V ; M . , bastaba con ellas, no solapara 
persuadir.,;Sino para con.vencer, ha parecido ooehatan? 
ae, po.nér'á ia .vista un. cxcm^ar f {que -aún quando fue- 
aaíun privil^ io pxivativp el que -se pidc, servirla de do­
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A  los interesados en el asiento de negros de lá 
Pcovincla de Buenos A yres, seles-concedieron pofV. M. 
por espacio de diez años, un- permiso privativo ea 
éada uno para aquel dcsdno:, suspendiendo y  reco­
giendo aún los que estaban dados ; y  puestos á la car­
ga; y  esto sin mas servicio á la Corona , ní a la causa 
púbiica-, que U  propia urílidad de los qüe los propu- 
siéroti rY’ disfcutitw Pues si no hubo inconvenience para 
e l lo ,  y  se le concedieron á dichos interesados en los 
términos referidos con tanta franquicia, ¿ cómo puede 
dudar e l proponente de conseguir igual gracia , a la 
sombra de 'u n  serVició adm icabley tan general, que 
ISO adíftiteloiDjccion.? Y.-queeo-esce-solo arbitrio-, que 
sirve como de exe , sobre el qual sobstíene su idea, 
puede verificarla á beneficio dcl R eal E ra rio ,d e l co» 
tnun de ambos comercios, del-de-los naturalesAe am- 
bosidomínlpS;, y-deJ-de los indios 'miserables , cuyos 
fines christiamfej-políticos y económicos á beneficio co­
mún,-son los que encierra esta-proposición, •

V . M i desde su gloriosa exáltacion al Trono ;,' h í  
ananifescado un ardientíslino deseo de sostener cl lus­
tre y  explendor-de la Monarquia-, pcotnoviendo incesan­
temente pdc medios .justos y  eñcapcsila gloria del Es­
tado ,-y  ia  mayor conveniencia’de susivasallos. Dé nue­
v e  Compañías Reales que-xuent^ Ja- España desde el 
ano de 172 8 , hasta el de 175  J, deben las siete su crea­
ción- y  fomento á la bondad de-V, M . q u e  no^solo se 
■ha ésmerado en enruquecerlas con varíos<ipiíivil¿gios>-y 
franquicias, sí también en honrarlas con su R e a l A u ­
gusto nombre, como primero interesado Y  si él objeto 
de su formación no ha sido otro , que el álLvio de los 
pueblos V la extensión .del comercio -, y ..consiguiente 
utilidad, del Estado-, , ninguno püdo-ofrecer, camino mas
compendioso que la presente ; pués serrán donos de

las
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las 'utiUdades tan quantiosas.qiie ofrece , solo- con por 
net en libertad el oro que aprisionan las montañas de 
Quito i . tomarla vigor, el 'comeíció , nuevas fuerzas 
el Estado , y  tanto , espíritu sus vasallos, que pue­
dan conquistar UD mundo , -com o han sabido exe- 
cutarlo,

Exemplares bien opuestos pudieran citatse de .tpdas 
las compañías ¡basta ahora-establecidas en,estos, reynos, 
y en los de la America 5 pero no necesitando para con* 
vencimiento de ser ventajosa y  única, y  sana en sus fines 
ia que se ptoyeéfa de yendicar las que ,no lograron es- 
lableclmiénto s,obreíiína..‘vasa tati. sólida jcomo c'sta; de­
xa el que expone á, J9¿Réal, cxpeculacion el conoci­
miento de la sensible diferencia , que interviene de una 
á otras compañias, y de resultas espera la aprobación 
de sus capítulos.

L a  fertilidad de la Provincia de Q u ito ,la  abundan^ 
cia de sus m inas, el número de sus poblaciones, la fal* 
la  de comercio , y  por consiguiente , la pobreza general 
de sus habitantes , son puntos de hecho notorio , mani* 
festados en la historia, y  publicados últimamente de or­
den de V . M . por Don Jorge Juan, y  Don Antonio de 
Ulloa , en la relación histórica de su viage á la Ame'ri- 
ca Meridional; tan acreditada entre ios críticos por la 
exáólitud y  verdad de su narrativa , como por lo sólido, 
de sus reflexiones.

Con que es infalible (según las reglas de ia huma­
na prudencia) que una compañía bien ordenada , y  en­
cargada en beneficiar en la Provincia de Quito la Cane­
la , y  minas de que abunda, y  de coleótar ios Reales 
derechos y  tributos de Indias, á beneficio de estos mi­
serables , seria capáz , no solo de enriquezer á aquella 
Provincia, y  á todos sus naturales; sino también de p ro
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pagar sus admirables efeiStos á  toda la Monarquía. ¡Por 
tan to: ' . - ■ • t -

• Súplica á V.: M . T-endldamente, se sirva conceder 
stt ‘R-eal permiso pata formar dicha compañia baxo hs 
ordenanzas que fuere»» del Real agrado , y  de admitir 
la proposición del suplicante, para el primitivo fomento- 
de--c-lla, •concediéndole los'.a-uxilios q-ue»-pide para sa 
execucion, con ias demas providencias que fueren del 
■agrado de V . M. C. Nuestro Señor guarde muchos 
«IOS la Real Católica persona de V . M . para bien de 
esta Monarquía.-En el Puer-t-o de -Santa Maria a 3 óc 
'Agosto de 1 7 5 7 .=  SeSor ES B.-L.'R . Pk de V . M .G .=  
"Don M iguel de Ur-iatte y Herrera. -
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C A R T A

del Marques de Ovando , al Exeelentit'imo Señor 
Don Francisco PignateU.

^^atíslm o am igo, Español, Italiano ó Epiceno , pues 
mirado a el espejo de mi amor , hallarás á m  modelo 
sus leyes, incidentes y  reflexas. A llá  vá mi pobre im a­
ginación , nunca menos expresiva, que quando pegada 

.con sus mocos a este parche , gcroglifico de lo que te, 
quiero, y  quiero decirte cn esta Epístola. Y e ,  uno délos; 
mayores Vagamundos , que no yace en parte alguna , y, 
creo haberlo conseguido en tu memoria y  afedo ; y co­
mo la criatura es.tan ingrata , y a  se ve ; ¿cómo estará 
en ella uno y  otro? Ha.nme dicho por acá, que en todas' 
partes te llaman cl dichoso: sea enhorabuena; peroDioste 
libre de Mercurios , peimos hermanos de Venus. Quando 
supe que eras Coronel.de Coroneles , todo fue alegría,- 
y  creo, que por allá habtia- sus coetes , de que supe 
también a lg o , envidiando la 'fortuna.de; los que estu-' 
vieron á tu lado. P. por P. me cantó, la caccllla tu primo, 
peto lo que so y , y  lo que espero ser., á tu protección, 
y  la suya lo debo y  debere’. H oy mas que nunca, nece­
sito de ellas > porque si me faltan, mi fortuna y  zelo se­
rán confundidos de tejas abaxo: y  no hay que fiar de 
los mismos que te lisonjearen con mis memorias , miei> ’ 
tras no produzcan los efedos. A  los j ó  años de edad, y  
38 de experiencia de tal casta , no hay tustuscs para cl 
perro. Si tu primo no hubiera llegado á.-la-Cottc en. t a l ' 
coyuntura, mi e'poca se hallaría sin principio, porque 
los mismos que .intenuron concedérmela con muchas 

Tof». XXIV. M m  dis­
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dispensaciones poc falta de me'rltos, se persuaden hoy 
no tener bien satisfechos los de Manso , y  su compañe­
ro. Y o  presumo de conocerlos, y  estudio el conocerme; 
y  no puedo menos de sentir , que para satisfacer las 
continuas quejas dcl primero , á los quatro años de su 
Presidencia eh Chile , para aumentarle el sueldo , se le 
anticipó la fecha dc Teniente General todo el expresa­
do tiem po, y  después el Virreynato libre de 43© pe­
sos, que importan laymedias anatas. Y o  serví á un tiem­
po la misma Presidencia y  Comandancia del Sur con el 
mismo sueldo de e'stâ  sin otro emolumento; y  desterrá­
ronme, por dedr que conviene, á Filipinas, siendo cxem- 
piar en mi graduación, pues voy á gozar el sueldo que 
lenia un Brigadier, y  otros de ningún caraóter que me 
han precedido : y  esto en atención á mis dilatados y  
buenos servicios, como se expresa en mis últimos títu* 
los. Saca .tú la conseqúencia ; y  agrégales que á todos 
mis antecesores se les ha concedido el sueldo desde la 
gracia, y  para mí viene después de la posesión. Con qae' 
d  Señor Fiscal provisto , que apenas sale de su Colegio, 
se halla hoy disfrutando mas. salario que y o  por la ex­
presada gracia. Sobre grado , sueldos y  media anata,; 
di órden á mi Apoderado Don Manuel A lvarez de T o ­
ledo que representad , y  aunque me-responde'á lo pri­
mero , que convendrá luego c¡ue avise desde Filipinas,, 
veo que es trampa , pues pudieran adelantar la Paten­
te para aquel caso, evitándolo delatado y  falible dei 
iccurso. A  lo segundo dice que tengo razón , y  que de 
.día se halla convencido el M inistro; y  como no me al- - 
canzen aquí las resultas, habrá su trábajo en la cobran­
z a , sobre estarse debiendo quatro años de situados. A  
lo tercero qüe ha reparado el Ministro , sobre que no 
se puede haicer en .conciencía que los créditos pasen á 
éfe^os de este juamo , cieo que tienen razón; pero no

ha*
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hallo la de haber dispensado á íos dds V irrey es, ticos, 
descansados y ascendidos. Paca que Don Manuel no 
tenga excusa en ias diligencias ,  le tengo señalados 3© 
reales de vellón anuales , y  necesito le hagas alguna in- 
TinuacLon , que le ponga en movimiento , pues sé que 
iio siempre estriba la  omisión en IqS Ministros.

A  el expresado D on Manuel dirijo por Don Juan 
de Agües una guarnición de espadín y  cinco evillas, 
primicias que habia premeditado remitir desde la C h i­
na al Duquecito de Abrahantcs, poc seña de quanto le 
■amo, y  reconozco en su padre, que en paz descan­
s e , y  no menos en su. m adre, a quien debí muchas 
gracias.

Poc lo que mira á bagilla de L o z a , estrado, y. 
•otros .adornos de casa, convendrá enviarme una me­
moria-ton distinción dc medidas y  colores ; y  para que 
no nos embacazemos, y  legres la satisfacción que de­
seas , y  apetezco, enviaré la cuenta, porque es lastima 
perder la coyuntura; y  en este caso me puedes enviar 
tu  escudo de Armas.

Aunque no es la práftica que Ies Gobernadores de 
Filipinas se retiren por el cabo dc Buena Esperanza , pro­
puse me concediese el R ey  esta Ucencia , parcciéndomc 
conveniente llevar observadas muchas cosas de los ex- 
trangetos, por lo que puede sufragar á nuestro Gobier­
n o ; y  porque verdaderamente rae ahorraba tiempo y  
gastos, retirándome con los Portugueses, ó de otro 
modo que se proporcionase : lo que te prevengo por si 
se puede facilitar con anticipación reservada.

También te advierto , que Macao ( Colonia Por­
tuguesa en el rio dcl Cantón) dista de Manila como 
ocho dias de navegación , y  es nuestro mas freqüenie 
comercio , y  no hallando inconveniente en una ú otra 
Corte I se me puede escribir por csw v ia ,  rccomenda-
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do á el Gobernador, la mejor correspondencia , siendo 
•poco favorable ía que se ha tenido hasta a q u í, sobre 
no poderse los de esta Colonia favorecer de otro auxi- 
Jio , que el de Manila en qualquiera invasión de los 
mismos Chinos.

N o he tenido la honra de que el R e y  me escriba; 
pero si llega este'caso , por lo que respcda á el título y  
estilo , creo será como se observa con los de Castilla ; y  
estimaré te acerques á cl Marques de la Ensenada , pa­
ra- que vea en los términos que se puede establecer este 
punto que le comprehcnde, y  me parece nos puede tra­
tar como Títulos de la Corona de Aragón por muchas 
razones. Y  si pareciere admisible esta instancia , man-, 
darás se presente mi Apoderado» 
r Por la copia de mi carta escrita á Don Juan de 
•Egues comprehenderás quantas gracias debo- dar á Dios; 
■y dudo si fue mayor el prodigio de su Divina Mages-: 
tad cn haberme librado de los estragos del terremoto 
•de Lima , o de los zclos de Manso > pues diciendo que 
DO convenía allí Oficial de mi graduación, tiró á des­
embarazarse de mi por quantos medios le fue posible; 
aunque no le atribuyo toda la culpa , por falta de com- 
prehensíon , y  sobra de amor propio-

D i en su compañero ,  en quien permanecían ciertas 
indigestiones desde la Habana , tanto en particular c o  
xuo en general de la Marina j y  desvanecido eq cl solio, 
h izo  inútiles mis diligencias políticas , para queden las 
suyas no me distinguiese del mas infeliz mercante; y 
temiendo con sobrados fundamentos no sacar mas ven 
lajas en las materias de oficio, especialmente verbales; to 
me el partido de retirarme á este Pueblo, que dista qua­
tro leguas, dexando Apoderado por cuya mano pasasen 
bjís, escritos-Los que hasta el presente se han ofrecido 
de cojisid?ración, se reducen á tres ásunios. £ l primero
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a que me socorriese con 80 pesos por vía ae auxilio á 
los crecidos gastos de viage , presentándole orden del 
R e y  á este fin ; y  á ei cabo de varias contiendas, me 
los dió condicionales á la declaración de S. M ., y  yo  sa­
cando todos mis sueldos , y  el crédito de un fiador dei 
comercio. Y  este es mi sentim iento, por lo incondu­
cente al servicio de tales obligaciones. A  el segundodiq 

asunto la falta del Gobernador el año pasado de 47 , y  
-ninguna providencia que se habia-dado á mis represen­
taciones verbales, para que en este caso se rae habilita­
se embarcación en que transportarme j y recelando su­
ceda lo mismo este año que sigue, repetí la instancia 
por escrito ; á que respondió en tales términos, que me 
obligaron á reclamar por nuevo escrito.

Ei tercer asumo fue por habec y o  entendido que 
•Manila sc halla en el descubierto de quatro años de si­
tuados, con el que ie tomaron los Ingleses, agotados 
los caudales dc comercio y  de obras p ias, por los gas­
tos de armamentos, pérdidas de navios, interrupción 
de comercio &c. y  tan faltos de artillería, que el Obispa 
Gobernador habia echado mano de las campanas con es­
caso y  poco ú til, por falta de cfcdo en el mixto y pro­
porción de metales. Todo lo qual hice presente á el V ir­
rey con anticipación, suplicando atendiese á el reme-; 
•dio , por lo menos con el auxilio de todo el alcan- 
■ce de situados en tan crítica ocasión de ia guerra, y  
ágenos de otro recurso en fuerzas humanas. Es admi­
rable efugio de los Señores Virreyes e l : Tiene- V. S. 
nazon ; pero no hay caudales, Y  sabiendo yo  que á la sa­
zón se libraban mas de cien mil pesos para el gasto de 
nuevas poblaciones en este R e y n o , y  otros de semejan-; 
te naturaleza ,  que podían verificar el efu gio , sin per-̂  
det lo poblado , y  sin daño de lo  que no lo está; pues 
<iifi,cuito:§e consiga por fécmino que han tpmado tan
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poco seguro } Irice mi representación, á que rae respon­
dió con una miceianea de favor y  disfavor , que me 
obligó á repetir nueva declaración y  reconvención; pe­
ro todo sin el menor cfcdo favorable á las miserables 
Islas que me esperan, conrentándooie con haber dado 
cuenta con inserción de copias simples á el Señor En­
senada , y  noticia á el Señoc Cacbajal; y  por si convie­
ne pedirlas, las remití originales, lo q u e  te prevengo 
á el mismo fin ; bien encendido, que en estos dos últi­
mos asuntos hay dos papeles m ios, y  uno del V irrey; 
y  es indispensable verlos para la total inteligencia del 
caso.

Si el zelo y  precisa obligación en que nos hallamos 
de precaver los seguros del hon or, permitiese sus efec­
tos , sin herir en el próximo sé que estamos en esta 
Obligación , y  mas, respedo de los superiores , que tie­
nen mas derecho á la caridad y c,omo esto debe em­
pezar por mi mismo , se ha hecho poc mi desgracia 
incompatible tal vez la subsistencia parcial, obligán­
dome á elegir del mal el menos, explicándome con 
mas libertad que Inspira mi genio ; y  protexco que so­
lo se inclina á herir lo que baste para la defensa. El 
ansia con que deseo los aciertos de nuestro Ministro, 
me obliga á especular ultra de mí genio , y  capacidad, 
las cosas que me presenta la ocasión , ocultas poc las 
distancias, ignorancias y  malicias. A lg o  de esto he fia­
do á el papel, de que me resultan dos escrúpulos prin? 
cípales: uno , ignorar que hayan llegado á sus manos, 
y  el o tro , si le será desagradable que trate de algunas 
materias, bien que confidenciales, extra de mi propia 
inspección ; sobre cuyos asuntos no he recibido contex- 

-tacion alguna , sin embargo de haber puesto en los so­
brescritos la nota de reservada ; y  le tengo suplicado 
que á lo menos acuse por s í , ó por otro las fechas de

los
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los recibos, y  haga sus advertencias a m! conduda 
pues de otro modo me dexa en suma inquietud el es-* 
píritu. Los riesgos que me amenazan, pór lo que hicie­
re , y  dexare de hacer, exceden á cl número de los 
espíritus viciados , pues con un zelo apostólico veo mo­
vidos muchos á infinitas sinrazones , según mi corra 
capacidad: y  para calificar este pensamiento , sobra la 
historia del Señor Palafox , á visca de las de mis ante­
cesores , que instruye con sus m alos, y  buenos pensa­
mientos , y  operaciones bien meditadas. Y o prometo 
solicitar esta gracia , pero necesito de la tuya para M e­
cenas; y  ojo alerta sóbrelo que se informase contra 
m í; pues voy á mandar un R e y n o , donde se ha visto 
ei atrevimiento de hacer morir preso por un Comisario 
a el Presidente Salcedo , aunque después le calificó dé 
buen Ministro el tribunal de México. A  Bustamante 
Je insultaron , y  mataron dentro de su casa , fingiendo- 
una piocesion con sus imágenes ; á cuyo prudente 
respeto franqueó la guardia la entrada. Yo por Ja mi­
sericordia de D ios, hallo mi espíritu tranquilo de se­
mejantes aprehensiones; y  afirmarla io mismo de los' 
que escriben con malicia, si supiera que se habia de 
leer con prudencia. En ia primera ocasión , sea por es­
ta via , ó Ja de L isboa, me has de enviar la licencia 
del R e y  para poderme casar, sobre el supuesto infali- 
ble de que sin ella lo he de executar , si me ataca la 
conciencia, cl honor , y  la política de la propia con­
servación ; y  protexto con toda la realidad que te pro­
feso , que no tengo á el presente contraida tal oblicia- 
cion , ni objeto sobre que recayga. Es verdad q u e'en  
L im a , luego que Manso empezó á fatigarme por ham­
bre , quitándome las gratificaciones , que había gozada 
mi anreccser el Señor Pizarro , sin las quales me pare­
ció imposible subsistir con honor, quise redimir la ve-
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iad oh  , consintiendo en casarme con ia hija del M aí-. 
Ques de Casa Boza , inmediaia á unos razonables tna- 
vorazgos en falta de un hermano , y  9O0 pesos de do-, 
te en contado; pero habiendo pedido licencia a el V it-  
tev  y  concedidola por su decreto , llegó mi promo­
ción á Manila , suspendióse el itatado , y  quedamosr 
todos de acuerdo solventes. Ahora acabo de tener la. 
noticia de que el R ey  ha mandado suspender de s«S; 
empleos á todos los Oficiales de mar y  tierra , que en. 
estos Ultimos anos se han casado sin licencia ; y  aun­
que hallo m uy justo el decreto por un capitulo de or­
denanza , compadezco sobre manera la desgracia de, 
los que habiendo servido muchos años con codo ho­
nor , y  fidelidad , hayan perdido los efedos de sus mé­
ritos en la milicia , por asegurar los de la gracia en sus 
conciencias, y  tal vez no habtán usado de los medios 
regulares por los inaccesibles embarazos dc la guerra 
y  las distancias; siendo incontestable , que las resultas 
de este delito son favorables á las dos Magestades ; y  
mas en el systéma presente , y por eso dispcnsable. Pee- 
dóname esta libertad , pues procedo consequente a la 
Opinión que'Siempre he seguido de promover^, y pro­
t e g e r  á los casados ,  prefirie'ndolos en las exenciones,, 
y  privilegios que permiten las leyes. Y así te vuelvo 
á rogar me envíes la expresada licencia, para usar de 
ella como me convenga en servicio de las dos Magesta­
des , pues á la una he de amar aunque me condene , y  
á la otra he de servir , aunque no me pagu e, si  ̂ todo  
fuere posible. Esta ley prohibitiva manifiesta bien el 
amor del R ey á sus O ficia les, pues á el paso que los 
asciende en honores, se opone á eí propio abatimiento, 
inducido de un .amor desordenado ; pero y o  sena de 
didam cn, que el privilegio de conceder tales licencias,
convendría subrogarle á los .Gcfcs inm ediatos,  pres-
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cribiendo las calidades 5 siendo constante que lós Hijos de 
los Generales suelen ser los mejores Oficiales. M ucho 
pudiera importar que en cada Regimiento hubiese 
un Capitán con caraóier de Ingeniero , y  algún sobre­
sueldo por la obligación de instruir á los C adetes, y  
demas individuos aplicados, estableciendo sus premios, 
y  anuai informe á la Corte , fomentando la emula» 
clon , y  evitando los efeítos de tanta ociosidad en las 
guarniciones de las plazas, y  aún en las mismas guar» 
dias. ¡Feliz la pátria en que hemos nacido para cum­
plir tan plenamente cl quarto precepto del Deca* 
logo , é infelices los hermanos , que no supiere» 
aprovechar tales auxilios, haciéndose dignos de las 
gracias ! Y a  veo , que los espíritus tienen sus gradúa? 
clones, y  en cada una su mérito proporcionado ; el 
que dc nuestros paysanos entrando en su Regimiente» 
no lleuárc tus m edid*j,  sería de parecer que le aleja­
sen por caridad para hacerle menos infeliz por otro 
rum bo, y  según el concepto que he podido adquirir 
d cesto sreyn o s, sus qualidades , y  espíritus dominan­
tes , hallo en iguales talentos pata gobernar , mayor, 
ventaja en los Castellanos, y  Estrem eños, en los que 
no se encuentran nacionales parcialidades; peste inve­
terada y  cruel de que no se exceptúa Castilla la vieja’ 
poc la hermandad con las montañas , ni N avarra, 
V izcaya y  Alaba , por la conexión de idiomas. Esta po­
derosa circunstancia roe hiciera preferir dc quando en 
quando Catalanes y  Valencianos ; lo que me ha en­
señado la experiencia hasta en el Estado Monacal, 
L a  indiferencia quem e constituye en esta parte,, ha 
puesto en tranquila expeifracion á todos los que imagi­
nan depender de mis providencias, según tengo enten­
dido de unos y  otros. L a  indispensable dependencia de 
Manila á este V ir r e y , hace padecer á aquel Gobierno 

tom. XXIV, Nn

27$

Ayuntamiento de Madrid



sus ilgb re s, aaos precisos, y  otros abusn'os. De esta 
naturaleza es exemplo cl presente: pide la necesidad que 
casi todos los años se lleven de este R eyno las re<iJu- 
tas para completar los cuerpos de la Tropa y Mari- 
ira , según el número y  clases que prescriben los Presi­
dentes , y  Generales de los galeones. Dc las expresadas 
reclutas se forman compañías en México , nombrando 
Capitanes y  subalternos á cl arbitrio del V irrey , y  
las demas clases á el de Oficíales, á cuya proporción 
les asignan desde luego los. sueldos establecidos. Estos 
Oficiales son por lo común mercaderes de México , que 
solicitan con ansia , y  pagan con generosidad las ven­
tajas del pretexto que disfraza sus interesados desig­
nios , en el primer regreso del galeón de Manila, 
donde fenecen sus comisiones, y  alegan cl, derecho de 
ser preferidos en. el transporte , en perjuicio de los na­
turales por varios modos. Com.o las demás plazas infe­
riores tienen los sueldos á proporción de las clases, y  
estas se conceden por medio de la gratificación que exhi? 
be el pretendiente dcl mismo socorro que ha dc perci» 
b lr , se prefiere á el que m as'dá ,  y  póc conseqüencia 
á cl menos digno , pues en efeóloson las heces del Pue­
b lo , y asi no prevalecen despues, y  subsiste perenne la 
necesidad. Esta regalía inveterada en el V irrey  y  Ofi­
ciales R eales,.m e pareció se pudiera dispensar por es­
ta vez sin cxemplar á mi favor, mediando la casuali­
dad de hallarme presente con respeólo á roi earaófer 
y  el acfual de la guerra que amenaza : lo que solicité 
con el V irrey  ; pero viendo que no se daba por enten­
d id o, de motil propjio-quando ya  esperábamos poc, 
instantes á/ el Galeón el año pasado', toqué' otra vez 
el asunto á el Secretario de S. £.. quien me respon­
dió sin detenerse, que ya  estaban elegidos los Capi­
tanes; con que suspendí adeianiaí otro paso, y  repre- 
i ,. sen-
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sente a éí Señor Ensenada eí Órden con 'que me parecía 
conveniente proceder , enviando desde M anila Oficiales 
en quien recaigan unas y  otras facultades, y  queden 
allí responsables á el desempeño de sus comisiones; te 
ruego estés á la vista de este expediente. L a  diformi- 
dad con que se construyen los baxeles en Filipinas cor­
responde á su perverso gobierno , y  desorden en todas 
sus maniobras, contra las pr á tica s  regulares de «^lac^ 
y  gu erra, obligando á traer una derrota para Acapul4^ | 
co sumamente arriesgada, la rg a , y  en que suelen gasi 
tar seis meses, quando á la vuelta Ies sobra con tres;, 
porque apenas pueden navegar menos que viento en poí 
pa. Pata ver si puedo remediar estos gravísimos incon® | 
venientes, que han sido la tuina de muchos millones d g  
caudal y  de gentes , he solicitado llevarme un cons 
truftor de la H abana, y  no habiéndolo podido conse­
guir , espero me remitan los planos de construcción 
naval mas arreglados; y  aunque la materia no es del 
todo agena de mí comprehension, desconfío de la empresa 
&in auxilio de otros. Y  lo mismo sucede en orden de a n  
tilletía , sobre que adualmente estoy trabajando, quan- 
to desde aquí es posible, hecho un Maestro de A ca­
demia entre ios mozos de mi fam ilia, por si a lo menos 
puedo criar alguno que después entienda lo que convie- 
ne advertir sobre estos asuntos; cuyos términos íacuH 
tatívos son tan necesarios, como ágenos del común»
El mucho silencio que habíamos observado, había en­
gendrado esta postema , cuyas materias son tantas, y  
tan gruesas, que á fuerza de estrujones solo ha vornita- 
do lo que basta á Ios-síntomas de'la v id a , pues del to­
do lo doy por imposible. Sin embargo, espero que tal 
vez quieran llevarme á la Cámara de Indias, antes de 
que me asalten las convulsiones caducas , sobre las 5 5 
empresas que llevo hechas contra toda la chusma del 
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Zodiaco 5 y  aún no quiero escarmentar de que A qua- 
rio me haya birlado mucha parte de la v is ta ;.y  Cán­
cer,^ que solo mé alcanzó, con la punta de.la cola, me 
llevó de un boleo en Chile toda la ebúrnea estacada, de- 
xándome á sopas y  buen vino salir en churiutadas las 
babas, y  las verdades; las mozas sean ciegas , y  sordas 
las comadres. Como quiera que suceda, pongo en tu 
noticia, que á mi hermano ( por señas de algunos pe­
sos) he suplicado me forje una casilla ázia el potro de 
Santa C la r a , para conservar el vegetable á fuerza de 
resolanas, b u rel, escaño, y  estera de atabua, por sí 
puedo trampear á mi Patrona del buen fin , las m u­
chas que le debo; y  allí te aguardó medía hora después 

:’de columbrar la barba y  la nariz. Muchas cosas mas te 
•dixera mi torpeza ; pero sübc el Gallego á poner la me­
sa , y  dexo la pluma por agarrar el cubierto. Todo lo 
que dexo pedido lo espero de tu amistad ; y  que usando 
d e  ella con el imperio que puedes, mandes á tu íino= 
Ovando y  '.Vera, =  Excelentísimo Señor mió y  amigo 
D on Francisco PignatelL

l y é
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^'scurso pronunciado en el Parlamento de París por 
M r. Antonio L uis Seguier , Fiscal de S. M., Christianí- 
§im.a , c o n tra ja  obra intitulada : Historia Filosófica y  
Política de los establecimientos y comercio de los Euro­
peos en las dos Indias, por Guillermo Tomas R aynal. 
Proscripta por aquel Tribunal en el dia 25 de M ayo de 
este año de 1 7 8 1 . Traducido dcl Francés ai Castella­
no por el R .  P. Fray Gabriel de Hom ar, Agustino, 
pag. 3-

Derecho de las Iglesias Metropolitanas y  Catedra­
les de In dias, sobre que sus Prelacias sean proveídas en 
los Capitulares de ellas, y  naturales de sus Provincias. 
A l  R e y  nuestro Señor en su Real y  Supremo Consejo 
de Indias : por el D oílor Don Luis de Beiancutt y  Fi* 
gue roa, Chantre de la Santa Iglesia de San Francisco de 
Q u ito , en las Provincias del Perú, pag. a 3.

Ei Tordo V izcayno , con Ja nota del Editor, 
p a g .n o .

Impugnación á un Memorial anónimo, que se dió al
R e y
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R e y  Don Felipe lY.®, contra el Conde-Duque de Olí?
vares su Privado,'.hecha pos p o n  Francisco de Quevq?
do y  V illegas, con la nota del Editor , pag. 2 11 .

Introducción del mismo A utor á la ob ra , pag, 2 1 3V
Representación hecha al R e y  por el Excelentísima 

Señor Don Joseph de Carvajal y  Lancaster , Primee 
Secretario de Estado del Despacho , y  Presidente de lá 
R eal Junta General de Comercio , sobre un Decreto, 
que abolia las exenciones exclusivas ,  que gozan al-i 
ganas Compañias de Comercio y  Fábricas , y  declatabá 
las que por punto general, y  sin distinción habían de 
gozar las fábricas nacionales. Agregase un informe de D. 
Isidoro G il y  Jaz , en que dió diótamen sobre la inatc*̂  
ria , pag. 235.

Papel escrito al Confesor del R e y  , por cuya mancf 
se pidió el dídamen de arriba reservadamente , con ex­
presión dc que se le guardará secreto, pag. 279.

t O M O  XXJIL°

In fo r m e  HecKo al R e y  nuestro Señor Don FernáilJ 
do el VI.®, por Don Joaquín de V iü arreal, sobre coo.J 
tener y  reducir á la debida obediencia los Indios del 
reyno de C h ile , pag. 3-

Compendío histórico de los mas principales sucesos 
de la conquista y  guerra del R eyno de Chile ,  hasta el 
año de IÓ 55, sacado fielmente dei manuscrito del Maes­
tre de Campo Don Gerónimo de Q uiroga, pag. 153.

Breve discurso de un antiguo Oficial de Caballería 
deseoso de instruir á los que desean saber su económico 
,y  militar manejo , y  recuerdo de los que io tuviesen ol­
vidado , pag. 250. ■ :

Papel que escribió Don Vicente Perez, llamado co-'
muiV'
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m U nm énteel M edrco d e l-A g ü a  cón'.motivd de la ú lti­
ma enfermedad de la R e y n a  D oña M aria Barábra 
pag. 2 7 1 . •

27P

r O M Q  X X l V f i -  • ,

D is c u r s o s  políticos y  económ icos, para que la España 
se restablezca de la situación en que se halla , e' iguale 
en opulencia á las m ayores M onarquías de Europa, con 
la nota dcl E d ito r, pag. 3, - ............

C arta  a l R .  P. M tro . Feyjoó , M onje Benedidino, 
refutándole el Paralelo que hizo de L uis XIV.® de Fran­
c ia , con Pedro 1.°, C z a r  de M oscovia , y  la nota del Edi­
tor , pag. 72 .

Representación que h izo  el D u que de A rco s al Se­
ñ or R e y  Don Felipe V.® el año de 1 7 0 1 , sobre querer 
S. M . igualar a los D uques Pares de Francia con los 
Grandes de E spaña, hecha por D o n  L u is  de Salazar y  
Gas tro , con la nota del E d ito r, pag. 1 3 1 .

Papel que de orden del R e y  escribió D on  A nton io 
de U b illa , Secretario del Despacho U n iv ersa l, al D uque 
de A rco s , en respuesta de ia Representación anteceden­
t e ,  pag. ip 2 .

Respuesta del D u q u e á la R e al O rden anterior» 
pag* i P 3*

C arta de D on Joseph del Cam pillo al Señor D on 
A n to n io  G erónim o de M ier , Inquisidor de L ogroñ o, 
pag. 194 .

O tra  carta de confianza, con que acompañó la antei 
cedente , pag. 2 0 1.

C arta de Don D iego de M endoza al C ap itan  Sala- 
zar , sobre el libro que escribió de la derrota de los Saxo­
n es, pag. a o j ,
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Carta del Señor Don Pedro de Lucuce , Brigadier 
de los Reales Exércitos , y  D ireaor de la Real Acade­
mia de Matemáticas de Barcelona, al D odor Don Jo­
seph Finestres y  Monsalvo , Catedrático de Prima de 
L eyes en la Universidad de Cervera , sobre la legua 
Española, pag. 2 1$. ,

Respuesta dei célebre Flotíán Ocampo, satisfaciendo 
á ciertas preguntas , pag. 223.

Representación hecha ai R e y  poc D on M iguel de, 
U tiarte y. Herrera ,, natural.de San Francisco de Q uito, 
sobre los adelantamientos de aquellos vastos paises, y  
opulencia que pueden producir á España, pag. 229.

Carta del Marques de O van d o, al Excelentísini<í 
Señor Don Francisco P ignateli, pag. 26$.
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